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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por procedimiento regu
lado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Alcalá de Henares. bajo el número 
31 &'1994, a instancia de la Caja de Ahorros de 
Cataluña. representada por el Procurador don 
Manuel Llamas Jirnénez, contra don Francisco Blas
co Malina y doña Maria del Cannen Pérez Montes. 
sobre reclamación de préstamo hipotecario (cuantía 
5.497.869 pesetas), en resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez~ y ténnino de 
veinte dias, el bien hipotecado y que al fmal se 
expresará. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el día 10 de febrero de 1995, a las once 
horas, en la sede de este Juzgado de Primera Ins
tancia, sito en la calle Colegios. números 4 y 6. 
En el caso de no existir postores a esta primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda, 
con rebaja del 25 por lOO del tipo que sirvió de 
base para la primera, el día 8 de marzo siguiente, 
a las once horas, en el lugar ya antes expresado, 
y en su caso, para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, se señala el día 5 de abril siguien
te, a las once horas, en el lugar anterionnente 
expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 12.000.000 de pesetas, fijados en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo establecido para cada una de las subastas 
en las que pretenda tomar parte, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la fonna prevenida en la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber a éstos que los autos y certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de la actora. quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, así como que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, Que consta de planta de 
semisótano destinada a garaje, calderas, aseo, esca
lera, pasillo, bodega y estar, cQn una superficie cons
truida de 148,83 metros cuadrados y de planta baja, 
distribuida en habitaciones y servicios, Que com
prende una superficie de 106,87 metros cuadrados 
y tiene también un altillo de 59,40 metros cuadrados. 
Superficie construida de 315, l O metros cuadrados 
rodeada por todos sus vientos con terreno de la 
parcela sobre la Que se ha construido, que es parcela 
de terreno número 26 en ténnino de Pezuela de 
las Torres. al sitio Los Caminos (Madrid), de 755 
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metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, al tomo 3.076, libro 50. folio 145, fmca 
5.231. 

y para Que así conste y sirva para general cono
cimiento y, en su caso, de notificación en fonna 
a los deudores expresados, se expide el presente, 
que se insertará en el 1<Boletín Oficial del Estado~, 
en Alcalá de Henares a 21 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-73.675. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Maria Isabel Femández del Prado, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de Alca
lá de Henares y su partido. 

Hace saber:, Que en virtud de la resolución del 
día de la fecha, en el procedimiento de menor cuan
tía número 4811993, seguido en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Cabellos Albertos, en 
nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra 
«Z.A.L., Sociedad Anónima», en reclamación de 
6.032.642 pesetas de principal, reconocido en sen
tencia, más intereses y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que se describirá. a celebrar en primera, 
segunda y tercera convocatoria, respectivamente. los 
días 6 de febrero, 6 de marzo y 6 de abril de 1995. 

Todas ellas a las diez horas de su mañana, en 
la sede de este órgnao judicial, en la calle Colegios, 
números 4-6, sirviendo de tipo en la primera subasta 
el de valoración. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. Para el 
supuesto de no concurrir licitadores, o no alcanzar 
la cantidad. señalada, se celebraria segunda subasta 
con un tipo de salida del 75 por 100 del de la 
primera y sus mismas condiciones, y caso de no 
concurrir iguaooente postores o no cumplir las con
diciones. se celebraria tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Para participar en ellas, los licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de salida, excepto el actor que queda exo
nerado, considerándose en la tercera subasta el tipo 
de la segunda, no pudiendo participar en calidad 
de ceder a tercero, excepto el ejecutante. 

Se admitirán posturas por escrito desde la publi· 
cación del presente hasta la celebración de la subas
ta. en cuyo caso, junto a la postura, en pliego cerra
do, habrá de acompañarse el 20 por 100 corres
pondiente a la subasta, o resguardo de haber efec
tuado la consignación. 

Las cargas y gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si existieren, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 23,-Vivienda letra C, calle Diego 

de Torres, número 8, y ronda de Santiago, número 
9, con acceso por esta última, en planta segunda, 
en Alcalá de Henares. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3, finca registral número 6.298. 
Valorada en 30.500.000 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Alcalá de Henares a 30 de noyiembre de 
1 994.-La Magistrada-Juez, Maria Isabel Femández 
del Prado.-La Secretaria.-73.437-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González. Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Alicante, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, tra
mitados en este Juzgado bijjo el número 
1,5811l99l-T, a instancia de Lico Leasing. contra 
doña Maria José, doña Paloma y don Ignacio Albala 
Cano y doña Josefa Cano Cano, por resolución 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que más abajo se describen 
junto con sus valoraciones, y en los ténrunos siguien
tes: Primera subasta, el dia 1 de febrero de 1995;. 
segunda subasta, el día 3 de marzo de 1995, con 
rebaja del 25 por 100 y, tercera subasta, el día 8 
de mayo de 1995, sin sujeción a tipo; todas eUas 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Para tomar parte en ellas deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, en la cuenta abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los titulas de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados, previniendo a los lici· 
tadores que deberán confonnarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Trozo de tierra secana sito en tér
mino de La Nucia, partida Alberca, de superficie 
aproximada 1 hectárea, lindante: Por norte, don 
Andrés Galiana Llorca; sur, don Francisco Cano; 
este, don Antonio Cano y, oeste, senda vecinal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá, tomo 805, libro 77 de La Nucia, folio 
53. finca número 1.479-N. Se valora en 1.500.000 
pesetas. 

2. Rústica. Un trozo de tierra secana en el tér
mino de La Nucia y pago llamado Rambla, de caber 
12 áreas 58 centiáreas la parte cultivada y 66 áreas 
56 centiáreas la parte inculta. Linda: Por norte, con 
tosal; sur, tierras de don José Seguí o su esposa; 
este. las de don Pascual Ivorra y, oeste, otras de 
esta herencia, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá. tomo 802, libro 76 de La 
Nucia. folio 139. fmca 746·N, Se valora el!.. 
1.250.000 pesetas, 

3. Rústica. Una posesión de secano en ténnino 
de La Nucia, pago Rambla o Buñol, compresivo 
de 49 áreas, plantado de algarrobos, bajo los lindes: 
Este y norte, tierras de don Juan Bautista Ivorra 
Lloret: sur, rio Seco y, oeste, don José Seguí Lluch. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá, tomo 805, libro 77 de La Nucia, folio 
54, finca número 749-N, Se valora en 975.000 
pesetas. 
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4. Rústica. Trozo de tierra secaoa en ténnino 
de La Nucia. y partida Alberca, de caber 2 áreas 
S centiáreas, lindes: Norte, don Diego Cano: sur, 
don Camilo Cano; este, camino vecinal y. oeste, 
senda. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá. tomo S02.libro 76 de La, Nucia, 
folio 137, fmea número 1.480-N. Se valora en 
30.000 pesetas. 

5. Rústica. 1 hectárea 22 áreas 48 centiáreas 
de tierra secaoa en término de La Nucia y pago 
Alberca o Foya de Pedro Angela. Linda: Este, cami· 
no de VHlajoyosa; oeste, don José Congost; norte, 
doña Jerónima Pérez Y. sur, don Miguellvorra. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá, tomo 802, libro 76 de La Nucia, folio 
138. finca 3.630-N. Se valora en 2. 100.000' pesetas. 

6. Urbana. Chalet, en trozo de tierra secana, 
situado en ténnino de La Nucia, partida Rambla, 
número 10. comprensivo de 2 hectáreas 99 áreas 
52 centiáreas. plantado de algarrobos. y de 1 hec
tárea 48 áreas 48 centiáreas de inculta. es decir, 
en total de 4 hectáreas 48 áreas. Consta dicho chalet 
de sótano para garaje y almacén, y plantas baja 
y alta, ambas a vivienda. Consta la planta baja de 
hall. cocina con oficio, dormitorio de servicio con 
aseo, comedor, living, distribuidor, tres dormitorios 
y dos baños, con terrazas cubierta y descubierta, 
y la planta alta de dos dormitorios, un estudio y 
un aseo. Ambas plantas se comunican por escalera 
interior. Mide el sótano 120 metros cuadrados; la 
planta baja 340 metros cuadrados. y la planta alta, 
unos 170 metros cuadrados. es decir en total unos 
630 metros cuadrados de superficie construida, 
estando el resto de la tierra destinado a ensanches 
de "la misma. Linda: Norte, sur y este. caminos de 
la propia fmca y. oeste. carretera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de CaD osa de Ensarriá, 
tomo 790, libro 74 de La Nucia. folio 84. fmca 
número 748-N. Se valora en 10.000.000 de pesetas. 

7. Urbana. I,...ocal comercial números 34, 35 y 
36. sito en la planta baja del edificio Acuarium 
111. en Benidorm. Mide 219 metros cuadrados y 
consta de una nave, que linda: Frente, norte. caDe 
particular; por el este. local numero 22 de la zona 
1; por el oeste, local número 37 y. por el sur, calle 
particular. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Benidorm, tomo 653. libro 167, folio 
85. fmca número 15.810. Se valora en 7.000.000 
de pesetas. 

8. Urbana 79. Local comercial señalado con el 
número 22. sito en la planta baja del edificio des
tinado a locales comerciales. conocido por Locales 
Zona 1, en el complejo urbanístico denominado 
Acuarium, del término municipal de Benidorm. Se 
compone de una sola nave sin distribución interior 
y tiene una superficie construida de 123 metros 
t O decímetros cuadrados. Linda: Por el norte, en 
parte con paso particular interior por donde tiene 
su entrada y en parte con los aseos para señoras 
y caballeros comunes, para este cuerpo de edifi
cación; por el sur. con la calle particular, que rodea 
al edificio; por el este, con el local número 21 y, 
por el oeste, con otra edificación de este complejo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Benidonn. libro 174, tomo 660, folio 86, finca 
numero J 5.133. Se valora en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de junio de 1994.-La 
Secretaria judicial, Concepción Manrique Gonzá
lez.-73.427. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
tmdo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Hace saber: Que en los autos número 15611994, 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia del _Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Carlos Forcada Begue y doña María Beatriz 
Cabezas Molero, sobre efectividad de préstamo 
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hipotecario, se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la finca que se dirá, el próximo día 30 
de enero de 1995, a las diez cuarenta y cinco hora's" 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que desee~ tomar parte en la subasta 
deberán consignar pre"'Jamente, en la cuenta de 
dePósitos y consignacio: :cs numero 0102. del Bance 
Bilbao Vizcaya. agenda de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi· 
sito no sf;':!'3n admitidos (en el supuesto de tercem 
subasta el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 28 de febrero de 1995, a las diez cuarenta y 
cinco horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y. para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el próximo día 28 de marzo de 1995. a las 
diez cuarenta y cinco horas; ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Izquierda del piso octavo; Zaguán número 26 del 
bloque, tiene una superficie de 114 metros 85 decí
metros cuadrados construidos, se compone de ves
t¡bulo, pasillo. dos baños, cocina, galería con lava
dero en su fachada posterior, tres dormitorios. come
dor-estar, y terraza en su fachada principtll. 

InscripCión: Pendiente de inscripción. estándolo 
el titulo anterior en el libro. 578. sección segunda, 
folio 123. fmca número 39502. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderán señaladas para el 
siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

Dado en Alicante a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Femández Espinar 
López.-EI Secretario.-73A31. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Ali
cante. 

Hace saber: Que en los autos número 35611994, 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de ,Bansabadell Hipotecario, 
Sociedad Anónima». contra _Compañía de Segu
ridad Falcón. Sociedad Anónima», sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, se ha señalado para la 
venta. en pública subasta de la finca que se dirá, 
el próximo día 17 de febrero de 1995, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hübiere, al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto ..... ~Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previa.mente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa. de esta capital. 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito sera el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 16 de marzo de 1995, a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
18 de abril de 1995. a las doce horas; ambas en 
el mismdlugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero izquierda en el descansillo de la 
escalera de la casa número 66 de la avenida de 
Salamanca en Alicante. Mide 115.11 metros cua
drados útiles. Es de tipo B y se compone de ves
tibulo, paso, living, cuatro dormitorios. cocina, baño, 
aseo, galeria a patio central de luces y terraza exte-

. rior. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante, tomo 652. folio 26, finca número 
37.859, inscripción undécima. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 14.870.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Mérida Abril.-EI Secre
tario.-73.732-58. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Mario Morales, Juez del Juzgado 
de Primem Instancia ~e Almagro (Ciudad Real), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el niunero 3711994, seguidos 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Felipe Sánchez Garcia y 
doña Antonia Rodriguez Martill, y en ejecución de 
sentencia fmne. por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
vez primera y termino de veinte días, por el tipo 
de valoración que se dirá,.los bienes embargados 
a don Felipe Sánchez García y doña Antonia Rodrí
guez Martín, que luego se describirán. señalándose 
para el remate el próximo día 2 de febrero de 1995. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Chile. número 
4, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Las fincas descritas al fmal. salen a 
pública subasta por el tipo de tasación en que han 
sido valoradas. de 34.207.254 pesetas, no admitién
dose posturas Que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasadon Que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de los bie· 
Des, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan ser examinados 
por Quienes deseen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
áI crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven, 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario, a los fmes previstos en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación exigida 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. antes indi
cado. 

Igualmente se hace saber. que de no haber pas
tores en la primera subasta. se señala para la segunda 
el día 28 de febrero de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación; y para el supuesto 
de que tampoco hubiere licitadores en esta segunda 
subasta. se celebrará por tercera vez, en su caso. 
para el día 28 de marzo, a las once horas de su 
mañana. en referida Sala de Audiencias, sin sujeción 
a tipo. 

Si, par causa mayor tuviera que suspenderse algu
na de tales subastas. se entenderá señalada su cele
bración para el inmediato día hábil. a la misma 
hora e idéntico lugar. Y sirviendo el presente edicto 
de notificación de subastas a los demandados para 
el caso de que no se hubieran podido llevar a efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 5.512. Rústica, tierra de secano 
cereal en el término de Almagro, sita en el Condado. 
Una midad indivisa valorada en 154.548 pesetas. 

2. Finca número 2.770. Rústica. tierra de secano 
cereal en el término de Bolaños, sita en Mirabuenos. 
Valorada en 270.466 pesetas. 

3. Finca número 6.142, sita en Bolaños, carre
tera de Daimiel, sin número. Valorada en 
17.482.760 pesetas. 

4. Finca número 6.366. Solar sito en Bolanos, 
calle Monjas Teatinas, sin número. Valorada en 
8.151.480 pesetas. 

5. Finca número 6.367. Solar sito en Bolaños, 
calle Centro de Salud. sin número. Valorada en 
8.148.000 pesetas. 

Dado en Almagro a 1 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Concepción Marin Morales.-EI Secreta
rio.-73.844. 
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ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña María Dolores Femández Gallardo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Almendralejo 
y su partido. 

Hace saber: Que el dia 2 del mes de marzo de 
1995. a las once horas. tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por primera vez y precio 
de tasación; el día 27 del mes de marzo de 1995, 
por segunda vez en su caso, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación; y el dia 19 del mes de 
abril de 1995, por tercera y ultima vez, sin sujeción 
a tipo de tasación, la venta en pública subasta de 
los bienes que se dirán, por asi tenerlo acordado 
en la demanda de juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado con el número 2W1993, a instancias 
del Procurador señor Ruiz Diaz, en nombre y repre
sentación de «Maderas Alfonso, Sociedad Anóni
ma», contra «Carpintera Alrnendralejo. Sociedad 
Anónima)!. sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
sale la subasta, excepto en la tercera. que será igual 
al de la segundas; que no se admitin'm posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
en primera y segunda subasta; y que las cargas ante
riores y preferentes seguirán subsistentes, sin des
tinarse a su pago el precio del remate, que podrá 
hacerse en calidad de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

l. Derecho de traspaso del local sito en carretera 
de Badajoz. kilómetro 55.500 Calsa. Valorado en 
400.000 pesetas. 

2. Rústica, parcela de tierra en Alrnendralejo 
al sitio del Cameril, con una supemcie de 4.966 
metros 50 decímetros cuadrados, con un frente a 
la carretera de Badajoz de 30 metros de fachada. 
En la misma se IKlcuentra construida y declarada 
la obra nueva consistente en una nave de 1.800 
metros cuadrados, es la fmca registral número 
31.063, inscrita al folio 125, libro 513, tomo 1.604 
de Almendralejo. Valorada en 6.950.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 22 de noviembre de 
t 994.-La Jueza, María Dolores Femández GaUar
dO.-EI Secretario.-73.646. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Laureano Martinez Clemente, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Almeria y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
16Q1!98 7, se tramitan autos de juicio menor cuantía 
a instancia del Procurador don Angel Vizcaíno Mar
tinez, en nombre y representación de don Pedro 
Carrillo Baron, frente a don Francisco Femández 
Tarifa y esposa, a los efectos del articulo 144 del 
Reglamento Hipotecario y don Manuel Escudero 
Puga. vecino de Vicar (Almeria), con domicilio en 
Venta Gutiérrez. sobre reclamación de cantidad, y 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien embargado a la referida parte demandada 
y que al fmal del edicto se relaciona, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado. se ha señalado el dia 6 de febrero de 1995, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta, el de valoración del bien. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subata para 
el día 6 de marzo de 1995, a la misma hora. sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración del bien. 
con la rebaja del 25 por 100. 
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No se admitirán, en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar 
el día 6 de abril de 1995, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas de su mañana. 

Caso de ser festivo alguno de los días senalados, 
la subasta se llevará a cabo al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso de 
la parte ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad. igual alme
nas, al 20 por 100 efectivo del valor del bien. que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipa de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes. pueda. pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi
cación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Dos mitades indivisas de la urbana número 2. 
Vivienda dúplex unifamiliar del tipo B con entrada 
por la calle Nueva. en el paraje de La Perosa, campo 
de La Cañada de San Urbano, del término de Alme
ria, de una superficie útil de 88.12 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable un garaje destinado 
a usos agricolas de 20.25 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 299, tomo 905, folio 122, fmca número 
13.992. Valoradas las dos mitades indivisas en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 16 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Laureano Martinez Clemente.-La 
Secretaria.-73.774-3. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira, 

Hace saber: Que en autos número 24111994, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por el Procurador don 
José Manuel Garcia Sevilla. en nombre de la Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban
caja), contra don Jorge Juan Ferragud Martínez y 
dona Carmen Martinalbo Lozano, por proveido de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso. por segunda 
y por tercera vez, por término de veinte dias, la 
finca hipotecada que al fmal se describe, fonnando 
lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 6 de febrero de 1995. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los dias 6 de marzo y 6 de abril de 1995 respec-
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tivamente, a la misma hora y lugar: y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles. a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada flnca; para la 'segunda. el 75 por 
100 de la anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad Que para la segunda subasta; sin cuyo reQui
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate, excepto la Que corresponda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lO.a a 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda situada en el piso cuarto del 
edificio de Algemesí, calles Santa Teresa y Poliña. 
en ambas sin número, con acceso por escalera 
común recayente al zaguán con ·salida a la calle 
Poliña, y por ascensor, tipo A; puerta décima; de 
superficie útil 89 metros 97 decímetros cuadrados; 
compuesta de todas las dependencias propias para 
habitar, y galeria tendedero recayente al patio de 
luces; lindante, según se mita desde la calle Santa 
Teresa: Frente, la misma; izquierda, almacén de don 
Domingo Trull; derecha. la vivienda del tipo B de 
esta planta. en parte escalera de acceso y descansillo 
y, por el fondo. pasillo de luces. Fonna parte de 
un edificio sito en Algemesí. calle Santa Teresa. 
esquina a la de Poliña. en ambas sin número. actual
mente número 1. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Algemesi, al tomo 1.462. libro 314 de 
Algemesí. folio 145 y finca registral nÚmero 30.068, 
inscripción segunda. Valorada a efectos de primera 
subasta en 6.210.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 18 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Begoña Estañ Capell.-EI Secreta
rio.-7 3. 772-3. 

AMPQSTA 

Edicto 

Doña Rocio Centeno, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Amposta. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 50211992. a instancia 
de la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. 
representada por el Procurador don José Luis Audí 
Angela, contra doña Josefma Masia Martorell y 
doña Francisco Rullo Monllao, acordándose sacar 
a pública subasta los bienes Que se describen. la 
Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 
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Primera subasta, el día 11 de abril de 1995, y 
hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 11 de mayo de 1995, 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 12 de junio de 1995, y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la cuenta Que este Juzgado tiene 
en el BBV. número 4.198, el 20 por lOO del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas; y para la tercera del tipo Que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las Que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, está de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados; entendiéndose Que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crMito del actor, Quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. Que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de Que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación a los deudores. por si estimara con
veniente librar. antes del remate. sus bienes pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Hágase saber Que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrá hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. depositando en la Mesa de este Juz
gado, junto con aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-En caso de no poder practicarse per
sonalmente la notificación a los deudores del triple 
señalamiento de las subastas. la publicación del pre
sente edicto servirá de notificación a los deudores. 

Bienes objeto de subasta 

l. Se trata de un solar. sito en el ténnino muni
cipal de San Jaime de Enveija. barrio o localidad 
menor del Montells, con frente a la avenida de San 
Jaime, número 29, de superficie unos 115 metros 
cuadrados; linda: Al frente, con dicha avenida; a 
la derecha entrando, con la calle Manuel Moll; 
izquierda, con resto de la finca de Que se segregó 
y, fondo. con don Miguel Macia Porres. Sobre este 
solar. hay construida una vivienda unifamiliar ais
lada. que consta de planta baja y azotea o terrado. 
porche y distribución interior, ocupa una superficie 
construida de unos 105 metros cuadrados y resto. 
recayente a la izquierda, destinada a ademprivios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa. al tomo 3.451, folio 172, fmca número 
15.560. Tasada a efectos de subasta en 7.612.500 
pesetas. 

2. Finca rustica. arrozal. sita en el mismo tér
mino Que la anterior, conocida por Pindola de cabida 
27 áreas 37 centiáreas 50 miliáreas; linda: Al norte. 
con don Salvador Monllao Bertomeu; al sur, con 
resto de fmca; al este. con don José Aixendri Y. 
al oeste. con Canal Calen. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa número 2, al tomo 90. 
folio 4, fmca número l. Tasada a efectos de subasta 
en 600.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 17 de noviembre de 
1994.-La Juez. Rocío Nieto Centeno.-La Secre
taria.-73.851. 
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ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peinado García. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Arenas de San· Pedro. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicíal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el numero 360'1993. 
seguido a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de A vila, contra don Rafael García Fer
nández y dona Maria Jesús Pérez Fernández, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca Que se dirá por primera vez, término 
de veinte dias, para el próximo día 14 de marzo 
de 1995, a las once horas, o en su caso, por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja de 25 por lOO 
del tipo. para el próximo día 18 de abril de 1995, 
a las once horas, y para el caso de Que la misma 
Quedase desierta, se anuncia la tercera. sin sujeción 
a tipo. para el próximo día 16 de mayo de 1995, 
a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 10.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admítidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y·los preferentes al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en La Adrada, al sitio El Cha
parral. señalada con el número 11, de 520 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Norte. calle 
particular; sur. camino público; este. parcela 9; y 

_ oeste. parcela 13. Sobre dicha parcela hay construida 
una casa-vivienda de una planta. con otra de semi
sótano, de 120 metros cuadrados por planta, Que 
consta interionnente de estar-comedor, tres donni
torios, aseo y garaje. Se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cebreros, al tomo 462, libro 
34, folio 220 vuelto, finca número 3.020. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
Quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
a la misma hora y en~.el mismo lugar. y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados en caso de Que no se pueda hacer perso
nalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 9 de diciembre 
de 199A.-EI Magistrado-Juez, Juan Carlos Peinado 
García.-EI Secretario.-73.68l. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima seño
ra Juez. sustituta, del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Arenys de Mar. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 59/1993. instados por el 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Manuel Oliva 
Vega contra la finca especialmente hipotecada por 
«Inversiones Turísticas Bellvert, Sociedad AnónI
ma». por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca Que se dirá, por el precio de su avalúo, 
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que asciende a 75.825.000 pesetas por primera vez, 
para el próximo 6 de febr-c:w de 1995, y hora de 
las doce horas de su mañana, o en su caso por 
segunda vez, término de veinte dias y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próxi· 
mo día 6 de marzo de 1995. a las doce horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 3 de abril de 1995, a las doce horas, 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad en el establecimiento destinado al 
efecto. una suma igual al menos al 20 por 100 
de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél. como mínimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. y que el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, _por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Que los títulos de' propiedad, suplidos 
por certificación registra!. se hallan en Secretaria 
a su disposición debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 

Quinta,-Y que las cargas anteriores y los pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Hotel de una estrella, sito en el término 
municipal de Pineda de Mar, vecindaJ;:io de Manola, 
con frente a la calle Jacinto Benavente, número 
16, esquina a la calle Abad Oliva, números 1 y 
3, compuesto de planta baja, dos pisos altos y ático. 
el sold.f en que está ubicado ocupa una extensión 
superficial de 813 metros cuadrados, de los que 
están edificados 321 metros 48 decímetros cuadra
dos en planta baja y en cada uno de los dos pisos 
y 191 metros 79 decÚTIetros cuadrados en el ático. 
en total hay una superficie edificada de 1.156 metros 
23 decímetros cuadrados. La planta baja está cons
truida por la recepción. comedor, cocina, salón 
social y bar, aseos para huéspedes y aseos y ves
tuarios para el personal. El primer y segundo pisos 
se distribuyen en once habitaciones dobles y una 
sencilla, con un total por planta de veintitrés hués
pedes. La planta ático está bajo cubierta y en forma 
de mansarda.. distribuida en cinco habitaciones 
dobles y dos sencillas, con un total de 56 huéspedes. 
y todas tienen baño completo. Cuota participación: 
7,052 por 100. Inscripción: Al tomo 1.347. libro 
247 de Pineda de Mar, folio 171, fmca número 
4.513 Jel Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar. 

Dado en Arenys de Mar a 28 de septiembre de 
l 994.-La Secretalla.-73.388-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto \ 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiendo judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria nÜffiero 18611992. seguido a ins
tancia de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
que goza del beneficio de justicia gratuita, repre
sentada por el Procurador don Lluis Pons Ribot, 
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contra don Manuel Latorre Gil, en reclamación de 
un prestamo con garantia hipotecaria. se saca a 
pública subasta, por primera véz, la siguiente fmca. 
por un plazo de veinte días: 

Urbana, en régimen de propiedad horizontal, inte
grante del total edificio sito en la villa de Pineda 
de Mar, con frente a la calle Mayor. número 68. 
y, por detrás, con la calle Riera, número 49, depar
tamento número 4. piso segundo. vivienda de super
ficie 106 metros 35 decímetros cuadrados. que linda: 
Por su frente (del edificio), sur, con la calle Mayor. 
por su fondo, norte, calle Riera; por su derecha 
entrando. este, finca de don Juan<: Reig; y por su 
izquierda entrando. oeste. parte con la caja de la 
escalera común y el patio de luces común, y en 
parte con la finca de don Juan Clara Cuxi. CUota 
de proporcionalidad: 25 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, tomo 1.147, libro 187, folio 161. fmca 
número 12.913-N. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, calle Can 
Nadal, sin número, el día 21 de febrero de 1995, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 12.375.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la substa, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercem.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la .Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y-graVámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de marzo de ·1995, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 21 de abril de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 9 de noviembre de 
1994.-La Secretaria.-73.383. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encarnación Alhambra Peña, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hace saber: Que en el pro.cedimiento del artículo 
l 31 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
17211993 se sigue en este Juzgado, a instancia de 
la Caja de Ahorros Layetana, que como institución 
benéfico social goza del beneficio de justicia gratuita. 
contra doña Fandsca Vinar Lucio y don Antonio 
Sánchez Navarro, con veinte días de antelación se 
ha acordado sacar a subasta pública la finca que 
abajo se describe, señalándose para la celebración 
de la primera subasta el día 29 de marzo de 1995, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Santa CÍara, sin 
número; y. en previsión de que no hubiera postores 
en la primera subasta. se señalan una segunda y 
tercera subastas, a celebrar los días 26 de abril de 
1995 y 24 de mayo de 1995, con la misma hora 
y lugar. Dichas subastas se llevarán a efecto con
foone a las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado, consistente en 13.500.000 pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera; 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Ucitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo. tanto en la primer.! como en la segunda 
subastas, y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta, si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona). abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 514, clase 18, expediente número 
17211993. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito, en pli
ca cerrada, desde la publicación de este anuncio, 
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de. manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilida~ de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 14 del edificio sito en Pineda 
de Mar. con frente a la calle del Mar, números 
16-18. Vivienda sita en la planta primera, puerta 
2. escalera B, que tiene su acceso por la calle del 
Mar, número 16. Tiene una superficie útil de 78 
metros 49 decimetros cuadrados, con una terraza 
en frente del edificio de 4 metros 22 d~címetros 
cuadrados, otra terraza en el fondo de 23 metros 
63 decímetros cuadrados. y el derecho al uso exclu
sivo del patio de luces, con una superficie de 4 
metros 50 decimetros cuadrados, Linda: Al frente, 
parte rellano y caja de escalera, parte patio de luces 
y parte vivienda puerta 1 de esta misma planta y 
escalera; fondo. vivienda de la planta primera de 
·Ia escalera C; derecha entrando, parte con patio 
de luces y parte con patio interior de manzana. 
de uso exclusivo de este departamento, y mediante 
éste con la entidad número 3 en su parte radicada 
en el entresuelo. y parte con sucesores de don 
Ramón Vilardell; izquierda entrando, con patio de 
lUl..:es, rellano de escalera y vuelo a la calle del Mar. 

Cuota de proporcionalidad: 3 enteros 40 centé
simas de entero por 100. 

Inscripción: Tomo 1.443, libro 291, folio 83, fmea 
número 17.778. Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los d1as. horas. condiciones. tipo y lugar 
de las subastas, cumpliéndose as1 con lo dispuesto 
en la regla 7." del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 
caso de que la notificación intentada persom.! re~ul
tara negativa. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzg.tdo 
no pudieran celebrarse cualquiera de ías subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebraran al día siguíente hábil, excepto sábados. 
y a la misma hora. 

Dado en Arenys de Mar a 22 de noviembre de 
1994.--La Secretaria, Encarnación Alhambra 
Peña.-73.384. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Prinlera Instancia 
número 3 de los de Arrecife. 

Hace saber: Que en el juicio ordinario sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 22Q1l993, promovido por «TYM Asociados. 
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Tema, Sociedad Limitada», contra doña Montserrat 
Rovira del Caño y don Gonzalo Martín Ortega, 
en reclamación de 4.146.575 pesetas, he acordado 
por providencia de esta fecha. la notificación de 
la existencia del procedimiento como titular de dere~ 
chos posteriores a los tenedores presentes o futuros 
de las obligaciones hipotecarias garantizadas, a los 
efectos prevenidos en la regla 5." del -artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Arrecife a 29 de julio de 1 994.-El 
Secretario.-73.702. 

ARRECIFE 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Arrecife. bajo 
el numero 17111994. instado por don Rafael FeT
nández-Rex Oliva, don Luis Gete Verdes. don Luis 
Barón Mesa-Figueroa y ~Consolidada de Inversio
nes. Sociedad Anónima», contra don José Miguel 
Levas Cofreces. en reclamación de cantidad. por 
la presente se notifica a ustedes. que de la cer
tificación librada por el señor Registrador de la Pro
piedad. de las fincas (locales) sitas en Playa Blanca. 
ténnino municipal de Tias. constan como titulares 
del derecho que refiere la regla 5.a de la invocada 
Ley. en méritos. y por ello se le notifica a los fmes 
y efectos prevenidos de dicha regla la existencia 
de este procedimiento. 

y para que sirva de cédula de notificación a los 
tenedores presentes o futuros de las obligaciones 
hipotecarias garantizadas, cuyo domicilio se desco
noce. y su inserción en los lugares públicos de cos
tumbre. libro la presente en Arrecife a 1 de sep
tiembre de I 994.-El Secretario.-73.703. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Avilés, en el procedimiento que se dirá. se 
acordó sacar a pública subasta y por término de 
veinte días el inmueble siguiente: 

Vivienda en el piso primero izquierda, según se 
sube por la escalera, con acceso por el portal número 
l. de un edificio conocido por Conjunto Residencial 
Viña del Mar, sito en el lugar del Puerto, parroquia 
de Santa María del Mar, concejo de CastriUón, que 
consta de vestibulo. tres donnitorios, salón-comedor, 
cocina, cuarto de baño, aseo y terraza; es del tipo 
B. Mide una superficie útil de 72 metros 8 decí
metros cuadrados. y linda: Por su frente, al sur, 
con terreno de la finca en donde se halla enclavado 
el edificio y meseta de escalera; por la izquierda, 
mirando a la fachada de la casa de dicho frente, 
a oeste, con vivienda derecha de la misma planta, 
con acceso por el portal número 2; por la derecha, 
al este. con vivienda de la misma planta y portal. 
meseta y caja de la escalera; y por el fondo, al 
oeste, con terreno de la finca en donde se halla 
enclavada la casa. A efectos de participación en 
los elementos y gastos comunes le corresponde una 
cuota de 4,16 por 100 en el valor total del inmueble. 
Inscrita al tomo 1.889, libro 431, folio 138, fmca 
número 39.559, del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de A viles. 

El remate tendrá lugar: 

En la primera subasta, el día 3 de febrero. y hora 
de las diez treinta. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. o sea la cantidad de 
6.920.000 pesetas. 

En la segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el día 3 de marzo, y a la misma 
hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera 
subasta. 
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En la tercera subasta, de quedar desierta la segun
da y no pedirse la... adjudicación en forma, el día 
3 de abril. y a la misma hora, sin sujeción a tip6, 
significándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda. se suspenderá la aprobación del rema
te a los fmes y plazo previstos en la regla 12.a 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo que 
sirve respectivamente para cada una de las mismas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas, deberá consignarse previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, 
referencia 326300018019494. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar, será igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-POdrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma que 
se contempla en el párrafo cuarto de la regla 4." 
del indicado artículo 131 de aquella Ley. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante hi titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral correspon
diente podrán ser examinados en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas de Audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue con el número 19411994 del libro corres
pondiente y a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», representado por don José Luis López 
González. contra doña Montserrat Femández Alva
rez y don Angel Gutiérrez Bango. 

Dado en Avilés a 29 de noviembre de I 994.-EI 
Secretario Judicial.-73.690. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Isabel Maria Alastruey Ruiz, Juez, titular, del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Aya
monte y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 359/1992, a instancia de Unicaja, 
contra don Manuel Toscano Rodríguez y otros, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos. cum
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 39.350.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de enero. a las 
once quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 28' de febrero. a las 
once quince horas, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. 

y en tercera subasta, el día 28 de marzo, a las 
once quince horas, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
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dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte ueberim I,;onsignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superjor al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. No podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero. a excepción de 
la ejecutante. Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificaciones registrales, estarán en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Chalet en la playa de la Antilla, Lepe, 
con una superficie de 120 metros cuadrados, inscrita 
al tomo 436. libro 90 de Lepe, foUo 200, número 
4.565, valorada en 1.800.000 pesetas el 40 por 100 
de la urbana. 

2. Urbana. En Lepe, caBe Traspalacio. número 
4. inscrita al tomo 718, libro 212 de Lepe, folio 
61. número 12.039; tiene una superficie útil de 
202,70 metros cuadrados, valorada en 7.800.000 
pesetas. 

3. Urbana. En Lepe, calle Traspalado, número 
4, planta baja. de una superficie de 89,93 metros 
cuadrados útiles, inscrita al tomo 718, libro 212 
de Lepe, folio 67, finca 12.041. valorada en 
11.900.000 pesetas. 

4. Urbana. Casa en ruinas en la calle General 
Franco, de Lepe, de una superficie de 134,56 metros 
cuadrados, inscrita al tomo 687. libro 198 de Lepe, 
folio 172, fmca 11.322. valorada en 3.900.000 pese
ta,. 

5. Urbana. Calle Manuel Vela. de una superficie 
de 86 metros 3 decímetros cuadrados, inscrita al 
tomo 584,'libro 146 de Lepe, folio 73, finca 8.534, 
valorada en 6.750.000 pesetas. 

6. Urbana. En Lepe, calle Comandante Caste
jón, números 43 y 45, de una superficie útil de 
83.95 metros cuadrados. valorada en 6.350.000 
pesetas. 

7. Rústica. Indivisible, al sitio Valle del Sacris-
_ tán, en Isla Cristina, con una cabida' de 64 áreas 

40 centiáreas. inscrita al tomo 814, libro 152 de 
Isla Cristina y la Redondela, folio 154, finca 8.404. 
valorada en 850.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 9 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Isabel María Alastruey Ruiz.-EI Secreta
rio.-73.754-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bada
joz y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 33211994. procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por don Luis Hidalgo Díaz y doña Angeles 
Paz Hemández, contra el bien especialmente hipo
tecado a don Agustín Martin Blázquez y doña María 
de los Angeles Gómez Chaparro, en reclamación 
de 7.391. 796 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a subastas públicas por primera. segunda 
y tercera vez, término de veinte dias cada una, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca la primera; 75 por 100 del mismo, la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, el bien 
hipotecado a los deudores que se reseñará, habién
dose señalado para los actos de los remates, suce
sivamente, los días 24 de enero, 21 de febrero y 
28 de marzo de 1995, a las once horas, en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca de 
6.650.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de expresado tipo y la tercera, 10 será sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta capital. oficina principal. 
cuenta corriente número 332, el 20 -por 100 de 
dicha cantidad. y para la segunda y tercera, el 20 
por 100 del 75 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteAores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de los actores continuarán subsistentes enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas .por escrito 
en pliego cerrado. depositando junto a aquél, re&
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento bancario mencionado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso séptimo J del edificio Colón, sito 
en Badajoz, avenida de Colón. número 10 Y esquina 
a la avenida de Santa Marina. inscripción tercera. 
al tomo 1.594 del Archivo. libro 110, folio 42, fmca 
número 4.763 del Registro de la Propiedad número 
1 de Badajoz. 

Dado en Badajoz a 11 de noviembre. de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Valentín Pérez Aparicio.-La 
Secretaria.-73.313. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Badalona y su partido judicial, en 
el día de la fecha, en el expediente de suspensión 
de pagos número 374 del año 1992, promovido 
por el Procurador de los Tribunales don Enrique 
Font Gasol, en nombre y representación de la com· 
pañla mercantil uumberca. Sociedad Anónirna~, 
dedicada a la explotación de industria de fabricación 
de maquinaria textil en general. con especial refe· 
rencia a la destinada a fabricar géneros de punto; 
fabricación de equipos electrónicos de control, 
investigación y desarrollo de programadores de con
troladores electrónicos, y, en general, todo 10 rela· 
clonado con las tecnolosias electrónicas de van
guardia. y domiciliada en esta ciudad de Badalona. 
calle Jacinto Benavente, 32. por medio del presente 
edicto se hace público que por auto de esta fecha 
se ha aprobado el Convenio fonnulado por la sus
pensa y la modificación introducida por la acreedora 
«Técnicas Auxiliares de Control Numérico. Socie
dad Anónima~, según constan en acta de fecha 9 
de junio de 1994. autorizada por la Notaria de Bar-
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celona doña Berta Garcla Prieto. con el número 
2.769 de su protocolo. 

y confonne a lo ordenado. para que conste y 
sirva de publicidad a los acreedores y demás per
sonas a quienes pueda interesar, libro y finno 
el presente en Badalona a 13 de diciembre 
de 1994.-La Secretaria.-74.891. 

BALAGUER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy. recaida en autos de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Balaguer (Llei
da), del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
237/1993, seguidos a instancia del Procurador señor 
don Fernando Vilalta Escobar. en nombre y repre· 
sentación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima,.. paseo· de la Castellana, número 7, de 
Madrid, contra ignorados herederos o herencia 
yacente de don Jaime Pascual Sellart. plaza del 
Comercio, número 5. de Bellvis. yen especial contra 
la finca número 819, en reclamación de crédito 
hipotecario y de la cantidad de 3.720.817 pesetas 
de principal. más 675.000 pesetas para costas e 
intereses, se saca a la venta en pública. subasta, por 
ténnino de veinte días. el bien hipotecado que con 
su valor de tasación se expresará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tamo 
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre· 
viamente Ía consignación como se establece en el 
apartado anterior. .. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta·.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y, si hubie
re lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Balaguer. sito en la calle Angel Guimerá, sin 
número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 31 de enero de 1995; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de con&
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 28 de febrero de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. es decir. de 
no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte. se celebrará 
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Tercera subasta: El dia 28 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra de regadío. en el ténnino 
de Poal. partida Las Eras, camino de Palau a Angle
sola o Travesara, de cabida 94 áreas 42 centiáreas. 
Lindante: Este. don Ramón Arderiu y don Ramón 
Reñe; sur. Carrerada; oeste, doña Antonia Puig; y 
norte, parte finca segregada a favor de doña Cannen 
Pascual Sella.1 y don Gregorio Pascual Sellar. 
mediante acequia. 

Registro: Tomo 1.987. folio 134, fmca número 
819. 

Valorada según precio de tasación en 5.675.010 
pesetas. 

Dado en Balaguer a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-La·Secretaria judicial.-7 3.31 O. 

BALAGUER 

Edicto 

Don Miguel Angel Arbona Femenia, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de la ciudad de Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
10811994 se siguen autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la entidad mer
cantil «Banco Espaftol de Crédito. Sociedad An6-
nima~. representada por el Procurador señor Fer
nando Vilalta Escobar, contra don Jordi Huguet 
Gene. en reclamación de la cantidad de 3.531.204 
pesetas. importe del principal reclamado, más los 
illtereses correspondientes que de esa suma se 
devenguen, y costas por 750.000 pesetas, en los 
cuales. por providencia de fecha de hoy, se acordó 
a instancia de la parte actora sacar a pública subasta 
el bien hipotecado al demandado que luego se rela
cionará, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
26 de enero de 1995, a las diez horas. por el tipo 
de su tasación; no concurriendo postores. se señala 
por segunda vez el d1a 23 de febrero de 1995, a 
la misma hora. sirviendo de tipo tal tasación con 
reb<\ia del 25 por 100. -No habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
de tipo, el día 23 de marzo de 1995. a la misma 
hora y lugar que los anteriores. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el titulo de propiedad del bien o 
la certificación del Registro de la Propiedad que 
lo suple estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan ser examinados. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca; para la segunda subasta el 75 por 100 de 
dicho tipo; Y para la tercera subasta sin sujeción 
a tipo; y de no llegar dicha postura al tipo de la 
segunda subasta. se hará saber el precio ofrecido 
al dueño de la fmca. con suspensión del remate 
para que mejore la postura si viere convenirle. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho que 
tiene el ejecutante en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 
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Se devolverán dichas COtulIgnaciones a sus res
pectivos dueños acto c.Qntinoo del remate, excepto 
la que corresponda al mejúf postor, la cual se reserva 
en depósito como ganmuoa del cumplimie.1to de su 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito. 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que los admitan y har.m cubierto 
el tipo de la subasta., a ef~tos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpt''"'it' la obligación. pueda 
aprobarse el remate a f,-,vnr de loo que $iguen por 
el orden de sus respec~kas ~JSturas. La<: cantidades 
consignadas por ésto.. SI: loes devolverán una vez 
cumplida 1<:. obligación p::lr el adjudicatario. 

Cuarta.-Podr.in hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación C'el 
presente edicto hasta la reIcbración de la suba~ta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzga(b 
el importe de la expresada con'Signaciún pre ... ia. 

Quinta.-Las posturas podran hscerse en I.:ahdad 
de ceder el remate: a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarlo, y todo eOo previo 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Sexta.-Las carg~s y gravámenes anteriorec: y los 
demás preferente.s. si los hubiere, al crédito de~ actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y que(.f.a suhrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente e-dicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará 
en el _Boletín Oficial del Estadoll, «Boletín On~i.:':.Í 
de la Proyincld Oe Lleida)! yen el tablón de an~1fldos 
del Ayuntamiento y Juzgado de Paz de Belhrfs; y 
para el demandado, y a los efectos del palT:tfo fmal 
de la regla 7. a del aniculo 131 de la Ley Hip!itecaria, 
per medio del F ···.ente edicto !i.e !lut!fica' al deu
dG.·hipote..:ario <. .·.!do h ;;;debtaci/:.'n de las subastas 
que se sefialan. para el ct ... .u ~1e !I:) poder ha.cerse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto. y. :>i hubiere lugar, al .üctual titular 
de la finca. 

Bien objeto ~ie subasta 

Cubierto sito en Bellvís, calle de la Virgen de 
Montserrat, numero 16. de superficie la parte edi
ficada de 65 metros cuadmdos, y la descubierta 
de 66 metros 84 milimelros cuadrados, o sea, un 
total de 131 metro', 84 mili.¡netros cuadraJos. Lin
dante: Al frente, calle de situación; a la derecha, 
entrando. con don Jorge Rosell; por la izquierda. 
con don Alejo Adriá; y por el fondo. con el callejón. 

La finca hipotecada se inscribió en el Registro 
de la Propiedad de Balaguer, al tomo 2.527, libro 
116. folio 064. fmca número 2.659-N, inscripción 
séptima. 

La fmca se tasó a efectos de subasta en la cantidad 
de 6.690.000 pesetas. 

Dado en Balaguer a 22 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Miguel Angel Arbona Femenia.-EI Secreta
rio.-73.307. 

BALAGUER 

Edicto 

Don José Luis Portugal Sainz, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado nUmero I de la ciudad y partido 
de Balaguer. 

Hace saber. Que por auto del día de hoy a ins
Uncia de «Banckup Comunicacio, Sociedad Limi
tada.», compañia mercantill<Baltrans, Sociedad'Coo
perativa de Crédito Lahora1)J y don José Martin 
Gracia, defendidos por el Letrado don Pompilio 
Roiger Juny y representados por la Procuradora 
doña Elisabeth Bellostes Arán, se ha declarado a 
la compañía «Zumos Safyc, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Ba1aguer. carretera de Urida a 
Puigcerdá. kilómetro 23.200, en estado de quiebra 
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ne..:csaria.. la cual queda inhabilitada para la admi
nistración de sus bienes, habi~ndose nombrado 
Comisario y Depositario de la misma, respectiva
mente, a don Jacinto Tribo Solaas y don Antonio 
Cudos Puig, vecinos de Balaguer, 

Se advierte que nadie haga pago ni entrega de 
efecto alguno a la quebrada, bajo apercibimiento 
de tenerlos por ilegitimos, debiendo verificarlos al 
Depositario, y se requiere asimismo a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
de dicha Quebrada para que lo manifiesten al señor 
Cc:mi..ariú, bajo apercibimiento de ser declarados 
có:nplices de la quiebra. 

D<!do en Balaguera 25 de noviemOle de !994.-EI 
Juez, José Luis Portugal Sainz.-·El Secreta
rio,--73.693, 

bARCf.LONA 

Edicto 

Doña Mana Dolores Costa París. Secretaria del Juz
gadu de Primera 1nstancia número 38 de los de 
Barce!ona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resoh.:ción de e:,;ta fecha, dictada en el proce
dImiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley llipotccaria. número 5641. 993, promovidos por 
el «Bane eatala de Credit, Sociedad Anónima», con
tra la finca especialmente hipotecada por don Anto
nio Cortés Pérez, en reclamación de cantidad, se 
",nuncia ror el ¡~"esente la venta de dicha fmca en 
publ1c<a s¡J.híl.S .. ;.;., poi i~nnino de veinte dias, en la 
SaJa de Audiencias JI: e.~te Juzgado, sito en esta 
ciudad, Via. Layetana. n<::mcro 2, tercera í-Ilanta, 
teniendo lugar la primera subasta el 28 de febrero 
de i995, a las diez horas: la segunda subasta (si 
resultaJa desierta la primera), el 27 de marzo de 
1995. a las dicz horas y, la tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda) el 25 de abril de 1995, 
a las diez hO!"'dS, bajo las siguientes condiciones: 

Pri..-verd.--Servirá de tipo para el remate, en pri
rr.~l<l $llb ... sta, la cantidad en que haya sitio tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad y, la tercera subasta, 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los I1citantes deberan consignar pre
viamente. en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad en metálico igual. por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la 
tercera ,,"basta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego CCI rado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad',a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor-hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima,-Según lo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca la fmca está valorada 
en 10.650.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B de la planta principal o entresuelo 
señalada con el nllli",erO 2, de la casa número 3, 
con frente a la avenida de La Meridiana, números 
556-558, de Barcelona. Está situada 8 la derecha 
subiendo, ocupa una superucie de 80 metros 56 
decimetros cuadrados, consta de varias habitaciones 
y servicios, y linda: Frente o entrada, rellano de 
acceso y vivienda número 1 de la misma planta; 
izquierda entrando, caja de montacargas y patio de 
luces; derecha. vuelo del patio posterior y. fondo, 
casa número 2 y patio de luces. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Barcelona, al tomo 
1.440, libro 165, folio 41, fmca número 13.632. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudieran celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora·y lugar de la ya señ.uada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, María Dolores Costa 
Paris.-73.339. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria, sustituta, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.05611991-1-", promo
vido por el iCBanco Central HispiiJ1oamericano, 
Sociedad Anónima)!, representado por la Procura· 
dora señora Jaa, contra don Juan Mauricio Berangri 
y doña Mercedes Rovira Morros. en reclamación 

_ de 997.487 pesetas de principal. más otras 350.000 
per;elas prudenciales para el pago de mtereses y 
costas. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el precio de tasación que se indicará, 
ia siguiente: 

Urbana. Casa unifamiliar, compuesta de planta 
baja, señalada con el número 4 de la calle Baix 
Llobregat, en el sector Las Planas, en el término 
de Olesa de Montc;errat, asentada sobre parte de 
un solar de 210 metros cuadrados. La planta cons
truida tiene una superficie de 70 metros cuadrados 
y se destina a vivienda. El resto no edificado se 
destina a jardin. Linda: Frente. en linea de 10 
metros. con calle de situación; derecha entrando, 
en linea de 24 metros 50 decimetros, con parcela 
número 2 de la misma calle; jzquierda, en linea 
de 23 metros 40 decímetros, con parcela número 
6 de la misma calle y, fondo, en linea de 10 metros 
con las parcelas númerso 45 y 47 de la calle Urgell. 
Inscrita a favor de los demandados en el Registro 
de la Propiedad de Terrassa número 3, al tomo 
1.939, libro 172. folio 97, finca 8.619, inscripciones 
segunda y tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la via Leyetana, números 
8-10, séptima planta, de Barcelona, el próximo día 
24 de febrero de 1995, a las once treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes; 

Primera.-EI bien inmueble señalado sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rado de 9.500,000 pesetas. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito. 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
a1 crédito del actor. si existieren. quedan subsis· 
lentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queq,a subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de marzo de 1995, 
a las once treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
28 de abril de 1995. a las once treinta horas. en 
la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

En caso de que alguna de las subastas. en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor. se celebraría la misma al día 
siguiente hábil. a excepción de los sábados. a la 
misma hora y lugar de la ya señalada, y así suce
sivamente. 

Y, sirviendo el presente de notificación en fonna 
a los demandados. 

Dado en Barcelona a 28 de noviembre de 
1994.-La Secretaria sustituta.-73.728-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Garcia Esquíus. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
60.YI993-B, promovidos por el Procurador de los 
Tribunales don Octavio Pesqueira Roca, en nombre 
y representación de la Fundación Hipotecaria Enti
dad de Financiación, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la Via Layetana, número 2. planta 
entresuelo. de esta ciudad. la ¡mea especialmente 
hipotecada por don Ramón Colomina Torra y doña 
Maria José Mestres Prat. que al ¡mal de este edicto 
se identifica concisamente; teniendo lugar la subasta 
por primera vez el próximo día 24 de marzo de 
1995. a las once horas de su mañana, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores. se señala 
subasta por segunda vez para el próximo día 24 
de abril de 1995. a las once horas. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esa suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala subasta por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, para el próximo dia 24 
de mayo de 1995. a las once horas, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 45.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la escritura de debitorio, 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
dicha cantidad y, en su caso, la tercera subasta. 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la cuenta de depósito y consignaciones 
judiciales número 0951 del Banco Bilbao Vizcaya 
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de esta ciudad. una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y, realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. presentando junto a aquél, el jus
tificante de ingreso de la consignación efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto, antes del 
momento señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rl"gistro 
de la Propiedad a que ::.e refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la til.L!:sdón 
existente, y que las car¡$as 0 grH\";;,m.::nes ant('nores 
y los preferentes -si los hubiere·- al <.:redito de la 
aClOra, continuaran subsistente::>, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
re::.por.sabilidad de los mismos, sin dedi~af:)e a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se haci. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no conte'lga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores- hipotecarios los anteriores señalamientos, 
para el caso de no' ser hallados en la finca hipo· 
tecada. a los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que ~lgutM .~-, '-a:,; "ubastas, 
en los días señalados, nC' e.e pudie"e celehrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma el día si~iente hábil a idéntica 
hora, a ~xcepción de si éste recayera en un 'sábado 
o día festivo, en cuyo caso la subasta se efectuaría 
al siguiente dia habito a la misma hora y lugar y, 
en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaria la misma al siguiente, día hábil y así 
sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Planta o piso ático y sobreático, que for
ma parte integrante del edificio, sito en esta ciudad, 
con frente a la Vía Augusta. señalada con el número 
105, chaflán a la calle San Eusebio. Tiene extensión 
superficial de 246 metros 97 decimetros cuadrados, 
teniendo, además, una superficie de 98 metros 65 
decimetros cuadrados. también destinados a terraza. 
S!! compone de recibidor, hall, cinco donnitorios, 
comedor. salita. pasillos, cuarto de baño, dos aseos, 
donnitorio y aseo de servicio, cocina-office. galería. 
despensa, tolva-carbonera, lavadero en terraza. esca
lera con acceso a sobreático desde el hall, cosedor, 
terraza y armarios. Tiene asignado un coeficiente 
del 10,50 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Barcelona. al folio 116, 
del tomo 773. libro 773 de San Gervasio, finca 
número 8.893-N. inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 
1994.-La Magistrada·Juez, Ana Maria Garcia 
Esquius.-La Secretaria. Maria Jesús Campo 
GÜerri.-73.334-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
36M990-D, promovidos por la Caixa dEstaIvis i 
Pensíons de Barcelona (La Caixa). contra doña 
Nuria Claret Vita. ha acordado en proveído de esta 
fecha. sacar a la venta en publica subasta el inmueble 
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que a continuación ~ de:'>Cribirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la vía Layetana, números 8 y 10. planta 
sexta, el dia 3 de febrero; de no haber postores 
se señala para la segunda subasta el día 3 de marzo 
y, si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta 
el dia 7 de abril, y hora de las trece. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo d~ remate será. para la pri
mera subasta, el de vd,!cm"ción pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercem 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado O establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por 10 menos al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. . 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que aIBuna de tüs subastas, en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al día siguiente Mbil, a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 5. Vivienda unifamiliar, 
planta primera, puerta primera. Parte de la ¡mca 
urbana sita en Berga. urbanización Serra de Casam
pons, carretera de la Urbanización. sin número, a 
la que se accede desde el rellano de la escalera 
con su correspondiente distribución interior. De 
superficie útil total 77 metros 27 decímetros cua
drados. tiene una terraza a su izquierda entrando. 
Linda: Al frente, parte con rellano de escalera, parte 
con el departamento número 6 y parte con vuelo 
de escalera exterior común; a la derecha entrando. 
con vuelo de porche común; a la izquierda, con 
vuelo del solar común y, espalda. con el depar
tamento numero 1 en su parte situada en la planta 
primera. Es su anejo un local destinado a garaje, 
situado en la planta semisótallo, al que se accede 
desde el solar común; de superficie útil 14 metros 
28 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. con solar 
común; a la derecha entrando, con anejo del depar
tamento número 2; a la izquierda. con solar común 
Y. a la espalda, con subsuelo de la total ¡mea. Es 
el número 5. Tiene asignado un valor privativo en 
relación al total del inmueble de 16,87 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga 
al tomo 571, libro 107 de Berga, folio 890, finca 
número 6.390. Tasada a efectos de la presente en 
9.100.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado . en Barcelona a 30 de noviembre de 
1994.-La Secretaria judicial, María Teresa Torres 
Puertas.-73.360. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 947/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-cuatro, a instancia del Procura
dor don Manuel Gramunt de Moragas, en repre
sentación del t:Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito», contra don Miguel Moreno \1ar
tinez y doña Araceli Salmerón López, en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes embargados a los demandados que más 
abajo se detallan. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la vía Laie
taoa, número 10. cuarta planta, el próximo día 27 
de febrero. a las diez horas. y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo día 27 
de marzo. a las diez horas, en las mismas con
diciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que sera del 75 por 100 del de la primera; y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo. el día 27 
de abril. a las diez horas. en las condiciones pre
venidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 
1984, haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos, para ser examinados en la 
Secretaria por los licitadores que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán el siguiente día 
hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca numero I (registral número 746, mitad 
indivisa). Urbana. Solar de 7 metros 75 centímetros 
de ancho por 17.5 metros de fondo, equivalentes 
a 135 metros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Al frente, norte, con la carretera de Manresa; por 
la izquierda, entrando este, y fondo sur, con resto 
de la fmca de que se hace segregación; por la dere
cha. entrando oeste, con paso de un metro de ancho 
de la misma finca que la separa de la casa de don 
Hermenegildo Vilaseca. Sobre dicha finca se ha 
construido una casa con frente a dicha carretera 
de Manresa, la que llevará el numero 54 y consta 
de bajos solamente, ocupando el ancho del solar 
y 11,5 metros de su fondo. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa número 2 al tomo 1.033. libro 24 de 
Castellbell, folio 138. fmca número 746, duplicado. 

2. Finca número 2 (registral número 902, mitad 
indivisa). Urbana. Terreno edificable sito en Cas
teUbell y Vilar, de procedencia del Manso Puig, con 
una superficie de 87 metros 75 decímetros cua
drados. Linda: Con frente, en una línea de 6 metros 
con la calle en proyecto letra B; derecha, entrando 
en una linea de 14 metros 50 centímetros; y fondo, 
con la finca matriz e izquierda en una linea de 
14 metros 75 centímetros, con porción de doña 

. Dolores López. Sobre dicho terreno se halla cons-
truida una casa de bajos y desván, que ocupa una 
superficie de 78 metros 70 decímetros cuadrados. 
estando el resto del terreno destinado a patios de 
luces en los lados lateral y trasero. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa número 2. al tomo 1.088, libro 25 de 
Castellbell. folio 211, fmca nUmero 902. Dicha fmca 
sólo se valora la planta segunda Ílnica embargada 
a los demandados. 

3. Finca numero 3 (registra! numero 1.917). 
Urbana. Porción de terreno o solar edificable, sito 
en la carretera de Esparraguera a Manresa punto 
kilométrico 12,400, del término municipal de Cas
tellbell y Vilar, que constituye la parcela B con una 
superficie aproximada de 350 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. y derecha, entrando, con una calle 
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sin nombre;.a la izquierda, con don Antonio Junyent; 
y al fondu, r.;un el canal de ¡(Manufacturas Borrás, 
Sociedad Anónima». . 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa al tomo 1.813. libro 44, folio 61, finca 
número 1.917. De la finca descrita sólo se ha embar
gado la cabida de 277,24 metros cuadrados. 

4. Finca numero 4 (registra! numero 1.916). 
Urbana. Porción de terreno o solar edificable sito 
en la carretera de Esparraguera a Manresa, kilómetro 
12.400 del término de Castellbell y Vilar. Superficie 
480 metros cuadrados. Es la parcela inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manresa, al tomo 1.813, 
libro 44, folio 58. finca nUmero 1.916. sección Cas
tellbell y Vllar. De la finca descrita sólo se ha embar
gado la cabida de 229.73 metros cuadrados. 

5. Finca número 5 (registral número 1.914). 
Urbana. Porción de terreno o solar edificado sito 
en la carretera de Esparraguera a Manresa punto 
kilométrico 12,400. del término municipal de Cas
tellbell y Vitar. que constituye la parcela B) con 
una superficie aproximada de 837 metros 60 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, derecha, entran
do, izquierda y fondo. con una calle sin nombre. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa. al tomo 2.019, libro 180. folio 141, 
finca número 8.835. De la finca descrita sólo se 
ha embargado la cabida de 18.12 metros cuadrados. 

6. Finca número 6 (registral número 8.835). 
Urbana numero 42. Vivienda en el piso tercero. 
puerta tercera, escalera B, del edificio sito en Olesa 
de Montserrat, en la rambla de Catalufi.a. sin núme
ro, esquina a la calle Francesc Macili, de superficie 
construida 91 metros 8 decímetros cuadrados y una 
superficie útil de 79 metros 70 decímetros cuadra
dos~ sito en la tercera planta alta del edificio. Se 
compone de recibidor. comedor-estar. cocina, lava
dero, baño, aseo y cuatro dormitorios. Linda: Al 
frente, con caja de escalera, patio de luces y piso 
tercero puerta cuarta; por la derecha entrando, con 
caja de escalera donde abre puerta de acceso, patio 
de luces y piso tercero puerta segunda; izquierda, 
con patio de luces y piso tercero segunda de la 
escalem A, y por el fondo, con vuelo a bloque de 
don José Gil y piso tercero puerta segunda. Cuota: 
1,3739 por lOO. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa, al tomo 22.019. libro 180, 
folio 141, fmca número 8.835. 

7. Finca número 7 (registral número 9.588). 
Urbana número 74. Plaza de aparcamiento número 
18. situado en la planta sótano de la casa sita en 
Olesa de Montserrat, en la rambla de Cataluña, 
sin número. esquina a la calle Francesc Macia. Tiene 
una superficie útil de 10 metros 35 decímetros cua
drados. Linda: Por su frente. con pasillo y zona 
de maniobra; derecha entrando, con plaza número 
19; izquierda. parte con planta numero 16 y parte 
con la plaza numero 15 y por el fondo. con subsuelo 
de don Francesc Macia. Cuotas: Con relación al 
total edificio: 0.3767 por 100. En relación al depar
tamento que forma parte: 2,32 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Terrassa al tomo 2.103. libro 200. 
folio 55, fmca nUmero 9.588. 

La valoración de la mitad indivisa de la finca 
número l descrita asciende a 3.550.000 pesetas. 

La valoración de la mitad indivisa de la finca 
nUmero 2 descrita asciende a 2.950.000 pesetas. 

La valoración de la finca número 3 descrita. 
asciende a 1.475.000 pesetas. 

La valoración de la fmca número 4 descrita, 
asciende a 1.220.000 pesetas. 

La valoración de la fmca número 5 descrita. 
asciende a 100.000 pesetas. 

La valoración de la fmca nUmero 6 descrita. 
asciende a 8.500.000 pesetas. 

La valoración de la finca número 7 descrita. 
asciende a 1.000.000 de pesetas. 

Se hace constar en este edicto que en caso de 
resultar negativa la diligencia de notificación a la 
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parte demandada, se entenderá como tal la publi
cación de los edictos y en caso de suspenderse las 
subastas señaladas por causa de fuerza mayor. se 
celebrará al día siguiente hábil, excepto si fuese sába
do que se celebrará el lunes a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 2 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-73.034-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el numero 84W1994, se siguen autos de extravio 
de valores, a instancia de la Procuradora doña Car
men Ramí Villar, en representación de «Camuso 
Promo. Sociedad Limitada», contra «Ediciones 
Orbis. Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones 
se ha acordado que en plazo de treinta días el tene
dor de título: 

Letra de cambio librada por «Camusa Promo, 
Sociedad Limitada», librado aceptante. «Ediciones 
Orbis, Sociedad Anónima», con domicilio en ave
nida Diagonal, 652. edificio A sexto, 08034 de Bar
celona. por la cantidad de 1.725.000 pesetas, domi
ciliación de pago: Banca Nazionale de Lavoro, ave
nida Diagonal. número 468 de Barcelona, fecha de 
libramiento 25 de abril de 1994 y fecha de ven
cimiento 25 de julio de 1994. 

Pueda comparecer y formular oposición. yempe
zándose a contar el plazo de dia de la publicación 
de este edicto. 

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-7 3. 726. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Femández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
39511994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caixa DEstalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador don Leopoldo Rodes 
Durall y dirigido contra doña Maria Nieves Ribes 
Portoles en reclamación de la suma de 6.599.335 
pesetas en los que ha acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca la finca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta. se aCuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en . 
la vía Layetana. número 10 bis. principal. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo día 7 de febrero de 1995, para la segunda, 
el día 7 de marzo de 1995, y para la tercera, el 
día 7 de abril de 1995, todas a las doce horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o símultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
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tinado para ello, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse-el depósito a instancia 
de la acreedora, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de si el primer postor -ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos. les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.&, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a la deudora 
las fechas de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 15.-Piso primero, puerta 
cuarta del edificio sito en Barcelona, en la calle 
Aragón, número 54. Tiene una superficie edificada 
de 70 metros 60 decímetros cuadrados, lindante: 
Frente con rellano de la escalera, caja de la misma 
y patio también de la misma y con el piso primero, 
puerta tercera y primera; por la derecha entrando, 
con la calle Aragón; por la izquierda, con el piso 
primero, puerta tercera; patio de la tienda y patio 
de la escalera de la casa; por el fondo, con el patio 
de la tienda primera, y con la casa número 52 de 
la caNc....Aragón; por arriba, con el piso segundo, 
puerta cuarta· y por debajo, con el piso principal, 
puerta cuarta. Cuota: De 2 enteros 867 milésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, número 16, tomo 1.829, libro 53 de 
la sección segunda A, folio 121, finca número 2.655. 

El tipo de tasación es de 12.002.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de diciembre de 1994.-El 
Secretario, Fernando Barrantes Fernán
dez.-73.724-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 47 
de Barcelona, se tramita expediente de prevención 
de abintestato, con el número 911"994-7, de doña 
Josefa Rovira Castany, hüa de don Antonio y doña 
Maria, natural de Barcelona, nacida el día l 1 de 
enero de 1918, fallecida en esta ciudad en fecha 
1 de julio de 1994, con último domicilio en la calle 
Balsas de San Pedro, número 6, tercero, primera, 
de Barcelona: sin.haber otorgado testamento alguno, 
como queda constancia en las actuaciones a través 
de la certificación del servicio de Actos de Ultima 
Voluntad; por lo que de confonnidad con el articulo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se llama 
a toda persona que se crea con derecho a solicitar 
la herencia de la causante doña Josefa Rovira Cas
tany, para que comparezca ante este Juzgado a recla
marla dentro del ténnino de treinta días. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 
l 994.-La Secretaria Judicial.-73.556. 
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BARCELONA 

Edicto 

En virtud del presente edicto, se hace saber que 
en este expediente se ha acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 37 de Barcelona, por providencia de esta 
fecha, tener por solicitada la declaración de estado 
de suspensión de pagos a la compañia mercantil 
«Neán, Sociedad Lintitada¡¡, con domicilio social 
en esta ciudad, en la calle Doctor Sampons, número 
138, local número 2, cuyo objeto social es la comer
cialización de muebles y bricolage. habiendo que
dado intervenidas sus operaciones y nombrados 
Interventores a las Auditoras de Cuentas doña Marta 
Garcia Prats y doña Clara Ibars Torres. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Cannen Giner Fus
té.-73.722·16. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encamación Lucas Lucas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 32811 994 promovido por «Fonycal, 
Sociedad Cooperativa Limitada», representada por 
el Procurador señor Sogo Rodríguez. contra dn
mobiliaria Baena Contreras, Sociedad Limitada», en 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días, los bienes que al final se dirán y con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones de car
gas estan de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas, advirtiendo que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinCión el precio del remate, y que éste se destinará 
sin dilación al pago del crédito a la ejecutante; el 
sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda. 

Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas, a las once horas, de los siguientes días: 

Para la primera el día 15 de marzo ·de 1995; 
no se admitirán posturas inferiores a la valoración 
de las fincas. 

Para la segunda el día 19 de abril de 1995; no 
se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 de 
su valor. 

Para la tercera el dia 10 de mayo de 1995; sin 
sujeción a típo. 

- Sirvase esta publicación de notificación a la 
demandada, caso de no poderse llevar a efecto per· 
sonalmente la notificación de los señalamientos para 
la celebración de las subastas. . 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 2. Local comercial ubicado en 
la .planta baja del edificio al que se accede direc
tamente por la calle Santa Clara, de Benavente. 
T-iene una extensión superficial construida de 191,47 
metros cuadrados, siendo la útil de 184,63 metros 
cuadrados, y linda: Frente, con parcela número 3. 
destinada a zona verde comunicada con la calle 
Santa Clara; derecha, entrando, con la avenida de 
la Libertad; izquierda, portal del inmueble, caja de 
escaleras y demás elementos comunes del edificio, 
y fondo, con rampa de acceso a la planta de sótano 
y via de servicio a las parcelas colindantes. Inscrita 
al tomo 1.861, libro 182, fmca 17.327. Valorada 
en 8.250.000 pesetas. 

2. Finca número 3. Local comercial" ubicado en 
la planta baja del edificio al que se accede direc
tamente por la calle Santa Clara, de Benavente. 
Tiene una extensión superficial construida de 238.20 
metros cuadrados, siendo la útil de 233.62 metros 
cuadrados, y linda: Frente, con parcela número 3, 
destinada a zona verde comunicada con la calle 
Santa Clara; derecha. entrando, portal del inmueble. 
caja de ascensor y demás elementos comunes del 
edificio; izquierda, parcela número 3 destinada a 
zona verde, y fondo, con rampa de acceso a la 
planta de sótano y vía de servicio a las parcelas 
colindantes. Inscrita al tomo 1.861, libro 182, fmca 
17.328. Valorada en 9. 75~.OOO pesetas. 

Dado en Benavente a 28 de noviembre de 
1994.-La Juez, Encarnación Lucas Lucas.-La 
Secretaria.-73.324-58. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Benidonn, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
b.yo el número 19711994, se siguen autos de pro
cedimiento sumarial hipotecario, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Luis Rogla Benedito, en representación del 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra don 
Constantino López Sánchez y. d"ña Maria Soledad 
Paloma Alvarez Díaz, en reclamación de cantidad, 

- en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmea hipo
tecada por los demandados: 

Urbana.-Número 13. Vivienda señala con la letra 
B. de la tercera planta alta del edifició' denominado 
Gramaray, sito en Benídonn, calle de las Escuelas. 
sin número de policia, esquina a la calle RUzafa. 
Ocupa una superficie cubierta de 93 metros 72 deci
metros cuadrados, más 9 metros 30 decímetros cua
drados de terrazas descubiertas. Consta de vestibulo, 
comedor-estar, tres donnitorios, cocina, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y terrazas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este· Juzgado, sita en la calle Finlandia, sin núme
ro, el próximo día 2 de marzo de 1995, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.450.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para Poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del ingreso del 20 
por 100 oel tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones -de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de marzo de 1995, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primer~ y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 2 de mayo de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 16 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-73.852. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bemabéu Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni
dorm, 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el número 
224/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
hipotecario, a instancia de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Francisco Miguel Ena
morado de la Hera y doña Isabel Martinez López. 
en cuyos autos se ha acordado la venta del bien 
h.ipotecado que se reseñará. habiéndose señalado 
para la celebración de subasta las siguientes: 

Primera subasta: Se celebrará el día 6 de febrero 
de 1995. a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 6 de marzo 
de 1995. a la misma hora que la primera, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 6 de abril 
de 1995, a la misma hora que las anteriores y sin 
sujeción a tipo. 

Prirnera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán· derecho a 
ningún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de la subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 
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Quinta.-Si por fuerza mayor o causas <\ienas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil, excep
tuando sábados. y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial señalado· con el número I-H, 
situado en la planta baja del edificio «Granados», 
en calle Verónica. 11, de Benidorm. Ocupa una 
superficie de lOS metros cuadrados. y linda: Frente, 
zona porticada a calle en proyecto; derecha, entran
do, edificio «Miraconcha»; izquierda, resto del 
local número 1 de donde éste se segregó, y fondo. 
local loA de los hermanos González López. yesca
lera 1 del edificio donde este local se ubica. 

Inscrita al Registro número 1 de Benidorm al 
tomo 740. libro 3.489. folio 214, finca 27.141. 

Valorada a efectos de subasta en 13.635.000 
pesetas. 

y para que sirva de edicto de notificación de 
las fechas y condiciones de las subastas acordadas, 
se expide el presente en Benidorm a 17 de noviem
bre de 1994.-:EI Secretario. Isaac Carlos Bemabéu 
Pérez.-73.859. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. b~o 
el número 9211993, a instancias de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. representada por el Pro
curador don Luis Roglá Benedito. contra don Rosen
do Garcia López y doña Mariana Pérez Montaner. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnmo de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que al,ltoriza la 
regla 7." del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de marzo de 1995, a 
las diez horas. Tipo de licitación: 18.173.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de abril de 1995. a 
las diez horas. Tipo de licitación: 13.629.750 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta~Fecha 8 de mayo de 1995, a 
las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los pos
tores deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya sita en la calle El Puente con el número 
014700018017793, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas y, en la tercera. 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 'señalado 
para la segunda. En tal supuesto deberá aCQmpa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto ~n la Secretaria de. este Juzgado. entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes 
a los efectos de la titulación de la fmca. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma y cumpliendo los requisitos exi-
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gidos por la regla 14.", párrafo tercero del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- del día siguiente hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-En el supuesto de que la modificación 
hecha a los demandados fuere negativa, este edicto 
servirá de notificación en forma a los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra B, en la séptima 
planta o sobreático del edificio La Marina de San 
Pedro XII. en la villa de Benidorm. Mide 93 metros 
20 decímetros cuadrados, más 22 metros 90 decí
metros cuadrados de terraza y galeria. Se distribuye 
en vestibulo. estar-comedor con terraza, cuatro dor
mitorios, cocina con galeria, baño y aseo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benidonn al tomo 
450. libro 106. folio 150, fmca número 11.151, 
inscripción segunda, sección segunda. 

Dado en Benidorm a 18 de noviembre de 
1994.-EI Secretario.-73.850. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alonso, Juez del JuzgadO de 
Primera Instancia número 4 de Benidorm y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
32411992. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Francisco Lloret 
Mayor. en nombre y representación del «Banco 
Español de' Crédito, Sociedad Anónima». frente a 
don Gr<:gorio Domlnguez Magallares, en reclama· 
ción d ~ 4.000.000 de pesetas de principal y 

- 2.500. :l') pesetas mas para intereses y costas, en 
cuyos autos y pm resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a publica subasta, por primera vez 
y por el tipo de tasación de los bienes y ténnino 
de veinte días, los que fueron embargados al deudor 
que al final se dirán, señalándose para el acto del 
remate. el dia 23 de marzo de 1995, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. Para el caso de que no se solicite 
la adjudicación por el actor y que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de los bienes, el próximo día 20 
de abrir de 1995. a la misma hora y en el mismo 
lugar; y para el caso de que tampoco concurran 
postores a la misma. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 18 de mayo de 1995, a la 
misma hora y mismo lugar. 

La subasta se llevará a efl!:cto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los licitadores, a excepción del ejecutante, 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depó~tos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina de la calle El 
Puente, de Benidorm. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-En las primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación para cada una de ellas. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
embargadas, asi como las certificaciones de cargas 
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani-
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado, pudiendo 
ser examinados por quien quiera tomar parte en 
la subasta. previniendo a todos los licitadores que 
deberán confonnarse con eUos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda unifamiliar compuesta de 
plantas baja y alta. construida sobre un solar mar
eado en el plano con el número 12. de 1.062 metros 
cuadrados de superficie, sita en término de Beni
dorm. partida de Almafrá. La planta baja ocupa 
una superficie cubierta de 127 metros 71 decímetros 
cuadrados. teniendo además una terraza cubierta 
de 19 metros cuadrados. Y la planta alta mide una 
superficie cubierta de 35 metros 44 decímetros cua
drados. teniendo además una terraza descubierta 
de 3 1 metros 65 decímetros cuadrados. El resto 
de la superficie no ocupada por la edificación se 
destina a zonas de ensanche y jardín. Valorada, 
teniendo en cuenta que existen cargas anteriores 
en 6.400.000 pesetas. 

2. Urbana. Parcela de terreno regadío, situada 
en término de Benidorm, partida de Almafrá, con 
una extensión de 1.028 metros cuadrados. Marcada 
en el plano con el número 11. Valorada pericial
mente en 2.800.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 25 de noviembre de 
I 994.-La Juez. Celima Gallego Alonso.-La Secre
taria.-73.792. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bernabéu Pérez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni
dorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
166/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
hipotecario a instancias del «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima». contra doña Piedad Sancho 
Esquivias. en cuyos autos se ha acordado sacar la 
venta del bien hipotecado que al fmal se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de subasta 
las siguientes: 

Primera: Se celebrará el día 10 de febrero, a las 
diez horas. Sirviendo de tipo el pactado en la' escri
tura. 

Segunda: Se celebrará el día 10 de mano, a la 
misma hora que la primera. Sirviendo de tipo el 
75 por 100 del tipo de la primera. 

Tercera: Se celebrará el día 10 de abril, a la misma 
hora que las anteriores. y sin sujeción a tipo. y 
todas con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas. en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a la deudora de los señalamientos de las subastas. 
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sus condiciones, tipo y lugar, en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil. excep
tuando sábados, y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bien objeto de subasta 

Número 141.-LocaI comercial en planta plaza, 
o sea en la situada a nivel de la calle Gerona, seña
lada con el número 16 del plano protocolizado de 
esta planta. en la zona comercial del complejo arqui
tectónico El Centro, sito en la avenida Europa, de 
Benidorm. Tiene una superficie construida de 88, 
metros 4 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Se cita a efectos de búsqueda. el 
Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm, 
al tomo 462. libro 75 de la sección tercera, folio 
118. finca 7.871. 

Valorada a efectos de subasta en 32.640.000 
pesetas. 

y para que sirva de edicto de publicación de las 
fechas y condiciones de las subastas, se expide el 
presente en Benidorm a 29 de noviembre de 
1994.-EI Secretario, Isaac Carlos Bernabéu 
Pérez.-73.809. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Berja y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue bajo el número 29811.993 proceso del artí
culo 13 I de la Ley Hipotecaria. instados por Monte 
de Piedad y Caja de Ahorrós de Ronda, Cádiz. 
Málaga, Almena, representada por el Procurador 
don Adrián Salmerón Morales. frente a don Ramón 
Ramirez Archilla y subrogados don Agustín Ferrón 
Alférez y doña Maria Luisa Curia Hernández, en 
reclamación de préstamo hipotecario en los que ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte días el bien que luego se dice, 
señalánd9se para la celebración de la misma, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sita en la calle Veitiocho de Febrero. número 
28, de Berja, el día 7 de febrero de 1995, y hora 
de las diez treinta; en prevención de que no hubiese 
postores en la primera. se señala para la segunda 
por igual término que la anterior. el dia 7 de marzo 
de 1995, y hora de las diez treinta. con rebaja del 
25 por 100 del tipo; y. para la tercera, por igual 
término. el día 7 de abril de 1995. y hora de las 
diez treinta, sin sin sujeción a tipo. todas ellas bajo 
las siguientes estipulaciones: Que los licitadores para 
tomar parte en la la subasta deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto al menos el 20 por 100 del valor del bien, 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo; podrá participarse en calidad 
de ceder el remate a terceros; y. hacerse posturas 
por escnto depositadas en sobre cerrado en la Mesa 
del Juzgado, con el depósito antes indicado. desde 
el anuncio hasta la celebración de la subasta; que 
a instancia de la acreedora podni reservarse en depó
sito las demás consignaciones de los postores que 
la admitan y háyan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que el título de propiedad no ha sido supli
do, encontnindose los autos en esta Secretaria para 
que pueda ser examinado por los licitadores; sin 
que tengan derecho a exigir ningún otro; Y. que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda 'de Protección Oficial de un edi
ficio sito en Adra (Almeria), en la calle Cuesta del 
Faro, número 9, vivienda tipo D en planta tercera 
de 90 metros cuadrados de superficie útil. Cuota: 
6.58 por 100. Inscrita al tomo' 1.285, libro 386, 
folio 150, fmca 29.173 del Registro de la Propiedad 
de Berja. 

Valorada en 5.985.000 pesetas. 

Dado en Berja (Almeria) a 27 de septiembre de 
1994.-La Jueza, Maria del Mar Cruz Moreno.-EI 
Secretario Judicial.-73.805-3. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue bajo el número 29Q11993 proceso del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, instados por Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. 
Málaga, Almeria, representada por el Procurador 
don Adrián Salmerón Morales, frente a don Manuel 
Martin Martin y doña Maria Victoria Jiménez Rodri
guez, en teclamación de préstamo hipotecario en 
los que ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y tennino de veinte días el bien que 
luego se dice. señalándose para la celebración de 
la misma, que tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Veintiocho de Febre
ro, número 28. de Berja, el día 7 de febrero de 
1995, y hora de las diez; en prevención de que 
no hubiese postores en la primera, se señala para 
la segunda por igual ténnino que la anterior, el día 
7 de marzo de 1995. y hora de las diez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo; y, para la tercera. por 
igual tennino. el día 7 de abril de 1995, y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo. todas ellas bajo 
las siguientes estipulaciones: Que los licitadores para 
tomar parte en la la subasta deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto al menos el 20 por 100 del valor del bien, 
que servini de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo; podrá participarse en calidad 
de ceder el remate a terceros; y. hacerse posturas 
por escrito depositadas en sobre cerrado en la Mesa 
del Juzgado, con el depósito antes indicado, desde 
el anuncio hasta la celebración de la subasta; que 
a instancia de la acreedora podrá reservarse en depó
sito las demás consignaciones de los postores que 
la admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que el título de propiedad no ha sido supli
do, encontrándose los autos en esta Secretaria para 
que pueda ser examinado por los licitadores; sin 
Que tengan derecho a exigir ningún otro; y. que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica: Rústica en término de Adra. pago de Piedra 
Picada, suerte de tierra de labor y montuoso, cabe 
2 hectáreas 38 áreas 92 centiáreas. De las cuales 
82 áreas 9 centiáreas están invernadas. y I hectárea 
56 áreas 83 centiáres son de anchuras y vertientes. 
Se riega con dos horas de agua del Canal de San 
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Fernando y en caso necesario puede utilizar agua 
de! pozo de la Comunidad de Regantes Lomacar. 
b~cdla al tomo 1.568. libro 439 de Adra. folio 
121. finca 41.908. 

Valorada en 22.800.000 peSt;tas. 

Dado en Berja (Almeria) a 27 de septiembre de 
1994.-La Jueza, Maria del Mar Cruz Moreno.-El 
Secretario judicial.-73.804·3. 

BERJA 

Edicto 

Doña María del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia niunero 1 de Berja y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue bajo el número 22311993 proceso del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz. 
Málaga, Almeria y Antequera (Unicaja), represen
tada por el Procurador don José Alcoba Enríquez. 
frente a doña Mercedes Cano García, en reclama
ción de préstamo hipotecario en los Que ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días el bi~n que luego se dice, señalándose 
para la celebración de la misma, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la caUe Veintiocho de Febrero, numero 28. de Berja, 
el día 7 de febrero de 1995, y hora de las nueve 
treinta; en prevención de que no hubiese postores 
en la primera, se señala para la segunda por igual 
tennino Que la anterior, el dia 7 de marzo de 1995. 
y hora de la nueve treinta, con rebaja del 25 por 
100 del tipo; y, para la tercera, por igual término, 
el dia 7 de abril de 1995, y hora de las nueve 
treinta, sin sujeción a tipo. todas ellas bajo las 
siguientes estipulaciones: Que los licitadores para 
tomar parte en la la subasta deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto al menos el 20 por 100 del valor del bien. 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo; que 
podrán hacerse posturas por escrito depositadas en 
sobre cerrado en la Mesa del Juzgado, con el depó
sito antes indicado, desde el anuncio hasta la cele
bración de la subasta; que a instancia de la acreedora 
podrá reservarse en depósito las demás consigna
ciones de los postores que la admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta. a efectos que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas; que el título 
de propiedad no ha sido suplido, encontrándose 
los autos en esta Secretaria para Que pueda ser exa
minado por los licitadores; sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro; y, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferente~, si los hubiere, al crédito 
de la actor a, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico: Vivienda tipo C en planta primera, a la 
que se accede por el portal II del edificio sito en 
Adra. con frente a la calle Albéniz, números 9~ 11, 
con una superficie útil de 55 metros 37 decimetros 
cuadrados. Inscrita al folio 41, tomo 1.354. libro 
399 de Adra, fmca número 30.196. 

Valorada en 5.100.000 pesetas. 

Dado en Betja (Almeria) a 27 de septiembre de 
1994.-La Juez, Maria del Mar Cruz Moreno.-El 
Secretario Judicial.-73.813-3. 

BETANZOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de hoy. dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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seguidos en este Juzgado número I con el número 
24611994, a instancia del «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Santiago López Díaz, contra don Francisco 
José Garcia de Arenaza, doña Maria del Valle Salo
rio, don José Miguel Gareia de Arenaza, don Rafael 
González Arenaza y doña Maria del Pilar González 
Arenaza, en reclamación de cantidad. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días., los bienes hipotecados siguientes: 

Término municipal de Abegondo. Parroquia de 
Meangos: 

1. Casa ruinosa, sin número, de dos plantas, 
superficie de 87 metros cuadrados, con dos arrimos 
al frente. aire sur. destinados a alpendre y cuadras 
de 28 metros cuadrados cada uno. labradío, pasto 
regadío de tercera clase y monte bajo. en el lugar 
de Paterno, parroquia de Meangos, municipio de 
Abegondo (La Coruña). que ocupa la extensión 
superficial de 2 hectáreas 53 áreas 15 centiáreas, 
y linda: Norte. dofia Maria Amparo Quiroga y don 
Jacobo Martinez Sánchez y otro, yen una pequeña 
parte la fmca que se describe a continuación; sur. 
camino de Couto a Meangos; este, la fmca que 
se describe a continuación; y oeste, herederos de 
doña Dolores Veiga y otros, y en parte terreno expro
piado por la autopista del Atlántico. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Betanzos, al tomo 1.356. 
libro 180, folio 149, fmca número 17.746. Tasada 
en 20.176.973 pesetas. 

2. Finca rustica. Terreno dedicado a labradío 
y prado, al sitio de Paterno, parroquia de Meangos, 
municipio de Abegondo (La Coruña), que linda: 
Norte, con camino; sur, con camino y zona excluida 
y camino; este, con río Gobia; y oeste. con zona 
excluida y camino. Tiene una extensión superlicial 
de 2 hectáreas 91 áreas 30 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Betanzos. al tomo 
1.356, libro 180. folio 143, fmca numero 13.986. 
Tasada en 6.633.027 pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado.por 
primera vez el día 7 de febrero de 1995, y hora 
de las diez quince, sirviendo de tipo para la subasta· 
el de tasación de las fmcas; y, en prevención de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta, 
la hora de las diez quince. del día 7 de marzo de 
1995, con la rebaja del 25 por 100 de la primera; 
Y. de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, la hora de las diez quince, del día 6 de 
abril de 1995, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primenl.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». sucursal de Betanzos, cuenta número 
1512000018024694, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. suplidos por la certificación del 
Registro. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
eUos y no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pos
teriores. digo preferentes -si losllubiera-. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos" sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la ~probación. 

Sirviendo este edicto. si los deudores no fueren 
hallados en el domicilio, de notificación de los seña
lamientos que se contienen a dichos deudores don 
Francisco José García de Arenaza, doña Maria del 
Valle Salario, don José Miguel Garcia de Arenaza. 
don Rafael González Arenaza y doña Maria del 
Pilar González Arenaza. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial de la Provincia» y en el «Boletín Oficial del 
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Estado», y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. expido el presente que firmo en Betanzos 
a 21 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-73.798-3. 

BETANZOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del d1a 
de hoy, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado número 1 con el número 
5W1993. a instancia del Banco de Galicia. repre
sentado por el Procurador don Gregorio Vázquez 
Sánchez, contra don Ramón Abellás Femández y 
su esposa doña Petronila Elvira Oiga Noguerol Mar
tinez, en reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. el bien hipotecado siguiente: 

Término municipal de Bergondo. Parroquia de 
Duces: 

Casa compuesta de plantas baja y alta, señalada 
con el número 16 de lugar de Tatin, con terreno 
unido, que todo mide 1,5 ferrados, o 6 áreas 54 
centiáreas, de lo que corresponde a lo edi(icado 
38 metros cuadrados. Linda: Frente, carretera de 
Herves a Fontán; espalda, monte de doña María 
Fraga; derecha. entrando, doña Milagros Sooo; e 
izquierda, de don Francisco VilIar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Betanzos. al tomo 1.302 
general, libro 170 de Bergondo. folio 99, fmca núme
ro 16.408. inscripción primera. Tasada en 
26.775.000 pesetas. 

Para c:Jya subasta. que se celebrará en la Sala 
de, Audiencias de este Juzgado, se ha señalado por 
primera vez el día 7 de febrero de 1995, a las diez 
horas, sirviendo de tipo para la subasta el de tasación 
de la finca; y, en' prevención de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta. la hora de las 
diez. del día 7 de marzo de 1995, con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera; y, de no haber postores, 
se señala para la tercera subasta, la hora de las 
diez, del día 7 de abril de 1995, sin sujeción a 

_ tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», sucursal de Betanzos, cuenta número 
1512000018005993, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-El titulo de propiedad del bien que se 
subasta, suplido por la certificación del Registro. 
estará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para Que puedan examinarlo los que t¡uieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con él y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiera-, al crédito que reclama el actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá conr.ignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si los deudores no fueren 
hallados en el domicilio. de notificación de los seña
lamientos que se contienen a dichos deudores don 
Ramón AbeUás Femández y su esposa doña Petro
nila Elvira alga Noguerol Martínez. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Provincia». «Boletín Oficíal del Estado», 
y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente que fmno en Betanzos a 21 de 
noviembre de 1994.-El SecretariO.-73.800-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Doñd Maria Angeles Fillay Rubio, Magistrada-Juez 
del JilZgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme

ro 11311994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)l, contra don Alfonso Pérez Sañudo, don 
Jaime Pérez Saiíudo y doña Maria Esther Muñoz 
Miñan. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga,lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 2 de febrero 
de 1995. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas q~e no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.751, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Lo:; aulos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4 . .a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. eritendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 2 de marzo de 1995. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la ceiebración de una tercera. el día 6 de abril de 
1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirYíó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Lonja izquierda. que tiene una superficie aproxi

mada, según título. de 133 metros 33 decimetros 
cuadrados. siendo su medida verdadera la de 146 
metros 48 decímetros cuadrados. 

Su cuota de participación en la casa señalada con 
el número 37 de la calle Mezo de Astrabudua-E
randio. es de un 5.50 por 1001 

Referencia registra1: La hipoteca sobre esta finca 
se inscribió en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 7. tomo 1.547, libro 249 de Erandio. folio 
143. fmca numero 6.509, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 19.454.774 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada~Juez. Maria Angeles Filloy Rubio.-EI 
Secretario.-73.421. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda. Magistrado-Juez 
del juzgado de Primera InstanCÍa número 1 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
34M994 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Eüas Javier Rodrl
guez Arenas y doña Maria Begoña Castaiíón Diez. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días el bien que luego se dirá. señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de marzo 
de 1995. a las nueve cuarenta y cinco horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco B"tlbao Viz·· 
caya, Sociedad Anónima». número 4.705. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no tSerán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con al calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán' hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Regi .. tro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mif)IUOS. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de abril de 1995, a las 
nueve cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
ticitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 18 de mayo 
de 1995, a las nueve cuarenta y cinco horas. cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar Quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienqa derecha de la planta tercera del edificio 
destinado a viviendas. garajes y locales comerciales 
(E-I) sito en Churdinaga, en la parcela 21, del sector 
IV. del polígono de Churdinaga-Begoña, de Bilbao. 
Finca registra! número 31.535-B. Tipo de la primera 
subasta: 36.890.000 pesetas. Tipo de la segunda 
s!lbasta: 27.667.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de diciembre de 1994-~-El 
Magistrado-Juez. Bienvenido González Poveda.-El 
Secretario.-73.653. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao. 

Hace saber: Que en resolución dictada en el expe
diente de suspensión de pagos de «:Záez, Sociedad 
Anónima~. representada por la Procuradora señora 
Rodrigo y ViUar, que se sigue con el número 
3311994. ha acordado la suspensión de la Junta 
General de Acreedores señalada para el día 16 de 
diciembre, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y su sustitución por el trámite escri
to. habiéndose concedido a la suspensa un plazo 
de cuatro meses para la presentación de la pro
posición de convenio con las adhesiones de los 
acreedores obtenidas en forma auténtica. 

Dado en Bilbao a 14 de diCiembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Cruz Lobón del Rio.-EI 
Secretario.-73.344. 

CABRA 

Edícto 

Don José María Femández Villalobos. Juez del Juz
gado . de Primera Instancia número 2 de Cabra 
(Córdoba). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
10311992, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Caja Provincial de Ahorros de Córdoba. 
representada por el Procurador señor Blanco Fer
nández. contra don Manuel Torralbo Machado y 
doña Rosario Ballesteros Manos, a los cuales les 
servirá el presente de notificación. en los que por 
proveído de esta fecha, y a petición de la parte 
actora, ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez. }t temüno de veinte 
días hábiles. los bienes embargados a la parte deman
dada y que luego se descríbirán; habiendose señalado 
para los actos del remate el día 31 de enero de 
1995, a las doce horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 2 de marzo 
de 1995. a la misma hont. para la segunda: y si 
tampoco hubiere postores. igual hura. del dia 28 
demarzo de 1995 para la tercera subasta; en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y en cuyas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el que se indica como valor de los bienes en su 
descripción; para la segunda, el tipo de la primera 
con rebaja del 25 por 100. y sin sujeción a tipo 
la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberan consignar pre\oiamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrfm hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso; lo Que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el dia respectivamente señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el pre\io del remate. 

Biene¡; objeto de subasta 

l. Parcela de olivar. sita en Fuente de las Piedras 
de Cabra, con una superficie de 23 áreas 25 cen
tiáreas. Ins.;:rita en el Registro de la Propiedad de 
Cabra. al libro 521. foüo 125. fmca número 24.423. 
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Dicha fmea sale a licitación por el_ precio de 
2.325.000 pesetas. 

2. Vivienda en planta tercera de la calle Juan 
Valera de Cabra. Inscrita en el Registro de la f>ro.. 
piedad de Cabra, al tomo 697, libro 473, folio 204, 
fmea número 20.481. Dicha fmea sale a "licitación 
por el precio de 8.500.000 pesetas. 

3. Parcela de tierra con nave industrial. con una 
superficie de 40 áreas, sita en Fuente de las Piedras 
de Cabra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cabra, al libro 521, folio 12. finca número 
24.422. Dicha fmea sale a licitación por el precio 
de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Cabra a 24 de noviembre de 1994.-El 
Juez. José María Femández Villalobos.-El Secre
tario.-73.648. 

CANGAS DE ONIS 

Edicto 

Don Jesús Pino Paredes. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Cangas de Onís y su partido, 

Hace saber: Que en los autos del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. número II SIl 994. seguidos 
ante este Juzgado. a instancias de la Caja Rural 
Provincial de Asturias, frente a don Manuel López 
Suárez y otros, se ha acordado sacar a subasta los 
bienes hipotecados que al fmal se dirán. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, señalándose la pri
mera subasta el próximo dia 1 de febrero de 1995; 
la segunda subasta el próximo día 24 de febrero 
de 1995, y para la tercera subasta el próximo día 
22 de marzo de 1995, todas ellas a las diez horas 
de su mañana y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad de la valoración 
de cada finca. Para la segunda, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, a excepción de la acree
dora- demandante, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar el 20 por 100, por lo menos. 
de la cantidad tipo de cada subasta con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banes
to de esta localidad, a nombre de este Juzgado y 
haciendo constar el número y año del procedimien
to. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.". estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del retnate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas señaladas, 
se celebrará al día siguiente hábil, excepto los sába
dos. 

Bienes objeto de subasta 

l. En término de Pios, concejo de Parres y sitio 
de Sonua, roza de unas 84 áreas. Linda: Al norte, 
doña Maria Luisa Escandón y herederos de don 
Isidro Puente; al sur. tia Sorroa; al este, don José 
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Maria Junco. y al oeste, herederos de don Isidro 
Puente y de don Juan Abarca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onis, solamente en cuanto a dos terceras partes, 
al tomo 976, libro 245. folio 245, finca número 
33.671. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 175.750 pesetas. 
2. En término de PandieUo, concejo de Parres, 

fmca llamada El Argay.e, a prado, roza de 80 áreas 
40 centiáreas. Linda: Al norte, camino; al sur. cami
no y don Francisco Vega Femáildez; al este, here
deros de don Vicente Valle y don Francisco Fer
nández, y al oeste, don Félix López. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onís, al tomo 980. libro 246, folio 165, finca 
número 33.821, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 444.000 pesetas. 
3. En ténnino de Pandiello, concejo de Parres 

y sitio de Cierro de Cabañes, terreno a pastizal, 
cerrado sobre si de 6 áreas. Linda: Al norte, doña 
Celestina Escandón; restantes y vientos sus propie
tarios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onis, al tomo 846, libro 210, folio 1, fmca núme
ro 27.166, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 11.100 pesetas. 
4. En ténnino de Pandiello, concejo de Parres, 

roza y pasto llamado Cierro de Cabañes, de 40. 
áreas. Linda: Al norte, herederos de don FrancisCO 
Femández Vega; al sur. sus propietarios; al este. 
doña Maria Luisa Escandón, y al oeste, herederos 
de don Francisco Femández Vega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onis, al tomo 940, libro 235, folio 54, finca 
número 31.547, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 83.250 pesetas. 
5. En ténnino de Pandiello. concejo de Parres 

y sitio de La Rumiada, roza de 20 áreas. Linda: 
Al norte, herederos dé don Francisco Femández 
Vega; al sur, camino vecinal; al este. herederos de 
don Isidro Puente, y al oeste, herederos de don 
Francisco Femández Vega y doña Maria Luisa 
Escandón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onís, al tomo 940, libro 235, folio 55, fmca 
número 31.548, inscripción segunda. 

.Tipo de subasta: 27.750 pesetas. 
6. Finca a labor y prado, en la Eria de Escudera 

y de Las Huertas, concejo de Parres, de 26 áreas. 
Linda: Al norte y este, don Ismael Fernández, here
deros de ·don José Femández y don Manuel Vega. 
haciéndolo además al este con don FranCisco Fer
nández Vega; al sur. herederos de don José Fer
nández Vega y don Manuel Vega, y al oeste, camino 
público. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onís, al tomo 701, libro 177. folio 39, fmca 
número 16.970. 

Tipo de subasta: 360.750 pesetas. 
7. En término de Pandiello, concejo de Parres 

y sitio de Cofiño, llamado Cueto y Palacio. a prado, 
de 1 hectárea 7 áreas 48 centiáreas, dentro de cuya 
finca existen los siguientes edificios: Una casa-ha
bitación compuesta de planta baja. principal y des
ván, de I1 metros 50 centímetros de largo por 13 
metros de fondo; una casa, llamada Cuadrina, de 
5 metros de frente por 8 metros de fondo, con 
su antojana, por atrás, cerrada y otra cuadra con 
su pajar. llamada La Cuadra Grande, de 8 metros 
de frente por 18 metros de fondo, fonnando todo 
una sola fmca. Linda: Al norte, don Ismael Fer
nández; al sur, don Francisco Femández Vega; al 
este, camino y servicio de la misma y don José 
Femández Vega, y al oeste, carretera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onis, al tomo 980. libro 246, folio 10, fmca 
número 33.685. 

Tipo de subasta: 11.847.400 pesetas. 

Dado en Cangas de Onís a 9 de noviembre de 
I 994.-El Juez, Jesús Pino Paredes.-73.757-3. 
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CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Mario Carrascosa. Juez del Juz
gado de Primera Instanéia número 1 de la ciudad 

. de Caravaca de la Cruz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su carga_ 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
26Yl992, a instancia del Procurador don Luis 
López Sánchez. en nombre y representación de «Re
nault Leasing de España, Sociedad Anónima», con
tra «Tapizados Tresimán, Sociedad Limitada», don 
Gabino López Garcia, doña Ana María Marin 
Girnénez. doña Maria García Lorencio, don Sal
vador López de Paco y contra sus cónyuges. articulo 
144 de la Ley Hipotecaria, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a .subasta los bienes embar~ 
gados y que después se dirán, por primera vez, y 
en su caso, por segunda y tercera vez, y ténruno 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 6 de febrero, 6 de marzo y 
6 de 'abril, todos de 1995. todas eUas a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta: todo 
licitador deberá consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad, igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterior reseñada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons-

- tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser exall1illados .por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los inismos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará por lotes separa
dos, sacándose a subasta tal y como se solicita sola* 
mente los que figuran con los números 2, 6 y 8 
de la valoración y que se reflejan a continuación 

Bienes objeto de subasta 

L Coche Fiat Tipo, matricula MU-0774-AS. 
Valorado en 400.000 pesetas. 

2. Loc/.l.1 de negocio en la planta baja, en el 
edificio sito en la villa de Abarán, con fachada a 
la calle Menéndez Pelayo b avenida de Santa Teresa. 
Ocupa una superfitie construida de 230,11 metros 
cuadrados. Está inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Cieza, al tomo 808, folio 120, finca núme
ro 17.197. Valorada en 9.200.000 pesetas. 

3. Camión Renault S-140, matricula 
MU-1854-AV. Valorado en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 7 de noviembre 
de 1994.-EI Juez, Juan Manuel Marin Carrasclr 
sa.-EI Secretario.-73.33l. 
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CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marín Carrascosa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Caravaca de la Cruz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 11311993. 
a instancia de la Procuradora doña Catalina Abril 
Ortega, en nombre y representación de don Antonio 
Bosque Martinez, contra don Diego Manuel Artero 
Cano y su esposa doña Maria del Carmen Robles 
Marin. ésta a los solos efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario. sobre reclamación de can
tidad. en los que por proveído de sta fecha se ha 
acordado sacar a subasta los bienes embargados 
y que después se dirán. por primera vez y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 6 de febrero, 6 de marzo y 6 de abril. 
todos de 1995. todas ellas a las diez Quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las' dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo" las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor Que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes Que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente reseñada, o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, Que han sido 
suplidos por certificación de lo Que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en Que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para Que puedan ser examinados por los 
Que Quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores Que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará por lotes separa
dos, los Que se reflejan a continuación. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. En el término municipal de Cara
vaca, partido y pueblo de Singla, sitio de las Cuevas. 
Una casa sin número, Que se compone de dos plan
tas en varias habitaciones y un patio descubierto; 
mide de superficie total 117 metros cuadrados, de 
los que corresponden a lo edificado 8 1 metros _cua
drados, y al pago descubierto 33 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara
vaca al libro 382, folio 32, fmca número 24.486, 
inscripción tercera. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
2. Urbana. En el término municipal de Caravaca 

de la Cruz, partido y pueblo de Singla, sitio de 
las Cuevas. Una nave sin distribución, compuesta 
de planta baja y alta, dos plantas; mide de superficie 
101 metros cuadrados. 

Inscrita en el libro 240 de Caravaca, folio 118. 
finca número 28.702. inscripción segunda. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
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3. Mitad indivisa de una fmca rustica. en el tér
mino municipal de Caravaca, partido de Singla, sitio 
Cañada de Pocico. Un trozo de terreno, secano 
labor y monte atochar, de superficie 4 hectáreas 
11 áreas 2 centiáreas. 

Inscrita en el libro 484 de Caravaca, folio 45, 
fmca número 32.524, inscripción primera. 

Valorada en 900.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 7 de noviembre 
de 1994.-El Juez, Juan Manuel Marin Carrasco
sa.-El Secretario.-73.385-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e InS
trucción número 7 de Cartagena (Murcia). 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 35 de 1993, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la «Sociedad de 
Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anóni
ma» (Hipotebansa), representada por el Procurador 
don Joaquín Ortega Parra, contra don Salvador Her
nández Galián y doña Eulalia Serrano Martinez, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por las veces Que se dirá y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada 
Que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 6 de 
febrero de 1995, a las once horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez, el dia 6 de marzo de 1995, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores de la misma se señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1995, 
celebrándose. en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora Que la primera, y todas con las con
diciones siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.147.750 pesetas, Que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que.tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un teJ;'cero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando aquél en la Mesa del 
Juzgado, junto al resguardo acreditativo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tari~ se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la Ímca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 97. Urbana.-Local centro comercial de 
los apartamentos Galupe, sito en el paraje de Cal
negre, en La Manga del Mar Menor, diputación 
del Lentiscar. ténnino municipal de Cartagena. Su 
superficie es de 165 metros 65 decímetros cuadra
dos, de los cuales 108 metros cuadrados están edi
ficados en planta baja y 57 metros 65 decímetros 
cuadrados lo están en planta de piso. Y linda: Frente. 
zona de acceso y jardin común; derecha, entrando, 
y espaldas; acceso común, y por la izquierda. con 
los pisos bajo número 1 y primero número 2. Tiene 
una cuota del 4,00 por 100. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Unión, tomo 623, 
libro 121, sección segunda, folio 180, finca número 
1O.346-N. 

Dado en Cartagena a 15 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás 
Manzanares.-EI Secretario.-73.428-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Mart.inez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 37Y1993. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador de los Tribu
nales señor Rivera Llorens, en representación de 
«Suministros y Sanamientos Quintana, Sociedad 
Limitada», contra don Javier Jurado Urda, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, el bien embargado a la parte 

. demandada y que después se describirá. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en la plaza Juez Borroll. Palacio 
de Justicia. primera planta, el próximo día 6 de 
febrero de 1995, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el fijado en el 
avalúo del bien embargado, sin que se admitan pos
turas Que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de 'depósitos y consignaciones judiciales 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. sucur
sal de la plaza Borroll de esta ciudad. cuenta número 
1339-000-17-0375-93, el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anterionnente el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro de 1a Propiedad, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin Que puedan exigir otros. 
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Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
créditos preferentes. si los hubiere. al de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 6 de marzo de 1995. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el próximo dia 3 de abril de 1995. 
y hora de las doce. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda subasta. 

En caso de que no puedan celebrarse en los días 
indicados, se celebrarán a la misma hora del día 
siguiente, o cuando desaparezca la causa de fuerza 
mayor que imposibilite su celebración. 

Sin perjuicio de que se lleven a cabo las noti
ficaciones en el modo ordinario. sirva este edicto 
para notificar en forma a todos los interesados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B. en planta séptima en 
alto, del edificio sito en Castollón. polígono de Rafa
lafena, parcela IV-3. con una superticie de 82 metros 
cuadrados 53 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de los de Cas
tellón, al tomo 527, folio 5, fmca número 23.579, 
inSCripción tercera. 

Valorada en 6.692.560 pesetas. 

y para que sirva para su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, y su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón» 
y .:Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Castellón a 20 de octubre de 1994.-EI Secretario 
Juan Francisco Carballo Martinez.-7J.424-3. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy, dictada por la ilustrisima señora Magistra
da-Juez del juzgado de Primera Instancia número 
5 de Castellón, en el procedimiento de juicio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
12311994, instado por el Procurador señor Rivera 
Huidobro. en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. contra 
«Promociones Oronor, Sociedad Anónima». se 
anuncia por medio del presente edicto. al venta en 
pública subasta, del bien que al fmal se reseña, por 
término de veinte días. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias- de este Juzgado, sito en la plaza 
Juez Borrull, número 1. primer piso,.de esta ciudad, 
el próximo dia 14 de febrero de 1995 de los corrien
tes. A prevención de que no haya postor en la pri
mera, se señala para la segunda el próximo día 9 
de marzo, sirviendo de tipo para esta segunda el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100 y debien
do en este caso los licitadores consignar el 20 por 
100 del mismo. Igualmente y a prevención de que 
no haya postor en la segunda. se señala para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 3 de abril 
de los corrientes. celebrándose las tres subastas, a 
las doce horas de su mañana, y debiendo los lici
tadores hacer la consignación expresada para la 
segunda subasta. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que es el de 219.240.000 pese
ta>. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la cantidad a que asciende el tipo de subasta. pudién
dose ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Todo postor habrá de con~ignar previa
mente en la Mesa del Juzgad~ el 20 por 100 del 
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tipo de subasta. sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la aetora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, de no ser hallado en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar para edificar sito en Oropesa del Mar (Cas
tellón). partida de La Albufera. con una superficie 
de 7.534 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Oropesa del Mar, tomo 855 
del archivo, libro 139 de Oropesa. folio 88, finca 
número 12.787. 

Dado en Castellón a I de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-73. 7 38-58. 

CATARROJA 

Edicto 

Dona Alicia Valverde Sancho. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Catarroja, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
219 de 1993, se tramita juicio ejecutivo instado 
por la Procuradora doña Pura Giner López, en nom
bre y representación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Ricardo Romero 
Cabrera y doña Amparo Sendra Ribera, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes que al 
fmal se relacionan. en cuatro lotes. uno para cada 
una de las fincas. 

La subasta se celebrara el dia 1 de febrero de 
1995. a las nueve horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
los licitadores consignar previamente -en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado pará esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Los licitadores deberan con
signar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, de 
Catarroja. cuenta número 4528-0000-17-219-93. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado pata 
la subasta, y las posturas no podr.in hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro prevenidas por Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes, anteriores y 
los preferentes. si_los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación para el 
caso de que los demandados no se encuentren en 
su domicilio. 
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Se hace constar. en prevencion de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 1 de marzo de 1995, 
a las nueve horas, con rebaja 'del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo' postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 3 de abril 
de 1995, a las nueve horas. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Ricardo Romero Cabrera 
y doña Amparo Sendra Ribera: 

l. Apartamento puerta 10, sección G-R, piso 
décimo del edificio denominado San Isidro Labra
dor, sito en Tabernes de VaUdigna (Valencia). Ocupa 
una superficie de 90 metros cuadrados. de los cuales 
27 metros cuadrados son de terraza y galería. Se 
compone además de éstas de comedor-salón. cocina, 
tres donnitorios. cuarto de baño y otro de aseo. 
Linda: Derecha. apartamento puerta 100H; izquier
da, apartamento puerta lO-F. y fondo, zona depor
tiva cm ámbitos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Taber
nes de Valdigna. al tomo 2.066, libro 433. folio 
133, finca 30.561, que por traslado' pasa a formar 
el tomo 2.491, libro 556. folio 103, finca 30.561. 

Valorado en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 
2. Local situado a la izquierda. entrando. del 

edificio sito en Albal, con fachada a la calle de 
Santa Ana, número 43 de policía. antes número 
49. en la planta baja, sin distribución. con una puerta 
de acceso a la calle. Ocupa una superficie de 156 
metros cuadrados. Lindante: Hoy por frente, izquier
da y espaldas. los del solar, y por la derecha, la 
planta baja derecha y el zaguán. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
al tomo 1.020. libro 48. folio 10, finca 4.506. 

Valorado en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de don Ricardo Romero Cabrera: 
3. Casa en Alba!. calle de Santa Ana, hoy núme-

ro 42. Compuesta de planta baja con corral y piso 
alto, de unos 4 metros de fachada por 25 metros 
de fondo, o sea, 100 metros cuadrados, aproxima
damente. Linda: Por la izquierda, entrando, la de 
don Tomás Quiles; por. la derecha. la de doña Maria 
Martínez, y por espaldas, la calle de San Antonio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
_ al tomo 901, libro 43. folio 62, finca 4.184. 

Valorada en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de doña Amparo Sendra Ribera: 
4. Casa situada en Silla, calle de Montesa, núme-

ro 41, compuesta de planta baja. que consta de 
cocina, comedor, servicio y corral, y un piso alto 
con dos dormitorios. "Ocupa una superficie de 55 
metros 28 decímetros 62 centimetros cuadrados. 
Lindante: Por la izquierda, entrando, con la de'doña 
Encamación Simeón Pérez; por la derecha, la de 
don Vicente Casañy Simeón, y pot detrás, solares 
de don Antonio PeneUa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
al tomo 434. libro 61, folio 242, finca 377. 

Valorada en "la cantidad de 3.500.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 9 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Alicia Valverde Sancho.-La Secretaria, Maria 
Fe Gómez Martinez.-73.369-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollín Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero l de 
Collado VJ.llalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los artículos 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, con el número 
36411992. promovido por «Exterior Hipotecario. 
Sociedad de Crédito Hipotecario», representado por 
el Procurador don Damián Bartolomé Garretas. con
tra quien se dirá. en los que se ha acordado sacar 
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a la venta en pública subasta el bien Que se describirá 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 
de dicho artículo conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 9 de febrero de 1995, a las diez 
horas, siendo el tipo de licitación de 11.531.457 
pesetas. 

Segunda subasta: 9 de marzo del mismo año y 
hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 100 
de la anterior. 

T ereeTa subasta: 20 de abril del mismo año y 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor-demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado VIllalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente: el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonna y plazo previstos en la regla 14.a de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, se traslada su celebración a la misma hora, 
para el siguiente jueves hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados, caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la finca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número l.-Local comercial letra AB, per
teneciente al bloque 8 de la urbanización La Cerca, 
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en Collado Villalba, inscrita al torno 1.731. libro 
207, folio 10, fmca número 11.070, en el Registro 
de la Propiedad de esta villa. 

La entidad demandada es u.M.S. Creación, Socie
dad Anónima •. 

Dado en Collado Villalba a 10 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Elena Rollin Garcia.-73.694. 

COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado VilIalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los artículos 13 1 Y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, con el número 
64211993, promovido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, representada por el Pro
curador don Damián Bartolomé Garretas, contra 
quien se dirá, en los que se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el bien que se describirá 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7.'" 
de dicho articulo conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 22 de febrero de 1995, a las 
diez treinta horas, siendo el tipo de licitación de 
31.800.000 pesetas. 

Segunda subasta: 22 de marzo del mismo año 
y hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 100 
de la anterior. 

Tercera subasta: 26 de abril del mismo año y 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción de la acreedora-deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo seflalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número l de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonna y plazo previstos en la regla 14. a de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las, mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, se traslada su celebración a la misma hora, 
para el siguiente jueves hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas-
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ta, salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambjén p09rán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren -cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no- cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados, caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la fmca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

En Torrelodones (Madrid), urbanización Los 
Peñascales, Colonia Saoud, vivienda unifamiliar 
número 18, hoy calle Ebro, número 18, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.671, libro 113, 
folio 103, fmca número 5.552, inscripción quinta. 

Los demandados son: Don Antonio Román Fuen
tes y doña María Vázquez Sánchez. 

Dado en Collado Villalba a 22 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Elena Rollin García.-73.695. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 149/1994, 
a instancia de don Angel Acevedo Rega, represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Andrés 
Figueroa, contra don Santiago Martín Martín y doña 
Maria Teresa Valero Ubiiía, sobre reclamación de 
cantidad, para cuya garantía se constituyó hipoteca, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, la finca que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primer subasta. el día 3 de febrero 
de 1995. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Muralla, número 
1, primero, por el tipo de que posterionnente se 
mencionará. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 3 de marzo de 1995, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue' para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el día 3 de abril 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a 1icitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (en la calle Mar
qués de Santillana, sin número, de esta villa), pre
sentando el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de, la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local llamado sótano comercial izquierda, del 
portal señalado con el número 4 del bloque de edi
ficación en Colmenar Viejo (Madrid). bloque núme
ro 2. parcela número 2, subparcela número 2, plan 
parcial l-B. parte del polígono de Tres Cantos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo número 1, tomo 224, libro 224, folio 13, finca 
número 17.693. inscripción segunda, por el tipo 
de 7.000.000 de pesetas. 

2. Local llamado bajo comercial izquierda, del 
portal señalado con el número 4 del bloque de edi
ficación de Colmenar Viejo (Madrid), señalado 
como bloque nrimero 2. parcela número 2. sub
parcela número 2, sector 2. plan parcial I-B, parte 
del polígono de Tres Cantos. Escrita en el mismo 
registro. tomo y libro que la anterior. folio 16, finca 
número 17.694, inscripción segunda, por el tipo 
de 14.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación general. asi como 
de notificación a los demandados para el caso de 
que resultaran en ignorado paradero, mediante su 
inserción en el (Boletín Oficial del Estado~. expido 
la presente en Colmenar Viejo a 1 de diciembre 
de 1994.-EI Secretario, José Ignacio Atienza 
López.-73.761-3. 

CaRDaBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Cór
doba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 37811994-L-A. promovido 
por el Procurador don Juan Antonio Pérez Angulo, 
en nombre y representación del «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima~, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Eustasio Pérez Valero y doña 
Maria Angeles Martinez Gil. que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
20 de febrero de 199 S, a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 15.810.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 20 de marzo de 1995, con el 

Miércoles 28 diciembre 1994 

tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de abril de 1995, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas. a la 
misma hora que la primera y todas con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura, alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.810.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la 
avenida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para poder tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la 
segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra E, en segunda planta en 
alto, de la casa número 24 del camino de Rabanales, 
hoy calle Comandante Marin Alcázar. de Córdoba, 
inscrita al folio 95, tomo 1.289, libro 254, finca 
número 17.353, inscripción cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Córdoba. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción cuarta de la finca. 

Dado en Córdoba a 10 de noviembre de I 994.-La 
Secretaria. Conce,pción González Espino
sa.-73.554. 

CaRIA 

Edicto 

Don César Tejedor Freijó, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Coria y su partido. 

Hace saber: Que en el juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 67/1994. instado por 
la Caja de Extremadura, representada por el Pro
curador don Manuel Angel Fernández Simón frente 
a los cónyuges don Fernando Gómez Iglesias y doña 
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Teresa Sánchez Mañero, sobre crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a pública y primera, segunda 
y tercera subastas, el bien de la parte demandada 
que a continuación se relaciona, juntamente con 
su tasación pericíal: 

Casa en Coria, en la calle Méjico, sin número. 
Es del tipo A con una superficie útil de 82 metros 
90 decimetros cuadrados, con un patio al fondo 
de 15 metros 75 decimetros cuadrados. Tiene dos 
plantas distribuidas en: Estar-comedor, sala, cocina, 
aseo, baño y tres dormitorios. Linda: Derecha 
entrando, la de don Ramón Clemente Cordero; 
izquierda. la de don Alonso Cándenas Arroyo, y 
fondo, casa de la calle Panamá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 10 de abril de 1995, a 
las doce horas, 

Segunda subasta: El día 10 de mayo de 1995, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El día 7 de junio de 1995, a 
las doce horas. 

Previniendo a los posibles licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que asciende a 5.512.360 de pesetas. 

Para la segunda, caso que hubiera de celebrarse, 
serviría como tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, si se celebrará lo seria sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de la Que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

.Tercera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de subasta fijado para cada una de 
ellas, expresado antes y en la descripción de las 
fmcas. 

Cuarta.-Que se admitirán posturas con anterio
ridad a la subasta en sobre cerrado, depositándolo 
en el Juzgado con el justificante de ingreso del 20 
por 100 del tipo de subasta, cuyo pliego será abierto 
en el momento de publicarse las posturas con los 
mismos efectos que las que se hagan en el acto. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión, previo o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Coria a 5 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, César Tejedor Freijó.-EI Secretario.-73.672. 

CaRIA 

Edicto 

Don César Tejedor Freijó, Juez del juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Caria y su partido. 

Hace saber: Que en el juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 16311993, instado por 
Caja de Extremadura, representada por el Procu
rador don Manuel Angel' Femández Simón frente 
a los cónyuges don Antonio Ruiz Pérez y doña 
Dolores Cuevas Montero sobre préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a pública y primera, 
segunda y tercera subastas, el bien de la parte deman-
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dada que a continuación se relaciona. juntamente 
con su tasación pericial: 

Urbana.-Casa en la calle Méjico, sin número. 
Es del tipo A. Tiene una superficie útil de 82 metros 
90 decímetros cuadrados. Se asienta sobre un solar 
de 50 metros cuadrados. con un patio al fondo 
de 15 metros 75 decimetros cuadrados. Tiene dos 
plantas. distribuidas en: Estar-comedor, sala, cocina, 
aseo, baño y tres dormitorios. Linda: Derecha 
entrando. don Alfonso Cándenas Arroyo; izquierda, 
don Jesús Chamarro Caballero, y fondo, la calle 
Panamá. Dicha vivienda está acogida a los beneficios 
de Viviendas de Protección Oficial. 

·Se hace constar que el precio de licitación de 
la fmea, es de 6.000.000 de pesetas, fijado al efecto 
es la escritura de constitución de hipoteca. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado; los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 16 de febrero de 1995, 
a las once treinta horas. 

Segunda subasta: El dja 16 de marzo de 1995. 
a las once treinta horas. 

Tercera subasta: El dia 10 de abril de 1995. a 
las once treinta horas. 

Previniendo a los posibles licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de rupoteca, 
que asciende a 6.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, caso que hubiera de celebrarse, 
servirla como tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera. si se celebrará lo sería sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente. en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 de la que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta fijado para cada una de 
ellas, expresado antes y en la descripción. de las 
fmcas. 

Cuarta.-Que se admitirán posturas can anterio
ridad a la subasta en sobre cerrado. depositándolo 
en el Juzgado con el justificante de ingreso del 20 
por 100 del tipo de subasta, cuyo pliego será abierto 
en el momento de publicarse las posturas con los 
mismos efectos que las que se hagan en el acto. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado. previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptar la 
cesión. previo o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Caria a 5 de diciembre de l 994.-EI 
Juez. César Tejedor Freijó.-El Secretario.-73.657. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 36/1994, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Francisco García Seguí y doña Josefa Alcalá 
Rodríguez. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sllcar a la venta en pública subasta 
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el bien que al fmal se describe. cuyo remate tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1995. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
14.800.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de marzo de 1995, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de abril de 1995, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-' 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepciÓn del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por too. del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitaciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a. 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificaciÓn personal. 

Sexta.-En el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado. la misma tendrá lugar en el 
inmediato día hábil. excepto sábados, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra secana. cereales. en ténnmo 
de Denia. partida Pinella, que tiene la superficie 
de 50 áreas: lindante: Norte. don Vicente Tur; sur, 
resto de fmca de la que procede. integrado por una 
faja de terreno de 1 metro 50 centímetros de anchu
ra, gravada con servidumbre de paso: este. don Car
los Nadal Sendra y don Juan Puigcerver, y oeste. 
resto de fmca. Dentro de su perímetro radica una 
vivienda unifamiliar. que ocupa la superficie de 84 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 1.229, libro 442. folio 214. fmca 31.221. 

Tipo: 14.800.000 pesetas. 

Dado en Denia a 14 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-73.265. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 54711993 promo
vido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo contra 
don Jesús Cannelo Ruiz Jiménez y doña Concep
ción Garcia Blanco en los que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
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remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de febrero de 1995. 
a las doce horas. sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
6.435.000 pesetas. 

En segunda subasta., caso de no quedar rematados 
el bien en la primera. el día 10 de marzo de 1995, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 27 de abril de 1995. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. ' 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta., en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante. deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Ciija general de depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate pockán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré· 
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-En el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado. la misma tendrá lugar en el 
inmediato día hábil, ex.cepto sábado a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 39.-Vivienda situada en la sexta planta 
del edificio Garyimar 11 fase. en término de {:alpe, 
partida Quintanes, con puerta señalada con la letra 
K. con acceso por escalera y vestibulo letra O: tiene 
una superficie construida de 74 metros 50 decl
metros cuadrados. y útil de 66 metros 56 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe 
al tomo 749,libro 215, folio 25, fmca número 5.332. 

Tipo: 6.435.000 pesetas. 

Dado en Denia a 15 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Ana Bennejo Pérez.-El Secretario.-73.673. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Denia 
y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 37W1994, promo
vido por el ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Guillenno Pérez 
Domene y doña Alejandra Elena Leveugle Mon
treuil en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la fonna siguiente: 
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En primera subasta. el día 15 de febrero de 1995 
próximo. y hora de las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 7.480.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 15 de marzo de 1995 
próximo, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de mayo de 1995 próximo, 
y horas de las doce de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisitos no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
a la parte demanda en el supuesto de que no pudiera 
llevarse a cabo la notificación personal. 

SeXta.-Para el supuesto de que alguno de los dias 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado. la misma tendrá lugar en el 
inmediato día hábil, excepto sábado a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa de campo-chalet. sita en ténnino de Calpe. 
parti~ Carrió, compuesta de una sola planta, dis
tribuida en cuatro dormitorios, baño. salón-comerlor 
y cocina, de una superficie de 120 metros cuadrados 
aproximadamente, terraza de una superficie de 18 
metros cuadrados aproximadamente. y garaje de una 
superficie de 22 metros cuadrados. Linda todo: Nor
te, resto de finca matriz destinado a camino; sur, 
don Kurt Bremer y otro; este. camino y. oeste, Doc
tor Putz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calpe al tomo 424. libro 8 I. folio 169. fmea 
número 10.213. TIpo: 7.480.000 pesetas. 

Dado en Denia a 28 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Ana Bennejo Pérez.-El Secretario.-73.699. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña María Isabel Saiz Areses. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito. 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 137/1992, 
a instancia del ¡(Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador Sr. 
Almeida Sánchez. contra don Pablo Moreno Fer
nández, doña Ascensión Hurtado Martin, don Pablo 
Moreno Hurtado y don Antonio Hurtado García. 
en los que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y en su caso. segunda y tercera pública subasta. 
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por término de veinte dias. el siguiente bien embar
gado a los demandados: 

Finca urbana.-Planta baja al 'sitio de La Piedad 
o paraje de Cuatro Caminos. en don Benito. Super
ficie de 349.35 metros cuadrados. de los que 139,74 
están construidos. Finca número 25.956, que ha 
sido tasada en la suma de 10.138.975 pesetas. 

Para el acto del remate de la primera subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Arenal, número 2. de esta 
ciudad. se señala el dia 8 de febrero de 1995. a 
las trece horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el valor en que ha sido justipreciada la fmca 
reseñada. 

Para el acto del remate de la segunda subasta, 
para el caso de que no haya postores en la primera. 
se señala el día 7 de marzo de 1995, a las trece 
horas. en el mismo lugar que la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera. 

Para el remate de la tercera subasta, para el supues
to de que no haya postores en la segunda, se señala 
el día 3 de abril de 1995. a las trece horas. en 
el mismo lugar que las anteriores, saliendo el bien 
embargado a la venta sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas. las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
con el número 0349000017013792 una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la fmca embargada que sirva de tipo en cada caso, 
y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates de la primera. y en su 
caso, segunda subasta. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

.. Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
, hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado, acompañando al mismo 
el resguardo de haber realizado la consignación refe
rida en la primera condición. en la cuenta antes 
citada; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad. o. en su caso, 
las certificaciones de titulos, del bien inmueble obje
to de subasta, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Dado en Don Benito a 29 de noviembre de 
1994.-La Juez. Maria Isabel Saiz Areses.-EI Secre
tario judicial.-7 3.664. 

DON BENITO 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy dictada por el 
señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Don Benito, en autos de juicio ejecutivo número 
27611 992, seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Almeida Sánchez. en nombre y 
representación del Banco Español de Crédito. con
tra don Juan Santos Labrador y doña Filomena 
López Lagar, vecinos de Valdehornillos. en la calle 
Nalón, número 6. en reclamación de cantidad (cuan
tía 2.155.528 pesetas) se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez, los bienes embargados que se dirán, 
cuyas subastas que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
de Don Benito. sito en la calle Arenal. número 
2, se han señalado los días. 13 de febrero de 1995, 
10 de marzo de 1995 y 6 de abril de 1995, a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pará esta subasta el de 
tasación para la primera; tasación menos el 25 por 
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100, para la segunda, y sin sujeción a tipo. para 
la tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado, el 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación registra! a 
que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado donde podrán ser exa
minados por los licitadores. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere 
a crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Parcela 26. terreno en término de Santa 
Amalia, fmca número 11.782, tomo 1.482. libro 
132, folio 217. Tasada en 5.516.250 pesetas. 

Urbana.-Vivienda en termino de Don Benito. 
núcleo o poblado de Valdehornillos, en la calle 
Nalón, número 6. Fmca número 44.165. tomo 
1.499, libro 672. folio 221. Tasada en 4.500.000 
pesetas. 

Dado en Don Benito a 30 de noviembre de 
1 994.-EI Juez.-La Secretaria.-73.669. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Dón Francisco J. Sánchez Colinet. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Dos Hermanas (Sevilla), 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada con esta fecha, en los autos 
de este Juzgado de su cargo, 'bajo el número 
13CV1993. procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. 
representada por la Procuradora señora doña María 
José Medina Cabral, en reclamación de un préstamo 

. con garantia hipotecaria, se ha acordado proceder 
a la venta en publica subasta. por término de veinte 
días cada una de ellas, por primera, segunda o tercera 
vez. en su caso, y sin petjuicio de la facultad que 
le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la finca que al 
final se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las diez horas de la mañana. 
La primera, por el tipo pactado en la escritura de 
éonstitución de hipoteca. que es de 21.540.000 pese
tas. el día 27 de enero de 1995. La segunda, por 
el 75 por 100 del referido tipo. el d1a 27 de febrero, 
a las diez horas. La tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 27 de marzo, si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que sale a licitación por la cantidad 
de 21.540.000 pesetas. fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda. -'-Que para tomar parte en la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora. en todos 
los casos, de concurrir a las subastas como postor 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos
tores deberán consignar previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Dos Her
manas, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo la actora podrá pujar en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Las posturas podrán 
realizarse por escrito. en pliego cerrado, desde la 
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publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta de que se trate, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Casa-chalet, edificada sobre la parcela número 
20, que procede de una fmca integrante de la urba
nización Castillo de la Zerrezuela, del término muni
cipal de Dos Hermanas, compuesta de planta baja 
y semisótano. con una superficie de 160 y 120 
metros cuadrados, respectivamente, siendo los del 
semisótano destinados a garaje, almacén o trastero. 

La parcela sobre la que se halla el edificio tiene 
una superficie de 1.175,99 metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas, al tomo 574. folio 30, fmca número 
38.763. 

Valor de tasación: 21.540.000 pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 20 de octubre de 
1994.-EI Juez, Francisco J. Sánchez Colinet.-La 
Secretaria.-73.456. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano JWjz de Alarcón. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
23Q1l994 a instancias del Procurador señor Tormo 
Ródenas en nombre y representación del «Banco 
de Fomento. Sociedad Anónima», contra don Pas
cual Esclápez Mora, en reclamación de 19.000.000 
de pesetas de principal y otros 8.080.511 pesetas 
para intereses y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (plaza Reyes Católicos) se ha 
señalado el día 13 de marzo, a las once treinta 
horas, bajo las condiciones que a continuación se 
indican. y a la vez y para el caso de que no hubieran 
postores en dicha subasta, se señala la segunda, 
con las mismas condiciones que la anterior y rebaja 
del 25 por 100 sobre el avalúo. señalándose para 
ello el dia 19 de abril. a las once treinta horas; 
y para el caso de que tampoco hubieran postores 
se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para el 
dia 22 de mayo, a las once treinta hóras. 

Condiciones de la subasta: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de la consignación. los 
cuales se conservarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
Q.ue las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. . 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 141 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fmcas hipotecadas y que a continuación se 
describen han sido tasadas a efectos de subast. en 
las sumas que se dirán. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lote primero: Primera. Local comercial de 
Levante. situado en esta ciudad, ensanche de Cartús. 
con frente" a la calle Román Bone Marin, señalado 
con el número 4 de policia. Dicho local tiene salidad 
directa e independiente a la calle y mide 82 metros 
cuadrados, incluidos un patio descubierto. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Elche. al tomo 1.223, libro 832. folio 14. fmca 
número 22.667. 

Valorado a efectos de subasta en 12.095.000 
pesetas. 

Asciende el avalúo del lote primero a la suma 
de 12.095.000 pesetas 

2. Lote segundo: Una. Local comercial de 
Levante de la planta baja del edificio de planta baja 
para dos. locales comerciales y cuatro pisos altos 
para dos viviendas por cada uno. situado en esta 
ciudad, ensanche CarJÚs en la calle Emilio Her
nández Selva, señalado con el número 3 de policia. 
Mide 176 metros cuadrados. Dicho local tiene salida 
directa e independiente a la calle y mide incluido 
un patio descubierto de 75 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Elche. al tomo 1.223, libro 832. folio 20. fmca 
número 22.671. 

Valorado a efectos de subasta en 12.095.000 
pesetas. 

Asciende el avalúo del lote segundo a la suma 
de 12.095.000 pesetas. 

3. Lote tercero: Un trozo de tierra secana a 
Cereales situado en término de Finestrat, partida 
de la Alfarella, comprensivo según titulo, de 14 áreas 
96 centiáreas. pero según reciente medición tiene 
una cabida de 84 áreas 39 centiáreas 78 decimetros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa, al tomo 701. libro 71. folio 165, fmca núme
ro 2.608-N. 

Valorado a efectos de subasta en 5.740.000 pese
tas. 

Asciende el avalúo del lote tercero a la suma 
de 5.740.000 pesetas. 

4. Lote cuarto: Una mitad indivisa de un trozo 
de tierra secano, conocido por el de Toni Onofre, 
situado en término de Finestrat, partida de Cremats 
o Benienso. plantado de algarrobos y otros árbones. 
de cabida de 2 hectáreas 78 áreas. o 10 que hubiera 
dentro de sus lindes, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa, al tomo 602. libro 44, folio 127, fmca núme
ro 1.937·N. 

Valorada a efectosde subasta en 9.020.000 pese
tas. 

Asciende el avalúo del lote cuarto a la suma de 
9.020.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». y «Boletin Oficial de la P~ 
vincia» y tablón de anuncios del Juzgado. libro el 
presente edicto en Elche a 30 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Gracia Serrano Ruiz de 
Alarcón.-La Secretaria judicial.-73. 7 31-58. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Victoria Ortuño Hemández. Juez, sustituta. 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
la ciudad de El Ejido (Almeria) y su partido, 

Hago sabe!;": Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 247/1992, se siguen autos de menor 
cuantía, a instancia de don Diego Portillo Hombre 
y doña Maria Teresa Garcia Rendueles, para la con
vocatoria de Junta General Ordinaria de «Egido 
Urbana. Sociedad Anónima», en cuyo procedimien
to, y por sentencia f1l1l1e he acordado convocar a 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la entidad 
«Egido Urbana, Sociedad Anónima», que se cele
brará en primera convocatoria, el próximo dia 6 
de febrero, y hora de las diez de su mañana; presidirá 
dicha Junta General Ordinaria el socio don Diego 
Portillo Hombre. señalándose como orden del dia 

, a tratar en la misma el siguiente: l. Informe sobre 
las adquisiciones de terrenos que por cualquier titulo 
hayan sido efectuadas por «Egido Urbana, Sociedad 
Anónima», construcciones realizadas en los mismos 
y ventas que hayan tenido lugar. especificando las 
propiedades que en la actualidad sean de la sociedad. 
2. Especificación detallada de los gastos e ingresos 
habidos como consecuencia de la actividad de la 
sociedad con especificación del concepto que haya 
dado lugar a tales partidas: 3. Presentación del 
balance de todos los ejercicios desde que se inició 
la actividad de la sociedad. 4. Resolución sobre la 
distribución de beneficios. 5. Disolución y liquida

" ción de la sociedad. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado». y periódico de gran circulación de la pro
vincia de Almeria a elección del demandante, expido 
el presente. que finno en El Ejido a 18 de octubre 
de 1994.-La Juez. ViCJPria Ortuño Hemández.-El 
Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.-73.41O-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
97/1994, promovidos por el «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Benitez 

• Flores y doña Manuela Cortés Parra. se ha acordado 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7Mado. sito en carrer Nou, número 86. tercero, 
el dia 2 de febrero de 1995. a las doce horas; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el dia 6 de marzo de 1995. a las once horas, y 
si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta el 
dia 7 de abril de 1995. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán po_,lmas que uo 
cubran el tipo fijado para cada una de l.ts subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas dtl;.ct.x\ 

los licitadores consignar previamente en la cucnt& 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao VIZ
caya, número 42410000-18-97-94) una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de eUas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel. el resguiSrdo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

S~xto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estaran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tirulación. 

septimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 14.-Vivienda puerta primera de la cuana 
planta o ático, sita al fondo izquierda del edificio, 
tomando como frente la calle de su situación. de 
la casa en El Vendrell. urbanización Aciamar, ave
nida San Vicente. sin número de policía. Tiene una 
superficie de 80 metros cuadrados, en los que está 
incluida una buhardilla superior. y consta de: Reci
bidor. comedor, cocina, aseos, cuatro.-habitaciones 
y una terraza en su fondo de 28 metros cuadrados. 
Lindando: Frente, parte compuesta de acceso y rella
no escalera, parte con proyección vertical al patio 
de luces de uso privativo de la vivienda puerta pri
mera de la primera planta y parte con la vivienda 
puerta cuarta de la misma planta; derecha, con 
vivienda puerta segunda de la misma planta; fondo, 
con proyección vertical a la terraz.a de la vivienda 
puerta primera de la primera planta, e izquierda. 
en proyección vertical a la finca de don José Guitart. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU, al tomo 453, libro 108 de esta villa, folio 
13, fmca númerO 8.482, inscripción segunda. 

Tasada a' efectos de la presente en 5.760.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 28 de octubre de 1994.-EI 
Juez.. Josep Maria Miquel Porres.-EI Secreta
rio.-73.321. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
41/1994. 'civil, promovidos por la Caixa d'Estalvis 
de Terrassa, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, contra «Mercantil Saphiris, Sociedad Limi
tada», he acordado en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describirán, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en carrer 
Nou. número 86, primero, el día 4 de abril de 1995; 
de no haber postores se señala para la segunda 
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subasta el día 4 de mayí' de 1995, y si tampoco 
hubie-ra en ésta, en ter.-:era subasta el día 30 de 
mayo de 1995, a las doce horas. 

La subas~a se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita~ 
dores: 

Prt.m ... .ro,-Que el tipo de remate será para la pri~ 
rnCrd subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo f¡jado para cada una de las ::.ubastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercew.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el BanCO Bilbao VIzcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y rui..mero 
de procedimiento: 4237-0000-18-0041/94), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plte
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Lo::; autos y las certificaciones registrales 
de cargas y última inscripción vigente, estarán de 
maniJiesto en Secretaría. entendiéndose Que todo' 
licitador acepta como bastante la tito.llación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponSabilidad de los mismos, sin destinarse a su extm
cion el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Entidad número 3. Vivienda en planta 
de la casa sita en termino de Cunit, urbanización 
Cal Cego. en la zona hotelera, con una superticie 
util de 90 metros cuadrados, con varias dependen
cias desde las que se accede a una buhardilla per
teneciente a esta entidad. Linda. mediante terreno 
común: Por la derecha. entrando, sur, con la carre
tera de Barcelona a Calafell o avenida de Barcelona; 
por la izquierda, norte, con la parcela segregada 
e identificable como parcela C~2; por el fondo. este, 
con la parcela segregada e identificable como parcela 
0-1. y por el frente. oeste. con la avenida del 
Mediterranl. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El VendreLl, al tomo 406, libro 129, folio 10. 
finca número 9.236. 

Tasado a efectos de la presente en 21.436.000 
pesetas. 

Lote 2. Entidad número l. Local en planta sóta
no, destinado a aparcamiento de vehículos. que tiene 
una superficie útil de 81,40 metros cuadrados, y 
al que se accede desde el exterior mediante rampa 
y desde el interior mediante escalera, de la casa 
sita en ténnino de Cunit, urbanización Cal Cego, 
en la zona hotelera. Linda. mediante terrenó común: 
Por la derecha, entrando por la rampa, sur. con 
la carretera de Barcelona a Calafell o avenida de 
Barcelona o subsuelo: por la izquierda, norte, con 
subsuelo de la parcela segregada e identificable como 
parcela C-2; por el fondo, este, con subsuelo de 
la parcela segregada e identificable como D-l, y 
al frente, oeste, con subsuelo de la avenida del 
Mediterrani. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de El Vendrell, al tomo 406, libro 1:9, folio 4, 
fmca número 9.232. 

Tasada a efectos de la presente en 7.952.úOO 
pesetas. 

Lote 3. Entidad número 2. Vivienda en planta 
baja de la casa sita en término dO! Cunit, urbani· 
zadón Cal Cego, en la zona hotelera, con una super
ficie útil de 90 metros cuadrados y consta de varias 
dependencias_ Linda, mediante terreno común: Por 
la derecha, entrando, sur, con la carretera de Bar-
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celona a Calafell o avenida de Barcelona; por la 
izquierda, norte, con la parcela segregada e iden
tificable como parcela C-2; por el fondo. este. con 
la parcela segregada e identificable como parcela 
0.1, y por el frente,' oeste. con la avenida del 
Mediterrani. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 406, libro 189, del Ayun· 
tamiento de Cunit, folio 161, fmca número 9.234. 

Tasado a efectos de la presente en 19.560.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en furma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendreil a 12 de diciembre de 
1994.-EI luei, Benjamín Monreal HÜar.-Et Secre~ 
tano judicial.-73.398. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Luisa Casares VilIanueva. Juez. del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
9S11994 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Bankinter, Sociedad de Crédito Hipo
tecario, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Casas Chine, contra don Agus
tin Alegre Morell y doña Maria del Carmen Carrera 
Piiiol, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias el bien que al final 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida de los Reyes Católicos. número 
24 de Fraga (Huesca), el día 2 de febrero -de 1995. 
a las diez horas, con las prevenciones legales sigtlien
tes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamenttl en 
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tirulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de marzo de 1995, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de abril de 
1995, a las dit"z horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (reg1a 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria). 
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Bien objeto de subasta 

Solar sito en el núcleo de Vencillón (Huesca), 
calle Escuelas, número 4, de 250 metros cuadrados, 
Que linda: Norte. con la calle Escuelas; este, con 
la casa número 4 de la calle Escuelas. y oeste, con 
la calle Mayor. Sobre él hay construida una vivienda 
de dos plantas de 44,0250 metros cuadrados cada. 
una, con cocina-comedor, una habitación, una des
pensa en la planta baja y dos habitaciones y un 
aseo en la planta primera. ambas plantas se comu
nican mediante escalera interior. Superficie total 
construida de 88 metros 5 decímetros cuadrados. 
El resto del solar es patio cerrado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fraga, al folio 67. tomo 
351 del archivo y 12 del Ayuntamiento de Esplús, 
fmea número 1.152. Valoración: 5.100.000 pesetas. 

Dado en Fraga a 2 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Luisa Casares Villanueva.--EI Secreta
rio.-73.759-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
26J1l992, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Banco Urquijo. representado por el Pro
curador senor Pérez Berenguer, contra «Fuenmar
sauto, Sociedad Anónima». don Antonio Martín 
Rodriguez y doña Gemma Martín Mérida, en los 
que por proveido de esta fecha y a petición de 
la parte actora, he acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días hábiles para cada una, los bienes ernbargados 
a dichos demandados y que luego se relacionarán; 
habiéndose señalado para los actos del remate los 
días 7 de febrero, a las once horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el día 7 
de marzo, a las once horas. para la segunda; y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda. 
se señala el día 7 de abril, a las once horas, para 
la tercera subasta. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y en las que regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el Que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda, el tipo de primera, con la rebaja "del 
25 por 100 y la tercera si sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendo el ejecutante participar en la subasta en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para· tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad ~al. por lo menos, al 20 por 
lOO efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Casa en el partido del Hornillo, en 
finca denominada Tovar, en el término municipal 
de Mijas. La casa tiene 12 metros de ruedo. Inscrita 
al libro 497, folio 203. tomo 1.275, fmea número 
37.172. Tipo para subasta: 1.850.000 pesetas. 

2. Urbana número 2. Local de negocio situado 
en la planta baja. y tiene entrada por la avenida 
de M¡jas únicamente. Tiene una dimensión de 2.940 
metros cuadrados, y linda: Derecha entrando. con 
pared de separación local de negocio número 1; 
izquierda. con pared de separación por el portal 
número 1 de la casa denominada asi por ser, de 
los dos po11ales del edificio mirando a la fachada 
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principal desde la avenida de Míjas. el situado & 

la mano derecha y, espalda o fondo, (,Ol! pared. 
de separación y patio de la comunidad de la casa. 
1nscrita al libro 127. folio .219, fmCót número S.521. 
inscripción quinta, del Registro de la Propi"!!daJ de 
Mijas. Tipo para la primera subasta: 2.940.000 
pesetas. 

3. Urbana número 7. Locai de cumt:lt:.],-· !Oinm.d:ü 
en la planta de semi sótano al Que se accede por 
el portal número l. que es el situado a la mano 
derecha, mirando a la fachada principal desde la 
avenida de Mijas atravesando en toda su longitud 
dicho portal, girando a la derecha y seguidamente 
a la izquierda. Tiene una dimensión de 34,4.1 metros 
cuadrados, y linda: Derecha entrando, con el local 
de negocio número 8; izquierda. pared de separación 
del hueco o cuarto de contadore ... Que es de per
tenencia a la Comunidad de Propietarios Y. espalda 
o fondo. pared que la separa del jardin de la Comu
nidad de Propietarios. Inscrita al libro 127. folio 
234 vuelto, finca número 8.531, inscripción quinta, 
del Registro de la Propiedad de Mijas. Tipo para 
la primera subasta: 2.100.000 pesetas. 

4. Urbana. Vivienda planta tercera del edificio 
enclavado en la calle Aviación Nacional, número 
48, en el ténnino municipal de Fuengirola. Tiene 
una superficie construida de 224 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 66. folio 134. finca número 4.445, 
del Registro de la Propiedad de Fuengirola. Tipo 
para la primera subasta: 8.875,000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 10 de octubre de 1994.-El 
Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI Secreta
rio.-73.794-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicia! sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
43811993 instado por el Banco Bilbao Vizcaya con
tra don Salvador Pérez Franco y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera 
el próxima 6 de febrero de 1995. a las once horas, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. Para la segunda, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el próximo 6 
de marzo de 1995. a las once horas, .sirvIendo de 
tipo el 75 por 100 del valor de la primera. Para 
la tercera subasta. caso de no hubiese postura admi
sible en la segunda subasta, ni se pidiese la adju
dicación del bien se señala el 6 de abril de 1995. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado se celebrará al siguiente 
hábil. y hora de las once de su mañana, todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor*demanda. ... te. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal cuenta 
4353000018043893. para la primera y segunda 
subastas. al menos el 20 por 100 del tipo por el 
Que sale a subasta el bien. y para la tercera deberán 
ingresar 13 misma cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
Que el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta serd en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autús y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
l3I de la Ley Hipotecaria. están de manifie!oto en 
la Secletaría de este Juzgado. entendiéndose Que 
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tooo liclu,'!or acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y grdvámenes anteriores y los pre
ferenks. si los huh~ere. a! crédito del actor. con
¡j',lU'a¡-"\'O s.ubl'i'·;t~nte::;. entendiéndose que el rema
tum:e lo,; ;i'I(';''!:I'¡¡¡ y queda subrogado en la respon
sabitidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
c! predo del remate. 

./'¡. i.o!. efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafo último. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta Quedan aquellos suficien
temente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso sexto. tipo B, puerta 11. con 
una superticie aproximada de 96 metros cuadrados 
y vista desde la plaza del Ejército Español, número 
18. en donde recae su fachada. Linda: Por la dere* 
chao caja de escalera, patio de luces y vivienda de 
este piso tipo A, puerta 12: izquierda. vivienda tipo 
e de la otra escalera. patio de luces y vivienda 
del piso sexto que tiene su acceso por la escalera 
recayente a la calle Miramar. con una cuota del 
2.006 por 100. Forma parte en régimen de pro
piedad horizontal del edificio sito en Gandía. plaza 
del Ejército Español. números 8 y 9, hoy 17 y 18, 
con fachada también a la calle Miramar con la fonna 
esquina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
numero 1, al tomo 1.121, folio 25 y fmca 43.489. 

Precio tasado para subasta: 7.872.000 pesetas. 

Dado en Gandla a 24 de octubre de 1994.-La 
Juez. Josefa Torralba Collados.-El Secreta
rio.-73.765-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía. 

Hace saber: Que en proveido de esta fecha dictado 
en autos de juicio sumario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido con el número 23Q11994. a 
instancias de la Caja de Ahorros de Valencia (Ban
caja). se saca a pública subasta por las veces Que 
se dirá y ténnino de veinte días. cada una de ellas. 
la finca que se describe al fmal, propiedad de don 
isidro Ribera Ferrer y doña DolQres Gregori Oriola. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 6 de febrero. 
en su caso, por segunda vez el día 6 de marzo 
Y. por tercera vez. el día 6 de abril, todas ellas 
a las doce horas. Si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse la subasta el día señalado se 
celebrará al siguiente día hábíl y hora de las once 
de su mañana. todo ello en las siguientes condi
dones; 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado en escritura de hipoteca. siendo éste 
la suma de 10.800.000 pesetas. 

.Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo Y. 
para la tercera, sin sujeción a tipo; no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal. cuent~ número 4353000018023094. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera. que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez !as can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo de íngreso. 

Tercera.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 



80E núm. 310 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de. dicho precio. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 27. Vivienda en planta quinta a la derecha 
mirando desde la calle Benicanena, tipo F~ l. con 
fachada exclusiva a dicha calle. del edificio deno
minado Valparaíso. sito en Gandía, San Pedro. sin 
número. chaflán a la calle Berucanena, sin número; 
ocupa una superficie de 122 metros 58 decímetros 
cuadrados, a la que se accede por el zaguán y esca
lera tercera, recayente en el centro, mirando la facha~ 
da desde la referida caOe y el ascensor; consta de 
las dependencias y servicios propios de una vivienda 
moderna. Linda, mirando desde la referida caOe: 
Derecha, vivienda izquierda del mismo piso que tie~ 
oe su acceso por la escalera cuarta; izquierda, hueco 
de la escalera y el ascensor y vivienda izquierda 
del mismo piso y escalera y. fondo, vuelos del patio 
de luces de la planta baja. Inscripción: Tomo 1.456. 
libro 684, folio 195, fmca número 58.583 en el 
Registro de la Propiedad de Gandia número l. 

Dado en Gandia a 21 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Josefa Torralba Collados.-EI Secreta
rio.-73.425-3. 

GAYA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 29611994, pro
movido por la Caixa dEstalvis del Penedes, contra' 
la fmca que se reseñará al fmal, hipotecada por 
doña Maria Dolores Troyano Villalta, ha acordado 
la celebración de la primera subasta, para el próximo 
dia 21 de febrero de 1995. a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 6.450.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con~ 
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis~ 
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el día 21 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
sirviendo de' tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco la hubiere, tendrá lugar la tercera el 
dia 21 de abril de 1995, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para, en su caso, se notifica a la deudora 
o al actual titular, en su caso, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor II otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Registral 22.964, sita en Viladecans, caOe Doctor 
Reig, número 89, segundo, segunda. 

Dado en Gavá a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario, Osear Roca Safont-7 3.417. 

GAYA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 47611993, pro
movido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra las fmcas que se rese
ñarán al fmal. hipotecadas por don Eusebio Sarabia 
Alcalde y doña Ana Maria Barrutia Llavori, ha acor
dado la celebración de la primera subasta, para el 
próximo día 27 de febrero de 1995, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 7.000.000 y 
13.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destiÍl.ado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidas. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificaciones registrales 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con· 
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el día 27 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco la hubiere, tendrá lugar la tercera el 
día 27 de abril de 1995, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para, en su caso, se notifica a los deudores 
o a los actuales titulares, en su caso, la celebración 
de las mencionadas subastas. 
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Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
dia siguiente hábil. excepto si éste recayese en sába~ 
do. en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Finca 5.610. Registro de la Propiedad 
número 7 de Bilbao. 

Lote 2. Finca 18.018, sita en GavA, calle Talli~ 
naires, número 24. 

Dado en Gavá a 12 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario, Osear Roca Safont-73.747·58. 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 91211 991, a instancia 
de «Ibercop Leasing. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Secades Alvarez. con
tra doña Carolina Revilla Flórez y don Manuel Alon
so Fernández. en reclamación de 4.686.360 pesetas 
de principal, más 1.500.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas del procedimiento, en los Que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y precia de su avalúo, el siguiente bien embar~ 
gado a doña Carolina Revilla Fl6rez y don Manuel 
Alonso Femández: 

Piso sito en Gijón, calle Rosalia de Castro, edificio 
Algarve p, portal 13. tercero izquierda. inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Gijón. 
al libro 541, folio 123. fmca número 1.685, valorado 
en 9.533.700 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón, calle Prendes Pando, 
el próximo dia 6 de febrero de 1995, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.533.700 
, pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe

rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina principal, plaza. del Seis de Agosto, 
Gijón, el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo 
reseñar el tipo de procedimiento, asi como el núme
ro y ano del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto con aquél. resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo eOo previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
Que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigirse otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preferentes. si los hubiere, al crédito de la autora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédito de la eje
cutante; el sobrante se entregará a los acreedores 
posteriores o a quien corresponda, depositándose 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 6 de marzo de 1995, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 6 de abril de 1995, a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido. se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas mediante la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Gijón a 24 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-EI 
Secretario.-73.779-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granollers (Barcelona) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. que se tramitan con el número 
31311994-J. a instancia del «Banco Natwest España. 
Sociedad Anónima~. contra doña Nieves Benta
nachs Prats. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y por tér
mino de veinte dias. el bien que luego se dirá. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
19 de mayo de 1995. a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». mime
ro de cuenta 0732-000-18-0313-94, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien Que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose "entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere' la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán se examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de lOs mismos. sin des
tinarse a su extinción el precie del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de junio de 1995, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Jgualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
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la celebración de una tercera subasta el día 19 de 
julio de 1995, a las once horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna 
a la demandada para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Casa sin número, sita en San Pedro de Vtlamajor, 
compuesta de bajos, piso y estudio. Se halla edificada 
sobre una pieza de tierra que ocupa una superficie 
de 2 hectareas 1 área 60 centiáreas; la planta b.ya. 
destinada a garaje y otras dependencias. ocupa una 
superficie de 128 metros 50 decímetros cuadrados. 
contando además con un porche de 64 metros cua
drados: El piso ocupa una superficie de 213 metros 
cuadrados, contando además con una terraza de 
48 metros cuadrados; y el estudio 57 metros cua
drados. Lindante en su conjunto: Al este, con don 
Jaime Sanz; al sur, con don Jaime Alemany; al oeste, 
con don Buenaventura Ventura, mediante carretera; 
y al norte, con la fmca llamada Torre del Banch. 
de don Andrés Pujadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Granollers. al tomo 1.971, libro 50 de Sant 
Pere de Vilamajor, folio 146. fmca número 11, ins
cripción Quinta. 

La fmca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 88.917.000 pesetas. 

Dado en GranoUers a 30 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso 
Martínez.-La Secretaria.-73.304. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos Plórez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nollers (Barcelona) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria. que se tramita con el número 
27311994, a instancia de «Bansabadell Hipotecaria. 
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó
nima». contra doña Maria Assumpció Lluch Oms 
y don Arnald Salvador Sayol, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por término de veinte días. el bien 
que al final se dirá. señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 28 de abril de 1995, a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta 0738-000-18-0273-94. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio, 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiendose Que todo licitador acepta como bas· 
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tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de mayo de 1995. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 el seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la'prirnera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 30 de 
junio de 1995, a las once horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la núsma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número l. Vivienda situa
da en la planta baja, con acceso único y directo 
por la carretera Nueva, número 29, del pueblo de 
Vallgorguína, ocupa una superficie de 89 metros 
cuadrados, distribuida en las dependencias y ser
vicios propios de su destino, así como un sótano, 
destinado a bodega, con una superficie aproximada 
de 59 metros cuadrados. accediéndose a la misma 
mediante escalera interior. Linda: Al frente, con 
la carretera Nueva; derecha, entrando. con doña 
Rosa Durán; izquierda, con don Antonio Puigvert, 
y al fondo, con departamento número 3. 

Inscrita en el Registro de Sant Celoni, al tomo 
1.171, libro 26 de Vallgorguina, folio 139. fmca 
1.883, inscripción tercera. 

La finca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 19.780.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 2 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria de Hoyos F1órez.-EI Secre
tario.-73.743·58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femández Viudez, Magistrado-Juez 
del juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Granollers y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
12711993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del «Banco de Sabadell. Sociedad An6nima~, repre
sentado por la Procuradora señora Trullas, contra 
«Abrasivos Prat, Sociedad Anónima». en cuyas 
actuaciones se ha acordado por providencia de esta 
fecha la celebración de primera subasta, para el 
dia 31 de enero de 1995, a las once horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que el tipo de 
SUbaSL'1 es el pactado en la escritura de hipoteca 
de 95.200.000 pesetas y no se admitirán posturas 
Que no cubran dicha cantidad. y que para tomar 
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parte en la subasta se deberá consignar en metálico, 
al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días. 
se anuncia una segunda y publica subasta por el 
precio del 75 por 100 de hi primera, para el dia 
27 de febrero de 1995. a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo ténnino de veinte 
días. se anuncia una tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar que las anteriores. 
para el día 27 de marzo de 1995, a las once horas. 

En la segunda y en su caso la tercera no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo señalado para 
la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en su caso en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en término de Cardedeu, 
lugar llamado Pla de Pibemat, edificada sobre un 
solar de 2.580 metros 47 decimetros cuadrados. 
siendo la total superficie edificada de 750 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers número 3, al tomo 192. libro 10 de 
Cardedeu. folio 136. fmca 1.042. 

y para que sirva de notificación. expido el presente 
en Granollers a 15 de diciembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Baltasar Femández Viudez.-EI Secre
tario.-73.740-58. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por el presente. que se expide en virtud de lo 
ordenado por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad. en autos número 2501994. de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la Caixa DEsta1vis i Pensions 
de Barcelona. representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis. contra don Jaime Doménech 
Ferrer, en reclamación de 75.658.862 pesetas, se 
hace saber que por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez. formando un lote. 
la ¡mca especialmente hipotecada que después se 
describirá. cuyos tipos para las distintas sübastag 
se expresarán. habiéndose señalado para su cele
bración en c .... anto a la primera subasta el día 6 
de febrero de 1995; en cuanto a la segunda subasta 
el día 7 de marzo siguiente; y en cuanto a la tercera 
subasta el día 11 de abril próximo. todos ellos a 
las doce horas, previniéndose a los licitadores que 
dichas subastas se llevarán a cabo bajo las siguientes 
condiciones, que deberán aceptar en el acto de su 
celebración: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la suma de 660.226.000 pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta será el de 
495.169.500 pesetas, importe que corresponde al 
75 por 100 del tipo de la primera subasta, sin que 
tampoco se admitan posturas inferiores a dicha 
suma. 

En tercera subasta la fmca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas, censos. hipotecas. gra
vámenes y demás derechos reales a que está afecto 
el bien, asi como la última inscripción de dominio, 
así como los demás documentos y antecedentes de 
autos. están de manifiesto en Secretaria, a dispo
sición de los que deseen tomar parte en las subastas. 
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Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en todas las referidas subastas. desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando, en el establecimiento destinado al efecto 
y cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo de la respectiva subasta, y haciendo 
entrega en la Secretaria de este Juzgado de la postura 
por escrito. junto con el resguardo del depósito efec
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre
tario y serán abiertos en el acto de la licitaCión, 
a1 publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen 'en dicho acto. 

A! mismo tiempo, se hace saber al deudor arriba 
indicado el señalamiento de las subastas que se con
tiene en el presente edicto. a los fines previstos 
en el último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial con frente a la avenida del 
Ferrocarrill de LHospitalet de Llobregat, hoy ave
nida Alcalde España Muntadas. números 193 y 195. 
compuesto de cuatro plantas denominadas baja. pri
mera, segunda y tercera, y que integran sendas naves, 
comunicadas todas ellas entre si por escaleras en 
parte anterior y posterior, así como montacargas 
y ascensores. Se hallan destinadas todas ellas a uso 
industrial, integrando. además. distintas dependen
cias. En la azotea o terrado tienen salida las casetas 
de maquinaria de ascensores. Mide cada una de 
las expresadas plantas una superficie construida de 
1.582 metros cuadrados. o sea. en total 6.328 metros 
cuadrados. Se levanta sobre una porción de terreno 
de 1.582 metros cuadrados. quivalentes a 41.782.16 
palmos. también cuadrados. Linda en junto: Al nor
te. con la avenida del Ferrocarril, hoy avenida Alcal
de España Muntadas; al sur. en parte con don Pedro 
Fortuny y doña Rosa Olaria o sus sucesores; al 
este. con don J. Gascón; y al oeste, con fmca de 
doña María Omedes o sus sucesores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de LHospitalet de Llobregat, en el tomo 
1.072. libro 51 de LHospitalet. sección quinta, folio 
68. fmca número 4.940. inscripción primera. 

Dado en LHospitalet de Llobregat a 9 de diciem
bre de 1994.-El Secretario judicial.-7 3.379. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 43011992, a instancias 
del «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora señora 
Garcia Uroz, contra «Huelva Promociones. Socie
dad Limitada». se ha acordado sacar a pública subas
ta, término de veinte días los bienes que al fmal 
se dirán. que se celebrará en la Sala de Audiencias 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel
va, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 7 de febrero de 1995. 
a las diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación se celebrará . 

Segunda subasta: El día 7 de marzo siguiente. 
a la misma hora, con reb~a del 25 por 100 del 
tipo; de quedar desierta se celebrará . 

Tercera subasta: El día 6 de abril siguiente, a 
igual hora, sin sujeción a tipo. y todas b~o las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales número 
1913-0000-17-0430-92. establecida en el «Banco 

22169 

Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. por el actor. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. en su caso oportuna. que pueden exa-
minar en la Secretaria del Juzgado. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptirna.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. número 29. Piso izquierda, según se 
mira el edificio en planta primera, tipo B. del edificio 
en Huelva. calle Doctor Vázquez Limón, número 
14. Tiene una superficie construida de 107 metros 
33 decímetros cuadrados. y útil de 87 !)letros 50 
decimetros cuadrados, fmca número 51.530, valo
rada en 7.950.000 pesetas. 

2. Urbana. número 20. Plaza de garaje número 
19. en entreplanta. del edificio en Huelva,. calle Doc
tor Vázquez Limón, número 14. Se delimita median
te rayas indelebles en el suelo y tiene una superficie 
útil de 11.62 metros cuadrados, fmca número 
51.512, valorada en 1.150.000 pesetas. 

3. Urbana. número 23. Plaza de garaje número 
22. en entreplanta, del edificio en Huelva. calle Doc
tor Vázquez Limón. número 14. Se delimita median
te rayas indelebles en el suelo y tiene una superficie 
útil de 10.78 metros cuadrados, fmca número 
51.518, valorada en 1.150.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria.-73.791-3. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca 
y su partido. 

Hago saber: Que en t:ste Juzgado y con el número 
21.5/1994 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo DI de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la «Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón». representada por la Procuradora señora 
Labarta Fanlo, frente a don Félix Goicoechea 
Muruaga, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas del bien hipotecado que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 11 de abril de 1995, para la 
segunda el día 9 de mayo de 1995, y para la tercera 
subasta el dia 31 de mayo de 1995. todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera sy,basta será la 
totalidad del valor pactado en hipot!ca; no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La _ tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores Para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 

.....l11enos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
ái'rterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.&, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex en el edificio 2. manzana R- I. 
. en el Monte Gabardito, en Vtl1anúa, de 69.68 metros 
cuadrados. inscrita al tomo 965. libro 21. folio 144. 
fmea número 2.495. Tipo de subasta: 7.325.000 
pesetas. 

y para que sirva de publicación en legal forma. 
se expide y ftrma el presente en Jaea a 1 de diciembre 
de 1994.-EI Juez. Francisco Javier Frauca Azco
na.-EI Secretario.-73.419. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azkona. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
sigue juicio ejecutivo número 29811993. a instancia 
de la Caja Rural Alto Aragón. representada por 
la Procuradora señora Labarta. contra 4<Capablós. 
Sociedad Anónima». «Aragón Forestal. Sociedad 
Anónima», don Francisco Capablo Giral; doña 
Maria del Carmen Sese Margalego; don Carlos 
Capablo Giral y don Pedro Capablo Giral, sobre 
impago de póliza de crédito de 10.833.067 pesetas, 
más 6.000.000 de pesetas. habiéndose acordado por 
resolución de fecha 9 de febrero de 1994 sacar 
a pública subasta los bienes inmuebles embargados 
que luego se decribirán. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Secretaría 
de este Juzgado, con las siguientes fechas y con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas será 
necesario haber consignado previamente. en el Ban
co Bilbao ViZcaya. de Jaca, número de cuenta 1.992. 
al menos el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, y en los remates 
DO se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. En todas las subastas. 
desde el anuncio hasta su celebración. podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tándolo en la Mesa del Juzgado junto con el res
guardo de haber consignado el 20 por 100 arriba 
mencionado en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Sólo el- ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-La primera subasta será el próximo día 
23 de febrero de 1995. a las doce horas. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Caso de resultar desierta aquélla. la segunda subas
ta será el próximo día 20 de marzo de 1995, a 
las doce horas. El tipo para la misma será el 75 
por 100 de la valoración. 

De resultar desierta ésta, la tercera subasta se 
celebrará el próximo dia 18 de abril de 1995. a 
las doce horas. y sin sujeción a tipo. Si en esta 
subasta el precio ofrecido no supera las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta. se suspen
derá el remate. conftriéndose el traslado prevenido 
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en el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se han presentado los titulos de pro
piedad ni se ha suplido su falta. constando la titu
laridad de los inmuebles embargados en la certi
fteación de eartas del Registrador. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en su responsabilidad. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad de los bienes que a continuación 
se relacionan. a favor de don Francisco CapabJo: 

l. Pajar en Serue. en la era de 55 metros cua
drados. Tomo 502. libro 4. folio 239, fmca número 
365. Valor: 250.000 pesetas. 

2. Campo en Serue. llamado San Román. de 
9 áreas 60 centiáreas. Tomo 502. libro 4. folio 121. 
fmea número 11. Valor: 45.000 pesetas. 

3. Campo en Serue, partida Cuevas, de 42 áreas 
95 centiáreas. Tomo 502, libro 4, folio 123, fmea 
número 9. Valor: 250.000 pesetas. 

4. Campo en Serue. llamado fuente Pecot. de 
3 áreas 57 centiáreas. Tomo 71, libro l. folio 44. 
ftnca número 14. Valor: 5.000 pesetas. 

5. Tierra en Sardas. de secano. en partida Plano 
Chungar. de 37 áreas 54 centiáreas. Tomo 375. 
libro 5. folio 146. fonca número 411. Valor: 185.000 
pesetas. 

6. Huerta en Sardas, partida Linas, de 11 áreas 
31 centiáreas. Tomo 375, libro 5, folio 149. fmea 
número 412. Valor: 880.000 pesetas. 

7. Huerto en Sardas, partida Viñas. de 42 áreas 
90 centiáreas. Tomo 375, libro 5. folio 243. fmca 
número 442. ·Valor: 336.000 pesetas. 

8. Campo en Sardas. partida Mimbreras, de 23 
áreas 83 centiáreas. Tomo 375. libro 5. folio 245. 
fmca número 443. Valor: 115.000 pesetas. 

9. Campo en Sardas. partida Corona, de l hec
tárea 57 áreas 30 centiáreas. Tomo 375. libro 5. 
folio 248. fmca número 444. Valor: 785.000 pesetas. 

10. Casa y pajar en San Román. calle de la 
Iglesia, número l. de 400 metros. Tomo 375, libro 
5, folio 216. fmea número 434. Valor: 5.000.000 
de pesetas. 

11. Tierra en Sardas. de secano, en Corona de 
Isun, de 7 áreas 15 centiáreas. Tomo 375, libro 
5. folio 185. fmea número 424. Valor: 35.000 pese
tas. 

12. Tierra en Sardas. llamada Santa Cilla. de 
10 áiea$ 72 centiáreas. Tomo 375, libro 5. folio 
188. ftnca número 425. Valor: 50.000 pesetas. 

13. Tierra en Sardas. partida Coronaza, de 7 
áreas 15 centiáreas. Tomo 375. libro 5. folio 191. 
fmea número 426. Valor: 50.500 pesetas. 

14. Tierra en Sardas, ténnino de ArreaL de 14 
áreas 30 centiáreas. Tomo 375. libro 5. folio 194. 
fmca número 427. Valor: 70.000 pesetas. 

15. Tierra en Sardas. término de Coronas de 
Allue. de 35 áreas 75 centiáreas. Tomo 375. libro 
5. folio 197. fmca número 428. Valor: 175.000 
pesetas. 

16. Tierra en Sardas. término de Andarras, de 
28 áreas 60 centiáreas. Tomo 375, libro 5. folio 
200. fmca número 429. Valor: 140.000 pesetas. 

17. Tierra en Sardas. término de Valellas. de 
21 áreas 46 centiáreas. Tomo 375, libro 5. folio 
203. fmca número 430. Valor: 105.000 pesetas. 

18. Tierra en Sardas. término La Plana. de 42 
áreas 90 centiáreas. Tomo 375. libro 5. folio 206. 
fmea número 431. Valor: 210.000 pesetas. 

19. Tierra en Sardas, término Ratina. de 1 hec
tárea 43 áreas. Tomo 375. libro 5. folio 210. ftnca 
número 432. Valor: 715.000 pesetas. 

20. Pardina o monte denominado Buesa, en tér
mino de Gesera. con superficie de cultivo y casa 
con era, de 94 hectáreas 36 áreas 81 centiáreas. 
Tomo 613. libro 9. folio 76, finca número 548. 
Valor: 25.000.000 de pesetas. 

21. Huerto en Sardas, partida Huerta Alta. de 
3 áreas 57 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 1, 
fmca número 656. Valor: 300.000 pesetas. 
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22. Huerto en Sardas, partida Huerta Baja, de 
13 áreas 66 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 
3. fmea número 657. Valor: 1.500.000 pesetas. 

23. Huerto en Sardas. partida Sirtón. de 2 áreas 
36 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 5. ftnca núme
ro 658. Valor: 220.000 pesetas. 

24. Huerto en Sardas, partida Nuevo. de 12 
áreas 51 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 7. 
fmca número 659. Valor: 1.100.000 pesetas. 

25. Huerto en Sardas. partida Nuevo. de 4 áreas 
15 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 9, fmca 
número 660. Valor: 350.000 pesetas. 

26. Huerto en Sardas. partida Nuevo. de 4 áreas 
15 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 11. fmca 
número 661. Valor: 350.000 pesetas. 

27. Huerto en Sardas, partida El Nuevo, de 3 
áreas 57 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 13. 
fmca número 662. Valor: 500.000 pesetas. 

28. Huerto en Sardas, partida Liñas. de 11 áreas 
30 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 15, finca 
número 663. Valor: 900.000 pesetas. 

29. Huerto en Sardas. partida Liñas, de 5 áreas 
36 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 17. fmca 
número 664. Valor: 450.000 pesetas. 

30. Huerto en Sardas. partida Lucas. de I área 
78 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 19, finca 
número 665. Valor: 150.000 pesetas. 

31. Huerto en Sardas. partida Huerto Nuevo, 
de 13 áreas 62 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 
21. fmea número 666, Valor: 1.200.000 pesetas. 

32. Tierra en Sardas, de secano, partida La Paúl, 
de 32 áreas 17 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 
23, fmca número 667. Valor: 170.000 pesetas. 

33. Campo en Sardas. partida Alta. de 6 áreas 
50 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 25. ñnca 
número 668. Valor: 35.000 pesetas. 

34. Campo en Sardas, partida La Paúl. de 32 
áreas 17 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 27, 
fmca número 669. Valor: 160.000 pesetas. 

35. Campo en Sardas, partida de San Vicién. 
de 1 hectárea 13 áreas 8 centiáreas. Tomo 642. 
libro 8. folio 29. fmca número 670. Valor: 575.000 
pesetas. 

36. Campo en Sardas. partida Ribinera, de 36 
áreas 72 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 31. 
fmca número 671. Valor: 190.000 pesetas. 

37. Campo en Sardas. partida Faja del Chung8.r, 
de 10 áreas 72 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 
33. fmca número 672. Valor; 60.000 pesetas. 

38. Tierra en Sardas, partida Falcón. de 13 áreas 
, 8 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 35. fmca núme

ro 673. Valor: 67.500 pesetas. 
39. Campo en Sardas. partida Panlellás. de 23 

áreas 20 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 37. 
fmca número 674. Valor: 120.000 pesetas. 

40. Campo en Sardas, partida Fu1co. de 1 hec
tárea 17 áreas 97 centiáreas. Tomo 642, libro 8, 
folio 39, fmca número 675. Valor: 585.000 pesetas. 

41. Campo en Sardas, Pru.:tida Fu1co, de 2 hec
táreas 37 áreas 31 centiáreas. Tomo 642. libro 8. 
folio 41, fmca número 676. Valor: 585.000 pesetas. 

42. Campo en Sardas. partida Lanchas. de 41 
áreas 68 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 43. 
fmca número 677. Valor: 210.000 pesetas. 

43. Campo en Sardas. partida Puzo. de 70 áreas 
28 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 45. finca 
número 678. Valor: 360.000 pesetas. 

44. Campo en Sardas. partida Pereras. de 16 
áreas 8 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 47. 
fmca número 679. Valor: 85.000 pesetas. 

45. Campo en Sardas, partida Mayuelo, de 65 
áreas 50 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 49. 
ftnca número 680. Valor: 330.000 pesetas. 

46. Campo en Sardas, partida Fiana Sierra, de 
53 áreas 50 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 
51, fmca número 681. Valor: 270.000 pesetas. 

47. Campo en Sardas. partida Labartaza, de 90 
áreas 51 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 53, 
fmca número 682. Valor: 450.000 pesetas. 

48. Campo en Sardas. partida Barzado, de 1 
hectárea 37 áreas 63 centiáreas. Tomo 642. libro 
8. folio 55. fmca numero 683. Valor: 685.000 pese
tas. 

49. Campo en Sardas. partida Nava. de 1 hec
tárea 62 áreas 60 centiáreas. Tomo 642, libro 8, 
folio 57, ftnca número 684. Valor: 810.000 pesetas. 
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50. Campo en Sardas, partida Cuesta y bajo 
la Cuesta, de 71 áreas 50 centiáreas. Tomo 642. 
libro 8, folio 59, fmea número 685. Valor: 360.000 
pesetas. . 

51. Tierra en Sardas, partida Mora, de 60 áreas 
77 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 61. fmea 
número 686. Valor: 320.000 pesetas. 

52. Campo en Sardas. partida Cuello. de 26 
áreas 81 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 63. 
fmea nlimero 687. Valor: 130.000 pesetas. 

53. Campo en Sardas. partida Campo Alto de 
Relmonte. de 42 áreas 90 centiáreas. Tomo 642, 
libro 8. folio 65. fmea número 688. Valor: 215.000 
pesetas. 

54. Campo en Sardas. partida ValeUo de Bel· 
monte. de 1 hectárea 7 áreas 25 centiáreas. Tomo 
642, libro 8. folio 67. fmea número 689. Valor: 
1.100.000 pesetas. 

55. Campo en Sardas, partida Corral. de 14 
áreas 30 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 69. 
fmea número 690. Valor: 75.000 pesetas. 

56. Campo en Sardas. partida El Pozo. de 14 
areas 30 centiareas. Tomo 642. libro 8, folio 71, 
fmca número 691. Valor: 75.000 pesetas. 

57. Campo en Sardas. partida San Martin. de 
14 áreas 30 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 
73. finca número 692. Valor: 75.000 pesetas. 

58. Campo en Sardas. partida Coronazo, de 85 
areas 80 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 75. 
fmea número 693. Valor: 450.000 pesetas. 

59. Pajar en Osán. en Sardas, calle Olomo. 
número 19. de 77 metros. Tomo 642. libro 8. folio 
77. fmea número 694. Valor: 1.000.000 de pesetas. 

60. Casa en Osan, en Sa.:tdas. calle Olomo. 
número 22. de 273 metros. Tomo 642. libro 8. 
folio 79. finca número 695. Valor: 4.500.000 pese
tas. 

61. Cuadra en Osán. en Sardas, calle Olomo. 
número 1, de 145 metros. Tomo 642, libro 8. folin 
81. fmca número 696. Valor: 1.000.000 de pesetas. 

62. Campo en Sardas. partida de la Fuente. de 
35 areas 75 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 
83, fmca número 697. VaJor: 200.000 pesetas. 

63. Campo en Sardas, partida Alto de La Paúl, 
de 15 áreas 50 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 
85. fmca número 698. Valor: 80.000 pesetas. 

64. Campo en Sardas, partida Pedullo, de I área 
67 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 87. finca 
número 699. Valor: 10.000 pesetas. 

65. Huerto en Sardas, partida Fondán. de I área 
19 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 89, fmea 
número 700. Valor: 100.000 pesetas. 

66. Campo en Sardas. partida Faja de Fragén, 
de 1 área 19 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 
91. finca numero 70 l. Valor: 9.000 pesetas. 

67. Campo en Sardas. partida Lera. de 28 áreas 
71 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 93, fmca 
número 702. VaJor: 150.000 pesetas. 

68. Campo en Sardas, partida Fulco, de 7 áreas 
15 centiáreas. Tomo -642, libro 8. folio 95, fmca 
número 703. Valor: 40.000 pesetas. 

69. Campo en Sardas. partida Fuen del Ibón. 
de 7 áreas 15 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 
97. finca número 704. Valor: 40.000 pesetas. 

70. Campo en Sardas. partida Cajico, de 7 áreas 
15 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 99, finca 
número 705. Valor: 40.000 pesetas. 

71. Campo en Sardas, partida Plana de la Pero
lera, de 44 áreas 9 centiáreas. Tomo 642, libro 8. 
folio 101. finca número 706. Valor: 225.000 pesetas. 

72. Mitad indivisa de un huerto. en Sardas. par
tida Huerta de Basa, de 4 áreas 80 centi<ireas. Tomo 
143. libro 3. folio 197, fmca número 267. Valor: 
200.000 pesetas. 

73. Mitad indivisa de huerto en Sardas. partida 
Huerta Gallego. de 3 áreas 60 centiáreas. Tomo 
143. libro 3, folio 203. fmea número 269. VaJor: 
160.000 pesetas. 

74. Mitad indivisa de campo en Sardas, partida 
Palancas Altas, de 1 área 80 centiáreas. Tomo 143, 
libro 3. folio 209. fmea número. 271. Valor: 3.000 
pesetas. 

75. Mitad indivisa de campo en Sardas. partida 
Barbillanas. de 64 áreas 80 centiáreas. Tomo 143, 
libro 3, folio 237, fmca número 272. Valor: 160.000 
pesetas. 
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76. Mitad indivisa de campo en Sardas, partida 
Barranco de San Pedro, de 21 áreas 60 centiáreas. 
Tomo 143. libro 3, folio 218. fmea número 274. 
Valor: 60.000 pesetas. 

77. Mitad indivisa de campo en Sardas. partida 
Pandero. de 25 áreas 20 centiáreas. Tomo 143, libro 
3. folio 221. fmca número 275. Valor: 65.000 pese
tas. 

78. Mitad indivisa de campo en Sardas. partida 
Pandero, de 21 áreas 60 centiáreas. Tomo 143, libro 
3. folio 224, finca número 276. Valor: 55.000 pese
tas. 

79. Huerto en Sardas. partida Villa, de 12 áreas 
54 centiáreas. Tomo 143. libro 3, folio 83, finca 
número 209. Valor: 1.000.000 de pesetas. 

80. Campo en Sardas. partida Fenar. de 45 áreas 
95 centiáreas. Tomo 143, libro 3, folio 150. fmca 
número 210. Valor: 230.000 ~setas. 

81. Campo en Sardas, partida Puzo. de 30 áreas 
43 centiáreas. Tomo 143. libro 3. folio 16, finca 
número 21t. Valor: 155.000 pesetas. 

82. Campo en Sardas. partida Corona de lsún, 
de 1 hectárea 25 áreas 30 centiareas. Tomo 143, 
libro 3, folio 19. finca número 212. Valor: 625.000 
pesetas. 

83. Campo en Sardas. partida Santa Cilia, de 
7 áreas 16 centiáreas. Tomo 143, libro 3, folio 20. 
fmca número 213. Valor: 35.000 pesetas. 

84. Campo en Sardas. partida Bajo Ralla, de 
35 áreas 80 centiáreas. Tomo 143. libro 3. folio 
25. fmea númerQ 214. Valor. 180.000 pesetas. 

85. Campo en Sardas. partida Pandilla. de 20 
áreas 30 centiáreas. Tomo 143. libro 3. folio 27, 
fmcanúmero 215. Valor: 105.000 pesetas. 

86. Campo en Sardas. partida Plandasar. de 14 
áreas 36 centiáreas. Tomo 143, libro 3, folio 31. 
finca número 216. Valor: 70.000 pe5eld~. 

R7 c.:';lIPO en Sardas. partida Galueras, de 14 
areas 37 Ct!ntiáreas. Temo 143. libro 3, foUo 34, 
fmca número 217. Valor: 70.000 pesetas. 

88. Campo en Sardas, partida Coronaza, de 28 
áreas 74 centiáreas. Tomo 143, libro 3, folio 37, 
fInca número 218. Valor: 145.000 pesetas. 

89. Campo en Sardas, partida Maseazuelas. dI! 
21 áreas 48 centiáreas. Tomo ¡ . .)3, iibro J, folio 
40, fmca número 219. Valor: 105.000 pt"set..-l.s. 

90. Campo en Sardas, partióa PatingU! \i, de 
48 áreas 94 centiáreas. Tomo 14l ~h,.,.} 3, folio 
43, fInca numero 220. Va!or: 245.0UU ;-lesetás. 

91. Campo en Sardas, partida Cu.lará~. de 25 
áreas 6 centiáreas. Tomo 143. libro 3, folio J 53, 
fmca número 221. Valor: 130.000 pesetas. 

92. Campo en Sardas, partida La Cruz. de 50 
áreas 12.centiáreas. Tomo 143. libro 3, folio 49, 
fmca número 222 VaJor: 250.000 pesetas. 

93. Campo en Sardas. partida Batusa, de 28 
áreas 74 centiáreas. Tomo J43. libro 3. folio 53, 
fmca número 223. Valor: 145.000 pesetas. 

94. Campo en Sardas. partida Chungar. de 36 
áreas 40 centiáreas. Tomo 143. libro 3, foUo 131, 
fmca número 248. Valor: 185.000 pesetas. 

95. Campo de secano y era de pan en Sardas, 
término de Alcalderaza. de 29 áreas 79 centiáreas. 
Tomo 574. libro 7. folio 119. fmca número 176. 
Valor: 150.000 pesetas. 

96. Campo en Sardas. partida Baralla. de 12 
áreas. Tomo 574. libro 7, folio 121 fmca número 
166. Valor: 60.000 pesetas. 

97. Huerto de regadío en Sardas. P811ida Huer
tas. óe 10 áreas 74 centiáreas. Tomo 574, libro 
7. folio 123. fmca número 208. Valor: 900.000 
pesetas. 

98. Campo en Sardas. partida Las Planas. de 
2 hectáreas 57 áreas 40 centiáreas. Tomo 574. libro 
7, folio 11 I. fmc¡l número 250. Valor: 1.300.000 
pesetas. 

99. Campo en Sardas, partida San Quílez, de 
64 áreas 15 centiáreas. Tomo 574, libro 7. folio 
113. fmca numero 251. Valor: 325.000 pesetas. 

lúO. Campo en Sardas. partida La Nava. de 
21 áreas. Tomo 574. libro 7, folio 115. fmca numero 
172. Valor: 105.000 pesetas. 

101. Huerto en Sardas. partida Linas. de 10 
áreas. Tomo 574, libro 7. folio 117, fmca número 
173. Valor: 800.000 pesetas. 
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102. Campo en Sardas. partida Corona Media
na. de 89 áreas 99 centiáreas. Tomo 243. libro 4. 
folio 35, finca número 292. Valor: 450.000 pesetas. 

103. Campo en Sardas. partida Corona. de 5 
hectáreas 43 áreas 40 centiáreas. Tomo 505, libro 
6. folio 208. fmca número 515. Valor: 2.720.000 
pesetas. 

104. Campo en Sardas. partida Espellas, de 14 
áreas 30 centiáreas. Tomo 505. libro 6, folio 210. 
fmca número 516. Valor: 75.000 pesetas. 

105. Pardina llamada Novallo, en Sardas. de 29 
hectáreas 57 areas. Tomo 505. libro 6, folio 52. 
fmca número 207. Valor: 15.000.000 de pesetas. 

106. Mitad indivisa de una casa en Sardas, con 
huerto. calle Baja. número 7, de 110 metros cua
drados 60 centiáreas. Tomo 505. libro 6, folio 100. 
fmea número 205. Valor: 2.000.000 de pesetas. 

107. Huerto de regadío en Sardas, partida Huer
ta Baja. de 14 áreas. Tomo 99, libro 2, folio 143. 
fmca número 171. Valor: 1.125.000 pesetas. 

108. Campo en Sardas, partida Puzo. de 13 
áreas. Tomo 99. libro 2, folio 155, finca número 
174. Valor: 65.000 pesetas. 

109. Campo en Serue. llamado El Puente, de 
57 áreas 20 centiáreas. Tomo 299. libro 2, folio 
125, finca número 63. Valor: 290.000 pesetas. 

110. Campo en Seme. partida Carretera. de 7 
áreas 15 centiáreas. Tomo 299, libro 2. folio 183. 
fmca numero 143. Valor: 40.000 pesetas. 

Nuda propiedad del bien que a continuación se 
relaciona a favor de don Pedro C'apablo Giral: 

Octava p:Jrte indivisa de una c;.sa en partida El 
Llano, en ta carretera de Sabiñ~;.njgo a Huesca. ave
nida del Ejército, número 28, de 368 metros. Se 
compone de planta baja, que ocupa 368 metros, 
una planta alzada de 160 metros, con viviend~s 
situadas a derecha e izquierda. Tomo 701, libro 
10. folio 173. finca número 831. Valor: 750.000 
pesetas. 

Nuda propiedad del bien que a continua'::l¿lfl se 
relaciona a favor de don Carlos Capablo Gira!: 

Octava parte indivisa de· UIld. ..-a~<i en partida El 
Llano. en i.~ carretera de Sabblá..,:p:o a Huesca. ave
nida del F.iército, numero 1M., de 368 metros. Se 
compone de planta h1'lja, que ocupa 168 metros, 
una planta alzadJl. de 160 metros, con viviendas 
situadas a derrcta e Izquierda, Tomo 701, libro 
10. folio 173. finca número 831. Valor: 750.000 

, pesetas. 

Mitad bdiw,a del bien que a continuación se 
relaciona a favor de doña María del Carmen Sese 
Margalejo: 

Mitad indivisa de porción de terreno Pardina Los 
Arregueses. ténnmo de Sabiñánigo. de 600 metros 
cuadrados. Tomo 612, libro 7, folio 143, finca núme
ro 505. Valor: 1.250.000 pesetas. 

Suman la totalidad de los bienes embargados 
89.896.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón del Juzgado, 
en el «Boletin Oficial de la Provincia» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», extiendo y libro el presente en 
Jac:l. a 9 de diciembre de 1994.-El Juez, Francisco 
Javier Frauea Azkona.-La Secretaria.-7 3.4 11. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Jerez 
de la Frontera y su partido. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
62811.993 se tramita en este Juzgado, promovido 
por la Caja San Fernando de Sevilla y Jerez. repre
sentada por el Procurador señor Carrasco Muñoz, 
contrd la entidad «.José Burgos, Sociedad Limitada». 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, por 
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medio del presente se anuncia la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, de la finca hipo
tecada Que al fmal se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor del bien segUn el tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
rerct"ro. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
C'onsignación expresada anteriormente. 

T ercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere- al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
~os mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
:el remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
e'n avenida Tomás Garcja Figuer~_s. número 14 (sede 
de los Juzgados). a las once horas de su mañana. 
f"n las fe¡;has sígt':<!n~es: 

Primera st.lb¡j~';j: El dia 8 de febr~fo de 1995. 
f n ella no se admitirán posturas inferiores a la can
-idad en que la fmca ha sído tasada en la escritura 
Je constitución de hipoteca y que al fmal se indka. 
'\j reioultare desierta y la ejecutante no pidiera su 
, ijudicadün. ~e celebrara segunda subasta. 

Segunda subasta: El dla 8 de maro" de: 1995. 
<;;ervirá de .tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que :;'.: a"dmitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas círcunstancias que en la pri
"'"':er;L ~~ ceJc!'-r~\!"á tercera subasta. 

T-!'rcera sub;.\'if.~~. El día 5 de abril de
a 

1995. Será 
"in sUJeciÓ!l a tipo. si bien para tomar parte er, 
! 1 misma habrá de consignarse el 20 por ! OO. po: 

r"1cnos. -del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de st.basta 

Urbana.-Intregante en régimen de propiedad 
hnri.r.ontal en edificio situado en Jerez de tJ. Frontera. 
con fachada a las calles Ronda de San Telmo, Ace
!-luche y Puerta del Sol. Bloque señalado con la 
letra B. número 41. vivienda letra B. en planta pri
mera. Tiene una superficie construida de 119 metros 
34 decimetros cuadrados. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad. 
al tomo 1.443. folio 33 vuelto, finca número 29.569. 
inscripción tercera. libro 423 de la sección segund&. 

Se tasa a efectos de subasta en la cantidad de 
! 1.334.686 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 1 de diciembre 
de I 994.-EI Magistrado-Juez. Ignacio Buitrago 
Savarro.-La Secretaria judicial.-7 3. 71 O. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gemma Antolin Pérez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Balie7.a 
(León). 

Hace saber: Que en este Ju~do y con el número 
74IJ 994. se tramita autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Ferreiro Camero, contra don Eustasio Reyero Alija 
y doña Dominga Carcia González. vecinos de VHla
nueva de Jamuz (León). en cuyos autos ha acordado 
sacar a subasta por término de veinte dlas. los bienes 
que se describirán. con su precio de tasecí6n. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en La Ba:1eza (León). en la 
forma sigu¡~!lte: 

En primera subasta. el dia 16 de febrero de 1995. 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 17 de marzo de 1995. 
a las trece horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debjda forma por el demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subata. el día 17 de abril de 1995. 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación 
por el actor. siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta. deberá consignarse pre
viamente, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 211&OOOlYl7A)07494, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se ceiebnua.n en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
seilalado para el rematt, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podra hacer pujas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinlo.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
l:ubierto el tipo de la s'.Jbasta. a fm de que si el 
primer adj\.ldieatsrío no \'umpliese sus obligaciones, 
PUW3 apf(,~;j;¡C< el ren,Ne a lavor de los q'-Je le 
sigan. })Or el orden de sm respectivas p·:-sturas. 

S<!1".!o.-Que los bienes se sacan a sub.J.sta Iilll. ;;:t .. ;..::.' 
la fal t !) de tiln;os_ 

S('ptlmo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este JUl.gado. 

Oda· ... o.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si h~ hubiere, al crMiw del actor. continuaran 
s-..¡bsí~'s-;·('··:, ,:",-,t~ndi~~"¡dúse q-ue el rematante las 
aCf";~~ ~ (¡H~óa !il.I.brc,g.d-Cl en la responsabilidad de 
lai. r-ll'!W.;l~. sin dei>tinarse a su extinción el precio 
del f\:":>:J.te. 

Eieile:!> objeto de suba'ita 

l. Casa con huerta al fondo. en Villanueva de 
Jamuz, del Ayuntamiento de Santa Elena de Jamuz. 
en la calle del Medio. de una superficie de 700 
metros cuadrados. de los que 90 metros cuadradros 
corresponde a la vivienda. Valorada en 5..000.000 
de pesetas. 

2. Finca prado, en Herreros de Jarnm. del Ayun
tamiento de Quintana y Congosto. al sitio de Los 
Linares d.e Arriba, de una superficie de 4 áreas 70 
centiáre.!s. Valorada en 47.000 pesetas. 

3. Finca en Herreros de Jamuz. del Ayuntamien
to de Quintana y Congosto, al sitio de La Gándara. 
de una superficie de 9 áreas 39 centiáreas. Valorada 
en 94.000 pesetas. 

4. Finca viña. en término de Herreros de Jamuz. 
del Ayuntamiento de Quintana y Congosto, al sitio 
de Valdelatuda. de una superficie de 4 áreas 70 
centiáreas. Valorada en 9.000 pesetas. 

5. Mi.tad indiv1sa de una fmcl. de secano. en 
término de Herreros de Jamuz. del Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto. al sitio de Anoyos del 
Monte, es la número 80 del polígono 2. de una 
superficie de 1 hectilrea 22 áreas 90 centiareas_ Valo
rada en 62.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de una fmca de regadlo en 
tennino de Herreros de Jamuz. del Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto. es la número 229 del 
polígono 5. al sitio de Las Eras. de una superflcie 
de 9 áreas. Valorada en 90.000 pesetas. 

7. Finca número 71 del poligono I de la ?,una 
de concentración de ViUanueva de hmuz. de una 
superficie de 1 hectárea 15 áreas 70 centiáreas. Valo
rada en 1.160.000 pesetas. . 

8. Finca número 33 del poligono 6. de la zona 
de concentración de ViUanueva de Jamuz. de una 
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superficie de 25 áreas 80 centiáreas. Valorada en 
250.000 pesetas. 

9. Finca número 44 del poligono 6 de la zona 
de concentración de VlIlanueva de Jamuz, de una 
superficie de 55 áreas 30 centiáreas. Valorada en 
555.000 pesetas. 

10. Finca número 11 del polígono 6 de la zona 
de concentración de Villanueva de Jamuz. de una 
superficie de 14 áreas 30 centiáreas. Valorada en 
145.000 pesetas. 

11. Finca número 207 del polígono 7. de la 
zona de concentración de ViUanueva de Jamuz. de 
una superficie de 22 áreas 75 centiáreas. Valorada 
en 227.000 pesetas. 

Dado tn La Bañeza a 1 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. Gemma Antolín Pérez.-73.829. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gernma Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(l.eón). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
24W1993. se tramita autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Nissan Financiadon. Sociedad Anóni
ma .... representada por el Procurador señor Bécares 
Fuentes. contra diJn Francisco Turrado García. en 
cuyos autos ha acordado sacar a subasta por ténnino 
de veinte dias. los bienes ~ue se describirán, con 
su precio de tasación, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~te Juzgado, sito en La Bañeza (León). en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de lebrero de 1995, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 7 de marzo de 1995. 
a las trece horas. caso deno haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida fonna por la demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subata. el dia 6 de abril de 1995. a 
las trece horas. si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación 
por la actora. siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas. deberá consignan.e pre
viamente. en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
nQmero 21 I &oooOll7¡()249&3. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de puja!l a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo la ejecutante podrá hacer pujas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores Que 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a fm de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pUf'..da aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir 
la taita de títulos. 

Séptimo.-Que asjrni~mo e'itarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción e1 precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Fmca número 283 de-! pnllgono 3 de la zona 
de concentración y A)'untamlento de Castrocon-
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trigo, secano, al sito de Fueyos de Abajo. Linda: 
Norte, con carretera de Ríonegro a León; sur, con 
ribazo Que la separa de la 323 de don Francisco 
Turrado Gareia; este, con la 284 de don Joaquin 
Iglesiás Dominguez y, oeste, con la 324 de doña 
Vicenta Calabozo Sancho. Tiene una superficie de 
8 áreas 5 centiáreas. Sobre esta fmea se ha cons
truido una vivienda unifamiliar que consta de dos 
plantas. la planta baja está destinada a almacén y 
la planta alta a vivienda; tiene una superficie cons
truida en planta de 234 metros cuadrados. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

2. Finca número 323 del poUgono 3. en término 
y Ayuntamiento de Castrocontrigo al sitio de Fueyos 
de Abajo. Tiene una superucie de 23 áreas 70 cen
tiáreas. Valorada en 25.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 2 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. Gernma Antolín Pérez.-73.654. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
bajo el número 2Yl994 de Registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de la entidad mercantil 
;(Banco Atlántico, Sociedad Anónima», representa
do por el, Procurador don Claudio Garcia del Cas
tillo. contra don Otto-Fritz Kallmeyer, con 
D.N.I./C.l.F. X0026833IJ, domiciliado en la calle 
El Riego, número 20 (Bajamar. La Laguna) y doña 
Rose Marie Kallmeyer, con D.N.I./C.I.F. F 
X0268332Z, domiciliada en la ,calle El Riego. núme
ro 20 (BcUamar. La Laguna), en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones por el 
Magistrado-Juez de este Juzgado se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente finca contra 
la Que se procede: 

Urbana.-Casa de una sola planta, sita en el tér
mino municipal de La Laguna, pago de Bajamar, 
urbanización Vernetta. en la carretera de Punta 
Hidalgo, sobre un solar de 290 metros cuadrados, 
de los que corresponden a la edificación 73 metros 
50 decímetros cuadrados y se encuentra distribuida 
en porche de entrada, orientado hacia la calle Tabai
ba. comedor, tres dormitorios. baño, cocina y des
pensa. El resto del terreno se destina a jardines 
y acceso que ocupa una superficie de 216 metros 
50 decímetros cuadrados, rodeando completamente 
a la citada edificación. Linda todo: Frente. en linea 
de 11 metros y medio. carretera Bajamar Punta 
del Hidalgo; izquierda, entrando en línea de 2 I 
metros 25 centimetros, la calle Tabaiba; derecha, 
en linea de 19 metros 90 centimetros. y linea recta. 
resto de la fmca matriz de donde procede; y fondo, 
en linea recta de 8 metros 15 centímetros. con el 
mismo resto de fmea. Inscripción: Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de La 
Laguna, al libro 133 de esta ciudad. tomo 1.533, 
folio 194. fmca número 12.315, inscripción segunda. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza del 
Adelantado. número 12, bajo izquierda, La Laguna. 
el próximo día 24 de febrero de 1995, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 11.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la sucursal 
principal del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, 
cuenta de depósitos y consignaciones 
3756-0000-18-0025-94. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebracrión podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la referida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. "\ 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para el supuesto de quedar desierta la primera 
y Que el ejecutante no haga uso de las facultades 
que la Ley le confiere, se señala' para que tenga 
lugar segundo remate el próximo día 24 de marzo 
de 1995, a las doce horas de su mañana, en el 
mismo lugar y bajo las mismas condiciones, sir
viendo de tipo en este caso el 75 por 100 del de 
la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también, 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
Ley le confiere. se señala para que tenga lugar tercera 
subasta sin sujeción a tipo, el próximo dia 24 de 
abril de 1995, a las doce horas de su mañana, debien
do en este caso hacerse la consignación para licitar 
en la cuantía correspondiente como si fuera segunda 
subasta. 

y para general conocimiento y sirva de notifi
cación a los ejecutados en el caso de que no pudiera 
llevarse a efecto la notificación de los señalamientos 
a los mismos, se expide el presente en La Laguna 
a 14 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-73.316-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de La Laguna, 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
bajo el número 34611994 de Registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias, de «Barclays Bank, 
Sociedad Anónima Española». representado por el 
Procurador don Faustino E. Acosta Quintero. contra 
don Cannelo Benítez Reyes. con D.N.L/C.1F. domi
ciliado en la calle Hennigua, número 16. Taco (La 
Laguna), en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones por el Magistrado-Juez de este 
Juzgado se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana.-Solar con un colgadío o casa terrera. 
en el ténnino municipal de La Laguna. donde dicen 
Las Moraditas de Taco, que mide 125 metros cua
drados y linda: Al frente o naciente. carretera del 
Rosario. antes camino de Candelaria; derecha 
entrando o norte, con don Juan Arocha. hoy la 
calle Juan Albornoz Sombrita; izquierda o sur, con 
don Gregorio Pérez Casañas, antes don Pedro 
Cabrera Núñez, y al fondo o poniente don Gregorio 
Pérez Casañas, antes Cabrera Núñez. Inscrita en 
el tomo 1.392. libro 3. folio 122. finca número 289. 
antes 21.065, inscripciones tercera. cuarta y quinta. 
del Registro de la Propiedad número 2 de La Lagu· 
na. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza del 
Adelantado. núm~ro 12, bajo izquierda, La Laguna, 
el próximo dia 8 de marzo de 1995, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo del remate es de 7.638.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la sucursal 
principal· del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
cuenta de depósitos y consignaciones 
3756-0000-18-0346-94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por' 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ceriado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la referida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores Que las 
cargas y gravámenes anteriores y' tos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para el supuesto de quedar desierta la primera 
y que el ejecutante no haga uso' de las facultades 
que la Ley le confiere. se señala para que tenga 
lugar segundo remate el próximo dia 7 de abril de 
1995. a las doce horas de su mañana, en el mismo 
lugar y bajo las mismas condiciones, sirviendo de 
tipo en este caso el 75 por 100 del de la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también, 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
Ley le confiere. se señala para Que tenga lugar tercera 
subasta sin sujeción a tipo. el próximo día 8 de 
mayo de 1995, a las doce horas de su mañana, 
debiendo en este caso hacerse la consignación para 
licitar en la cuantla correspondiente como si fuera 
segunda subasta. 

y para general conocimiento y sirva de notifi
cación a los ejecutados en el caso de que no pudiera 
llevarse a efecto la notificación de los señalamientos 
a los mismos. se expide el presente en La Laguna 
a 30 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-73.318-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en tos autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.24611991, a instancia del «Banco Central, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco de Bethencourt y Manrique de Lara, con
tra don Oscar Rafael del Pino Socorro, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez. por el ténnino de veinte días y tipos 
que se indicarán, la fmca Que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 7.800.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, núme
ro 2 (edificio de los Juzgados). se ha señalado el 
dia 7 de febrero próximo; a las doce horas de su 
mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda. término de veinte 
díás (o quince días en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera. el día 7 
de marzo próximo, a las doce horas de su mañana. 
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Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta.. se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince, en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día S de abril próximo, a las doce horas de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, eñ pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4.8

, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se. entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 71. Vivienda situada en la planta octava 
del edificio distinguido con los números 43 y 47 
de la calle Néstor de la Torre, esquina a terrenos 
de don Nicolás Perdomo Cardoso, que fonnaban 
parte del proyecto de la calle P. en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Esta vivienda es 
la fondo o derecha, entrando y tipo centro. Ocupa 
una superficie de 106 metros 60 decímetros cua
drados. Linderos: Por el norte o frontis. con la 
vivienda número 57 del mismo edificio, que la separa 
de la calle Néstor de la Torre. por donde le corres
ponde el número 43 y por donde tiene su entrada 
por medio de la escalera y zaguAn común; al sur 
O fondo, con solares que fueron de don Vicente 
Manero Pérez. hoy edificio ;o:Cantabria»; al Poniente 
o derecha, entrando. con la vivienda número 60 
del mismo edificio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Las Palmas de Gran Canaria, 
sección cuarta, tomo 1.937. libro 101, folio 62, fmca 
número 8.009 e inscripción novena. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
noviembre de 1994.-La Magistrada-Jueza. Pilar 
López Asensio.-EI Secretario.-70.986. 

LASPALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeeutivo número 1.1 1111991 a instancias de la Caja 
Insular de Ahorros de Canarias. que litiga en con
cepto de pobre. contra don Alfredo Jesús Porto 
Serantes y doña Alicia Angela Válido Socorro y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. del bien inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 8.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Granadera Canaria, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 8 de febrero próximo, 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de'no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 22 de marzo próximo y hora de 
las diez. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 27 de abril próximo. de 
las diez horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá Iicitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia de la actora, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer ajudicatario no, cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que el titulo de propiedad, 
suplido por certificación registral. estará de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo con
formarse con ella los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta séptima derecha, vista desde 
la calle León y Castillo. y marcada con la letra 
A de esta ciudad. Ocupa una superficie útil más 
o menos de 136 metros 95 decimetros cuadrados, 
con terraza de 8 metros 20 decimetros cuadrados. 
Linda: Sur o frente. por donde tiene su acceso, 
pasillo que conduce a la escalera y hueco de ascen
sor, patio común y vivienda en la misma planta 
marcada con la letra B; norte o espalda, da vistas 
a la calle Ingeniero Salinas; este o derecha entrando, 
da vistas a la calle León y Castillo; y oeste o izquier
da. urbana de don Gregorio Calderón. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
del 6,50 por 100. 

Inscripción: Folio 43. libro 883, fmca número 
65.959. inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-73.641. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Jimeno del Valle. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 9911992, a instancia de 
;o:Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Alfredo Crespo 
Sánchez. contra don Manuel Travieso Rodriguez. 
doña María Hernández Socorro, don Agustín Tra
vieso Medina y doña Francisca Rodríguez Pérez, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta y término de veinte 
dias. el bien inmueble embargado al demandado 
que ha sido' tasado pericialmente en la cantidad 
que se indicará. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en.la calle Granadera Canaria. 
número 2. tercera planta de esta ciudad. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 16 de febrero, a las 
diez horas, y al tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 16 de marzo, a las diez horas. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. el dia 17 de abril, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.--Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.--Que a instancia del actor, podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexlo.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
en ellos los licitadores no teniendo derecho a exigir 
ninguno otros estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas sin destinarse a, 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda en planta baja, tipo B. esquina con 
jardin anejo en el sitio llamado Escalertias, término 
de Las Palmas de Gran Canaria .. 

Consta de estar-comedor, cocina, cuarto de baño, 
tres dormitorios, patio y jardines. 

Ocupa una superficie de 155,49 metros cuadrados, 
de los cuales corresponden 70,70 metros cuadrados 
a la edificación y 85,42 metros cuadrados al jardin. 

Primitivamente. la edificación era una sola planta, 
aunque posterionnente se le añadieron algunas 
dependencias en la planta alta. 

Construcción de tipo medio en parámetros exte
riores enfocados y pintados y carpintería exterior 
de madera, comisas rematadas con alero de teja 
cerámica. 

Linda el todo: Al frente, con la calle Obispo Tavi
ra, por donde le corresponde' el número 16 de gobier
no; al fondo, con la casa-vivienda número 338; a 
la derecha entrando. con la calle Pedro de Burgos. 
por donde le corresponde al número 27 de gobierno; 
ya la izquierda entrando, con la casa vivienda núme
ro 372, toda de la misma urbanización. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas, al libro 425, folio 122, fmca número 
30.352, tomo 1.182. 

Valor de la tasación es de: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas a 5 de diciembre de 
1994.-La Secretaria. Maria Jesús Jimeno del 
Valle.-73.825. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodrtguez. Magistrado-Juez. 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 64211994. seguidos a instancia del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez. en nom
bre y representación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Angel Sán
chez-Mora Trujillo con domicilio en la avenida Pri
mero de Mayo. número 43-5, Las Palmas. se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte días. y por 
los tipos que se indicarán para cada una de las 
siguientes fmeas hipotecadas: 

l. Urbana. Doce: Vivienda izquierda A. en la 
planta quirita vista desde la avenida. Superficie más 
o menos de 108 metros cuadrados. Linda: Norte 
o frente, por donde tiene su entrada, pasillo, vano, 
escalera, patio común y vivienda en la misma planta 
B y el local destinado a oficinas; sur o espalda. 
patio común y urbana que fue de doña Juana Her
nández Jiménez; este o izquierda entrando. de vistas 
a la avenida de Primero de Mayo; oeste o derecha. 
patio común. Le corresponde como anejo un cuarto 
de lavadero ubicado en la azotea del edificio con 
Wla superficie más o menos de 22 metros cuadrados. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
1, libro 348. folio 143, fmca número 24.599, ins
cripción cuarta. Su valor a efectos de subasta es 
de 14.945.000 pesetas. 

2. Urbana. Uno: Una décima parte indivisa de 
planta sótano destinada a garaje. Superlicie iltil más 
o menos de 225 metros cuadrados. Linda: Este o 
frente, por donde tiene su entrada, mediante rampa 
que nace en la avenida· de su situación, bajo nivel 
de dicha VÍa pilblica; oeste o espalda, patio común 
y trastón de la acequia; sur o izquierda entrando, 
urbana que fue de doña Juana Maria Hernández 
Jiménez; sur o derecha. caUejón de la Vica. Se 
encuentra dividido en diez participaciones ideales 
de igual valor. con derecho a encerrar un coche 
en eada una. Inscripción: Igual Registro de la Pro
piedad. fmea número 24.537. libro 400. folio 163. 
inscripción decimoquinta. Su valor a los efectos de 
subasta fue tasado en 2.135.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia nilmero 
1 de Las Palmas de Gran Canaria, sito en la calle 
Granadera Canaria, números 2-4. Servirá de tipo 
para la primera subasta el de su valor pericial y 
tendrá lugar el día 9 de febrero de 1995, a las 
diez treinta horas de su mañana. Para el caso de 
que la primera subasta quedara desierta. se señala 
para la segunda y con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el' día 9 de marzo de 1995, a las diez 
treinta horas ~de su mañana. Y para el supuesto 
de que la segunda subasta quedara desierta. se señala 
para la tercera y sin stljeción a tipo el dia 6 de 
abril de 1995, a las diez treinta horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para dichas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que solo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
de las mismas. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis" 
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que los autos. certificación registra! y 
demás documentación se encuentran a disposición 
de los licitadores en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados, sin que puedan 
en ningún casO solicitar la incorporación la apor
tación de ningún otro. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Carlos R 
Fuentes Rodrlguez.-El Secretario.-73.814. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de . 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 756/1993, promo
vido por Hipotebansa. contra don Antonio Martín 
Curbelo y doña Francisca Hernández Martín, en 
los que por resolución de esta fecha, tie ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 9 de febrero de 1995. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el pactado en la escritura 
de hipoteca que asciende a la cantidad de 
21.014.305 pesetas. 

Por si resultara desierta la primera, se señala para 
que tenga lugar la segunda subasta, el día 9 de marzo 
de 1995. a las doce horas de su mañana, con la 
rebaja en este caso del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y para el supuesto de que esta segunda subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera subasta. 
el dia 6 de abril de 1995, a las doce horas de su 
mañana, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo, y todas con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se adn;litirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien· 
do ceder el remate sólo el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excePción del acreedor-ejecutante, deberán con· 
signar' previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar. sita en el paseo de 
Chit, con fondo a la caUe García Morato. por donde 
está señalada con el número 30. de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. La parcela sobre 
la que se asienta ocupa una superlicie de 459 metros 
68 decimetros cuadrados. Linda el todo: Al naciente 
o frontis. en 1ma linea de 2 t metros, con el paseo 
de Chil; al pOniente o espalda, en la extensión lineal 
de 13 metros 50 centimetros, con la caUe Garcia 
Morato; al note o derecha. entrando. en una linea 
quebrada de dos tramos, uno de 14 metro!> y otro 
de 14 metros 80 centímetros, con resto de la fmca 
matriz de donde ésta procede, de don Emilio Suárez 
Fiol y otros, y al sur o izquierda. en una linea de 
21 metros 70 centímetros, también con resto de 
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la fmea princípal, propiedad de don Emilio Suárez 
Fiol y otros. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 5 de los de Las Palmas. al folio 
128, libro 77 de la sección tercera, finca numero 
6.891, inscripción quinta, tomo 1.787. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
diciembre de 1994.-El Magistrado-Juez, Carlos R. 
Fuentes Rodriguez.-El Secretario.-73.088. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en e&te Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento especial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. con el numero 5281l994, 
promovidos por el «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don Jose Brehcist Sán
chez y doña Rita Maria Santana Vera, con domicilio 
en la calle Salvador Monsalud, números 3-4. izquier
do, de esta ciudad. en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado., en la forma siguiente: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
9 de febrero de 1995. a las doce treinta horas de 
su mañana, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tur~ de hipoteca, ascendiendo el mismo a 
18.825.000 pesetas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de quedar desierta la primera. tendrá lugar el día 
9 de marzo de 1995, a las doce treinta horas de 
su mañana, con la rebaja en este caso del 25 por 
100 del tipo de la anterior. 

y, la tercera subasta. que tendrá lugar por resultar 
desiertas las anteriores. y que tendrá lugar el próximo 
día 6 de abril de 1995, a las doce treinta horas 
de su mañana, con las mismas condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo, y todas con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de cada una de las subastas. pudiendo 
ceder el remate a un tercero sólo la parte ejecutante. 

- Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor-ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado 
para la primera subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas en 
la fonna antes referenciada: 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, nUmero 40.-Vivienda número 4 de las 
de tipo H. situada en la cuarta planta del edificio 
radicante en la calle Rafael Mesa y López, con 
frontis a la de Cádiz y a la denominada de acceso 
a la barriada de Schamann o Ciudad Alta, hoy Sal
vador Monsalud, por donde le corresponde el" núme
ro 3 de gobierno, de esta ciudad de Las Palmas. 
Tiene su entrada por el único zaguán existente en 
la calle de acceso a la barriada de Schamann. Ocupa 
una superficie cubierta de 112 metros 84 decimetros 
cuadrados. de los cuales son útiles 77 metros 24 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte. con la caUe 
o vía de acceso a la barriada. hoy caUe de Salvador 
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Monsalud; al sur o espalda, en parte, con patio 
central de luces del edificio, y en parte, con vivienda 
número 4 de las de tipo K; al naciente o izquierda. 
entrando al edificio, mirando a este desde la vía 
pública de acceso. en parte, con la vivienda número 
4 de las de tipo G y con hueco de escalera por 
donde tiene su entrada, y en parte, con patio de 
luces. y al poniente. por donde tiene su entrada. 
en parte. con la vivienda número 4 de las del tipo 
l, en parte, con patio de luces. en parte. con la 
vivienda número 4 de las de tipo J, y en parte, 
con otro patio de luces. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 5 de esta ciudad, sección 
tercera, libro 200, folio 75, finca número 21.540. 
inscripción cuarta del tomo 1.973. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Carlos R 
Fuentes Rodríguez.-EI Secretario.-73.831. 

LEGAN ES 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
62711987, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Ruiz Resa, contra don José Cano Gómez y doña 
Dolores Cuadrado Sandoval, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, por término de veinte días, el bien 
que al fmal se describirá, para cuyo acto se ha seña
lado el día 6 de febrero de 1995, a las once de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Leganés, avenida Doctor Martin Vegué. 
número 3D, primero; en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta se señala el día 
6 de marzo de 1995 en el mismo lugar. hora e 
igual término para la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, y si tampoco 
concurrieren postores a esta segunda subasta se 
señala el día 5 de abril de 1995 en el mismo lugar, 
hora e igual término para la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
9.134.202 pesetas, tasadas judicialmente. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, únicamente si es la parte actora 
la adjudicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autores y los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrá derecho a exigir ningunos otros. Las car
gas o gravámenes anteriores' al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 180. Vivienda letra D de la planta cuarta, 
que en orden de construcción es la quinta, del bloque 
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N, número 84 de la calle Alcarria en el polígono 
Parque Nuevo-de Zarzaquemada, en Leganés. Mide 
66,31 metros cuadrados útiles y 87 metros cuadra
dos construidos, con inclusión de los elementos 
comunes. Consta dé comedor-estar, tres donnito
rios, cocina con trastero, cuarto de baño, pasillo, 
vestíbulo y terraza. Linda: Frente o entrada, en linea 
quebrada compuesta de tres rectas, meseta de la 
escalera y vivienda letra C de la misma planta y 
portal; derecha entrando y fondo, con terreno de 
la propia fmca e. izquierda, con vivienda letra A 
de los mismos portal y planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Leganes al folio 196, finca núme
ro 44.655. 

y en cumplimiento de lo acordado se expide para 
que con veinte días de antelación, hábiles, al sefta
lado para la primera subasta que se anuncia, sea 
publicado en el I(Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Leganés a 13 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Mario Pestana Perez.-La Secre
taria.-73.412-3. 

LINARES 

Edicto 

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
17011993. seguidos a instancia del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representada por 
el Procurador sefior Marin Pageo, contra don Gui
llermo Marin Aguilar y dona Josefa Salvador Valero, 
don José Marín Sánchez y doña Ana Aguilar Anda
na, todos ellos vecinos de Linares, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, ha acordado por medio 
del presente sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, y por tennino 
de veinte días, los siguientes bienes inmuebles de 
los ejecutados: 

1. Finca número 38.199, tomo 709, libro 707, 
folio 50 vuelto, sita en la calle Calderón, de Linares. 
Valoración a efectos de subasta: 1.576.000 pesetas. 

2. Finca número 29.90-4, tomo 589, libro 587, 
folio 139, sita en la calle Anftoreta de Linarejos, 
de Linares. Valoración a efectos de subasta: 
5.755.000 pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes seftalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 6 de febrero de 1995, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El día 6 de marzo de 1995, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El día 6 de abril de 1995, a 
las doce horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales número 
2061-000-17-0170-93. que este JU7.gado tiene abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
caritidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
consignación en tercera subasta será igual a la de 
la segunda. Dichas cantidades, a excepción de la 
que corresponda a1 mejor postor, se devolverán a 
sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de tasación; para la segunda, 
el 75 por 100 del de tasación; y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, con la prevención que establece 
er artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que en primem y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
parte~ del tipo. 
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Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

Sexta.-Se hace constar que los bienes embargados 
se sacan a subasta pública sin haber suplido la falta 
de títulos. 

Septima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para el caso de que los demandados no pudieran 
ser notificados personalmente de las fechas de subas
ta, sirva el presente de notificación en forma. 

Dado en Linares a 28 de octubre de 1994.-EI 
Juez. José Pedro Vázquez Rodríguez.-EI Secreta
rio.-7 3. 778-3. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Loja y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
20811993, se siguen autos de procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
mercantil «Monje Securities, Sociedad LimitadaJl, 
representada por el procurador señor Ramos Gómez 
y asistida del Letrado don José Hemández Mora 
Femández, contra don Manuel Moreno Sánchez 
y doña Encamación Rodriguez G6mez, vecinos de 
1Il0ra (Granada), con domicilio en la avenida de 
Alomartes, número 4l, en los que por proveído 
de esta fecha y a petición de la parte actora, ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, ténnino de veinte días hábiles, 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad de los deman
dados y señalado como garantía hipotecaria, bajo 
las condiciones que se expresarán abajo; y seña
lándose para el acto del remate el día 7 de febrero 
de 1995, a las diez horas, para la primera; caso 
de no existir postores, la misma hora del dia 7 
de marzo de 1995, para la segunda; y si tampocO 
hubiere postores, y para la tercera, igual hora del 
dia 5 de abril de 1995; en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Perez del Alamo, 
sin número, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servifá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100; y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, a1 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla del referido artículo, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- . al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se notífica a los deudores 
las fechas de subasta. 
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Bien objeto de subasta 

Solar. procedente del haza llamada del Charcón, 
término de lUora, con fachada de 28 metros, al 
sur, y un fondo de 25 metros, o sea, una extensión 
superficial de 700 metros cuadrados. Linda: Norte 
y este, resto de la tinca de la que se segregó; sur, 
la fmea de la que se segregó, en su parte destinada 
a la caUe. con anchura de 12 metros. y oeste. parte 
de la fmea matriz. en anchura de 10 metros, que 
se destinará a calle y que la separa del arroyo de 
Santa Catalina. 

Inscripción tercera de la fmea 14.276, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Montefrio al folio 
139 del libro 267 de lUora. 

Siendo el tipo de valoración de 10.250.000 pese
ta,. 

Dado en Loja a 1 de septiembre de 1994.-La 
Juez. Adelina Entrena Carrillo.-El Secreta
rio.-73.830-3. 

LORA DEL R10 

Edicto 

Don Fernando García Campuzano. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
l de los de Lora del Río (Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 25711992 de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Julio Sánchez Sánchez, actuan~ 
do en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros San Fernando de Sevilla, contra don 
Manuel Rodriguez Femández y otros, a quien servirá 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma para el supuesto que no fuere habido en 
el domicilio, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en Jos que se ha acordado en 
providencia de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la fmca que al fmal se 
describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Bias Infante. número 
10. el día 27 de enero de 1995, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la ttiulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobres cerrados, efectuando la consign·ación indi~ 
cada para cada caso, pudiéndose verificar desde el 
anuncio de las subastas hasta los días señalados 
para ellas. si bien dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en los apartados tercero y cuarto de este 
edicto. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran que 
suspenderse algunas de las subastas, se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de febrero' de 1995. 
a la misma hora que la primera, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día -24 de marzo 
de 1995. a idéntica hora y sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en Villanueva del Río y 
Minas, en el sitio conocido por Barrio del Uno. 
Es el resto de la finca matriz primitiva de una segre
gación efectuada. Tiene una superficie de 2.661 
metros 67 decímetros cuadrados. Dentro de sus limi
tes y extensión existe un edificio, que en su dia 
se dedicó a carpinteria, con una superficie de 21 
metros 25 decímetros cuadrados. Pendiente de ing.. 
cripción en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Río e identificada al folio 127 del tomo 539, 
libro 41 de Villanueva del Río y Minas, fmca número 
2.722, inscripción primera. 

Dado en Lora del Río a 30 de noviembre de 
1994.-EI Juez, Fernando García Campuzano.-EI 
Secretario.-73.737. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Elisa Isabel Moya Amaya, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Lucena (Cór
doba), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
20211992, se siguen autos de juicio ejecutivo 
20211992, a instancia del «Banco de Andalucia, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Alvarez de' Sotomayor, contra don Juan Adol
fo Pacheco Hurtado, don Juan A. Moyano Ariza 
y doña Patricia Marin Fuentes, en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, y por ténnino de veinte días 
hábiles para cada una. los bienes embargados a dicho 
demandado y que luego se relacionarán; habiéndose 
señalado para los actos del remate los días 7 de 
febrero, a las once horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores el día 20 de marzo, 
a las once horas, para la segunda y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda se señala 
el día 24 de abril, a las once horas, para la tercera 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle San Pedro, número 38. y en las 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes: para 
la segunda el tipo de la primera, con al rebaja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos el 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-La publicación del presente edicto se 
hace extrensivo para la notificación de los deman
dados don Juan A. Moyano Ariza y doña Patricia 
Mario Fuentes, con domicilio desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

l. Suerte de tierra amanchonada, al partido de 
Góngora y otros, término de Cabra, con una super~ 
ficie de l hectárea 25 áreas 25 centiáreas 56 deci~ 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cabra, al libro 414, folio 57, fmca número 
15.366, inscripción sexta. Valoración: La presente 
fmca está valorada en 1.450.000 pesetas. 

2. Parcela de tierra de olivar, sierra y coto, tér~ 
mino de Cabra, partidos de Góngora y otros, super
ficie de 16 hectareas 5 áreas 50 centiáreas 18 decí
metros cuadrados. Inscrita al libro 505, folio 213, 
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fmca número 23.199, inscripción segunda. Valora~ 
ción: La presente fmca está valorada en 18.550.000 
pesetas. 

3. Sitio de Olivar, al sitio de Las Albercas del 
Infante, en el término de Cabra. Superficie de 3 
hectáreas 41 áreas 31 centiáreas 69 decímetros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad. de 
Cabra al libro 392, folio 94, fmca número 13.977, 
inscripción quinta, catastralmente está situada en 
el polígono número 46. parcelas 146 y 154 del 
término de Cabra. Valoración: La presente fmca 
está valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Lucena a 15 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Elisa Isabel Moya Amaya.-La Secreta
ria.-73.827-3. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Lugo y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
17711994 se sustancian autos de ordenamiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco de Fomento, Socie
dad Anónima», representado por el Procumdor don 
Jacobo Varela Puga contra entidad mercantil «Co
herpu, Sociedad Anónima», y don Amador Puente 
Rico en cuyos autos se acordó sacar a pública subas
ta, con intervalo de veinte días, los bienes que se 
indican seguidamente, cuyas subastas se celebrarán 
en las fechas que a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 27 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo respectivo de tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran inte~ 
gramente el tipo. 

Segunda subasta: El día 28 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo de esta segunda subasta. 

Tercera subasta: El día 27 de abril de 1995, a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
139.750.000 pesetas la perteneciente a «Coherpu. 
Sociedad Anónima», y 43.000.000 de pesetas la que 
es propiedad de don Amador Puente Rico, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos~ 
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Propiedad de .Coherpu, Sociedad Anónima»: 
Rústica, sita en término de la parroquia de San 
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Félix de Paz, municipio de Otero de Rey, provincia 
de Lugo. Denominada Agriña de Vilae, a labradio. 
de superficie 60 áreas. Linda: Norte. camino; sur, 
don Eugenio Mouriz Castro; este, camino público 
de Vtlar a San Clodio; y oeste, pista de Otero de 
Rey a Rozas. Está cerrada sobre si. Con destino 
agrícola. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
981. libro 59. folio 144. fmea 5.693. 

2. Propiedad de don Amador Puente Rico: Rús
tica. sita en la citada parroquia de San Félix de 
Paz, municipio de Otero de Rey,'provincia de Lugo. 
Denominad~ Agriña de Vilar, a labradío, de sup~r· 
flcie 60 áreas 24 centiáreas. Linda: Norte. don Luis 
FeÜóo. don Eugenio Mouriz Castro y don Amador 
Puente Rico; sur, don José Carballido Fuentes; este, 
pista de Otero de Rey a Rozas; y oeste. don José 
Carballido Fuentes. doña Pilar Expósito Carballido 
y don Eugenio Mouriz Castro. Cerrada sobre sí. 
Con destino agrícola. 

Inscrita 'en el Registro de la Propiedad al tomo 
981, libro 59, folio 149, fmca 5.694. 

Dado en Lugo a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Varela Agrelo.-El 
Secretario.-73.770. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en el día de la fecha en autos de procedimiento 
sumario del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 19&11 994, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número' 6, a instancia de la Pro
curadora de los Tribunales doña Paulina Roure 
Vallés. en nombre y representación de ~Banca Cata
lana. Sociedad Anónima);. contra don José Manuel 
Ferrer Escobosa. y doña Catalina Pacheco Rosado, 
en la calle del Moli, número 12 bis, primero, pri
mera, entresuelo, de Mollerussa. 

Se saca a la venta en pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. y por tér
mino de veinte días, el bien hipotecado que con 
su valor de tasación se expresará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca al que se hará referencia. no admitién
dose otras posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
dé consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Tercera.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación confonne establece el 
apartado anterior. 

C'uarta.-El remate podrá hacerse COn facultad de 
cederse a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, quedando sub
sistentes las cargas y gravámenes anteriores a los 
preferentes al crédito de la actora, subrogándose 
el rematante en las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.--Tendrá lugar a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, edi
ficios Juzgados Canyeret, puerta C, piso primero, 
en ias siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 6 de febrero de 1995. 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
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el tipo de tasación y de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte se celebrará. 

Segunda subasta, el dia 6 de marzo de 1995. con 
la rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. y de darse las mismas 
circunstancias se celebrará. 

Tercera subasta el día 5 de abril de 1995, sin 
sujeción a tipo, debiéndose depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso, 
servir de notificación a los deudores hipotecados 
a don José Manuel Ferrer Escobosa y doña Catalina 
Pacheco Rosado. con domicilio en Mollerussa, Uri
da, calle del Moti 12 bis, primero, primera, entre
suelo, la celebración de las mencionadas subastas. 
si hubiere lugar al actual titular de la finca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B, en la planta baja sita 
en Mollerussa. en la calle del Moli, número 12 bis, 
de superticie útil 64 metros 52 decímetros cuadra
dos, compuesta de vestíbulo, paso, comedor-estar. 
tres dormitorios, zaguán, local número l de planta 
baja y patio de luces; derecha entrando, caja de 
la escalera; patio de luces y casa número 12 de 
la misma calle; izquierda don Manuel Piqué. y espal
da, patio de luces. Es la finca número 2 de propiedad 
horizontal, cuota 9 enteros 16 centésimas. 

Inscrita en tomo 1.319, libro 48 de Mollerussa, 
folio 150, fmca nÚOlero 4.825. inscripción tercera, 
del Registro de la Propiedad número 3 de Lleida. 

Valor de la fmca 6.460.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 13 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-7 3. 764-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En el expediente número 437/1994 que se tramita 
en este Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Lleida, de suspensión de pagos. presentado por 
el Procurador de los Tribunales don Jordi Daura 
Ramón, en nombre y representación de la -«Coo
perativa Agrupació Olearia L1eidatana, Sociedad de 
Crédito Laboral». " domiciliada en la avenida de 
Montsertat, número 29. de Les Borges Blanques, 
dedicada a la comercialización de los productos 
aportados para sus cooperativas asociadas. Los pro
ductos con los que trabaja son dos cultivos que 
se dan principalmente en la comarca de Les Garri
gues: El aceite de oliva virgen extra y los frutos 
secos (almendra en su práctica totalidad) y dicha 
comercialización se realiza a través de distintos 
medios, se ha dictado providencia de esta fecha, 
admitiendo a trAmite la solicitud del estado legal 
de suspensión de pagos del referido comerciante, 
que presenta un activo de 2.638.718.828 pesetas, 
un pasivo de 1.909.098.671 pesetas con una dife
rencia a favor del activo de 729.620.157 pesetas, 
habiéndose designado como Interventores, en repre
sentación de los acreedores al «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad "Anónima);, en la persona fislca de 
su legal representante don Roberto Tuñón Serra 
y a los titulares mercantiles don Julio de Vtlagrasa 
lbarz y don José Fernando Domingo Daza, con 
domicilio el primero en la calle General Britos, 
número 2; y rambla Ferrán, número 39, pdncipaJ 
primera, el segundo, ambos de Llcida, y, habiéndose 
acordado la intervención de todas sus .operaciones, 
todo ello a los efectos prevenidos en la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1992. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 19 
de octubre de 1994.-El Secretario Judi
cial.-73.328-58. 

BOE núm. 310 

LLEIDA 

Edicto 

Doña Ester Vidal Foncuberta, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo acordado 
en resolución de esta fecha recaída en autos seguidos 
en este Juzgado bajo el número 38 V1993 de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja 
(lbercaja). representada por el Procurador señor 
Daura, contra doña Maria Montserrat Garrel Guíu. 
en reclamación de crédito hipotecario. se sacan a 
la venta en pública subasta, y por término de veinte 
días. el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora <;le su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignacióR que establece el apartado 
anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en Secretaria de este 
Juzgado. en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta. y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica al deudfor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y que se indicarán a continuación, para 
el caso de no poder hacerse personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
se lugar. al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas. que tendrán 
lugar a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Lleida. sito en el edificio Canyeret, sin número, 
planta tercera, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 9 de febrero de 1995. 
en la cual no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasacion pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 9 de marzo de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho típo. 
De darse las ,mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 6 de abril de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado el tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra de regadio, imlivisible. 
"ita en el térntino de Juneda, partida Cuadra o Pla
nas, con una superficie de 65 áreas 10 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Les Borges 
Blanques, al tomo 474, libro 54 de Juneda, folio 
59. finca número 2.114, inscripción séptima. Valo
rada a efectos de ejecución hipotecaria en 
12.318.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Ester Vidal FOilcuberta.--El Secre· 
tario judicial.-73.413. 



BOE núm. 310 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln 06mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeo 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del articulo 131 
de la Ley Hipote~aria, bajo el número 147/1994, 
a instancia de t<Hipotecaixa, Sociedad Anónima» 
(sociedad de Crédito Hipotecario) contra Demetrio 
Calvo Blanco y Rosa Maria Bárcenas López Reina 
en los cuales se ha acordado sacar, a pública subasta. 
por ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 7 de 
febrero de 1995. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
4.400.{)()() pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 7 de marzo de 1995. a las diez 
cuarenta' horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de abril de 1995, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta corresftOndiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, 'suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del «Banco Bilbao-Viz
caya» (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que. todo lici
tador. los acepta como bastantes. sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, $in 
destinarse a su.extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse, en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito, corno garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse, en depósito, las 
consignaciones de los paiticipantes que así lo acep
ten. y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Santa Susana, número 
36, planta 2.a• número 3. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Madrid, tomo 1.555, 
libro 411 de Hortaleza, folio 156, fmca número 
16.545. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
EstadoJ!. expido el presente en Madrid en 1994.-El 
Magistrado-Juez, Agustin G6mez Salcedo.-EI 
Secretario.-73.787-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 647/1993, 
a instancia de Francisco Martín Estévez y Máximo 
Martín Estévez y otros, contra Jorge Candele Cuni. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condicjones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 7 de 
febrero de 1995. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 65.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 7 de marzo de 1995. a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del- 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de abril de 1995. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.:....Para tomar parte. en cualquiera de las 
tres subasta, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones. número 2460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando. en dicho caso, el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que, todo lici
tador, los acepta como bastantes. sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiene viernes hábil de 
la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, eh su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse, en depósito, las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo izquierda exterior de la casa núme
ro 4, de la calle Génova de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 
28 de Madrid, al folio 218, libro 2.509, del archivo 
101, sección 3.a, fmca 4.905, incripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid, a 8 
de julio de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-73.840-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00472/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Juan Carlos Gálvez Hennoso de Mendoza, contra 
doña Maria Elena Bautista Martinez y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 

- subasta por ténnino de veinte dias, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de enero de 1995. 
a las diez y cuarenta horas. Tipo de licitación seña
lado al fmal del presente edicto, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de febrero de 1995 
a las diez y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo sefialado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el dep~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia núm. 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66; edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000472/1992. En tal supuesto 
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deberá acompaftarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su elaboración podán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado. verificándose los depósitos en 
cualquiera de las fannas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta: Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto la Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la. celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto" can sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Once fmcas urbanas. sitas en Almeria, edificio 
,Virgen del Carmen». 

1. Fmca registral 50.436, calle Trinquete. 1, 3.° 
- 6.a . Tipo primera subasta: 4.359.600 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 3.269.700 pesetas. 

2. Finca registral: 50.472. folio 162. Calle 
Remo. 2. bloque 2. 2.°_ s.a. Tipo primera subasta: 
4.972.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.729.000 
pesetas. 

3. Finca registral 50.482. f-172. Calle Remo, 
6. 2.° - lO.a • Tipo primera subasta: 3.954.000 pese
tas. Tipo segunda subasta: 2.965.500 pesetas. 

4. Finca registra! 50.462. f-152. Calle Linares, 
21, portal 3. 1.0_ 5.a. Tipo primera subasta: 
4.980.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.735.000 
pesetas. 

S, Finca registral 50.408. f-98. Calle Trinquete, 
5. portal 1, 6.° - 2.-. Tipo primera subasta: 4.610.000 
pesetas. Tipo segunda subasta: 3.457.500 pesetas. 

6. Finca registral 50.414, f-I04. Calle Trinquete. 
5. portal 1, 2.° - 9.-. Tipo primera subasta: 4.610.000 
pesetas. Tipo segunda subasta: 3.457.500 pesetas. 

7. Finca registral 50.480. f-170. Calle Remo. 
6. portal 2, 2.°_ 9.·. Típo prim~ra subasta: 4.742.000 
pesetas. Tipo segunda subasta: 3.556.500 pesetas. 

8. Finca registral 50.412, f-l02. Calle Trinquete. 
5. portal 1,2.° - l.a. Tipo primera subasta: 4.610.000 
pesetas. Tipo segunda subasta: 3.457.500 pesetas. 

9. Fin¡::a registraI5Q.418, f-108. Calle Trinquete. 
5. portal 1.2.° - La. Tipo primera subasta: 4.972.000 
pesetas. Tipo segunda subasta: 3.729.000 pesetas. 

10. Finca registral 50.410, f-lOO. Calle Trinque
te, 1, planta 2.a• puerta 7. Tipo primera subasta: 
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4.610.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.457.500 
pesetas. 

Finca registral 50.432. f-122. Calle Remo. portal 
2. planta 1.-. Tipo primera subasta: 4.972.000 pese
tas. Tipo segunda subasta: 3.729.000 pesetas. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Almeria 
número 1, al tomo 1.317, libro 730. 

Dado en Madrid a 27 de julio de I 994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-73.753-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 908/1993, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima~, 
contra «Comercial Venecia, Sociedad Anónima» en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de 20 días. los bienes que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de enero de 1995. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este 'Juzgado. por el tipo de 
3.164.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de febrero de 1995. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de marzo de 1995, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuanta provisional de con
signaciones. número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (calle Capitán Haya, número 55. oficina 4070) 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámepes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de· la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignacion.es de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de - la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
--Undécima.-La publicación del preserrte edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Duodécima.-El presente edicto surte los efectos 
legales correspondientes de notificación de las 
fechas de las subastas a la entidad demandada «Co
mercial Venecia, Sociedad Anónima». 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana situada en el poligono industrial 
de Fuencarral, denominado Alfa VII, en parcela 
E-I-2. se desarrolla a través de la calle municipal 
B ó Maria Tubau. C y D. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid, número 35, fmca regis
tral número 11.823. tomo 1.655. libro 164 de Fuen
carral. folio 68. Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». libro el presente en Madrid a 
7 de septiembre de 1994.-El Magistrado-Juez, 
Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-74.026. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.722/1991, 
a instancia de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Inma
culada Ibáñez de la Cadiniere contra doña Rosa 
López Jiménez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias¡ los bienes que al final del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley -Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de febrero de 1995, 
'a las nueve y cuarenta horas. Tipo de licitación 
7.500.000 pesetas cada una de las fmcas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1995, 
a las nueve y tyuarenta horas. Tipo de licitación 
5.625.000 pesetas para cada una de las fmcas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de abril de 1995, a las 
nueve y cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los .. siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgada de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66; edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde ei anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo Uci~ 
lador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del a",10r 
continuarán subsi~tentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsablidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el ~trecio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de !-:uspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele· 
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Oct .. va.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantla del cumpluniento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofert¡ts los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo e.n las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

CUatro fmcas rústicas. 
l. Haza de tierra de regadío, Procedente de la 

nombrada tPalo de Montalbám.lnscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Andújar. tomo 1.798. libro 
446, folio 140. fmcanumero 25.657. 

2. Fracción de terreno de regadío, procedente 
de la llamada tMataperros, y «Palo de Montalbán •. 
Inscrita en el rroJsmo Registro que la anterior. tomo 
1.795, libro 446. folio 168, fmca número 25.681. 

3. Francción de terreno de regadío. procedente 
de la llamada tMataperros y Palo de Montalbám. 
Inscrita en el mismo Registro. tomo y libro, folio 
169. fmca número 25.682. 

4. Una cuarta parte indivisa de una fracción de 
terreno de regadío, procedente de la llamada «Ma· 
taperros. y «Palo de Montalbán». Inscrita en el mis-
mo Registro, tomo y libro que las anteriores, folio 
170. fmca número 25.683. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-73.758·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 264/1994, 
a instancia de «Deutsche Bank. Sociedad Anónima», 
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contra «Producciones Videográficas. Sociedad Anó
nima •• en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta. por términos de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
febrero de 1995, a las diecinueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 40.000.000 de pesetas. 

Segunda. -Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de marzo de 1995, a las nueve 
treinta horas, en la SaJa de Audiencia de este Juz· 
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 3 
de abril de 1995, a las nueye treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas, primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (calle Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones regístrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la 5ubasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfaccdos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las. reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas se ({astada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolyerán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor ¡Xtstor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve cómo notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 1 gene
ral, en Madrid, calle Encarnación Oviol, número 
47 antiguo y 27 moderno. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 16 de Madrid. con el nume
ro de fmca registral 7.541. Y para su publicación 
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en el «Boletín Oficial del Estado», expido y ftnno 
el presente en Madrid a 19 de septiembre de 
1994.-El Magistrado-Juez Agustín Góme7 Salce-
do.-EI Secretario.-73.784-3. 

MADRID 

Edicto • 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madríd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 972/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Estrugo Muñoz. contra Suministros Eléctricos de 
Mallorca, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias. 
los bienes que al fmal del presente edicto se des· 
cribirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha 2 de febrero de 1995, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación el señalado 
con la descripción de cada finca, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1995, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación con el 
25 por 100 del tipo de la primera, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de abril de ]995, a las 
diez y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreet10r demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
ig'Jal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
- oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
~tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, 66. edificio Juzgados de Primera Ins-
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
245900000. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. ft del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele~ 
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los' participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en deposito como garantía del cumplintiento 
de la obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de I~s mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podidQ llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-En Marratxi (Baleares), Urbanización 
C'a~ Capita en Pla de Na Tessa, local número 1: 
de un edificio, sito sobre una parcela de terr$!no 
que comprende 105 lotes 7 y 8 de la Urbanización 
Cas eapita, en el lugar Pla de Na Tessa, consistente 
en almacén o cochera, de la planta baja; inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Palma 
de Mallorca, Marratxi, al tomo 5.031, libro 249, 
(olio 78, finca 12.449, inscripción cuarta de hipo
teca. Tipo de subasta 6.000.000 de pesetas. 

Lote 2.-Vivienda de la planta, piso cuarto; iden
tificada con la letra A, con acce,.so por la calle de 
Jesús número 34; inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Palma de Mallorca. sección 
VI, tomo 2.170, libro 394. folio 115. fmca número 
22.955. inscripción 5.a de hipoteca. Tipo de subasta 
25.000.000 de pesetas. 

Lote 3.-Plaza de aparcamiento, planta sótano pri
mero; identificada con el número 9, con acceso 
por una rampa de doble circulación con semáforos, 
ubicada en el punto más bajo de la fachada. en 
la calle de Jesús, forma parte de un edificio deno
minado «Mirasol», señalado con el número 34 de 
la calle de Jesús; inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Palma de Mallorca; sección 
VI, tomo 2.169. libro 393. folio 222. finca número 
22.904: inscripción tercera de hipoteca. Tipo de 
subasta 1.500.000 pesetas. 

Lote 4.-Plaza de aparcamiento, planta sótano pri
mero, identificado como el número 8, con acceso 
por una rampa de doble circula.ción con semáforos, 
ubicada en el punto más bajo de la fachada. en 
la calle de Jesús. forma parte de un edificio, deno
minado «Mirasol», señalado con el número 34 de 
la calle de Jesús; inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Palma de Mallorca. sección 
VI. tomo 2.169. libro 393. folio 220. fmca número 
22.903; inscripción tercera de hipoteca. Tipo de 
subasta 1.500.000 pesetas. 

Expido el presente en Madrid. a 22 de septiembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Juan Uceda Oje
da.-EI Secretario.-73.849. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotec~ria. bajo el número 00174/1994. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra María paz Maria Montero y José 
A1berto Yáñez Couto, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por térmíno de veinte días. 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 6 
de febrero de 1995. a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.785.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 6 de marzo de 1995. a las diez 
y diez horas de su mañana. en la Sala de Aud.iencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
3 de abril de 1995, a las diez y cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del «Banco de Bilbao Viz
caya» (Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juz
gado, prese·ntando. en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesdidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual, se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la' celebraciQn. o hubiese un número excesivo 
de subastas pata el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto, con sus ofertas, los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la reg1a 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral 57.097, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 25 de Madrid, sita en Madrid. 
plaza Sisenando, número 6. local en planta baja. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid. a 
3 de octubre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-73.432-3. 

BOE núm. 310 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 243/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia contra 
don Fernando Gómez Rivero y doña María Rosario 
Reina Urbano en los cuales se ha acordado saC3I 
a pública subasta. por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
febrero de 1995. a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 17.338.619 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1995. a las 12 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de mayo de 1995. a . las doce horas, en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En la subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres sub~stas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (calle Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasia, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del attor si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de .suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cump!i.miento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios.de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obllgación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, travesía de San Mateo. 
número 10. 3.° C. Finca registra! número 21.172. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid. Y par1J. su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado:. que servirá de notificación de 
las fechas de subasta en la fmea hipotecada, expido 
y firmo el presente en Madrid a 13 de octubre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI"Secretario.-73.789-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 376/1990. 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador don Angel Jimeno García. 
contra «Faro San Antonio. Sociedad Anónima» y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al fmal del presente se describirán, bajo 
las siguientes: 

Condicion..:s 

Primera.-EI remate se lle vará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose e fectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de enero de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación el seña
lado con la descripción de cada una de las fmcas 
hipotecadas pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de febrero de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. Edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000376/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda- subrogado en la respon· 
sabilldad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en las 
mismas del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Seis urbanas. Sitas en calle Faro de San Antonio, 
bloque 11, Ibiza. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Ibiza, 
al tomo 129 de San Antonio, causando cada una 
de las fmcas su inscripción primera. 

Lote 1. Cuarto, decimotercera, folio 172, F. R: 
11.135. 

Tipo primera subasta: 584.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 438.000 pesetas. 

Lote 2. Quinto, primera, folio 184. F. R: 11.139. 
Tipo primera subasta: 1.082.000 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 811.500 pesetas. 
Lote 3. Quinto, quinta, folio 196, F. R: 11.l43. 
Tipo primera subasta: 638.000 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 478.500 pesetas. 
Lote 4. Quinto, decimosexta, folio 229, F. R: 

11.154. 
Tipo primera subasta: 1.082.000 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 811.500 pesetas. 
Lote 5. Sexto, quinta, folio 244, F. R.: 11.159. 
Tipo primera subasta: 638.000 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 478.500 pesetas. 
Lote 6. Sexto, duodécima, folio 16,F.R: 11.166. 
Tipo primera subasta: 638.000 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 478.500 pesetas. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-EI Magistra· 
do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-74.015. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 238-92-JMC, a instancia. 
de «Hoteles La Marina, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Lago Muñoz, se ha acordado sacar 
a la venta la fmca que después se describe en subasta 
pública Previniéndose a los licitadores: Que para 
celebrar la primera subasta, se ha señalado el dia 
7 de febrero, a las doce horas; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
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tipo de tasación, que se indica al fmal de la des
cripción. 

En prevención de que no hubiere postor se señala 
segunda subastapara el día 12 de marzo, a las trece 
horas, con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si también resultara desierta se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se señala 
el dia 20 de abril. a las doce horas. 

Todas- en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en Capitán Haya. 66, planta 2.a . 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo inicial de 
tasación en la primera subasta; y del reducido de 
la segunda en ésta y en la tercera, en su caso, incluso 
si hacen las posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; 
y que se entenderá, que todo licitador acepta, como 
bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana 25, vivienda sexto, letra B, con acceso 
por el portal 1, en la avenida de la Hispanidad 
sIn, del edificio compuesto por 7 portales. en tér
mino de Fuenlabrada. En la actualidad, es el número 
12 de la mencionada avenida de la Hispanidad. 
Inscrita en el Regis.tro de la Propiedad número 1 
de Fuenlabrada. al tomo 1.050, libro lÓ de Fuen
labrada, 1, folio '175, y al tomo 1.096, libro 38 
de Fuenlabrada 1, folio 43, fmca registral nUme
ro 1.483. 

Tipo de subasta: 13.970.000 pesetas. 
y para que sirva de notificación. en legal forma, 

al demandado, en caso de poderlo hacer, conforme 
determina la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente edicto, que 
firmo en Madrid a 11 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretarla.-73.839-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en e!1te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 90/1994, a 
instancia de ~Banco Zaragozano, Sociedad Anóni
ma», contra Fundación General Mediterránea en 
los cuales, se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 6 de 
febrero de 1995, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 21.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de marzo de 1995, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de abril de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte. en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. .-' 

Sexta.-Los títulos de propiedad, de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes- certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el· remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de ~ tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubieré señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que asi lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del artículo 131. 

Duodécima.-EI presente edicto sirve de notifi
cación de las fechas de las subastas al deudor Fun
dación General Mediterránea. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Gaztambide, número 
4, l. o E. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 5, al tomo 873. folio 32, fmca 
registral33.588. Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» libro el presente en Madrid a 
12 de noviembre de 199:4.-EI Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-73.782-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JU2l!:ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Le:Y Hipotecaria, bajo el número 680/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Española», contra «Escola Berganti, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte dias. el bien 
que lue~o se dirá, con las siguientes, condiciones: 
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Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta' el próximo día 30 
de enero de 1995. a las diez cuarenta horas" en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 31.569.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de febrero de 1995, a las d~e 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de marzo de 1995. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
- tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre

viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz· 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que él adjudicatariO los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en de"pósito las 
consignaciones de los partioipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fulca sita en El Masnou, calle Fray Junípero 
Serra, número 46. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Matar6. 
Fincaregistral1.153. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 25 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-74.865. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.098/1993. 
a instancia de Banco Hipotecario de España contra 
don Francisco Montiel García y doña Rosa Martinez 
López, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
febrero de 1995, a las trece horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.182.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señala~o para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de marzo de 1995, a las doce 
treinta horas de su mafiana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 3 
de abril de 1995. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculáridose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se qevolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Lorca (Murcia), avenida de los Már~ 
tires. sin número, hoy avenida Juan Carlos 1. 57, 
«Edificio Paub. cuarta planta, fmea registral número 
25.278. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm, libro el presente en Madrid a 14 de diciem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-74.867. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.188/1991. 
a instancia de «Epicalia Servicios, Sociedad An6- . 
nima». contra don Pedro GutiélTez Reyes y doña 
Soledad González Martín. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, ¡)or término de veinte 
días, el bien Que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 23 
de enero de 1995, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 6.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de febrero de 1995, a las doce 
horaS, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lO.O del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de marzo de 1995, a las diez diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzga¡J.o. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en" pliego 
cerrado y ~l remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, ~~.!! las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley HipotecaJ.-;~. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderiié> ~!!al
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubíeren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Suerte de tierra en donde llaman «La Degollada». 

término municipal de Yaiza. Que tiene una cabida 
de 69 áreas 47 centiáreas. Sobre dicba fmca existe 
una vivienda de planta baja y sótano. Finca registra1 
número 5.270. tomo 528, libro 64. folio 98, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 22 de diciem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-74.901-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Moijadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 17911992. por insultos y 
amenazas en el cual y entre otras personas figura 
como denunciado don Antonio Orefice Legazpe y 
sin domicilio conocido, y en el cual se ha acordado 
por resolución de esta fecha. convocar ajuicio verbal 
a todas las personas implicadas. para el dia 21 de 
marzo de 1995, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de '105 Claveles. número 12. de Maja
dahonda, citándose por medio del presente para 
dicho acto al aludido denunciado el cual deberá. 
comparecer con todos los medios de prueba de Que 
intente valerse, con apercibimiento de no verificarlo 
le parará el petjuicio a Que haya lugar en Derecho. 

y para Que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado al denunciado don Antonio Ore
fice Legazpe cuyo domicilio actual se ignora, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». . 

Dado en Majadahonda a 5 de diciembre de 
1994.-EI Juez. Fernando Alcázar Mortoro.-La 
Secretaria.-73.558. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 17W1992, por insultos y 
amenazas en el cual y entre otras personas figura 
como denunciante don Luis Antonio Iniesta López 
y sin domicilio conocido, y en el cual se ha acordado 
~!' !"~solución de esta fecha. convocar ajuicio verbal 
a todas las pel~!!!!S implicadas. para el dia 21 de 
marzo de 1995. a las diez y UlcZ:': ~oras de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgat:~. !'ito en 
la avenida de los Claveles. número 12, de Maja
dahonda. citándose por medio del presente para 
dicho acto al aludido denunciante el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de no verificarlo 
le parará. el petjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado al denunciante don Luis Antonio 
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Iniesta López cuyo domicilio actual se ignora, expi
do el presente para su inserCión en el «Boletin Oficial 
del Estado». < 

Dado en Majadahonda a 5 de diciembre de 
1 994.-EI Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria. -73.559. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 22M 992, por lesiones en 
agresión en el cual y entre otras personas flgul'a 
como denunciado don Marcos Llorente Liébana y 
sin domicilio conocido, y en el cual se ha acordado 
por resolución de esta fecha, convocar ajuicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el dia 21 de 
marzo de 1995, a las diez y treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la avenida de los Claveles, número 12, de 
Majadahonda, Citándose por medio del presente 
para dicho acto al aludido denunciado el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de Que 
intente valerse. con apercibimiento de no verificarlo 
le parará el perjuicio a Que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verBal referenciado al denunciado don Marcos Llo
rente Liébana cuyo domicilio actual se ignora, expi
do el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Majadahonda a 5 de diciembre de 
1994.-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria. - 7 3.561. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 257/1992. por lesiones en . 
agresión en el cual y entre otras. personas flgUfll 
como denunciado don Alberto Larosa Rodriguez 
y sin domicilio conocido, y en el Cll.<JI se ha acordado 
por resolución de esta fecha, convocar ajuicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el día 21 de 
marzo de 1995. a las diez y veinte horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la avenida de los Claveles. número 12 de 
Majadahonda. citándose por medio del presente 
para dicho acto al aludido denunciado el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para Que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado al denunciado don Alberto Laro
sa Rodríguez cuyo domicilio actual se ignora, expido 
el presente para su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Dado en Majadahonda a 5 de diciembre de 
1994.-El Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria. - 7 3.557. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Jl;.~~ 1el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 d~ 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 46211992, por amenazas 
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en el cual y entre otras personas figura como denun
ciada doña Norma Verde Lico y sin domicilio cono
cido. y en el cual se ha acordado por resolución 
de esta fecha, convocar a juicio verbal a todas las 
personas implicadas, para el día 21 de marzo de 
1995. a las diez y cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de los· Claveles. número 12. de. Maja
dahonda. citándose por medio del presente para 
dicho acto a la aludida denunciada la cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de no verificarlo 
la parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para Que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado a la denunciada doña Norma 
Verde Lico cuyo domicilio actual se ignora. expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Majadahonda a 5 de diciembre de 
I 994.-EI Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria-73.562. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 18811992. por hurto en 
el cual y entre otras personas figura como denun· 
ciado don José Enrique Ruiz Pérez y sin domicilio 
conocido. y en el cual se ha acordado por resolución 
de esta fecha, convocar a juicio verbal a todas las 
personas implicadas. para el día 21 de marzo de 
1995, a las diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de los Claveles. número 12, de Majadahonda. citán· 
dose por medio del presente para dicho acto al 
aludido denunciado el cual deberá comparecer con 
todos los medios de prueba de que intente valerse. 
con apercibimiento de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado al denunciado don José Enrique 
Ruiz Pérez cuyo domicilio actual se ignora, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Majadahonda a 5 de diciembre de 
1 994.-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria.-73.560. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López. Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 15 de Malaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 127/1992, a ínstancia 
de «Banco de Madrid. Sociedad Anónima», repre· 
sentado por el Procurador don Manuel Gómez Jimé· 
nez de la Pla"ta contra «Andalutex. Sociedad Anó· 
nima», en reclamación de cantidad. en los que acuer· 
da sacar a pública subasta por primera vez, ténnino 
de veínte días y precio de tasación pericial, los bienes 
embargados a la parte demandada y que después 
se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 7 de 
febrero de 1995, a las once horas, bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán, y en pre· 
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciada.~ ~j¡Íi segun. 
da y tercera. para lo qu~ ~ Y.:ñala ei día 6 de mayo 
de I 995,-e, ~á:> üi:1Ce horas, para la segunda, y para 
la tercera, el día 30 de mayo de 1995, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman· 
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dante, deberán consignar una cantidad; igual por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vtzcaya, sita en la calle Larios, 
número 8 de esta capital. debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 15 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento número 17, cuenta 
corriente 3.033. y aportar antes del inicio de la subas
ta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas. no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero. 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebracíón. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso que se refiere al número 
1 de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de los 
vehiculos que se subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores, 
existentes sobre los vehiculos y los preferentes. si 
los hubiere, al crédíto del actor, continuarán sub-
sistentes. entendíendo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Los vehiculos salen a pública subasta, por 
el tipo de tasación relacionado en cada vehículo. 
con rebaja del 25 por 100 del valor de la primera, 
para la segunda subasta y sin sujeción a tipo, para 
la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo MA-6277·BB, Mercedes Benz, 
modelo 207-0. Por la marca, modelo, fecha matri
culación año 1991, lo valora en: 790.000 pesetas. 

2. Vehículo MA-6278·BB. Mercedes Benz, 
modelo 207-0. Por la marca, modelo, fecha matri
culación año 1991. Se valora en: 790.000 pesetas. 

3. Vehiculo MA-1679·AZ. Renault modelo Tra-
tic T.323. Por la marca, modelo. fecha matriculación 
año 1990, lo valora en: 700.000 pesetas. 

4. Vehículo MA-9225·AY, modelo Trafic T-323. 
Renault. Por la marca, modelo. fecha matriculación 
año 1990. se valora en: 700.000 pesetas. 

5. Vehículo MA·7721·AY, Renault, modelo 
Trafic T·323. Por la marca, modelo y fecha matri
culación año 1990. se valora en: 700.000 pesetas. 

6. Vehiculo MA·2450·AL, marca BMW, mode
lo 730. Le estima un valor de: 1.870.000 pesetas. 

7. Vehículo MA-4890-BL, marca Pegaso. mode
lo 100 40. Por la marca, modelo y fecha de matri
culación año 1992, le estima un valor de: 980.000 
pesetas. 

Tipo total: 6.530.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de septíembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La Secre
taria.-73.820-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

BOE núm. 310 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 14611994 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima» contra don Juan Carlos Carrillo 
Barragán y doña Francisca Ortega Malina, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 7 de 
febrero de 1995, a las diez cuarenta y cinco horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 11.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 6 de marzo de 1995. a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 pgr 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 30 de marzo 
de 1995, a las diez cuarenta y cinco horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujecíón 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 18 del Banco Bilbao ViZcaya 
(cuenta corriente 3.033. sito en la calle Larios) de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas· 
tado. se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral. obrantes en autos, de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlo los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámanes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
.. cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 

de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará ... 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace!)
ten y que hubieren cubierto con sus (lferta" lOS pre
cios de la subasta. por !!! ;;l primer adjudicatario 
no cumplies~ cc:?!. su obligación y desearan apro
v~har ei remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mísmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo l31. 

Bíen objeto de subasta 

Número 24.-Vivienda tipo E. en planta quinta 
del edificio número 51 del bloque 10. sito en la 
barriada Nuevo San Andrés de Málaga, hoy calle 
0110 Higuerón de esta ciudad. Ocupa una superficie 
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construida de 77 metros 64 decimetros cuadrados. 
distribuidos en estar-comedor. tres dormitorios. 
cuarto de baño. cocina y dos terrazas. Linda: Frente. 
pasillo distribuidor. hueco de ascensor y patio de 
luces; derecha entrando. vivienda tipo F, izquierda, 
patio de luces y medianeria del bloque número 50. 
y fondo. calle sin nombre. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del edificio de que procede de 
2 enteros 27 centésimas por 100. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Provincia., expido 
el presente en Málaga a 28 de septiembre de 
1994.-El Magistrado-Juez. Enrique Mario 
López.-El Secretario.-73.786-3. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
39611994, instado por el .Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima);, contra don Ricardo 
Paniagua Pérez y doña Maria Rosa Ruiz Carnero, 
se ha acordado sacar a la pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y previo fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el bien 
que luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Tomás Heredia. número 26, bajo. el próximo 
día 7 de febrero de 1995. a las doce horas. bajo 
los requisitos y cóndiciones que se dirán. y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este -momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas. para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 8 de marzo de 1995, y hora de las doce. parll 
la segunda y el próximo día 10 de abril de 1995. 
y hora de las doce. para la tercera, y caso de resultar 
festivo alguno de los señalamientos dichos, se enten
derá queda trasladado el mismo al próximo día hábil 
e iglJal hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipotec'a que asciende a 
45.800.000 pesetas. no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta, en la segunda, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero. 
únicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas. 
todos los postores, a excepción del acreedor-deman
dante, deberán consignar una cantidad igual por 

)0 menos al 20 por 100 del tipo señalado, para 
la primera y segunda subastas, y. en la tercera, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitos habrán de 
efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle Larios número 12. de esta capital. 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto: Subasta. número de procedi
miento y número de cuenta, y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de inireso corres
pondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certüicación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
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entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-;Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la fmca hipotecada, éste resul
tare negativo. sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

Bien objeto de subasta 

Parcela o suerte de tierra al panido del Corral. 
en el término de Benagalbón. hoy Rincón de la 
Victoria. llamada la Azuela. Inscrita al tomo 305. 
folio 69. fmca número 4.313. inscripción primera. 

Dado en MaIaga a 7 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-73.803-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2 ~1994. a 
instancia del Banco Central Hispanoamericano. 
contra (Administraciones del Sur. Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta por término de veinte días, el bien que 'luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 7 de 
febrero de 1995. a las diez quince horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
21.240.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 6 de marzo de 1995, a las diez 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
30 de marzo de 1995. a las diez quince horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao Vizcaya 
(en la calle Larios. sin número) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
to~ sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 5.525, inscripción segunda 
al tomo 1.')43. libro 161. folio 137 del Registro 
de la Propiedad número 4 de Málaga. 

Dado en Málaga a 28 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Mario López.-El Secre
tario.-73.837-3. 

MALAGA 

Edicto 

Señor García Martos. Magistrado~Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
319/1994, a instancias del procurador don Enrique 
Carrión Mapelli en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa», 
contra la que después se expresará. que fue hipo
tecada por don Francisco Javier Ramirez Alés y 
(Promociones Granados. 6-8. Sociedad Limitada». 
se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
22 de febrero de 1995 a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y Que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el dia 22 de marzo de 1995. a las 
doce horas; y si tampoco a ella concurrieren pos-
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tores, se celebrará tercera subasta. sin sujección a 
tipo, el día 19 de abril de 1995 a las doce, ambas 
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados caso 
de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-.Apartamento letra F, situado en segunda 
planta. calle Granados. 6 y 8 de Málaga. Tiene una 
superficie construida de 50,33 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente con el apartamento letra E 
y el pasillo de acceso; por la derecha éntrando con 
patio de luces; por la izquierda con la casa número 
10 de la calle Granados: y por el fondo. con dicha 
casa y el apartamento letra A. Consta de estar-co
medor-cocina. un donnitorio y un cuarto de bano. 
Cuota: 3.71 por 100 en los elementos comunes. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad, nUmero 
9 de Málaga, al tomo 1.516, folio 129. fmea 35.077. 

Tasación a efectos de subasta: 8.690.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Gareia Martos.-El Secreta
rio.-73.856. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hace ~ber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha. por el Mag;stra
do-Juez de este Juzgado. en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 1.391Y1990. a instancias del 
Procurador senor Jiménez de la Plata. en repre
sentación de t:Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima., contra don Antonio M. Diaz Moreno, 
don Manuel Díaz Ruiz, doña Remedios Moreno 
Pérez y don José Femández Gaceia, se saca a pública 
subasta las fmeas embargadas que luego se rela
cionarán. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 7 de febrero. y hora de 
las diez treinta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle TomAs Heredia, sin número, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.200.000 pesetas para la primera y de 
11.900.000 pesetas para la segunda. en que peri
cialmente han sido tasadas las fmeas. No admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho de la aetora 
de concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado. no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad. 

c..'uarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al de la actora, si los hubiere. con
tinuarim subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse a la calidad de ceder 
a ,m tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala pard la segunda. 
a la misma hora y local, el próximo dia 7 de marzo, 
sirviendo de tipo para esta subasta él 75 por 100 
del tipo de la primera y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 
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St:ptima.-A prevención de Que no hubiere pas
tores en la segunda subasta se seft ... l<;l'_m tercera suba~ 
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora., 
el próximo dia 17 de abril. debi~ndo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta 

Bienes objeto de suba:§ta 

1. Urbana.-Parcela E. !i.ituada en La Mata y 
en éste término municipal. Superficie de 481,75 
metros cuadrados, tiene adjudkada un apro'liecha
miento de 280 metros cuadrados construidos. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Vélez-Málaga, al libro 5 t. tomo 942, folio 21, fmca 
número 4.359, inscripción primera. a nombre de 
don Antonio Diaz Moreno. casado con doña Jose
fina Muooz Morales. 

2. Urbana.-Casa en la calle Arroyo de S311 
Francisco o Molineta, de esta ciudad. marcada con 
el número 7 de gobierno, compuesta de un piso 
en baJO con dos habitaciones y un pasadizo a la 
entrada. midiendo de fachada unos 7 metros, y que 
linda: Por la derecha entrando. con dona Concep
ción Martín Negrete: izquierda. don Manuel Cantera 
Mayoni; y fondo, con doña Mercedes Millán Téllez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vélez-Málaga, al tomo 602. libro 401, folio 211, 
finca número 32.873. de fecha 21 de junio de 1985. 
a nombre de doña Remedios Moreno Ptrez. don 
Manuel Díaz Ruiz y don José Femández Garcia. 

Dado en Málaga a 4 de noviembre de 1994.--El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-El 
Secretario.-73.838-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
capital en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 13511994, a instancia de la Pro
curadora señora Torres Chaneta, en representación 
del Monte de Piedad y Cl\ia de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Almecia. Málaga y Antequera, se saca a públi
ca subasta las fmcas que se describen al final. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 6 de febrero de 1995, y 
hora de las once treinta. en la Sala .de Audiencias 
de este Juzgado. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 9.500.000 pesetas 
total, no admitiéndose posturas Que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta,deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. 2.960. del Banco 
Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Teceera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artiulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca, 

C"uarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito a;:re· 
dttando en forma la previa consignación, y pudíendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar el próximo día 6 de marzo 
de 1995. a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el75 por 100 del tipo de la primera. 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 
del indicado tipo. 
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Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercf'ra, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo dia 6 de abril de 1995. debiendo consig
narse para tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. Y para que sirva 
de puhtit".o conocimiento en el particular de noti
ficaciOn a los demandados don Angel Reina Guerre
ro y Marta del Pilar Bueno Blanca, expido la pre
sente, 

Bienes objeto de subasta 

l. 6. Local comercial número 6 en planta baja. 
de la torre denominada La Aerida 4, del conjunto 
residencial La Florida, sito en la ronda exterior de 
Málaga. Ocupa una superlicie de 35 metros cua
drados, sin distribución interior. y linda: Por su fren
te, con zona ajardinada, por la que tiene acceso 
independíente; derecha. entrando. local número 5; 
izquierda, local número 7 y el cuarto para el grupo 
de agua Y. por el fondo. con el cuarto de contadores. 
Cuota: 1,20 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Málaga, al tomo 2.138. 
sección cuarta, libro 214, folio 13, fmca número 
16.989. inscripción primera. Valorada a efectos de 
subasta en 5.130.000 pesetas. 

2. 7. Local comercial número 7 en planta baja, 
de la torre denominada La Florida 4, del conjunto 
residencial La florida, sito en la ronda exterior de 
Málaga. Ocupa una superficie de 30 metros cua
drados., sin distribución interior. y linda; Por su fren
te. con zona ajardinada, por la que tiene acceso 
independiente; derecha. entrando, local número 6; 
izquierda, portal y vestibulo de acceso al edificio 
Y. por el fondo. con la conseJjerta y el cuarto para 
el grupo de agua. Cuota: 1,10 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga, 
al tomo 2.138, sección cuarta. libro 214. folio 17, 
fmea nUmero 16.991, inscripción primera. Valorada 
a efectos de subasta en 4.370.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de noviembre de 1994,-El 
,Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.776-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martlnez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 26311994. se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
deT Procurador señor Cerdá Bestard en represen
tación de la Caja de Ahorros de Cataluna. contra 
don Pedro Belda Román, en reclamación de 
16.590.978 pesetas. en (,,"uyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, las fincas que después se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7.gatlO, sito en la plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo rua 27 de febrero de 1995, a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta· 
blecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar. Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado: que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere., al crédito de la aetora, 
continuarán subsistentes. entendh!ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar pi:trte 
en las mismas: en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun-' 
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cio. hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-' 
mera subasta. se señala para que tenga hJgar la segun
da. el próximo día 27 de marzo de 1995. a las 
doce horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 27 de abril de 1995. también 
a las doce horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores. de los señalamientos de 
las subastas, sus condiciones, tipo,lugar, cwnpliendo 
así lo dispuesto en la reita 7." del articulo I 31 de 
la Ley Hipote~ria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 4 de orden.-Vivienda de la planta baja. 
letra D, con fachada a la calle sin nombre. e igual 
acceso que la precedente vivienda el Tiene una 
superficie de 56,48 metros cuadrados útiles, 2 
metros cuadrados de lavadero y 7,20 metros cua
drados de terraza cubierta. Sus lindes. mirando de 
dicha via. son: Por frente. con la misma, mediante 
zona de retranqueo; por la derecha u oeste. comq 
el solar: por la izquierda, con entrada de la calle 
sin nombre, su escalera y vivienda C de su planta. 
y por fondo, patio posterior y en pequeña parte 
con lavadero de la vivienda C. 

Se le asigna como inherente el uso exclusivo de 
la zona de retranqueo, destinada a terraza. recayente 
entre su fachada norte y la calle sin nombre, de 
unos 11,70 metros cuadrados. 

Tiene asignada una cuota del 14,38 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, al folio 4. tomo 4.147,libro 867, fmca número 
55.051, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Número 6 de orden.-Vivienda del piso primero 
letra F, con igual fachada y acceso que la letra 
E. Tiene un,:, superficie de 42,19 metros cuadra~os 
útiles. 2.15 metros cuadrados de lavadero y 9,75 
metros cuadrados de porche. Sus lindes, mirando 
de la calle Ginebró, son: Por frente. con su vuelo. 
mediante descubierto zona de retranqueo; por la 
izquierda, vivienda E y escalera que le da acceso; 
por la derecha. en varios frentes. vivienda G de 
su planta, y por fondo, esta última vivienda y vuelo 
de patio posterior. 

Tiene asignada una cuota del 10,75 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor 

impares al folio 10. tomo 4.147, libro 867. ftnca 
número 55.055. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 6.650.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 14 de octubre de 1994.-EI 
Juez. Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-73.725. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de Manacor y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 2M 994. se siguen autos de juicio, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
Procurador señor eerdá. en representación de La 
Caixa, contra «Alonso Mendívil. Sociedad Anóni
ma», en reclamación de 1.814.072 pesetas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a'la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. lá fmca que despuéS 
se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Creus y Fontiroig, 
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el próximo d1a 3 de marzo de 1995, a las 'doce 
horas. con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar. que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani-

. ftesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en .el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas po4rán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 3 de abril de 1995. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ciÓn a tipo, el día 3 de mayo de 1995, también 
a las doce horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa. el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo 
asi lo dispuesto en la regla 7.- del arijculo de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 11-28 de orden. Apartamento señalado 
en el plano con_la letra V, que tiene una superficie 
de 46 metros 25 decímetros cuadrados, más 5.76 
metros cuadrados de terrazas, más 9,28 metros cua
drados de porches. Linda: Frente y fondo, con vuelo; 
derecha, el 11-29 de orden e, izquierda. con el 11-27 
y zona común, vuelo. Tiene una cuota en los ele
mentos comunes del 2,97 por 100. Finca número 
28.903. Tasada a efectos de subasta en 5.555.516 
pesetas. 

Dado en Manacor a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-73.727. 

MANACOR 

Edicto 

Ilma. senora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
3811994 se tramitan autos dei procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de La Caixa representada por el Procu
rador señor eerdá frente a don Bernardo Castell 
Padell y doña Antonia Oliver Boter en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera consecutivas del bien 
hipotecado que se reseñará. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta. el día 
13 de febrero de 1995, para la segunda. el día 13 
de marzo de 1995. y la tercera, el 7 de abril de 
1995, todas a las once treinta horas, las que. se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza Font i Roig, sin número, de Manacor. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se cele
brará. sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
044Q{)()OM g,0038194 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4,8, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ninguno otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta, subrogándose en la responsabilidad de las mis
mas. 

Sexta.-El. presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar; cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hmas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Secano e indivisible, en término de Cam
pos, denominado Es Figueral. de aproximadamente 
2 hectáreas 13 áreas 9 centiáreas, en la que existe 
una casa de campo con torre de molino y garaje, 
con una dependencia destinada a trastero y ahnacén 
de productos del campo, en la planta sótano, con 

- una total superficie edificada de 126 metros cua
drados más terrazas descubiertas de 74 metros cua
drados. Y linda todo en conjunto: Norte con tierra 
de doña Maria Bover Sitjar; sur. con camino de 
Sant Blai; este, con la carretera de Santanyi, y oeste, 
con finca de don Miguel Gayá. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Manacor número 2, tomo 3.051, 
libro 239. folio 8, fmca nUmero 17.453. Tasada a 
objeto de subasta en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 11 de noviembre de 
1994.-La Juez.-La Secretaria.-73.720. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 9M 994. se siguen autos a instancia 
del Procurador señor CerdA, en representación de 
la Caixa, contra don Lesley Ann Brett y don Manuel 
Rincón Almodóvar. en reclamación de 3.643.322 
pesetas. y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de la valoración estipulada 
en la escritura de constitución de la hipoteca, la 
Ímca que después se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo dia 3 de marzo de 1995, a las trece 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta-
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blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
aetara., continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse. el depósito consitirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda; en todas las subastas. desde su anuncio. 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 3 de abril de 1995. a las trece horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 3 de mayo de 1995,. también 
a las trece horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de los señalamientos de 
las subastas. sus condiciones, tipo. lugar. cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Bloque 11. Planta baja, número 10 de orden. Apar
tamento señalado en el plano con la letra C-I que 
mide 46 metros 70 decimetros cuadrados más 9 
metros 70 decímetros cuadrados de porche y 7 
metros 70 decímetros cuadrados de terraza. Linda: 
Frente, con zona común y rellano de acceso; fondo, 
con zona común; derecha, con zona común. rellano 
de acceso y con la parte determinada número I 
de orden; izquierda. con zona común y con el núme
ro 11 de orden. Tiene una cuota de participación 
del 2.206 por lOO. 

Fonna parte de un complejo de edificación que 
consta de tres bloques edificados sobre una porción 
de terreno solar sito en este término lugar Cala 
D'or, urbanización playa D'or. 

Inscripción: Tomo 3.932. libvro 439, folio 17, 
fmca 29.522. 

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a 14 de noviembre de 1994.-El 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-73.717. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Cannen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 30S/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard. en representación de la Caixa 
dEstalvis i Pensions Barcelona, contra doña Inés 
Vidal Rigo, en reclamación de 800.533 pesetas, y 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnmo de veinte 
dias y precio de la valoración estipulada en la escri
tura de constitución de la hipoteca. la fmca siguiente: 

Planta sexta. número 13 de orden, vivienda letra 
A del plano. que mide aproximadamente 91 metros 
73 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 3.805. 
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libro 394 de Santany. folio 46, fmca 27.174. Valo
rada en 9.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo día 21 de febrero. a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juigado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extihción 
el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas, dicha consignación se llevará a cabo 
mediante ingreso de dicha cantidad. en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Manacor y en la cuenta 
número 0435-000-18-305-94; en la tercera o ulte
riores Que en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, s~ señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 17 de marzo, a las trece horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que sera del 75 por lOO del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 11 de abril, también a las trece horas. 

Dado en Manacor a 18 de noviembre de 
1994.-La Juez, 'Cannen Frigola Castillón.-EI 
Secretario.-73.716. 

MANACOR 

Edicto 

Ilma. señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
23411994 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 1 J I de la Ley Hipotecaria 
a instancia de La Caixa, representada por el Pro
curador señor Cerdá frente a «Técnicas y Sistemas 
del ClirÍla, Sociedad Anónima», en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera, consecutivas. del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta. el día 21 de febrero 
de 1995, para la segunda, el dia 21 de marzo de 
1995, y la tercera. el 20 de abril de 1995, todas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en plaza Font 
i Roig, sin número, de Manacor con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
044000001 IW234-94 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ninguno otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta, subrogándose en la responsabilidad de las mis
mas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana departamento número 4.-Vivienda tipo 
B de la planta baja con acceso 'por la escalera de 
la izquierda, mirando desde la calle Tilos, que fonna 
parte de un edificio en construcción denominado 
edificio F-Vivienda Safari, sito en la calle Pinos, 
construida sobre los solares 322 y 324 del plano 
de la urbanización Sa Coma, en ténnino de San 
Lorenzo. Ocupa una superficie construida de 81 
metros 82 decímetros cuadrados. Mirando desde 
la calle Tilos, linda por frente, con dicha calle. a 
través del·jardin exclusivo de la vivienda número 
4 de orden; derecha e izquierda, vivienda tipo A 
de su planta y acceso misma escalera, y fondo, zonas 
de uso comunitario. Esta vivienda tiene el uso exclu
sivo de una porción de terreno destinado a jardín, 
en su parte anterior, de unos 125 metros 90 deci
metros cuadrados. 

Tomo 4.040, libro 167, folio 150, fmca número 
12.722. , 

TaslUia a efectos de subasta en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 22 de noviembre de 
1 994.-La Juez.-La Secretaria.-73.723. 

MANACOR 

Ediclo 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
2Yl994, a instancia de La Caixa, representada por 
el Procurador señor Cerdá Bestard contra don Angel 
Sánchez Villar. en cuyas actuaciones se ha acordado'· 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo la 
fmca hipotecada al demandado. que al fmal se 
relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en plaza Creus y Font i Roig 
de Manacor. el próximo 14 de febrero de 1995, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la cuenta corriente del Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» numero 
04390000 180023&4, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la Suba8la hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de Jos postores que no 

. resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crMito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seí'iala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 13 Qe marzo de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primero, excepto. el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 7 de abril de 199 S. a las 
doce horas. rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. bastando en 
este caso. consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en el tercer piso o cuarta planta 
de la casita en la carretera de Son Servera, sin mime
ro. registral nómero 5.937. Mide unos 65 metros 
cuadrados; se compone de vestíbulo comedor, sala. 
tres dormitorios. cocina y cuarto de bailo; linda 
por el frente, considerando la total casa, en parte 
con carretera de Son Servera y en parte con el 
hueco de la escalera; derecha entrando, terreno de 
hotel Eureka; izquierda, en parte. con casa de doña 
Margarita Forteza Picó y en parte con el patio del 
inmueble, y- detrás. en parte. el hueco de la escalera. 

InSCripción: Pendiente, procede de la inscrita al 
tomo 3.358. libro 96 de Son Servera, folio 36. finca 
número 6.832. 

Tasada a efectos de subasta en 5.673.000 pesetas. 

Dado en Manacora 23 de noviembre de 1994.-El 
Juez. Francisco Martinez Espinosa.-El Secreta
rio.-73.721. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Manzanares (Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 182/1994 de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima., con código de iden
tificación fiscal A-28000032. domiciliado en paseo 
de la Castellana, número 7 Madrid. representado 
por la Procuradora doña Maria del Pilar Garcia 
de Dionisio Montemayor. contra don Leandro Már
quez Ramirez. ~on documento nacional de identidad 
nUmero 70.72".762, domiciliado en calle Junco. 
número 9, 13230 Membrilla (Ciudad Real) y doña 
Alfonsa Villahermosa Núñez, documento nacional 
de identidad número 70.725.345. domicilada en 
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calle Junco. número 9, 13230 Membrilla (Ciudad 
Real); en reclamación de un crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. las siguientes fmcas contra las Que se 
procede: 

1. Rústica. Tierra de secano, cereal, en término 
de Daimiel, al sitio Camino de Manzanares; de caber 
11 fanegas, equivalentes a 7 hectáreas 8 áreas 35 
centiáreas. Linda: Norte, Anastasia Herrero; sur, 
la via férrea; este. Filiberto Lozano Vital, y oeste, 
Filiberto Lozano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Daimiel al tomo 929, libro 497, folio 
130, Ímca nUmero 14.470. Valorada en 6.902.500 
pesetas. 

2. Rústica. Tierra. de secano, cereal. en término 
de Daimiel y sitio de la Ravera, de 1 fanega 10 
cele:nines 3 cuartillos. equivalentes a 1 hectárea 22 
áreas 8 centiáreas. Linda: Norte. camino de los 
Herreros; sur, plantío de Román Cejudo; este, carre
TÓn. y oeste, Pedro Garcia Carpintero. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Daimiel al tomo 
891, libro 479, folio 131, Ímca número 15.186. Valo
rada en 1.255.000 pesetas. 

3. Rústica. Tierra de secano, cereal, en término 
de Daimiel. al sitio de la Ravera, de caber 10 fanegas, 
equivalentes a _ 6 hectáreas 43 áreas 95 centiáreas 
62 miliareas. Linda: Norte, tierra de Pedro García 
Carpintero y otros; sur, herederos de Miguel Ruiz 
de la Hermosa; este. el carreTÓn, y oeste, Jesús Gar
cía Pardo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel al tomo 1.005. libro 540, folio 213. 
fmca número 18.991. Valorada en 6.902.500 pese
tas. 

4. Rustica. Tierra de secano, cereal, en término 
municipal de Manzanares. al sitio del Hueco. Mide 
4 hectáreas 29 áreas 30 centiáreas, equivalentes a 
6 fanegas 8 celemines. Linda: Norte, camino de 
Almagro; saliente, Magdalena Romero; mediodía, 
Francisco Márquez Arias y otra. y poniente. carril. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manzanres 
al tomo 958. libro 418. folio 168, fmea número 
27.680. Valorada en 3.765.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 6 de febrero de 
1995, ajas doce horas. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el establecido en 
la escritura de hipoteca y Que se reseña a conti
nuación de la descripción de cada Una de las fmeas. 

'no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto, cuenta de consig
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya. de esta ciudad. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. -podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suborgado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
antes indicada. ~ fija para la celebración de la segun
da el dia 6 de marzo de 1995. a las doce horas. 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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con la reblÜa del 25 por 100. subsistiendo las demás 
condiciones fijadas. 

Asimismo, y para el supuesto caso de que la segun
da de las subastas señaladas resultara igualmente 
desierta, se señala para la celebración de la tercera, 
el día 6 de abril de 1995. a las doce horas. de 
igual manera en la Sala éle Audiencia de este Juz
gado. siendo en este 'Caso. el importe a consignar 
el vigente para la segunda subasta y sin sujeción 
a tipo. si bien regirán el resto de las condiciones. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Manzanares a 28 de noviembre de 1 994.-El 
Juez, Victoria Serrano García.-EI Secreta
rio.-73.846. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número ~ 
de Marbella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 127/1994-S, seguido a instancias del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Carlos Serra Benítez 
contra doña Mariana García Acevedo y don Andrés 
Rojas Bernal en reclamación de un préstamo hipo
tecario. se saca a pública subasta, por primera vez, 
segunda veZ. y tercera vez, en su caso las fincas 
que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Mayorazgo, sin 
num"ro. Palacio de Justicia. segunda planta. el día 
2 de febrero de 1995. a las once horas. 

Para ~I caso de que no hubiese postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas-

• la, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 7 
de marzo de 1995. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de 'la tercera el día 17 de abril de 1995. 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera. y 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es el fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Para. tomar parte en la subasta. deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado. el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretana de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la títulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en Que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta. el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en las fmeas 
especialmente hipotecadas, o en el domicilio pac
tado, que abre en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Elemento número l. Planta baja p~ocedente 
de la casa situada en San Pedro de Alcántara. en 
Marbella, en la calle del Almendro. señalada con 
el nÍlmero 25. Inscripción: Tomo 705. libro 629, 
del Registro de la Propiedad numero 3 de Marbella, 
folio 165, finca número Í 1.679-A, inscripción pri
mera. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 11.300.000 
pesetas. 

2. Elemento nútnero 4. Vivienda señalada con 
la letra A, en la planta segunda de la casa número 



22192 

4 de la calle Nueva. barrio de San Pedro de Alcán
tara, de MarbeUa. Inscripción: Tomo 1.403, libro 
384, del Registro de la Propiedad número 3 de 
MarbeUa, folio 110. fmea número 31.967. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 2.260.000 
pesetas. 

3. Parcela de terreno, radicante en el término 
municipal de MarbeUa en San Pedro de Alcántara, 
en el partido de Nebralejos, de secano. Tomo 1.018. 
libro 64 del Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella. folio 37, fmea número 4.987, inscrip
ción primera. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 9.040.000 
pesetas. 

4. Parcela de terreno. radicante en el término 
municipal de Marbella. montuosa y de labor. Ins
cripción: Libro 482 de Marbella, folio 165, f'mca 
número 22.088, inscripción primera. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 10 1.700.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-73.448. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Elias Romero González, Magistrado-Juez, sus
tituto, del Jugado de Primera Instancia número 
I de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigut> pro
cedimiento judicial sumario del artículo 1: J de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 6511.994, 'ieguidos 
a instancia de «Herrero, Sociedad de Crédito Hipo.
tecario. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Carlos Serra Benítez, contra don 
Angel Estévez Muñoz-Orea, en las cuales se saca 
a la venta en pública subasta los los bienes embar
gados y Que se dirán, por ténnino de veinte días, 
bajo las siguiente's condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo. 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora. encontrándose inscritos en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 1 de febrero de 1995, a las doce horas, en 
prevención de que hubiese ppstor en la misma. se 
señala para la segunda el día I de marzo de 1995, 
a la misma hora. con rebaja del 25 por 100 y, 
por último, para la tercera. en su caso, sin sujeción 
de tipo el día 3 de abril de 1995. también en el 
mismo lugar y hora, sirviendo el presente de noti
ficación al deudor de no practicarse en su domicilio 
y entendiéndose aplazada al siguiente día hábil a 
la misma hora cualquiera de las subastas de sus
penderse por causa no acordada. 

Miércoles 28 diciembre 1994 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda numero 20, planta segunda del blo
que 5 en el complejo urbanístico denominado Anda
lucia la Nueva de este término municipal, con una 
supemcie construida de 103 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
MarbeUa al tomo 1.409, libro 389, folio 73 vuelto, 
fmea número 32.313. Valorada ,en 26.080.000 pese
tas. 

2. Participación indivisa de una cuadragésimoc
tava parte del local G-3, ubicado bajo la zona común 
ajardinada en el complejo anteriormente reseñado, 
anexo a los bloques 1, 5 y 7, asignándosele el uso 
y disfrute de la plaza de aparcamiento numerada 
con idéntico guarismo que la vivienda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de MarbeUa 
al tomo 1.413, libro 392, folio 90, fmca número 
32.382, inscripción vigésima. Valorada en 2.594.904 
pesetas. 

3. Vivienda número 19 en la misma planta, blo
que y complejo de la anterior, con una superficie 
construida de 103 metros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro, tomo y libro que la anterior, 
folio 69 vuelto. fmca número 32.312. Valorada en 
26.080.000 pesetas. 

4. Participación indivisa de una cuadragésllnoc
tava parte, con la misma ubicación de la anterior 
e idéntica asignación. Inscrita en el mismo Registro. 
tomo, libro y folio, nnca nUmero 32.382, inscripción 
decimonovena. Valor~d.a t-.:1 2.594.904 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 13 de octubre de 1994.-EI 
Juez sustituto, Ellas Romero González.-EI Secre
rario.-1.!.426. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 39711992, seguido a instancias de «Hipo
tecaixa, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Salvador Luque Infante, contra «Se
langor Limited», en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, la finca que al 
final se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
8 de marzo de 1995. a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
en esta primera subasta, se señala una segunda 
subasta, Que tendrá lugar en el mismo lugar, el día 
7 de abril de 1995, a las once horas. 

y para el caso de Que tampoco hubiera postor 
alguno en este segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera. el día 8 de mayo de 1995. 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera Y. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 7.000.000 de pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado. el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
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subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a la deudora el presente edicto para 
el caso de qúe no fuere hallada en la fmea espe
cialmente hipotecada. o en el domicilio pactado, 
Que obre en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 64.-Vivienda número 1. escalera 
A de la planta tercera de la calle Valentuñana. del 
edificio Soleuropa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de MarbeUa, al tomo 1.135, libro 
135, folio 115 vuelto. fmca 10.308. 

Dado en MarbeUa a 17 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario,-73.744. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de los de Mas
samagreU (Valencia) y su partido. 

Hago saber: Que cumpliendo con 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 518/93, promovido por el Procurador señor Casa
nova Gozalbo, en nombre y representación de Ban
caja, contra don Salvador Sanchis Borrás y dolia 
Maria Carmen Cañizares Castillo. se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y termino de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas hipotecadas 
al fmal relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sita en calle Miguel Servet, número 
23, en este municipio, el próximo día 30 de enero 
de 1995, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución dé la hipoteca, que 
se expresará al describir la finca. no concurriendo 
postores se señala por 2.8 vez el día 27 de febrero 
de 1995, a las diez horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera. no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 27 de marzo de 1995, a las diez horas, 
todo ello bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta el 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del ·tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad para la 3.8 subasta respecto 
al tipo de la 2.8

, debiendo realizarse la citada con
signación en la cuenta número 4400, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sito 
en la calle Mayor de esta localidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidas, salvo el derecho que tiene la 
parte ejecutante. en todos los casos a concurrir a 
la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarto.-Los Autos y Certificación del Registro 
a los Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ninguna otra. y Que las cargas y gra
vámenes anteriores y los posteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las acepta, no le será admi· 
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que el deudor no fuere hallado 
en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en puerta 2, calle Benigno Ferrer. 6. 
de Massamagrell. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Massamagrell al tomo 1.739. libro 101. 
folio 21, fmea 7.149. Valorada en 10.395.000 pese
tas. 

Dado en Massamagrell a 9 de noviembre de 
1 994.-EI Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secre
taria.-74.023. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Matará 
con el número 47111994-M, por demanda del Pro
curador señor Mestres, en representación del «ei
liban\{ España, Sociedad An6nima~, contra doña 
Reyes Alabarce Montes. en ejecución de escritura 
de préstamo hipotecario. se hace saber por medio 
del presente haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta la fmea que se dirá. por 
término de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el día 27 de febrero de 1995, y hora 
de las diez treinta de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bcijo las siguientes con
diciones: 

Que el título de propiedad del bien que se subasta 
está de manifiesto en esta Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; servirá de tipo para 
la subasta el justiprecIado Que se' dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior el dicho 
tiPQ, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina número 4.170. de Mataró, 
cuenta número 0793. el 20 por 100 de aquél. que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 de marzo de 1995. y 
hora de las diez treinta de su mañana, con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 24 de abril de 1995. y hora de las 
diez treinta de su mañana. sin sujeción a tipo. debien
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El tipo de la subasta es de 6.283.693 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 6. Vivienda 
consistente en el piso tercero, puerta 1. parte delan
tera. del edificio sito en esta ciudad y partida llamada 
Gatassa, con frente a la calle Nuestra Señora del 
Corredor. número 22. Compuesta de vestíbulo. 
comedor. cocina. dos dormitorios, trastero, aseo y 
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galeria, ocupando la superficie de 50 metros cua
drados, y linda: Al norte, caja de escalera y patio 
de luces; al sur, vuelo de la calle; al este, con doña 
Concepción Espinosa; al oeste. parte con doña Con
cepción Espinosa y parte con don Diego Ruiz; por 
abajo, oon el departamento nUmero 4;·y por arriba, 
con el departamento número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 1, tomo 3.024, libro 81 de Mataró 1, folio 
142, fmea número 5.557, inscripción cuarta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a la deudora o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.305. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar García Mata. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Medina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
27/1994 se tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de la Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria, contra vivienda de 
Medioa del campo, calle Ravé, número 18, tercero 
B, y en cuyos autos y a instancia de la parte actora 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que luego se dirá, con las prevenciones que 
también se indican. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 

Sala de Audiencias de este Juzgado el día 7 de 
febrero próximo, a las diez treinta horas. 

Segunda.-Caso de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para que se lleve a 
efecto la segunda subasta el día 7 de marzo próximo, 
a las diez treinta horas, a celebrar en el mismo 
lugar, y sirviendo de tipo para la misma el senalado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100; y, 
que de no haber tampoco postores, se señala para 
llevar a efecto la tercera el día 11 de abril próximo, 
a las diez treinta horas, siendo esta tercera sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera, segunda 
y, en su caso, tercera subastas. deberán los licitadores 
consignar previamente, en la Mesa.,d.el Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para cada una 
de las subastas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos; y. en el caso de que sea en la tercera subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate, para dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de .Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la aetora. si existieran, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que el título de propiedad del bien 
embargado no ha 'Sido aportado. hallándose de mani
fiesto los autos en la Secretaria de este Juzgado 
para su examen por los posibles licitadores, enten
diéndose que, al tomar parte, ellictador los acepta. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda letra B, sita en la planta tercera del edi

ficio en Medioa del Campo, calle Ravé. número 
18, y calle Cristóbal de Olea, número 2, con entrada 
por el portal número 1 de la calle Ravé. Tiene una 
superficie útil de 85 metros cuadrados. y una super
ficie construida de 116 metros 30 decímetros cua
drados. Linda: Frente, rellano; derecha entrdIldo, 
vivienda .letra C de su planta y calle Cristóbal de 
Olea; izquierda, vivienda letra A de su planta; fondo, 
patio de luces y vivienda letra C de su planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Medioa del Cam
po, al tomo 1.636, libro 284. folio 224, fmca núme
ro 19.569. 

Dado en Medina del Campo a 5 de diciembre 
de 1994.-La Juez. Pilar Garcia Mata.-El Secre
tario.-73.815-3. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Dona Maria del Cannen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de su cargo, se siguen autos del procedimiento judí
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 5 1 7/1 993-A, a instancia del Procurador don 
Luis Brugarolas Rodríguez, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros de Murcia. contra 
dona Aurora Carrillo Grao, en los que 'por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada, y que después se dirá, por pri
mera vez y, en su caso. por segunda y tercera vez, 
y término de veinte días hábiles, habiéndose seña
lado para dicho acto los dias 30 de enero de 1995, 
27 de febrero de 1995 y 3 de abril de 1995, res
pectivamente, todas ellas a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave
nida de Madrid, número 70, tercera planta, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior respectivamente, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el paetado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará a continuación de cada bien 
o lote y no se admitirá postura alguna Que sea inferior 
a dicho tipo; para la segunda subasta. servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo; y, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones que establece la regla 8.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de Molina de Segura. bajo, el núme
ro 3073-000-18-0517-93, debiendo acompañar el 
resguardo de ingreso y sin que se admitan con
signaciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele-
, bración de la subasta podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado, presentado en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-La ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia de la acreedora podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14.a , último párrafo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. No se 
admitirá postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificadón a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas. conforme a lo prevenido en la regla 7. a 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 'para el caso 
de no ser hallada en la fUlea hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiera rea
lizarse se entenderá señalada para el siguíente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Una casa de plantas alta y bl\ia. en término de 
Molina de Segura, partido de las Eras, calle Ful
gencio Miñano. número 29, con una superlicie cons
truida de 115 metros 20 decimetros cuadrados, para 
una útil de 89 metros 20 decímetros cuadrados. 
Tiene una superficie solar de 90 metros 52 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 1.041, libro 347, folio 219. fmca 
número 29.409-N. 

Tipo de licitación: 10.110.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 17 de octubre de 
1 994.-La Secretaria, Maria del Canuen Marin Alva
rez.-73.438. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Monforte de Lemos, 

Hace saber: Que en el expediente número 
2 1611994, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
.Femández Santas, Sociedad Limitada., con domi~ 
cilio en esta ciudad, Casas Novas. sin número, ,Y 
dedicada a la actividad de hostelería, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores Judiciales 
a don Antonio Novoa López, don Oscar Sánchez 
Femández de la Vega, y a la acreedora Banco Hipo
tecario, con un activo de 157.774.736 pesetas, y 
un pasivo de 129.618.326 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Mon
forte de Lemas a 24 de octubre de 1994.-El Secre
tario.-73.311. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma García de Ceca de Benito, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Móstoles Y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de los articulos 
131 de la Ley Hipotecaria y concordantes de su 
Reglamento. bajo el número 2641993. a instancia 
de la I<C!\ia Postal, Sociedad Anónima», represen
tada por el P¡'ocurador don Leopoldo Pomares Aya
la, contra don Valentin Aparicio Gárcia-Lajara y 
doña Maria Angeles Rodriguez Sánchez. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias y 
el tipo de tasación que.se indicará. la fmca siguiente: 

Local comercial Las Lomas. sito en parcela CC-l 
bis. local número 68, en planta primera del centro 
comercial Las Lomas, polígono núntero 71 de la 
colonia Las Lomas, en Boadilla del Monte. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Alarcón. al tomo 440. libro 198. folio 189. finca 
registral número 10.581, primera inscripción. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Móstoles. poligono número 
4, Arroyomolinos, calle F (esquina a la calle A). 
número 27, el próximo dia 2 de febrero de 1995. 
a las doce treinta horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 
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Primercl.-La fmca sefialada sale a la venta en 
pÚblica subasta, por precio de 16.800.000 pesetas, 
tipo fijado para ella en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción de la acreedora-deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito constituirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Móstoles; cuenta 
número 2.673 de la avenida Dos de Mayo. número 
4. de Móstoles: número de procedimiento 264 de 
1993. en tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

CUarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora. si existieren, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada. la cual será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Caso de haberse señalado. cualquiera de las subas
tas, en día inhábil, se entenderá prorrogado para 
el siguiente día hábil. 

De no haber posturas en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 2 de marzo de 1995. 
a las doce horas de su mai\ana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso. el 
dia 6 de abril de 1995, a las doce treinta horas 
de su mañana. sin sujeción a tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, así como publicación en el I<Boletín 
Oficial del Estado. y en el I<Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid. y sirva de noti
ficación en legal fonna a los demandados, se expide 
el presente en Móstoles a 19 de octubre de 1994,-La 
Magistrada-Juez. Paloma Garcta de Ceca de Beni
tO.-La Secretaria,-73.429. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Cristina Requejo Garcia, Juez de Primera Ins
tancia riúmero 2 de MotiDa del Palancar y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de 1m cargo, 
. se tramitan autos de denuncia por extravio de letra 

de cambio núniero 24V1993, seguidas a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora señora 
Martin de Hijas, por extravio de letra número OB 
791000, librada en Quintanar del Rey (Cuenca). 
el dia 30 de enero de 1992, por don Vicente López 
GÓmez. mayor de edad, vecino de Motilla del Palao-
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car, con domicilio en avenida del Riato, número 
3. y a cargo de I<Onate Escribano, Sociedad Limi
tada •• con domicilio social en Quintanar del Rey. 
calle San Pedro. número 33, a la orden del Banco 
de Santander Y con vencimiento el dia 30 de marzo 
de 1992 y domi~ pam su pago en «Banco 
Central, Sociedad Anónima:., hoy I<Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». oficina de 
QUmtanar del Rey. 

De tal cambial era tenedor legitimo el Banco Cen
tral Hispanoamericano, al habérsela entregado para 
su descuento por don Vicente López GÓmez. atri
buyendo la causa de extravio al haberlas remitido 
a la oficina Central de Madrid. para su control. 

Se fija el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de la publicación. para que el tenedor del título 
pueda comparecer y formular oposición tal y como 
previene el articulo 85 de la Ley Cambiarla y del 
Cheque. 

y para que conste y a los efectos acordados. expi~ 
do la presente en Motilla del Palanear a 25 de 
noviembre de 1994.-La Juez, Cristina Requejo Gar
cia-EI Secretario.-73.843-3. 

MOTRIL 

Edicto 

ElI" virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en el dia de la fecha por el Ilmo. señor Magis~ 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Motril, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
12111993 a instancia del Procurador Sr. Pérez Cue
vas, en nombre y representación del I<Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima. contra don Manuel Corral 
Motos y doña Francisca Ruiz Garcia. 

Se saca a pública subasta, la fUlca que después 
se dirá. 

Para la celebración de las subastas se han señalado 
los siguientes: 

Primera subasta: El día 11 de mayo de 1995. 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El dia 8 de junio de 1995, a 
las doce horas. 

Tercera subasta: El día 6 de julio de 1995, a 
las doce horas. 

Con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura que no cubra el expresado 
tipo. que es 20.600.000 pesetas, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya al número 1775-18. oficina de Motril, el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
está de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma previa consignación y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. sólo el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas. compuesta de distintas 
dependencias. construida sobre un solar sito en 



BOE núm. 310 

Puerta de Vélez, pago de Rioseco. en la calle Alfredo 
Velasco; linda al sur, fmea matriz y levante con 
fmea de don Manuel Ros Gallardo. Inscrita al tomo 
429, libro 93, folio 162, fmea número 8.114 del 
Registro de la Propiedad de Almuñécar. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular a los demandados por si los mismos 
se hallaren en ignorado paradero, expido la presente 
en Motril a 17 de noviembre de 1994.-El Magis
trado--Juez.-La Secretaria.-73.659. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el día de la fecha por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Motril, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
32611993 a instancia del Procurador señor Pérez 
Cuevas. en nombre y representación de «Banco 
Urquijo Unión, Sociedad Anónima» contra doña 
Julia Pérez Nieto .. 

Se saca a pública subasta, la fmca que después 
se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado: 

Primero subasta: El día 11 de mayo de 1995, 
a las once treinta horas. 

Segunda subasta: El día 8 de junio de 1995, a 
las once treinta horas. 

Tercera subasta: El día 6 de julio de 1995. a 
las once treinta horas. 

Con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura que no cubra el expresado 
tipo, que es de 18.418.750 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado abierta. en el Banco Bilbao 
ViZcaya al número 1775-18. oficina de Motril el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador las acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma previa consignación y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero, sólo el ejecutante. 

. Bien objeto de subasta 

Casa tipo chalet. denominada D, número 1, de 
dos plantas de alzado. compuesta' de varias depen
dencias y terraza. Superficie total construida 127 
metros 70 decímetros cuadrados. Linda, derecha 
camino; izquierda, edificio C-B; fondo, terreno ane
jo, y frente, acceso. Con un trozo de terreno des
tinado a jardin de superficie de 700 metros cua
drados, situado en su lindero de fondo. Inscrita al 
folio 130, libro 396, tomo 1.095, fmca número 
33.762 del Registro de la Propiedad de Almuñécar. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular a los demandados por si los mismos 
se hallaran en ignorado paradero, expido la presente 
en Motril a 17 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-73.853. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgaflo de Primera Instancia 
número l de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos número 509/1993, a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Carmen Lozano Pérez y don Manuel 
Pérez Nicolás, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad que después se dirá, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de enero próximo, 
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 28 de febrero próximo; a la 
misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de marzo próximo, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán los lici
tadores ingresar en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.084 de la agencia sita en el 
Infante don Juan Manuel del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en 'calidad de ceder 
a un tercero. únicamente por la parte demandante, 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto . ....:.Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Sirva el presente 
edicto, en su caso, de notificación en forma a los 
deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

l. Urbana: Trozo de tierra secano, en el término 
de Santomera, partido de La Matanza, de cabida, 
2 tahúllas y media, o sea, 27 áreas 95 centiáreas. 
Tiene una superficie construida de 209 metros 70 
decímetros cuadrados, de los que 44 metros 37 decí
metros cuadrados corresponden a la cochera, y el 
resto, a la vivienda propiamente dicha. Está dis
tribuida en porche, comedor-estar, cocina con des
pensa, baño, aseo, cinco dormitorios y dos patios 
interiores de luces, además de la cochera antes cita
da, teniendo todo ello una superficie útil de 171 
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metros 61 decímetros cuadrados. de los que 132 
metros y 27 decímetros cuadrados corresponden 
a la vivienda propiamente dicha, y 39 metros 34 
decímetros cuadrados corresponden a la cochera. 
La edificación se encuentra situada en el ángulo 
sureste de la parcela, lindando por el este, con la 
calle Acueducto; por el sur, con la calle de nueva 
apertura, y por el norte y oeste, con el resto de 
la parcela no edificada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 5 al libro 51 de Santomera, folio 140, fmca 
número 4.720. 

Valorada a efectos de subasta en 13.280.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.126. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 79M993-B. que 
se siguen a instancia de «B.N.P. España, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador señor 
Aleda Martínez contra don Antonio Hemández 
Martlnez y doña Concepción Munuera Drenes, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, 
y término de veinte días hábiles, el bien embargado 
y que al fmal se relacionará, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta. el día 6 de febrero 
de 1995, a las diez horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que llevará el efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el día 6 de marzo 
de 1995, a las diez horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 6 de 
abril de 1995, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vi;Zcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 
3.108, el 20 por lOO del precio de tasación del 
bien; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate pOdrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas. efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente día hábil. 

Octava.-Sirva la presente de notificación en for
ma a los deudores caso de poderse practicar per
sonalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Finca.-Vivienda situada en calle particular sin 
nombre. ténnino de Murcia, partido de El Palmar. 
pago de Sangonera La Seca. bloque nUmero 2. 
número 60: VIvienda-piso izquierda., con entrada 
por la escalera número 6. situada en la segunda 
planta. tipo B, puerta número 3; ocupa 87 metros 
17 decímetros cuadrados (útil 69.09 metros cua
drados), distribuidos en varias habitaciones y ser
vicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Murcia, libro 141. sección undécima. folio 
1 vuelto, fmea número 9.718-N. inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 5.820.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 2 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria López Márquez.-73.780-3. 

OLIVENZA 

Edicto 

Don José Antonio Patrocinio Plo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de los de ~oz. con prórroga. de 
jurisdicción sobre este Juzgado de igual clase de 
Olivenza (Badajoz) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y, con el número lOM991 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a mstancias del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», con domicilio en el 
paseo de la Castellana, número 7. representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña Silvia Ber
náldez Mira. contra don Emilio Carapeto Piriz y 
doña Maria Cruz Ferrera García, mayores de edad. 
casados, industrial y ama de casa y vecinos de Bada
joz y Olivenza. respectivamente. en situación legal 
de rebeldía; en reclamación de 1.500.000 pesetas 
de principal más 700.000 pesetas de intereses y 
costas y 3.105 pesetas de gastos de protesto. cal
culadas para intereses legales, gastos y costas. en 
los cuales y, por proveído de esta fecha ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda y. en su caso. 
por tercera vez, el bien que a continuación se dice: 

Urbana.-Casa situada en la calle Jerónimo Viera, 
de esta ciudad de Olivenza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oli
venza, al folio 107. tomo 516. libro 76, fmca número 
7.478. 

Ha sido valorada pericialmente en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Para la primera subasta se ha señalado el día 
6 de febrero de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y, se advier
te a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la misma, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
exigida para tomar parte en la misma o acompa
ñando el resguardo de haberlo efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto Y. que los pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas surtiendo los mismos efectos que los 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarto.-Que el titulo de propiedad. suplido por 
la certificación del Registro de la Propiedad estará 
de manifiesto en Secretaría para que pueda ser exa
minada por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo a los licitadores que deberán con
fonnarse con ella y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 
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Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ... 

Sexto.-Sólo el ejecutante, caso de adjudicarse el 
bien. podrá ceder a tercero. 

Para la segunda subasta, en el supuesto de que 
no hubiera postores en la primera, se señala el dia 
6 de marzo de 1995. a las once horas. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de tasación y, pata 
tomar parte. deberán consignar los licitadores el 
20 por 100 de dicho tipo cuando menos y que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes rigiendo las demás condiciones exi
gidas para la primera. 

Para la tercera subasta, de no haber postores en 
la segunda. se señala el dia 4 de abril de 1995. 
a las once horas, en el mismo lugar. sin sujeción 
a tipo y. en la que se adjudicará el bien al mejpr 
postor si su oferta cubre las dos terceras partes 
el tipo que sirva de base para la segunda, siendo 
la consignación en este caso para tomar parte en 
la misma. cuando menos el 20 por 100 de dicho 
tipo y acepte, además las condiciones señaladas. 

Si las posturas no llegasen a las dichas dos terceras 
partes se procederá de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Olivenza a 29 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, en prorroga, José Antonio Patro
cinio Plo.-El Secretario.-73.397-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Borox López. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ontinyent, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 42811991, promoVidos 
por la Procuradora doña Mercedes Pascual Rever 
en nombre' y representación del «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra don Sal
vador Viñals Montoro y doña Ana Maria Montea
gudo Montorroso, sobre reclamación de 1.660.508 
pesetas, en concepto de principal, más otras 600.00 
pesetas provisionalmente calculadas para intereses 
y costas. en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, y ténnino de veinte días los bienes que 
se dirán, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta se celebrará el día 7 de febre
ro de 1995, a las once horas de su mañana. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para esta subasta. en la cuenta corriente número 
44080000-17042891 de la agencia del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la plaza 
de la Concepción. de esta localidad, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para las 
subastas; solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidos por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 6 de marzo, a la misma hora, y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta, se celebrará una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo. que tendrá lugar en el mismo 
sitio y hora el día 31 de marzo, y si por fuerza 
mayor tuvieren que suspenderse. se celebrarán al 
siguiente día hábil o sucesivos, en el mismo lugar 
y hora, hasta que se neven a efecto. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los demandados. del lugar, día y hora señalados 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una octava parte de vivienda unifamiliar ado
sada con garaje y trastero de la calle Tirador, sin 
número de Ontinyent. superficie de 89,74 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ontinyent al tomo 470, folio 51. fmca 21.065. 
Valorada en 1.080.137 pesetas. 

2. Vivienda urbana en la calle Cristóbal. número 
43 de Almusafes. de 123.53 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sueca, al 
tomo 2.023. libro 109, folio 150. fmca número 
7.303. Valorada en 6.238.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 3 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria de los Ange
les Borox López.-73.806-3. 

ORENSE 

Edicto 

. Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Ilma. señora Magis
trada-Juez doña Josefa Otero Seivane. del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Orense. que cumpliendo 10 acordado en resolución 
de esta fecha dictada en los autos .de ordenamiento 
sumarlo hipotecarlo. articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 63S1l993. promovidos por la Pro
curadora doña Maria Angeles Sousa Rial, en repre· 
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y ténnino de veinte días cada una de 
ellas. la fmca especialmente hipotecada por don José 
Gonzalo Abelairas González y doña Lucia Lemos 
Haya. que al fmal del presente edicto se detalla 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la .Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
9 de febrero de 1995. y hora de las doce. al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que es de 37.200.000 pesetas. no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el día 10 de marzo con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma, no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo, el día 20 de abril celebrándose en este caso. 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 37.200.000 pesetas. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100· de esa suma, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
haber consignado previamente ne la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. sita en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Juan 
XXIII. cuenta 3226000018063593 una suma igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo tanto en la 
primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
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por escrito en pliego cerrado. desde la publícaci6n 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie~ 
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferenles -si los hubiere- al crédito de ia aclara, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le rerá admitida la proposición. tampoco se admitirá 
postura que por escrito no contenta la aceptacion 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin prejuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bie~ objeto de subasta 

En la calle Marcelo Macias número 200. piso 
bajo. Finca número 11. Bajo de la casa número 
100 de la avenida de Marcelo Macias. de Oren se; 
de la superficie construida de 199 metros 82 decí
metros cuadrados. siendo la útil de 132 metros 22 
decímetros cuadrados. Linda: Sur, avenida Marcelo 
Macias: norte, terreno anejo a esta finca que a su 
vez linda con doña Irene Rial Silva; este, de don 
José Maria Alvarez Rodriguez y. oeste, de herederos 
de Rial. Esta fmca lleva como anejo el terreno 
sobrante de la edificación. sito a su espalda, de 
la superficie de 446 metros 12 decímetros cuadra
dos. que linda: Sur, con la fmca de que es anejo; 
norte. de dona Irene Rial Silva; este. de don José 
María Alvarez Rodríguez y. oeste. herederos de Rial. 

Dado en Orense a 28 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Jo~fa Otero Seivane.-EI Secre
tario.-73.701. 

OIUHUELA 

Don Fernando Femández Leiceaga, Magistra
d~Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela (Alicante). 

Hace saber: Que en los autos que tramito con 
el número 33Wl994 sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros de Murcia contra 
don Victoriano PradeU González. doña Teresa Bri~ 
nes Calzada y doña Maria Teresa Pradell Briones. 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmca hipotecada por prirnra vez el día 6 de febre
ro. por segunda el dia 6 de marzo, y por tercera . 
el dia 6 de abril, todos próximos a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este JU1..gado, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores, salvo la acreedora, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercer-a. 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 
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Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado depositándolo en esta Secretaria y junto 
al mismo. se pagará el importe de la consignación 
previa o acompañarán el resguardo de haberlo hecho 
en establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. entendié.n
dose que el J"ematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, Si .... l destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiéra 

de las tres subastas se trasladará su celebración a 
la ,ni8ma hora. para el día há.bil siguiente. si fuese 
fe&tivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas a los deudores. por encontrdrse en 
ignorado paradero, se entenderá notificado por la 
publicación del presente eructo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 38. Vivienda número 82 del blo
que 21, de planta baja destinada a salón-comedor-co
cina, dos donnitorios y baño; y planta cubierta des
tinada a solarium que sirve de cubierta al edificio, 
al que se accede mediante escalera desde el jardín. 
Tiene una superficie construida de 45 metros cua
drados. más el solarium que mide 36 metros 90 
decimetros cuadrados. Tiene derecho al uso exclu
sivo de. la zona ajardinada con la que linda. con 
una superficie aproximada de 50 metros 9 deci
metros cuadrados (en la que se incluye una terraza 
descubierta) teniendo su acceso independiente desde 
las zonas comunes a través de dicha zona ajardinada. 
Linda según se entra a ella: Derecha. zona común; 
izquierda. vivienda número 83; y fondo. vivienda 
número 81. Cuota: 1,557 por 100. úl~ripción: 

Tomo 2.115, libro 984 de Torrevicja, folio 163. 
finca número 71.213. inscripción primera. 

Valorada en 5.225.900 pesetas. 

Dado en Orihuela a 26 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Leiceaga.-El 
SecretariO.-7 3. 76 7-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. don Fer
nando Femández Leiceaga, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Orihuela. en el expediente promovido por la 
Procuradora señora Minguez Valdés. en represen
tación de «Confecciones Regi, Sociedad Limitada),!. 
con domicilio social en Albatera. carretera de Hodón 
de los Frailes. kilómetro 0.3, por el presente edicto 
se cita a la celebración de la Junta General acordada 
para el próximo día 31 de enero. a las diez horas. 
que tendrá lugar en la Sala de .Audiencias de este 
Juzgado. a «Hijos de José Ferrer, Sociedad Anó
ni.tna», en paradero desconocido, a la que podrá. 
concurrir personalmente o por representante con 
poder suficiente para ello. y con el titulo justificativo 
de su crédito. sin cuyo requisito no será. admitido, 
significándole que a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado se encuentra la documentación a que 
se refiere el artículo 1 O, último párrafo, de la Ley 
de 26 de julio de 1992. 

Dado en Orihuela a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Femández Leiceaga.-EI 
Secretario.-"l3.756-3. 
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ORIHTJELA 

Edicto 

Doña Francisca Bro Azuar. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Orihuela y su partido. 

Hace saber: Que en los autos que tramita en este 
Juzgado con el número 48(}11990 sobre juicio eje
cutivc seguidos a instancias del Banco de Santander. 
representado por el Procurador don Jaime Martínez 
Rico. contra dnver Playa. Sociedad Anónima», ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados a la demandada y cuya descrip
ción figura al fmal del presente edicto, por ténnino 
de veinte días. señalándose para la primera subasta 
el día 24 de febrero de 1995. para la segunda el 
dia 24 de marzo de ] 995 Y para la tercera el día 
27 de abril de 1995. todas a las doce horas, y que 
.se celebrarán en la Sala de Audiencias de este J uz
gado, sito en la calle Santa Justa. de esta ciudad, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera. ei precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del nlismo. Para la segunda, 
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubra las dos terceras partes; la 
tercera. sera sin sujeción a tipo, pero si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda, se aprobará el remate en el acto 
y en otro caso se suspenderá hasta que se dé cum· 
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.·-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor. para tomar parte en la suhasta deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número 182, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo a la subasta, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques. y en el caso de tercera 
subasta la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. y se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado. 
en la forma prevista en el arti(..'Ulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones registtales 
que suplen los titulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán ser exami~ 
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el día siguiente hábil, 
si fuere festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas a la deudora, por encon
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificada 
por la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. l. Se trata de las ciento sesenta, dos
cientos se~enta y una ava parte de un local en la 
planta sótano al que se accede por la calle Mal
donado. del edificio denominado Plaza de Salaman
ca. de Torrevieja y que tiene fachada a la men
cionada calle Maldonado. esquina a la calle Carre
teros. Este local está destinado a aparcamientos, 
18, y trasteros, 11. 

Tiene una superficie total de 578 metros cua
drados, de los que 387,J9 metros cuadrados están 
ocupados y el resto. 190,81 metros cuadrados, se 
destina a rampa de acceso. cajas de ascensores y 
viales del propio aparcamiento. 
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Le corresponde una cuota de participación del 
18,10 por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela. tomo 1.755. libro 
651 de Torrevieja. folio 94, finca número 39.692. 

Se estima un valor de venta para las ciento sesenta, 
doscientas sesenta y una aya parte del local de 
9.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. 4. Se trata -de un apartamento del 
tipo A-5, situado en la planta baja del edificio deno
minado Plaza de Salamanca, de Torrevieja, con 
fachada a la caUe Maldonado, esquina a la calle 
Carreteros. Subiendo por el portal de acceso hasta 
esa planta y siguiendo el pasillo de la izquierda, 
es el tercero. 

Linda: A la derecha, entrando, con el elemento 
siguiente; a la izquierda, con el elemento anterior, 
yal fondo, con la calle Maldonado. 

Tiene una superficie construida de 36.48 metros 
cuadrados y se encuentra distribuido en varias 
dependencias. 

Le corresponde una cuota de participación del 
1, 14 por 100. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela. tomo 1.755. libro 
651 de Torrevieja. folio 103, fmca número 39.698. 

Se estima un valor de venta para la misma de 
2.736.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada·Juez. Francisca Bru Azuar.-EI Secreta· 
rio.-73.326-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número l de los de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
26111 994 de Registro, se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de don Alvaro Bertrán de Lis Baillo. 
don Alejandro Eceizabarrena Cárdenas y don José 
Maria Martín Sánchez representados por la Pro
curadora doña Maria Luz Garela Garcia, contra 
don Luis Garcia Berbel y doña Angeles Rodriguez 
Fernández, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Vivienda tipo E-l, letra C, situada en la planta 
primera del portal número 2 el grupo de viviendas 
número 54 de la avenida de Galicia. Tiene una 
superficie construida de 93 metros 60 decímetros 
cuadrados y útil de 74 metros 20 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Oviedo al tomo 2.426, libro 1.709, folio 
5, fmca número 1.067. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de L1amaquique, 
sin número, en esta capital. el próximo día 1 de 
marzo de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 8.450.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

SeguHda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá el ejecutante intervenir en la 
subasta sin nece~idad de depósitos previos y con 
la facultad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto a aquél. el resguardo de la consignación a 
que se retiere el numero segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deber'dll 
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aceptar como bastante la titulación. sin Que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los actores. 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e:xiin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que quedase desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, bajo las mismas condiciones que la pri· 
mera y con una reducción del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el próximo día 29 de marzo de 1995, 
a las doce de sus horas; y de quedar también desierta, 
se celebrará una tercera, el próximo dia 25 de abril 
de 1995, también a las doce, en las mismas con· 
diciones pero sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Oviedo a 21 de noviembre de 1994.-La Secre
taria, Trinidad Relea Garcia.-73.649. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socías Fuster. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 93-1993. se sigue juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador señor Bauza Miró. en 
nombre y representación del Banco del Comercio. 
contra don Nicolás Mayal Mayol, en reclamación 
de 9.042.389 pesetas de principal reclamado y 
3.100.000 pesetas calculadas provisionalmente para 
intereses y costas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmea contra la Que 
se procede, y que consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la calle General 
Riera, número 113 (Llar de la Infancia), el próximo 
día 6 de febrero de 1995, a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el dia 8 de marzo de 1995; a las doce treinta horas. 
en el mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 10 de abril 
de 1995, a las doce treinta horas. en el mismo 
lugar que las anteriores. sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es 15.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, ni en primera 
ni en segunda subastas, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta numero 0468-000-17-numero de expe· 
diente, o en la sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que sirve de notificación el presente al deudor 
para el caso de que no fuera habido al intentarse 
la notificación personal. 
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Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana.-Número 1 de orden. 
Parte determinada integrada por el cuerpo lateral 
izquierdo, de una edificación en la calle Veracruz, 
en esta ciudad sin numerar, su rampa de acceso 
y demás elementos privativos de entrada y porción 
de terreno no edificado privativo de dicho cuerpo. 
La superficie en cubierta cerrada es de 117 metros 
78 decimetros cuadrados en planta baja; 78 metros 
66 decimetros cuadrados en piso principal y 82 
metros 87 decímetros cuadrados en piso primero. 
En consecuencia se desarrolla dicha parte en las 
tres referidas :plantas. Se compone la parte edificada 
en planta baja de garaje. despensa. trastero. dos 
aseos, una habitación y cuarto de calderas; la planta 
principal de estar-comedor. vestíbulo, cocina, cola
duría y aseo; y el piso primero de cuatro dormitorios. 
baño, aseo y distribuidor. Todo ello constituye una 
sola yjvienda con cochera y servicios peculiares indi· 
cados, teniendo además en la planta principal (dos 
terrazas., una anterior y otra posterior). El terreno 
privativo de esta parte determinada destinado a jar
dín o corral mide 503 metros cuadrados y dos terra~ 
zas indicadas del piso principal 39 metros 12 deci~ 
metros cuadrados. Linda esta parte detenninada en 
su total o sea incluyendo el terreno privativo situado 
a su lateral izquierda y fondo y la rampa y demás 
elementos situados en su frente a saber: Por frente 
con la calle Veracruz; por la izquierda y fondo, 
con sendero; y por la derecha, con la parte deter
minada número 2 de orden y en parte paso común. 
Le es inherente la cubierta del piso primero de este 
cuerpo. Limita además por su frente derecha con 
la escalera central, situada frente al total edificio, 
en la linea de separación de ambos cuerpos y que 
es de propiedad y uso común de los dos. Se le 
asigna una cuota de 50 centésimas. 

Se valora dicha mitad indivisa en la suma de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de septiembre 
de I 994.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus--
ter.-EI Secretario.-73.408-3. 

PALMA DE MALl.':JRCA 

Edi('to 

El Magistrado-Juez del Juzg;'1do de Primera Instan· 
cia número 1 de Palma de Maltorc<t. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
40Vl994·2-C de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, ejecución del artículo 131 de ·la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «March Htpotecario, 
Sociedad Anónima de Crédito Hipotecario», repre
sentada por el Procurador don Juan Garda Ontoria. 
contra don Diego Tocino IgnaCio y doña Magdalena 
Pons Gaita, en reclamación de 3.730.310 pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y tipo de tasa
ción, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Número 2 de orden.-Vivienda que ocupa toda 
la primera planta alta o primer piso, \.Oon acceso 
por el zaguán y escalera número 34 de la calle 
Santa Luisa de Marillach, de esta ciudad. Tiene 
una superficie aproximada de unos 140 metros cua
drados y linda:. Frente. dicha calle, derecha, solar 
120: izquierda, el 122, y fondo, el 129. Linda además 
interiormente por sus cuatro lados con hueco con 
la escalera y rellano. Tiene el uso exclusivo de una 
terraza descubierta en su parte posterior, de unos 
100 metros cuadrados, asi como de un patio interior 
de unos 10 metros cuadrados, conforme se expresa 
con más detalle en el régimen de comunidad. Ins--
crita en el Registro de la Propiedad al folio 162, 
libro 663 del arhivo, tomo 446, sección tercera, 
finca número 24.876. 

Valorada en 13.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de eSle Juzgado, sito en la calle General Riera, nÚIDe· 
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ro 113, primero de esta ciudad, el próximo día 7 
de febrero de 1995, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 2S por 100. 
el día 7 de marzo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta. 
el día 7 de abril de 1995, a la misma hora. sin 
sujeción a tipo; todas eUas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 13.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, una cantidad. 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 
045 10001 8040 194-2-C, que este Juzgado tiene 
abierta en el ~Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anó
nima". plaza del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Diego 
Tocino Ignacio y doña Magdalena Pons Gaita en 
el domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
o en el que sea designado por la parte actora, se 
les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 29 de septiembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-73.834-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 82311990, se sigue juicio de ejecutivo 
a instancia del Procurador don Juan García Ontoria, 
en nombre y representación de la ~Banca March. 
Sociedad Anónima». contra ~Pinturas Tomir. Socie
dad Limitada~, don Antonio Pardo Rodríguez. doña 
Antonia M. Hibernón Fonl, don José A. Hibernón 
Font y doña Catalina Oliver Clouuel, don Alberto 
López Pérez. doña María Calvillo Medina y don 
Leopoldo AJcaraz Jiménez, en reclamación de 
5.829.422 pesetas de principal, y 2.325.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para intereses y costas. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmca contra la que se procede, y que 
consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. calle General Riera, 
número 1 I3 (Hogar de la Infancia), el próximo día 
7 de febrero de 1995. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
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el día 8 de marzo de 1995, a las doce horas, en 
el mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día ID de abril 
de 1995. a las doce horas, en el mismo lugar que 
las anteriores, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo de remate es de 20.000.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos tercera partes del avalúo, ni en primera ni en 
segunda subastas. siendo la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Olivar. ofi
cina 4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta 0468-OO0-17-82Jt90, 
o en la sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en )a responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Que sirve de notificación el presente al deudor 
para el caso de que no fuera habido al intentarse 
la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial de planta baja. sito a 
la derecha del edificio sin número en la calle Héroes 
de Toledo, de la ciudad de Alcudia, con una cabida 
de 105 metros 60 decimetros cuadrados. más 50 
metros 44 decímetros cuadrados, más 50 metros 
44 decimetros cuadrados del altillo interior al que 
se accede por una escalera que arranca de la planta 
baja del propio. Linda tomando como frente la calle 
Héroes de Toledo. por el que tiene su entrada: Dere
cha, solar de Jaume Fuster Aloy; izquierda, portal, 
entrada y zaguán de acceso a las plantas alta y 
baja de escalera y. fondo. paso comunitario trasero 
que 10 separa de la calle sin nombre. Tiene una 
terraza delantera de 24 metros cuadrados. Es la 
parte detenninada número 2 de orden y su cuota 
es del 4 por 100. Inscrita al tomo 3.269, libro 328 
de Alcudia, folio 18. fmca número 16.364. Viene 
gravada por dos hipotecas que garantiza un capital 
prestado de 14.000.000 de pesetas y por dos embar
gos que conllevan responsabilidades superiores a 
los 8.000.000 de pesetas. Se valora en la cantidad 
de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de octubre de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Fernando Socías Fus
ter.-El Secretario.-73.82 1-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 l de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento ejecutivo bajo el número 23211993, a 
instancia del Banco de Crédito Balear. A-0700136, 
representado por el Procurador señor Molina Rome
ro, contra don Pedro Casas Rull, con D.N.I. 
38.040.629-D y doña Maria del Cannen Saenz Gan
darías. con D.N.I. l6.490.565-W. en reclamación 
de 2.167.469 pesetas de principal, más las 700.000 
pesetas señaladas para intereses y costas. en cuyas 
actuacioens se ha acordado sacar a primera y pública 
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subasta, por ténnino de veinte días, y precio de 
su avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana.-Número 9 de orden. Vivienda en cons
trucción señalada con el número 9 de la calle Mila
no. urbanización Son Ferrer, en Calviá. 

Planta semisótano, con destino a garaje y trastero. 
a la que se accede ponnedio de una rampa inclinada 
de 21 metros cuadrados; se comunica por medio 
de una escalera interior con la planta baja. 

Distribución: Planta baja, sala de estar-comedor, 
cocina. galeria, aseo y terraza. Planta piso: Cuatro 
dormitorios. un baño y terraza. Le es anexo el uso 
y disfrute exclusivo y excluyente de sendas zonas 
ajardinadas contiguas. debidamente delimitadas. una 
situada en su fachada frontal (24.18 metros cua
drados) y la otra, en su parte posterior (36.16 metros 
cuadrados). . 

La citada fmca aparece inscrita a nombre de don 
Pedro Casas Rull y doña Carmen Sáez Gandarias 
por mitades indivisas. 

Superficie: 
Planta semisótano: 31,40 metros cuadrados. 
Planta baja: 53.75 metros cuadrados. 
Planta piso: 51,28 metros cuadrados. 
Los datos registraJes son los siguientes: Finca 

número 37.908, tomo 2.189. libro 710, folio 13 
del Ayuntamiento de Calviá. Registro de Palma 
número 6. 

Valorada en 12.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la calle General Riera, número 
113 (Hogar de la Infancia). el próximo día 1 de 
febrero. a las once treinta horas. la fmca señalada 
sale a pública subasta por el tipo de tasación, que 
ha sido valorada en 12.200.000 pesetas. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

En caso de quedar desiéita la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día I de marzo, a la misma 
hora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 3 de abril. 
a la misma hora que la anterior, sin sujeción a tipo. 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 

- Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Oli
var, oficina 4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuenta 
0480-000-17-000-232-93. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo elejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crMito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 21 de noviembre de 
1994.-La Jueza.-La Secretaria.-73.337. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.021/1991, O. se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio. a instancia del Procu
rador don Miguel Socias RosseU6, en representación 
de Diego Pascual LIobera. contra don Francisco 
Garcia Terrasa. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténruno de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada al demandado. 

Urbana.-Núnlero 24 de orden, vivienda letra B 
del piso séptimo, que tiene su entrada por el zaguán 
general del edificio, sito en planta baja, en la fachada 
de la avenida Gabriel Alomar i Vtllalonga, número 
37, de Palma de Mallorca. Mide 141,45 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de Palma IV, folio 
25. libro 859, tomo 4.895, fmca número 20.241. 
Registro de Palma l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. número 
113 (Llar de la Infancia). el próximo dia 30 de 
enero de 1995. a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número de Palma de Mallorca. el 20 por 100 
del precio de la valoración, verificándola al número 
de cuenta 045400017102191. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo I de marzo de 1995, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 31 de marzo de 1995. también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en J)alma de Mallorca a 21 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado·Juez.-EI Secreta
rio.-74.024. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 92111994, sobre ejecución de hipo
teca regulada en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco de Ciédito Balear, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Malina Romero, contra don Heinz Timmer
mann, en rec'1amación de 11.798.037 pesetas de 
principal. más las seiialadas para intereses y costas, 
Que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

Número 86 de orden.-Apartamento número 3. 
tipo B, que se compone de varias dependencias y 
servicios. Forma parte del bloque V, llamado Topa
cio de un conjunto de edificios en construcción 
denominado Residencial Monte Esmeralda, sito en 
la urbanización Atalaya, con frente a la calle Baladre, 
en el término municipal de Calviá. Tiene un super
ficie construida de 65 metros 20 decímetros cua
drados, más una terraza de 27 metros 80 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, sur. mediante terraza. con 
calle privada; norte. con pasarela de acceso; este, 
con la entidad número 87 de orden; oeste. con esca
lera y jardin. 

En relación al bloque V tiene una cuota del 8.30 
por 100, Y en relación al expresado conjunto de 
edificios del 1,10 por 100. 

Título: Le pertenece pot compra a la sociedad 
I<Clots, Sociedad Anónima», en virtud de escritura 
autorizada por el Notario don Luis Terrasa Jaume, 
en fecha 5 de marzo de 1992. con el número 248 
de protocolo. 

Inscripción: Pendiente de inscripción. estándoto 
a nombre de la citada sociedad al folio 145 del 
tomo 3.688 del Archivo, libro 931 del Ayuntamiento 
de Calviá, fmcanúmero 47.583. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la calle General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 7 de febrero 
de 1995, a las once horas. 

En caso de Quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 7 de marzo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subast;a. el día 4 de abril 
de 1995. a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es 19.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio de 
los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta corriente número 
0468·000·18·0921·94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
asi como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-73.335. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario número 3531l993-A·4, en virtud 
de demanda interpuesta por el «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria José Diez Blanco. 
contra doña Bárbara SaUán Febrer y don Juan Anto
nio Daureo Gomila. ha recaido la resolución del 
siguiente tenor literal: 

Por haberlo interesado la parte ejecutante se pro
cederá a celebrar subasta Que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
General Riera, número 113, primero, con antelación 
no inferior a veinte dias hábiles de su anuncio en 
el I<Boletin Oficial del Estado); y «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Islas Baleares». cele
brándose conforme a las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constar Que 
no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo inicial coincidente con la 
valoración pericial de la fmca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; Que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo los licitadores -conformarse con ella. sin 
que puedan exigir otra; Que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crMito del actor. 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el próximo día 7 de febrero, a las diez treinta horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 7 de marzo, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por toO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo dia 
4 de abril, a las diez treinta horas, rigiendo las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda. Deberá 
acreditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, antes del inicio 
de la licitación. de por lo menos, el 20 por 100 

. del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, en su caso. para tomar parte en las mismas, 
mientras Que en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan cele~rarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijadO en 
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, siempre que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que sí el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacer~ el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 
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NotifiQuese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artÍCulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principal. intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 

resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, numero 15 de orden.-Consistente en la 
vivienda de la tercera planta alta. exterior. tipo A 
número 31 del plano. de la derecha. Tiene una super
ficie construida de tl3 metros 1 decimetro cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme
ro- 2 de Palma. sección tercera, libro 1.098. tomo 
3.618. folio 172, fmca 38.819. Se valora en la suma 
de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de noviembre 
de 1994.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-73.799-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca., 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 69111993-0, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Bauza Miró, en representación del «Barclays 
Bank. Sociedad Anónima*, contra doña Catalina 
Sodas Vicens y don Francisco Francés Belda, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Urbana. Casa de planta baja con corral, seña
lada con el número 17 de la calle del Teniente 
Coll San Simón, en Son Oliva VelL Mide 167,35 
metros cuadrados. Linda: Frente, con la calle: dere
cha. casa de don Vicente Tugores; izquierda. terreno 
remanente de la fmca matriz; espalda, remanente. 
Inscrita en el Registro de Palma número 2, sección 
tercera, libro 1.085, tomo 2.283, folio 196, fmca 
número 63.417. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113 (Llar de la Infancia). el próximo día 6 de 
febrero de 1995. a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores ingresar previamente. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Oli
var, sin número. de Palma. el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017069193. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión' del 
remate, se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de Jos postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivus posturas. 
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Sexta.-EI titulo de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de marzo, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar. desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 6 de abril, también a misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto como noti
ficación a la parte demandada, caso de hallarse ésta 
en paradero desconocido. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de diciembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-73.375-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
30411994-0 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario en ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares. representada por 
el Procurador don Antonio Colom Ferra, contra 
don José Sebastián Gonzalvo Cañellas, don Fran
cisco Gonzalvo Balbas y doña Ana Cañellas Comas, 
en reclamación de 6.540.665 pesetas de principal, 
más las señaladas para interés y costas que se fijarán 
posterionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Número 5 de orden. Vivienda número 2 de plano 
del piso primero. con fachada a la caBe Pascual 
Ribot, de ·esta ciudad. Tiene su acceso por el zaguán 
general del inmueble situado en la planta baja, en 
la fachada de la calle Pascual Ribot, número 23 
de esta ciudad, su escalera y ascensores. Ocupa una 
superncie útil de 79,02 metros cuadrados, siendo 
la construida de 91,69 metros cuadrados. Mirando 
desde la citada via limita: Por frente. con su vuelo; 
izquierda. vivienda de la misma planta número 1 
de plano; por la derecha, vivienda de la misma planta 
número 5 de plano y en una pequeña parte vacio 
de la calle de Antonio Maria Alcover Y. por fondo. 
patio de luces, pasillo común y vivienda de la misma 
planta, puertas 1 y 5 de plano. Tiene una cuota 
de co-propiedad de 2,50 por 100. Consta inscrita 
dicha hipoteca al folio 32. tomo 1.992 del archivo, 
libro 245 del Ayuntamiento de Palma VI. finca 
número 15.584, Registro de Palma número 2, ins
cripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. núme
ro 113 de esta ciudad, el próximo dia 3 de febrero 
de 1995. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 3 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 3 de abril. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones' 

Primera.-Ellipo del remate es de 9.400.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza del Olivar. 
sin número de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018030494. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
'como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 2 de diciembre de 
1994.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.358. 

PALMA DE MALLORCA 

• Edicto 

Don Carlos Izquierdo TéUez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado 'de su cargo, 
bajo el número 95&!l992, se siguen autos de ej~
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Sebastián Coll. en representación de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra don 
Pedro Massot Fiol, representado por el Procurador 
don Pedro Bauzá Miró, en reclamación de 
4.789.024 pesetas de principal, más 1.000.000 de 
pesetas señaladas para costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas embargadas al deman-

- dado: 

1. Urbana. Piso primero, primera. que tiene su 
acceso por el zaguán. escalera y ascensor comunes, 
señalado el primero con el número 22 de la calle 
de Alós, en esta ciudad. Mide 71 metros 36 deci
metros cuadrados. aproximadamente, y linda: Fren
te, con la expresada calle y visto desde ésta por 
la derecha con el piso segunda puerta de la misma 
planta. con la escalera y un patio interior de luces; 
izquierda, con propiedad dI;'} don BIas Garcia; fondo. 
con el vuelo del patio posterior de la planta baja; 
parte inferior, con el zaguán de entrada y en la 
planta baja, y por la inferior con el piso puerta 
primera de la planta segunda. Representa una cuota 
del 7 por 100. Viene gravada por una hipoteca que 
garantiza un capital de 3.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Planta baja izquierda, número I de 

orden. Tiene acceso directo desde la calle por el 
portal señalado con el número 10 de la calle Alós. 
Mide 8 S metros cuadrados. incluido el patio pos
terior. Linda: Frente. dicha calle; izquierda. propie
dad de don Vicente Sendrat y don Sebastián Trias; 
derecha, zaguán de entrada. escalera y vivienda 
número 2; fondo, solar de don Pedro J. Alemany 
Pujol y parte superior. piso primero segundo. El 
titular de este local, actualmente destinado a coche
ra, podra destinarlo a otros usos, tales como vivienda 
o local comercial y podrá en cualquier tiempo abrir 
un portal para acceder a él desde el zaguán (~omún 
de la fmca. Le corresponde una cuota del ID por 
!OO. Viene gravada por una hipoteca que garantiza 
en concepto de principal, la suma oe :'.000.000 
de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 
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3. Urbana. Piso tercero primera. que tiene su 
acceso por el zaguán Y escaJera comunes de la IIDca 
correspondiente zagúan número 4 de la calle Alós. 
de esta ciudad. Mide aproximadamente 57 metros 
cuadr8dos, y linda: Frente. dicha calle y con la esca· 
lera; derecha, entrando, propiedad de doña María 
Serra Nicolau; fondo. vuelo del patio posterior de 
la planta baja de la derecha nUmero 2 de orden 
general: izquierda, piso segundo puerta de la misma 
planta y escalera; parte superior, piso cuarto primera.. 
y por la inferior. con el segundo primera, números 
9 y 5, respectivamente, de orden. Le corresponde 
el número 7 de orden y una cuota del 9 por 100. 

Se valora en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. número 
113, el próximo día 8 de mayo de 1995. a las once 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar. 
sin nUmero, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452-0000-17-0958-92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber' 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-$ólo la ejecut:&nte podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. • 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de junio de 1995, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, Se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 10 de julio de 1995, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Se hace constar que la parte ejecutante Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas al demandado. 
para el supuesto de no ser encontrado en su domi
cilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de diciembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-73.676. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Elena Gutiérrez Serrano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
9 de febrero de 1995, 16 de marzo de 1995 y 
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27 de abril de 1995, tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera, segunda y tercera vez. respectivamente. 
la venta en pública subasta de la fmca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
ma, en autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 4861l994-A. a instancia de 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de Cré
dito Hipotecario~, contra don Santiago Pezonaga 
Larrea y doña Rosa María Urralburu Zazu. hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
este Juzgado. número 3188-0000-18-0486-94. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza 
del Castillo. de esta ciudad, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y en la segunda. y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran el precio de tasación. en 
la segunda el 75 por 100 de dicho precio. y en 
la tercera se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo establecido en el apartado 
primero, debiendo contener la aceptación expresa 
de las condiciones consignadas sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de Pamplona: Piso cuarto derecha 
de la casa en la avenida de Carlos 111 el Noble. 
señalada con el número 48. con una superficie 
aproximada de 103 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 438, folio 171, fmca 12.431 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Pamplona. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de diciembre de 
1994.-La Secretaria. Elena Gutiérrez Serra
no.-73.678. 

PAMPLONA 

En autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número l. con el número 
3311 993-B a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, representada por el Procurador de los 
Tribunales, señor De Lama Aguirre, contra don Ben
jamin Arca Casíañón y doña Magdalena Picatoste 
19Iesias. dirijo el presente a fm de que como com
plemento al edicto publicado con fecha 21 de 
noviembre del año en curso, número 278 y en su 
página 19.661. se haga constar que la demanda sigue 
contra don Benjamin Arca Castañón y doña Mag
dalena Picatoste Iglesias. 

Dado en Pamplona a 14 de diciembre de 
1994.-La Secretaria.-73.847-3. 

BOE núm. 310 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
Ilmo. señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de los de Pontevedra, en 
el juicio ejecutivo seguido con el número 35M993 
a instancia del Procurador señor López López. en 
nombre y representación del «Banco Pastor. Socie
dad Anónima», contra don Francisco José Rodrí
guez Pedrosa y doña Berta Pousa González, sobre 
reclamación de cantidad; en los que en providencia 
de esta fecha. se ha acordado sacar a públicas subas
tas por primera, segunda y tercera vez, término de 
veinte días cada una. por precio de tasación la pri
mera, rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la 
segunda y sin sujeción a tipo alguno la tercera, los 
bienes embargados a la parte demandada que se 
reseñarán al fmal; habiéndose señalado para los 
actos de los remates. sucesivamente, los dias 7 de 
febrero. 7 de marzo y 7 de abril de 1995, a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los licitadores consignar -previamente- en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto. una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes; y 
para las segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, 
con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En las primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebráción de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los deudores podrán liberar los bienes 
embargados antes del remate, abonando el principal 
y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, piso cuarto derecha del edificio 0-3. 
hoy señalado eon el número 5 de la calle Rio Oitabén 
de La Caeyra, municipio de Poio (Pontevedra), de 
una extensión de 114,18 metros cuadrados útiles, 
compuesto de pasillo y vestíbulo, estar-comedor. cin
co dormitorios, cocina, baño y aseo y dos terrazas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Pontevedra. al folio 93, libro 78 de Poío. tomo 
1.052. fmca número 3.912-N. 

Siendo el tipo de la tasación el de 8.563.500 
pesetas. 

2. Urbana. señalada con el número en la calle 
Da Pateira. municipio de Beade (Orense), vivienda 
compuesta de bajo y piso, de 119 metros cuadrados 
cada uno. Linda: Frente y derecha. calle Da Pateira: 
izquierda, don Benito Veloso Novoa. y fondo. doña 
Maria Jovita Fernández Novoa. 

Siendo el tipo de la tasación el de 9.877.000 
pesetas. 

3. Rústica. sita en el lugar de Saramanda, muni
cipio de Beade (Orense). de una extensión de 7 
áreas. Linda: Norte, herederos de don Faustino 
Nogueiras; sur. don Manuel B. González; este, don 
Antonio Pérez, y oeste. carretera. 

Siendo el tipo de la tasación el de 360.000 pesetas. 
4. Rústica. sita en el lugar de Teixeira, municipio 

de Beade (Orense). de una extensión de 6 áreas. 
Linda: Norte, sendero: sur, sendero; este. don Luis 
·Blanco. y oeste, sendero. 

Siendo el tipo de la tasación el de 180.000 pesetas. 
5. Rústica, sita en el lugar de Entreshortas, 

municipio de Beade (Orense), de una extensión de 
50 centiáreas. Linda: Norte. doña Hermitas Villa
nueva~ sur. doña Pilar Gon7..ále'l:. este. don Juan 
Feij60, y oeste, don Manuel Villanueva. 

Siendo el tipo de la tasación el de 50.000 pesetas. 
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6. Rústica, sita en el lugar de Seara, municipio 
de 8eade (Orense), de una extensión de 8 áreas 
32 centiáreas. Catastrada al polígono número 2. par
cebúnlmero 89. Linda: Norte, don José Rey Estévez 
y doña María Cecilia Riveira Pousa; sur, don Manuel 
Res Estevez; este, don Jesús Rivera Otero y don 
lndalecio Guntin Costa. y oeste, don José Rey 
Estévez. 

Siendo el tipo de la tasación el de 332.800 pesetas. 
7. Rústica, sita en el lugar de Seara, municipio 

de beade (Orense). de una extensión de 52 áreas 
7 centiáreas. Catastrada al polígono numero 2. par
cela numero 97. Linda: Norte, don José Rey Estévez; 
sur, Gon Alvaro Estevez Feijoo; este, desconocidos 
y camino, y oeste, camino. 

Siendo el tipo de la tasación el de 2.0R2.800 
pesetas. 

8. Rústica, sita en el lugar de Albolo, municipio 
de Beade (Orense), de una extensión de 10 áreas 
88 centiáreas. Catastrada al polígono número 2, 
parcela número 249. Linda: Norte, doña Dalia Pou
sa Soto; sur, don Pablo Rodriguez Femández; este, 
desconocido, y oeste, doña Flora Pousa Veloso y 
don Pablo Rodríguez Femández. 

Siendo el tipo de la tasación el de 272.000 pesetas. 
9. Rústica, sita en el lugar de Sanchegada. muni

cipio de Beade (Orense), de una extensión de 19 
mas 25 centiáreas. Catastrada al polígono número 
5, parcela número 79. Linda: Norte, doña Josefa 
Rey Estévez y varios desconocidos; sur, este y oeste, 
desconocidos. 

Siendo el tipo de la tasación el de 192.500 pesetas. 
10. Urbana, casa de dos pisos altos y bajo. los 

altos a vivienda y el bajo a bodega. sita en el barrio 
de Porriñeira, municipio de Beade. de 68 metros 
cuadrados de planta. Linda: Frente e izquierda. 
entrando. calle pública; derecha, casa de don Nica
nor Rey, y fondo. solar de don Joaquin Fidalgo. 

Siendo el tipo de la tasación el de 3.060.000 
pesetas. 

11. Rústica, huerta sita en el barrio de Porri
neira. sita en la villa y municipio de Beade, de 1 
área. Linda: Norte. finca de doña Berta Pousa Gon
zález; sur y este. dona Leopoldina Pousa, y oeste. 
camino de Porriñeira. Inscrita al libro 25, tomo 
475. folio 47. fmca número 2.932. 

Siendo el tipo de la tasación el de 400.000 pesetas. 

y para Que conste. se expide el presente en Pon
tevedra a 14 de noviembre de 1994.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-73.833-3. 

PRIEGO DE CORDOBA 

Edicto 

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Priego de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 10211993, a instancias de la Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba. representada por 
el Procurador señor AIjona Aguilera. contra la enti
dad mercantil «Anjume. Sociedad Limitada», en los 
Que por proveído de esta fecha y a petición de 
la parte actora. ha acordado sacar a pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez. término de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá, el bien propiedad 
de la demandada y señalado como garantía de prés
tamo hipotecario, bajo las condiciones que se expre
san abajo; y señalándose para el acto del remate 
el día 6 de febrero de 1995. a las once treinta horas, 
para la primera; caso de no existir postores, la misma 
hora, del dia 6 de marzo de 1995 para la segunda; 
y si tampoco hubiese postores, y para la tercera, 
igual hora del día 6 dé abril de 1995. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza: de 
la Constitución, sin número (Ayuntamiento); y en 
las Que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
71.750.000 pesetas. correspondiente al pactado en 
la escritura de hipoteca; para la segunda. el tipo 
de la primera COIl la rebaja del 25 por 100. y sin 
sujeción a tipo para la tercera. < 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del referido artículo. están de manÍ
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no pueda prae· 
ticarse personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra de riego procedente de la conocida 
por la de Amores. radicante en Genilla la Baja, 
de este ténnino. de cabida 50 áreas. Linda: Al norte 
y oeste, con el resto de Que se segrega, que se lo 
reservan los vendedores; al sur, con tierras de don 
José Campos Tallón y don Miguel Carrillo Y. al 
este, con la carretera de Priego a Esparragal. Con
tiene dentro de su perimetro las dos naves en cons
trucción cuya descripción es como sigue: 

Nave 1. Dedicada a almacén y fábrica de car
pintería en madera. Tiene fonna rectangular y ocupa 
una superficie construida de 1.168 metros 50 decí
metros cuadrados. con una linea de fachada de 20 
metros y una profundidad de 60 metros. Linda: 
Norte. con la nave número 2 y con tierras en que 
está enclavada Y. al sur, este y oeste, con dicha 
fmca en que radica. Está cubierta de chapas de 
fibrocemento. y en parte de chapas traslúcidas. sobre 
estructura metálica; y cuenta con una puerta de 
entrada, orientada al este. 

Nave 2. Dedicada igualmente a almacén y fábrica 
de carpintería en madera. Tiene forma rectangular, 
ocupando una superficie construida de 331 metros 
50 decimetros cuadrados. con una linea de fachada 
de 15 metros y una profundidad de 23 metros JO 
decimetros. Linda: Al norte, este y oeste, con la 
fmca en que radica y, al sur. con la nave número 
l. Tiene dos puertas de entrada, una de ellas orien· 
tada al este y la otra al oeste. Está igualmente cubier· 
ta de chapas de fibrocemento. y en parte de chapas 
traslúcidas. sobre estructura metálica. 

Dado en Priego de Córdoba a 28 de noviembre 
de 1994.-EI Juez, Luis Shaw Morcillo.-EI Secre
tario.-73.775·3. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martínez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 36411993. a instancias 
de don Diego Pérez Mariné y doña Maria Antonia 
Guillén Carratala, representados por el Procurador 
señor Erans Albert, contra doña Delfma Martínez 
Flores. vecina de Elche (Alicante). calle Daoiz, 
número 3. primero. en cuyos autos ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio fijado en la 
escritura de hipoteca el bien que se indica al fmal 
para cuya celebración se ha señalado la audiencia 
del dia 1 de marzo de 1995, a las doce horas. en 
cuyo acto se observará lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, regla 7.a en adelante. 
Para el caso de no existir postor en la primera subas
ta. se ha señalado para la celebración de la segunda. 
sirviendo de tipo el -/5 por 100 del precio fijado 
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en la escritura, la audiencia del dia 4 de abril de 
1995, a las doce horas, y para el caso de no existir 
postor en la segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, la audiencia del día 3 de mayo de 1995, 
a las doce horas. haciéndose constar que caso de 
tener que suspenderse cuaJquiera de las subastas 
señaladas, la misma se celebrará al sigujente dia 
hábil, a la misma hora. y cuyas subastas se regirán 
entre otras por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantídad igual al 
20 por i 00 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores -si los hubiere- al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de la demandada doña DelIma Mar
tínez Flores: 

Heredad denominada Casa de Pi, situada en el 
término de Ayora. partida del Campo. Comprensiva 
de 50 cahizadas de tierra secano. parte sembradura 
y parte inculta, destinada a pastos equivalentes a 
211 hectáreas 89 centiáreas, con casa de campo. 
dos pozos, eras. corral de encerrar ganado y demás 
anexos a ella. A esta heredad va anexa una casita 
de campo que perteneció a la laborcita de los Losa
res. situada en los mismos ténnino y partida. con 
derecho a servirse de la era de trillar y pozos de 
aquélla. 

Sobre la finca se haya construida la siguiente 
edificación: 

Nave industrial de 1. 100 metros cuadrados, de 
una sola planta. destínada a envasado de agua; linda. 
por todos sus lados, con los de la parcela en donde 
ha sido construida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na. al tomo 319, libro 123. folio 5 vuelto, finca 
numero 3.31l. 

Valorada a efectos de subasta' en la cantidad de 
51.700.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a la deudora para el caso de que no se haya podido 
Uevar a efecto la notificación personal. 

Dado en ReQuena a 7 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Otilia Martinez Palacios.-EI Secreta
rio.-n.708. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 4951l994, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. 
representada por el Procurador don Pedro Huguet 
Ribas, contra ~Promociones Turisticas Tarraco. 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hípotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por términO de 
veinte días y precio de su avalúo. la fmca contra 
la Que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo dia 7 de febrero, a 
las doce horas, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en la ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 9 de marzo. a las once horas, y tercera subasta 
para el dia 30 de marzo, a las diez horas. 
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Primera.-EI tipo de remate es el Que corresponda 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos. 
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
iguaL por lo rnt:nos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.--Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrarlo, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe del mandamiento de ingre· 
so acreditativo de haber ingresado el importe de 
la consignaci6n a que se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici
tadores acept:m corno bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante lo.s acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do notificar en el domicilio pactado. 

Bten objeto de subasta 

Porción de terreno sito en Cambrils, urbanización 
Tarraco, de superficie 3.089 metros cuadrados. Ins
crita en el Regimo de la Propiedad número J de 
Reus, al tomo 444, libro 251 de C'ambrils. folio 
184. fmca 17.489. valorada en 57.040.000 pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 10 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. E:.teban Solaz Solaz.-73.793-3. 

REUS 

EdicTO 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistr.t.da-Juez del 
Juzgado de Pri'11era Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hace sab~t' Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo J 31 de 
la Ley Hipotecaria nUmero 1741994. promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra «Promotora California. Sociedad 
Anónima~. y por resolución del día de hoy. se ha 
acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Número 24.-Vivienda puerta primera de la segun
da planta alta, escalera tercera. del edificio sito en 
Vmyols, en la partida Les Creus, con frente a la 
avinguda de lEsglésia, a la avinguda de Catalunya 
y a la calle en proyecto. Cuota: 6,658 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Reus, al tomo 1.223. libro 44, folio 85. fmea 
número 1.703. 

Tasada en 13.796.498 pesetas. 
No existen cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 8 de febrero, a las once 
treinta horas. siendo requisito indispensable con
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad de 4.138.950 pesetas 
para tomar parte en ella. debiéndose ingresar tan 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de 
la plaza Prim. de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
4190-000-18-0174-94. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 8 de marzo, a las once treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir, 4.138.950 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el dla 12 de abril. a las once 
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treinta horas. pero con un depOsito previo igual 
a. la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir más datos que los Que hay, 
asi como también Que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y segUn todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación a la demandada. en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 29 de noviembrl;: de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Mestrc Soro.-EI Secre
tario.-73.7Il. 

ROQUETAS DE MAR 

Edit.:lu 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Roquetas de Mar y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
15&1994 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banesto Hipotecario, Sociedad 
Anónima. Sociedad de Crédito Hipotecario». repre
sentada por la Procuradora doña Carmen Cortés 
Esteban. contra los bienes especialmente hipoteca
dos por «Control de Promociones Turisticas, Socie
dad Limitada~. para hacer efectivo un crédito hipo
tecario del que se adeuda ia swna de 13.418.422 
pesetas de principal, más cuotas diferidas. intereses 
pactados y costas. en cuyo procedimiento. por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera Y. en su caso, por segunda y 
tercera vez. y por térnúno de veinte días. las fmeas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán y que 
responden de dichas cantida.des. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sa1a de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza Manuel 
Machado, número 27. el día 7 de febrero de 1995. 
a las doce treinta horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el día 7 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 7 de abril de 1995, a las doce treinta 
hocas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a Jos respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá la actora Que no hubiese sido rematante. el 
dueño de las fmcas o .un tercero autorizado por 
ellos. mejorar la postura en el término de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subasta. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, dt}positando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de" haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por la actora en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y las certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y Que las cargas 
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y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin peJjuicio de la que !!oe lleve a cabo en las 
fmeas IÚJ-lotecadas conforme a los artkulos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no :ler 
hallada en ellas este edicto servirá igualmente paff\ 
notificación a la deudora del triple señalarrllt\ll.) 
de lugar, dia y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subastas. sea festivo. se suspenderá ésta, ce.le
brandose al dia sigui~nte hábil, excepto sáb3dos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Apartamento denominado 1.17. situado en el 
núcleo B de la plarta primera del edificio deno
minado Barna Serena. :::1to en la avenida de las 
Gaviotas, sin número. de Roquetas de Mar (Al
men;.>.). Tiene una superficie de 81,31 metros cua
drados. de los cmdes 36.09 metros cuadrados corres
ponden a terraza; además le corresponde los metros 
de las ronas comunes construidas y de las no cons
truidas en proporción a su cooficíente en la comu
nidad. Consta de varias dependencias y servicios. 
Linda: Frente o entrada. con pasillo de acceso y 
apartamento 1.18; derecha. entrando. con aparta
mento 1.16; izquierda. con apartamento 1.18 y vuelo 
de zonas comunes. y fondo, con vuelo de· zonas 
comunes. 

Registro: Tomo 1.661. libro 259. folio 93, fmca 
número 23.689. 

2. Finca número 215. Apartamento denomina
do VI.18. situado en el núcleo C, en planta sexta. 
Está situado en la parte inferior del terrazo vertical 
de la T. Tiene una superficie de 64.54 metros cua
drados. de los cuajes 11,28 metrog'cuadrados corres· 
ponden a terraza, además le corresponde los metros 
de las zonas comunes construidas y de las no cons
truidas en proporción a su coeficiente en la comu
nidad. Consta de varias dependencias y servicios. 
Linda: Frente o entrada. con pasillo de acceso y 
apartamento VI.17; derecha, entrando, con vuelo 
de zonas comunes; izquierda. con apartamento 
IV. 19. y fondo. con vuelo de zonas comunes. 

Registro: Tomo 1.662. libro 260. folio 205, fmca 
número 23.857. 

Tasada a efectos de subasta: Finca número 23.689 
en 14.634.750 pesetas. y la tinca número 23.857 
en 15.867.150 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 2 de noviembre 
de 1 994.-La Juez. Maria del Mar Cruz Moreno.-EI 
SecretariO.-73.807-3. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas de Mar y su partido. 

• Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
20Jll993, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el «Banco Español de Crédito. Socie
dad An6nima»,representado por la Procuradora 
doña Maria del Carmen Cortés Esteban, contra el 
bien especialmente hipotecado por «A1-Baida Golf. 
Sociedad Anónima». para hacer efectivo un crédito 
hipotecario del que se adeuda la suma de 7.140.284 
pesetas de principal. más cuotas diferidas. intereses 
pactados y costas. en cuyo procedimiento. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso. por segunda y 
tercera vez. y por término de veinte días. la fmca 
especialmente hipotecada que luego se dirá y que 
responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza Manuel 
Machado. número 27. el día 23 de febrero, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
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el mismo sitio, el día 23 de marzo, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 20 de abril. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que la fmea ha sido tasada. Respecto 
a la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha fmea ha sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado. para poder 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual al 
menos al 20 por 100 de los respectivos tipos. y 
en la tercera subasta igual porcentaje del tipo de 
la segunda 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri
mera y segunda; y por lo que respecta a la tercera,. 
si la postura ofrecida alcanza el inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, se aprobará el remate. 
Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante --el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos-, 
mejorar la postura en el término de nueve días. 
haciendo el depósito del 20 pot 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél. el importe de la con
signación o acompañar el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse por el actor 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate 

Octava.-Caso de que alguno de los días señalados 
para las subastas, sea festivo. se suspenderán éstas, 
celebrándose al día siguiente hábil. excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 
En el complejo residencial Al-Baida Pueblo Arabe, 

construido sobre la parcela R-5 de la urbanización 
de Roquetas de Mar. de mismo término. compuesto 
de seis grupos o fases con distintas alturas. inte
grados por locales. viviendas, apartamentos y bun
galows. elemento individual número 75-3-E. seña
lado con el número 5. en planta baja. susceptible 
de división, que ocupa una superficie de 119 metros 
41 decimetros cuadrados, y linda: Norte y sur. zona 
común del complejo; este, local número 6 y, oeste, 
local número 4. Cuotas: En el complejo. 0.8667 
por 100 y, en su elemento, 1,7145 por 100. Es 
la fmca registral número 24.133, al folio 212, libro 
263 de Roquetas de Mar, tomo 1.667 del Archivo. 
Tasado a efectos de subasta en 15.330.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 9 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Isabel Tobeña Santamaria.-El 
Secretario.-73.822. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas_ de Mar y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
20211993. se tramita procedimiento judicial sumario 
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que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria del Carmen Cortés Esteban. contra el 
bien especialmente hipotecado por «Al-Baida Golf. 
Sociedad Anónima». para hacer efectivo un crédito 
hipotecario del que se adeuda la suma de 7 .140.284 
pesetas de principal, más cuotas diferidas. intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso, por segunda y 
tercera vez, y por término de veinte días. la fmca 
especialmente hipotecada que luego se dirá y que 
responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia~ de este Juzgado, sito en la plaza Manuel 
Machado. número 27. el dia 23 de febrero, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio. el día 23 de marzo, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 20 de abril. 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que la fmca ha sido tasada. Respecto 
a la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en lasubasta. una cantidad igual al 
menos al 20 por 100 de los respectivos tipos, y 
en la tercera subasta igual porcentaje del tipo de 
la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri
mera y segunda; y por lo que respecta a la tercera, 
si la postura ofrecida alcanza el inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta~ se aprobará el remate. 
Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante --el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos-. 
mejorar la postura en el término de nueve dias. 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nue-.:a licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompaftar el resguardo de haberla 
hech.o en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse por el actor 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate 

Octava.-Caso de que alguno de los días señalados 
para las subastas. sea festivo. se suspenderán éstas. 
celebrándose al día siguiente hábil. excepto sabados. 

Bien objeto de subasta 

En el complejo residencial Al-Baida Pueblo Arabe. 
construido sobre la parcela R-5 de la urbanización 
de Roquetas de Mar. de mismo ténnino. compuesto 
de seis grupos o fases con distintas alturas. inte
grados por locales. viviendas, apartamentos y bun
galows. elemento individual número 75-3-D. seña
lado con el número 4. en planta baja. susceptible 
de división. que ocupa una superficie de 112 metros 
50 decimetros cuadrados. y linda: Norte y sur. zona 
común del complejo; este. local número 5 y, oese, 
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local número 3. Cuotas: En el complejo. 0,8166 
por 100 y. en su elemento, 1.6152 por 100. Es 
la fmca registra! número 24.132. al folio 2IO.libro 
263 de Roquetas de Mar. tomo 1.667 del Archivo. 
Tasado a efectos de subasta en 15.330.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 9 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Isabel Tobeña Santamaria.-El 
Secretario.-73.823. 

RUBl 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubí, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 30111994, seguidos a instancia de la «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Montserrat Tapiolas Badiella. 
contra don Juan Martin Roig y don Ignacio Martín 
Roig:, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria. se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente fmca: 

Casa compuesta de bajos y piao. sita en Cas
tellbisbal. calle José Antonio. número 1; ocupa una 
superficie de 142 metros 80 decimetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, este, con dicha calle; por su 
derecha, entrando. norte. con casa y patio de don 
Juan Comellas; por la izquierda, mediodía, con la 
Caja de Ahorros de Terrassa, y por su espalda. 
poniente, con los señores Puig Puig. mediante cami
no. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa. al tomo 2.017, libro 107 de Cas~ 
tellbisbal, folio 128, fmca número 2.002-N. inscrip
ción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Rubí, calle Pere Esmenrua, 
número 15, el día 31 de enero de 1995. a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 8.041. 739 pese
tas, fJjado en la escritura de préstamo. no admi~ 
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y-queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de febrero de 1995, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 28 de marzo de 1995, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubi a 21 de noviembre de 1 994.-EI 
Secretario.-7 3. 7 52. 

RUBI 

Edicto 

Doña Maria Josefa Mont Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Rubi y 
su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 3381l993-M. a instancia del tc:Banco 
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Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», por proveido 
del día de hoy se ha acordado sacar a pública subasta 
que se celebrará por primera vez el dia 6 de febrero 
de 1995. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Pere Esmendia, número 15, primera 
planta, de Rubi, y por segunda vez el dia 6 de 
marzo de 1995, y por tercera vez el dia 3 de abril 
de 1995, siempre a las diez treinta horas, la fmea 
que al fmal se describe, bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-EI tipo de la primera subasta es el de 
60.000.000 de pesetas fijado en la escritura de prés
tamo, para la segunda el 75 por 100 de aquel valor. 
siendo la tercera sin sujeción a tipo, y no admi
tiéndose en las dos primeras posturas inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y en calidad de ceder el remate a un 
tercero. . 

Tercera.-Los ,autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. B del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante ias acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 9.-Casa-vivienda unifamiliar de 
la serie A. señalada con el nUmero S-A. antes 9, 
del conjunto de viviendas con jardín sito en Sant 
Cugat del Vallés, con frente a la calle Pérez de 
Moya, nUmero 5, antes sin nUmero señalado; se 
compone de planta sótano destinado a garaje, de 
65 metros cuadrados de superficie edificada. y planta 
baja, de 69 metros cuadrados, y planta piso, también 
de 69 metros cuadrados. y planta desván, de 34 
metros cuadrados de superficie edificada, en las que 
se hallan distribuidas las diversas habitaciones que 
componen la vivienda, teniendo anexo para su uso 
privativo un jardín de unos 90 metros cuadrados. 
aproximadamente. contiguo a sus fachadas posterior 
y lateral derecha. Tiene sus accesos desde la calle 
Pérez de Moya, en planta sótano mediante rampa 
y túnel. y en planta baja mediante paso peatonal. 
ambos accesos son comunitarios para las nueve 
casas de dicha serie. Las cuatro plantas están comu
nicadas entre sí mediante escalera interior. Linda: 
Sur o frente principal, este o derecha y norte o 
detrás, también frentes. con las respectivas fachadas 
del inmueble: y oeste o izquierda, con la entidad 
número 8 y con fachada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, tomo 1.063, libro 535, folio 116, 
finca 25.892. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Provincia», «Boletin Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, se expide el 
presente en Rubí a 22 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria Josefa Mont Garcia.-73.677. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Concepción Cantón Martín, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Sabadell y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
9J1l993, promovidos por la «Sociedad de Crédito 
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Hipotecario, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Enrique Baste Solé, contra don 
Manuel Rodríguez Canas y doña Cannen del Monte 
Trejo, ha acordado en proveído de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
1 de febrero de 1995. a las diez horas; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
2 de marzo de 1995, a las diez horas. y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta el día 4 de abril 
de 1995, a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de 6.800.000 pesetas pactado; para 
la segunda, el 75 por 100 de la anterior: y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiera la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-EI presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificación a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda, piso quinto, puerta tercera, a 
la que en la Comunidad se le asigna el número 
16 del edificio sito en esta ciudad. señalada de núme
ro 69. con frente a la calle Calders, tiene una super
ficie útil de 75 metros cuadrados. Se compone de 
recibidor. comedor-estar, paso, cuatro dormitorios, 
cocina, lavadero, baño. aseo y terraza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell, 
tomo 1.932. libro '657. folio 77. fmca número 
27.496. 

Dado en Sabadell. a 1 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Concepción Cantón Martin.-EI 
Secretario.-7 3. 7 39-58. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Sagunto. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
37/1993, se ha acordado sacar a pública subasta 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
once horas, por primera vez el dia 31 de enero 
de 1995: en su caso, por segunda el día 24 de 
febrero de 1995; y, en su caso, por tercera vez 
el dia 24 de marzo de 1995, a la misma hora, los 
bienes que al fmal se relacionan, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya, sita en la calle Cami Real, número 
61, el 50 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera el 50 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada bien, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que confonnarse con ellos. 
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Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsiguientes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de que no pudiera prac
ticarse la notificación ordenada de fonna personal. 
y si por causa de fuerza mayor se tuviera que sus
pender la subasta. la misma se celebrará al día 
siguiente, a la misma hora, y en sucesivos dias si 
se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Marcelino Escrig 
Garriga y doña Josefa Navarrete Navarro: 

l. Urbana. Solar en el término de Alfara de 
Algimia (Valencia). en la calle Mayor. número 40. 
Ocupa una superficie de 120 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.711, libro 12. folio 7, fmca número 1.047. 

Valorada a efectos de subasta en 17.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. Tierra de secano con algarrobos, en 
el término de Alfara de Algimia (Valencia), partida 
Alterones. parcela 69. polígono 7. Ocupa una super
ficie de 7.600 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 602, libro 4. folio 105. fmca número 465. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

3. Rústica. Tierra de secano con algarrobos, en 
el término de Alfara de Algimia (Valencia), partida 
Alterones, parcelas 128-201. poligono 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 602. libro 4, folio 103, finca número 464. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese
tas. 

4. Rústica. Tierra en Sagunto (Valencia). partida 
de Montiver a Peña Negra o Arcel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.695. libro 271, folio 140. fmca número 
26.37l. 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

5. Urbana. Vivienda en Valencia, calle General 
Vtllabi, número 5, planta cuarta. puerta 7: ocupa 
una superficie de 78.70 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 10. al tomo 1.469, libro 308. folio 199. 
fmea nUmero 32.112. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 27 de octubre de 1994.-La 
Juez, Matilde Sabater Alamar.-La Secreta
ria.-73.306-1 L 

SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 17811993, 
seguidos a instancias de don Josef Bemard Meinken 
contra "Petrolev, Sociedad Anónima», se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado número 
3, el próximo dia 26 de enero de 1995, y hora 
de las doce de su mañana; para la -celebración de 
la primera subasta y en prevención de que no hubiese 
postores en la misma, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, a celebrar el próximo día 
20 de febrero de 1995, y hora de las doce, y si 
tampoco hubiere liCitadores en esta segunda subasta, 
se señala para que tenga lugar una tercera. sin suje
ción a tipo el próximo día 20 de marzo de 1995, 
y hora de las doce, b<üo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento que 
se les indicará en el momento de la celebración 
el 50 por 100 del tipo señalado para cada una de 
ellas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran dos terceras panes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. 

Cuarta.-Los licitadores se conformarán con la 
situación obrante en autos, que pueden examinar. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes. subrogán
dose el remate en los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lote l. Vehículo furgoneta Volkswagen, 
modelo Cambio matricula V-1178-EC. Valorado a 
efectos de subasta en 550.000 pesetas. 

2. Lote 2. Vehiculo-cami6n cisterna, con matri
cula V-1764-BT. Valorado a efectos de subasta en 
1.500.000 pesetas. 

3. Lote 3. Mesa de juntas ovalada de aproxi
madamente 3 metros de longitud de piedra de már
mol negra; siete sillas con brazos giratorias. y dos 
sillones tapizados al parecer en piel de color negro; 
mueble aparador de aproximadamente 1.5 metros 
y semejantes caracteristicas. Valorado a efectos de 
subasta en 185.000 pesetas. 

4. Lote 4. Ordenador PC Philips, modelo PRO 
78M749, e impresora Canon LBP 8II. Valorado 
a efectos de subasta en 90.000 pesetas. 

5. Mesa de despacho de aproximadamente 2,30 
metros de longitud con tapa de cristal; tres sillones 
confidentes tapizados al parecer en piel de color 
negro; sillón ejecutivo al parecer de cuero color 
negro; cuatro lienzos fmnados por Padilla 91. Valo
rado a efectos de subasta en 345.000 pesetas. 

6. Lote 6. Canoflle 250. serie 48201297. com
puesto de scaner leeto. disquetera, teclado y pantalla. 
Valorado a efectos de subasta en 600.000 pesetas. 

7. Lote 7. Ordenador AT Premier. compuesto 
de pantalla, teclado. torre de disco duro e impresora 
Olivetti DM250L. Valorado a efectos de subasta 
en 100.000 pesetas .. 

8. Lote 8. Máquina cromatógrafo de gases 
Carian 3400; centrifugadora selecta; calorimetro 
ASTM D 1500. Valorado a efectos de subasta en 
300.000 pesetas. 

9. Lote 9. Ordenador Philips Brillance 1409, 
con pantalla y teclado, disco duro PCP compatibles, 
impresora Hewlett Pacard Desk Jet 550C. Valorado 
a efectos de subasta en 130.000 pesetas. 

10. Lote 10. Ordenador AT Premier, con pan
lalla teclado y semi torre de disco duro. Valorado 
a efectos de subasta en 90.000 pesetas. 

11. Lote 11. Fax Fujitsu FF 1500 RH-II con 
serie nUmero 01552. Valorado a efectos de subasta 
en 50.000 pesetas. 

12. Lote 12. Máquina fotocopiadora Canon NP 
1318 con número de serie KPX 09456. Valorada 
a efectos de subasta en 100.000 pesetas. 

13. Lote 13. Centralita telefónica modular 4/16. 
Valorada a efectos de subasta en 120.000 pesetas. 

14. Lote 14. Mesa de juntas octogonal de aproxi
madamente 2,5 metros de longitud; seis sillas gira
torias con brazos tapizados en verde; televisor Phi
lips en color, de 19 pulgados con número 216 R 
12511168; aparato de video Philips VHS, HQ, Rcr, 
VR 201. Valorado a efectos de subasta en 130.000 
pesetas. 

15. Lote 15, Planta de destilación de aceite usa
do, completa, con sus torres de destilación, tuberias 
y demás instalaciones, todo en completo funcio
namiento. Asi como sus torres convertidoras y tan
ques de almacenamiento de los distintos productos. 
todo ello controlado por una mesa de control, de 
acuerdo con la instalación efectuada por el ingeniero 
don Josef Bemard Meinker. Valorado a efectos de 
subasta en 92.000.000 de pesetas. 

16. Lote 16. Parcela de terrenos en término de 
Sagunto, poligono Sepes, números 45. 46 Y 47. de 

- superficie 10.349 metros cuadrados, sobre la que 
se encuentra construida una nave de~tinada a ofi
cinas y laboratórios, compuesta de plantas baja. pri
mera y segunda, con una superficie total de dicha 
nave de 510.66 metros cuadrados, que junto con 
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las demás edificaciones que comprende dicha fmca 
hacen un total de metros construidos de 1.892,16. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.825, libro 421, folio 2, fmca 38.963. Valo
rado a efectos de subasta en 89.585.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 23 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.719-11. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don José Luis Gavidia Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Sagunto, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1111994 instados por el señor Cuchillo en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros de Valencia, 
Castell6n y Alicante (Bancaja) contra don José 
Abad Navarro y doña Vicenta Arnal Diego en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se anuncia por medio del presente edicto. y pOr 
primera vez sacar en pública subasta y por un plazo 
de veinte dias, la fmea que luego se describirá, seña
lándose para que tenga lugar, el próximo día '8 de 
febrero de 1995, a las once horas, blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta es el de 
6.752.500 pesetas pactado en la escritura de hipo
teca de la fmca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse los licitadores previamente en 
la oficina del Banco Bilbao V1ZCaya, sita en la calle 
Camí Real, de Sagunto, el 50 por 100, al menos, 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta bis.-EI presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores para el caso de que no pudie
ra practicarse la notificación ordenada de fonna 
personal y si por causa de fuerza mayor se tuviera 
que suspender la subasta, la misma se celebrará 
al dia siguiente y a la misma hora, y en sucesivos 
días si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Quinta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañar 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

y en prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda. el dia 
8 de marzo de 1995, a las once horas. sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta, el tipo de la 
primera rebajado en un 25 por 100. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la misma con
signar el 50 por' 100 de dicho tipo como mínimo. 
Rigiendo para esta segunda subasta las condiciones 
tercera. cuarta, quinta y sexta. 

y a prevención de que no haya postores en la 
segunda subasta. se señala para la tercera, el día 
5 de abril de 1995. a las once horas. sin sujeción 
a tipo. debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma consignar la cantidad expresada 
para participar en la segunda, y rigiendo para esta 
tercera las condiciones tercera, cuarta. quinta y 
sexta. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una casa-habitación sita en Benavites, 
en la calle Doctor Berenguer, número 32, que mide 
5 metros de frontera por 15 de fondo, ocupando 
una superficie de 75 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 
744, libro l de Benavites. folio 13, fmca número 
1.793, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.752.500 pese
tas. 

Dado en Sagunto a 23 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jose Luis Gavidia Sánchez.-La 
Secretaria.-13.665. 

SAN BARTOLOME DE T1RAJANA 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que este Juzgado y con el número 
501992 se siguen autos de juicio especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banesto. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador sedor Bethencourt Manrique de Lara, 
contra la entidad «Taurito Beach Explotaciones. 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de 
61.675.000 pesetas de principal. los intereses de 
dicha suma al 27,50 por lOO, contados a partir 
del dia siguiente a la última liquidación practicada 
de éstos. que lo fue el 30 de mayo de 1991, más 
las costas y gastos en este procedimiento. 

Por resolución de esta fecha ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias. los bienes inmuebles embar
gados que al fmal se describirán. para cuyo acto 
se ha señalado el dia 22 de febrero. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor a la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 22 de marzo. a las once horas de su mañana; 
y para la tercera el día 24 de abril, en el mismo 
lugar que para la primera, y con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 36.750.000 pesetas. Para la segunda 
subasta el tipo de la primera con la reblija del 25 
por 100. Para la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente'el 20 por 100 
del tipo de subasta. Para ello ingresarán el importe 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, y entregarán en Secretaría el resguardo del 
ingreso debidamente cumplimentado. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el avalúo. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. consignando previamente el depó
sito establecido. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexla.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
ncesidad de consignar el depósito mencionado. Se 
adjuntan copias de las fincas objeto de subasta. 

Siendo la publicación del presente edicto de noti
ficación del señalamiento de subasta de la deman
dada entidad «Taurito Beach Explotaciones. Socie
dad Anónima». sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 222 del Reglamento Hipotecario. En cuanto 
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al acreedor posterior. la entidad Frio y Calor Insular. 
notiflquese la existencia del procedimiento en cuan
to a la regla 5.a de la Ley Hipotecaria en la regla 
3,- de este articulo. para que pueda. si le conviniere. 
intervenir en la subasta o satisfacer antes del remate 
el importe del crédito y de los intereses y costas 
en la parte que esté asegurada con la hipoteca de 
su fmea. 

Bienes objeto de subasta 

l. 21. Local comercial número 21, construido 
sobre la parcela de terreno sita en Taurito. Costa 
Magan. término municipal de Magan. 

2. 22. Local comercial número 22. construido 
sobre la parcela de terreno sita en Taurito. Costa 
Magan, término municipal de Magan. 

3. 23. Local comercial número 23, construido 
sobre la parcela de terreno sita en TaUlito, Costa 
Magan, término municipal de Magan. 

4. 24. Local comercial número 24. construido 
sobre la parcela de terreno sita en Taurito. Costa 
Magan, téImino municipal de Magan. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guia, al tomo 826, libro 147, fmcas regis
trales números 9.199. 9.201, 9.203 y 9.285. 

y para que se lleve a efecto lo acordado, -libro 
a V. S. el presente por duplicado. devolviéndome 
un ejemplar debidamente diligenciado para su unión 
a los autos de que dimana, en San Bartolomé de 
Tirajana a 7 de diciembre de 1994.-El Juez. Juan 
Antonio Toro Peña.-La Secretaria.-73.816. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Alvaro Suárez-Valdés y Alvarez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de San 
Lorenzo del Escorial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 6WJ.993, a ins
tancia de Cía Española de Seguros y Reaseguros, 
representada por el Procurador señor González Pon
tón, contra don Fernando de Juan y Diaz de López 
Diaz y otros, en los que ha recaído la siguiente 
resolución; 

Providencia 

Juez: Señor Suárez-Valdés. 
En San Lorenzo de El Escorial a 22 de noviembre 

de 1994. 
Dada cuenta~ por presentado el anterior escrito 

por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y. conforme se ·solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, de la fmca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se señalan los dias 6 de febrero, 
6 de marzo y 6 de abril de 1995, respectivamente: 
y todas ellas a las diez horas de 'su mañana, sirviendo 
de tipo para la primera subasta 19.600.000 pesetas; 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, y para la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publiCarán en el «Boletín Oficial del Estado», '<Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» y fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado; haciéndose 
constar además que los licitadores deberán consig
nar, en la cuenta de consignaciones 870.03<u271 
del Banesto, sucursal de San Lorenzo de El Escorial, 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación, 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destínado al efecto; que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaria, que los licitadores deberán aceptar 
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como bastante los titulas y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. asi como que las cargas ante· 
riores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. 

Hágase la notificación a los demandados por 
medio de exhorto al Juzgado de Madrid y por medio 
de edictos. 

Entréguese al Procurador-actor los despachos 
librados para que cuide de su diligenciado. 

Bienes objeto de subasta 
Descripción del inmueble objeto de subasta: Núme.
ro 7. Vivienda primera. letra G, de edificio segundo, 
M.2., situado en la manzana segunda del Prado 
de la VIrgen. en San Lorenzo de El Escorial. Situado 
en la primera planta alta del edificio. Ocupa una 
superficie de 114 metros cuadrados y consta de 
vestíbulo, pasillo. salón, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño y cuarto de aseo, cocina y terraza. 
Tiene la fonna de un poligono irregular de 22 lados. 
y linda: Por el frente. donde tiene su entrada, con 
pasillo general de la planta. patio interior y vivienda 
letra F; por la derecha entrando, con fachada pos
terior del edificio; por el fondo, con fachada lateral 
izquierda del edificio; y por la izquierda entrando. 
con vivienda letra H. Cuenta con servicios e ins
talaciones de agua corriente, luz eléctrica. calefac
ción electrica individual de calor negro, ascensor 
de subida y bajada. y antena colectiva de televisión. 
Le corresponde como anejo la plaza señalada con 
el número 9 en el garaje común de ·la fmca, según 
el plano que fue protocolizado por el Notario de 
Madrid don Angel Romero Cerdeiriña. con fecha 
9 de junio de 1972. con el número 717 de su pro
tocolo. Igualmente, como anejo. le corresponde el 
cuarto trastero señalado con el número 13. Le 
corresponde una cuota en los elementos comunes 
del edificio de 3.467 por 100, en los anejos espacios 
comunes a la manzana: 0.8668 por 100. En los 
demás elementos comunes. también anejos, del con
junto del plan parcial -de ordenación, primera fase: 
0,001944 por lOO. Don Fernando de Juan y Díaz 
de López Diaz, doña Eulalia Linaje de León y don 
Jesús de Juan y Díaz de LÓpez Díaz y doña Maria 
Teresa Espínar y Garcia Noblejas adquirieron la 
fmca descrita por mitad e iguales partes índivisas, 
para sus respectivas sociedades conyugales. por com
pra a la compañía dmace, Sociedad Anónima». 
mediante escritura otorgada en Madrid. el dia 23 
de noviembre de 1982, ante el notario don Francisco 
Salnz Priego. con el número 1.618 de su protocolo. 
IrtScrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial. al tomo 996. libro 
76 de San Lorenzo. folio 117, fmca número 3.990, 
inscripción quínta. 

Lo manda y firma S. S .• de lo que doy fe. 
M< Ante mi. 

y para que conste y sirva de edicto, que servirá 
de notificación en fonna a los demandados. si resulta 
negativa la notificación personal, y a los ignorados 
herederos de don Jesús de Juan y Diaz de López 
Díaz, a fm de publicarlo en el «Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente en San Lorenzo de El 
Escorial a 22 de noviembre de 1994.-EI Juez. Alva
ro Suárez-Valdés y Alvarez.-La Secreta
ria.-73.777-3. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar de Barrameda, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia del día de la fecha. recaída en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado. con el número 36611993. 
promovido por el Proc.urador don Santiago García 
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Guillén, en representación de la Clija de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla. se saca a publica 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. la finca hipotecada 
que al fmal se describirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo 
3 de marzo de 1995. a las trece horas de su mañana, 
al tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 5.200.000 pesetas. 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez, el próximo día 3 de abril de 195, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma. no habien
do postores en la misma se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el próximo dia 3 de mayo de 
1995. celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera y todas con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.200.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca para la primera subasta, en cuanto a 
la segunda subasta el 75 por 100 de la suma de 
ésta, y, en su caso, con respecto a la tercera se 
admitínin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno, todos los demás postores y pre
viamente a la celebración de la subasta deberán 
consígnar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado, número 1.291, oficina principal 
de Sanlúcar de Barrameda, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, para poder tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando junto a aquél el corres
pondiente resguardo de depósito según la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate, hacién· 
dose constar en el acta de subasta que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas, y no se 
admitirá la postura por escrito que no contenga 
la aceptación expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Sín perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a lo establecido 
en la Ley, de no ser hallado en ella este edicto 
servirá de notificación al deudor de las fechas de_ 
las subcrstas señaladas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de navazo compuesto de hoyo 
con 21 áreas 64 centiáreas 32 centímetros cuadrados 
y de baldo con manchón con J 4 áreas 65 centiáreas 
67 decímetros cuadrados; teniendo en total una cabi
da de 36 áreas 29 centiáreas 99 centimetros cua
drados. situado en el término de Sanlúcar de Barra
meda, pago Veta de la Serrana. 

Linda: Norte, con el pinar de la duquesa de Medi· 
na-Sidonia; sur. fmca de doña Cannen Pacheco 
Monge; este, con otra de don José Pacheco Monte 
y su entrada que la tiene en el vértice que forman 
sus linderos este y sur; rustica de don Ricardo 
Monge. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar de Barrameda, al folio 224, libro 562 de 
Sanlúcar, tomo 997, fmca número 29.296, inscrip
ción primera. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 21 de noviem
bre de 1994.-El Juez. Juan Carlos Velasco 
Báez.-La Secretaria.-73.7IS. 
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SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez, JUez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar de Barrameda. 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro.
videncia del día de la fecha, recaída en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria Que 
se sigue en este Juzgado. con el número SQI1993. 
promovido por el Procurador don Santiago Garda 

. Guillén, en representación de la Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. la fmea hipotecada 
que al fmal se describirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo 
3 de marzo de 1995. a las doce treinta horas de 
su mañana. al tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
58.000.000 de pesetas, no concurriendo postores 
se señala por segunda vez, el próximo día 3 de 
abril de 195, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma, no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 3 de mayo de 1995, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera y todas con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 58.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca para la primera subasta, en cuanto 
a la segunda subasta el 75 por 100 de la suma 
de ésta, y, en su caso, con respecto a la tercera 
se admitirán sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno, todos los demás postores y pre
viamente a la celebración de la subasta deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado, número 1.291, oficina principal 
de Sanlúcar de Barrameda, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, para poder tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél el corres
pondiente resguardo de depósito según la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aetora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. hacién
dose constar en el acta de subasta que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas. y no se 
admitirá la postura por escrito que no contenga 
la aceptación expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a lo establecido 
en la Ley, de no ser hallado en ella este edicto 
servirá de notificación al deudor de las fechas de 
las subastas señaladas. 

Bien objeto de subasta 

Rústíca.-Lote central número 29 de la colonia 
agrícola Monte Algaida. sita en este término. en 
el pago de su nombre. que es una suerte de navazo 
de cabida 2 hectáreas, dividido en dos partes iguales 
por la calle K. que lo atraviesa de este a oeste, 
y linda: Norte. lote central número 31; este. calle 

Miércoles 28 diciembre 1994 

central; sur. lote central número 27. Y oeste, lotes 
1-1 y L-3. 

Sobre la fmca anterior se declara la obra nueva 
de la siguiente edificación: 

Nave industrial destinada a nuevo centro de mani
pulación de productos hortofrutícolas. Es de forma 
rectangular con unas dimensiones de 90 metros por 
22 metros, siendo su superficie total COnstruida de 
1,980 metros cuadrados, consta de las siguientes 
dependencias: Nave de proceso, oficinas, aseos y 
vestuarios y cámaras frigoríficas, Su estructura es 
totalmente metálica y la cubierta de cerchas arrios
tradas en vanos alternos con paneles tipo sand.xich 
y paneles translúcidos' caso dos paneles para con
seguir iluminación natural;· la altura libre de pilares 
es de 4 metros 50 centímetros, y la altura en cum
brera, es de 6 metros; el cerramiento es de bloques 
huecos de hormigón de 20 centímetros de espesor. 
impermeabilizados y tomados con mortero de 
cemento con aditivo impermeabilizante; las divisio
nes de cámaras. aseos y almacén de envases están 
realizados con bloques huecos de hormigón de 20 
centímetros de Ilspesor, pero sin ímpermeabilizar; 
las divisiones interiores de aseos es de fábrica de 
ladrillo hueco de tabican; y las de despachos median
te mamparas de madera y cristal con bastidores 
de aluminio. Linda, por todos sus puntos, con la 
parcela donde se encuentra construida. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar de Barrameda, al tomo 553, libro 292 bis. 
libro 1 de la colonia agricola de Monte Algaida, 
y en el folio 12 del tomo 1.008. libro 569, 3 de 
dicha colonia, inscripciones quinta y octava de la 
fmea 174, 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 21 de noviem
bre de 1994.-El Juez. Juan Carlos Velasco 
Baez.-La Secretaria.-73.713. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EdicjP 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, número 
50811994, instado por la Caja General de Ahorros 
de Canarias, contra «Medina Socas Construcciones, 
Sociedad Anó'nima» y doña Annahel Yudith Mayz 
Córdoba, ha acordado la celebración de la primera, 
pública subasta, para el próximo dia 2 de febrero 
de 199( a las doce horas de la mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de subasta es el de 
11.775.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto,-Haciéndose constar que lós' autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 52,-Vivienda en la planta sexta 
del edificio denominado Rambla. sito en la rambla 
General Franco de esta capital, mide 130.95 metros 
cuadrados, Inscrita al libro t 09, folio 153, fmca 
número 7.198 en el Registro de la Propiedad número 
1 de Santa Cruz de Tenerife. 

Valorada en la suma de 11.775,000 pesetas, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de noviem
bre de 1994,-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-73.314-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el numero 52311990, se siguen autos de eje
cutivo- letras de cambio. a instancia del Procurador 
señor Rodríguez López, en representación del «Ban
co Hispano Americano. Sociedad Anónima», contra 
doña Ana Maria Trujillo Expósito y don Tomás 
Lorenzo González, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y J?ública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados anteriormente expresados: 

Finca número 2.618. antes número 23,979, al 
folio 127, libro 63 del Registro de la Propiedad 
número I de Santa Cruz de Tenerife. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 330, el próximo día 15 de febrero de 1995. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta corriente 
del Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta,-El títl1lo de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de marzo de 1995. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, exceplQ el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de abril de 1995, 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez,-El Secreta
rio.-73,308-12, 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Francisca Soriano Vela, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 10 de Santa 
Cruz de Tenerife y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de expediente de dominio seguido a instancia de 
don Domingo Garcia Martín representado por la 
Procuradora doña Candelaria Covadonga Delgado, 
sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente fmca: 

Urbana o solar en el término de El Rosario, donde 
dicen Cuevas Blancas, que tiene 8 metros de frente 
por 19 metros de fondo. o sea, 152 metros cua
drados. y que linda: Norte, con don Auretio Garda 
Martín; sur, con doña Eugenia Armas Camacho; 
este, con don Felipe Martln Hemández; }' oeste 
o frente, con calle. 

Inscripción: A nombre de don Domingo García 
Martín. fmea número 6.649. folio 170. tomo 720. 
libro 65, inscripción segunda. 

Por propuesta de providencia de fecha 30 de sep
tiembre del presente año, se ha admitido a trámite 
el expediente, al haberse cumplido los requisitos 
legales, habiéndose acordado citar a los herederos, 
desconocidos de don Dorniñgo Garela Martin. 
como titular registral de la fmca y como persona 
de quien procede y a las personas ignoradas a quie.
nes puede peIjudicar la inscripción solicitada, con 
el fin de que dentro de los diez dias siguientes, 
puedan comparecer en este Juzgado, para alegar 
lo que a su derecho convenga. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a t de diciembre 
de I 994.-EI SecretariO.-73.312-12. 

SANTA EUGENIA DE RIBElRA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Miranda de Míguel. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númer6 2 de Santa 
Eugenia de Ribeira (La Coruña) y su p;vtido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 3611993. a instancia del 
Banco de Santander, representado por el Procurador 
señor Liñares Martinez, contra don Manuel Mos
quera García y doña Julia Rey Pérez, en trámite 
de procedimiento de apremio. en los que por pro
videncia-de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
primera vez, plazo de veinte dias y el plazo de tasa
ción que se indicará, los siguientes bienes: 

l. Labradío llamado Viña: de Dentro, sito en 
el lugar de Sirves, parroquia de Olveira. municipio 
de Ribeira, de 225 concas, o 9 áreas 8 centiáreas. 
que linda: Norte, doña Dolores Oriza; sur, fmca 
número 13.341 del Registro de la Propiedad de 
Noya. Valorado pericialmente en 2.724.000 pesetas. 

2. Vehículo marca Mercedes. modelo 190. E 
2.3, matricula C-1769-AU. Valorado pericialmente 
en 2.100.000 pesetas. 

Dicho vehículo se encuentra en poder de don 
Santiago Vales Femández, con domicilio en la calle 
San Andrés, número 143, bajo (Banco Santander). 

3 Cubertería plata marca Cartier. Valorada en 
800.000 pesetas. Dicho bien se encuentra en poder 
de la misma persona reseñada en el apartado ante
riCI. 

4. Local destinado a plaza de garaje y trastero, 
en la planta sótano, con entrada en proyecto a través 
de una rampa contigua' a la fmea colindante, por 
el norte de una casa en construcción, sita en la 
avenida del Alcalde Miguel Rodriguez Bautista, de 
la ciudad de Ribeira, de la superficie aproximada 
de 14 metros 75 decimetros cuadrados; linda: Fren~ 
te, norte y derecha. entrando, viales; izquierda, la 
fmea numero 21; y espalda. más de (River Millo, 
Sociedad Limitada», cedido al Ayuntamiento de 
Ribeira. Cuota: 0.54 por 100. Es el departamento 
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nÍlmero 20 de la fmca número 14.878. al folio 1, 
del tomo 730, libro 181. de Ribeira, inscripción 
segunda (antes de la división horizontal). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Noya, sección 
Ribeira. fmca número 15.158, libro 182, tomo 731. 
Valorado pericialmente en 1.500.000 pesetas. 

5. Local destinado a plaza de garaje y trastero. 
en la planta· sótano, con entrada por la calle en 
proyecto, a través de la rampa contigua a la fmca 
colindante por el norte, de una casa en construcción, 
sita en la avenida del Alcalde Miguel Rodriguez 
Bautista. de la ciudad de Ribeira. de la superficie 
aproximada de 14 metros 70 decímetros cuadrados; 
que linda: Frente. norte. viales; derecha entrando. 
la fmca nÍlmero 20; izquierda, la número 22; y espal
da, más de (River Millo, Sociedad Limitada», cedido 
al Ayuntamiento de Ribeira. Cuota: 0,154 por 100. 
Es el departamento número 21 de la fmca número 
14.878. al folio 1 del tomo 730, libro 181 de Ribeira, 
inscripción segunda, que es la extensa (antes la de 
división horizontal). Inscrita actualmente en el 
Registro. de la Propiedad de Noya. sección Ribeira, 
fmea número 15.159. Valorada pericialmente en 
1.500.000 pesetas. 

6. Vivienda tipo A. con su correspondiente dis
tribución interior, en la segunda planta de una casa 
en construcción, sita en la avenida del Alcalde 
Miguel Rodríguez Bautista, de la ciudad de Ribeira. 
que ocupa una superficie útil aproximada de 137 
metros 5 decímetros cuadrados. y linda: Frente, oes
te, por donde tiene su entrada, rellano de la escalera 
número 1, patio de luces número 1, y la vivienda 
tipo e, y más de (River Mino. Sociedad Limitada», 
cedido al Ayuntamiento de Ribeira; iz'quierda, dicho 
rellano y la vivienda tipo B de su planta; y espalda. 
la referida vivienda tipo B y la avenida Rodríguez 
Bautista. Cuota: 2.975 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Noya, sección Ribeira, fmea 
número 15.185, folio 46, libro 183. tomo 733 (antes 
de la división horizontal ·provenida de la fmca núme
ro 14.878). Valorada pericialmente en 14.437.500 
Pesetas. 

7. Vivienda tipo A. en la segunda planta alta. 
de la casa sita en la calle Ramón Aller, de la ciudad 
de Ribeira. que ocupa una superficie útil de 70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Noya, sección Ribeira, fmca número 
13.144, folio 155, libro 147, tomo 638. Valorado 
pericialmente en 7.350.000 pesetas. 

8. Local en planta baja. destinado a usos comer
ciales, de una casa en la avenida de Rosalía de 
Castro, en Santa Eugenia de Ribeira, con una super
ficie de 108 metros cuadrados, y que linda: Frente, 
fmca número 17. portal número .6, de la plaza do 
Concello. caja de escaleras y ascensor; y fondo, fmca 
número 15 y calle Correos. Cuota: 0.90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
sección Ribeira. fmca número 15.669. folio 52. libro 
188. tomo 749 (antes de la división horizontal era 
la fmca número 14.797). Valorada pericialmente 
en 18.900.000 pesetas. 

9. Local entreplanta, destinado a usos comer
ciales, de una casa sita en la avenida de Rosalia 
de Castro. en Santa Eugenia de Ribeira, de una 
superficie superficial de 63 metros cuadrados, y que 
linda: Frente. plaza do Concello; derecha, fincas 
números 30 y 31; izquierda, pasillo de acceso y 
caja de escaleras del portal 5-B, en la plaza do Con
cello; y fondo, fmca número 28. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Noya. sección Ribeira. fmca 
número 15.682. folio 78 vuelto, libro 188, tomo 
749 (antes de la división horizontal era la finca 
número 14.797). Valorada pericialmente en 
10.395.000 pesetas. 

10. Local entreplanta. destinado a usos comer
ciales, de una casa sita en la avenida de Rosalla 
de Castro. en Santa Eugenia de Ribeira, con una 
superficie de 87 metros cuadrados, y que linda: Fren
te. fmca número 29. pasillo de acceso y caja de 
escaleras; derecha, fmca número 29; izquierda, patio 
de luces y caja de escaleras; y fondo, doña Elisa 
Monteagudo y calle Correos. con la que se encuentra 
en nivel. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noya, sección Ribeira, fmca número 15.681. folio 
76. libro 188, tomo 749 (antes de la división hori-
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zontal era la fmca nÍlmero 14.797). Valorada peri
cialmente en 16.095.000 pesetas. 

La subasta tenprá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Ribeira. plaza do Concello. 
sin número. bajos. del Ayuntamiento, el día 7 de 
febrero de 1995, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tiPo de tasación en que han sido 
valorados y arriba indicados, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. . 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
conslgnadas por, los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales, y los que correspon
dan a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 7 de marzo de 1995. 
a las diez horas •. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por toO 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 

- al SO por 100 de la valoración. 
Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 

4 de abril de 1995, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 17 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Maria Luisa Miranda de Miguel.-La Secre
taria.-73.801-3. 

SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Santa Maria la Real de Nieva (Segovia), con 
este fecha, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Juan Carlos Hemández Manrique. contra don Heri
berto Aguado Andrés y doña Tomasa Segovia Sega
via, registrado con el número 5711994, en recla
mación de un préstamo con garantta hipotecaria, 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
las fmcas que al fmal de este edicto se especifiean. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado Por primera vez, el dia 31 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es: Finca número 
1, 4.110.450 pesetas; fmca número 2, 920.250 pese
tas, y fmca número 3, 1.104.300 pesetas; fuado en 
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la escrinlr8 de préstamo, no admitiéndose posturas 
Que no cubran dichas cantidades. En la segunda 
subasta el tipo será del 75 por 100 de dichas can
tidades y la tercera sin suje~i6n a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado. abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, de Sangarcía (Se
govia), cuenta corriente número 
3919-000-18-005794. el 20 por 100 de dichas can
tidades para tomar parte en las primera y segunda 
subastas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél. el res
guardo de haber hecho' el importe de la consignación 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ellas. este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento para el remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 28 de febrero de 1995. 
a las diez treinta horas. y para la tercera, el día 
28 de marzo de 1995. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Casa. en el pueblo de Tabladillo (pro
vincia de Segovia). situada en la calle de Santa 
Maria, número 6; es de planta baja y sobrado. dis
tribuida en varias habitaciones. con un pequeño 
corral, que todo ello mide 76 metros cuadrados. 
de los que 60 metros cuadrados corresponden a 
la casa y el resto al corral. Linda: Por el frente. 
con la calle de su situación: por la derecha, entrando, 
con calle pública; por la izquierda, con don Ubaldo 
Benito y callejón. y por el fondo. con don José 
Herranz. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santa Maria de Nieva, al tomo 2.572, libro 39, 
folio 8, fmca número 4.073. inscripción segunda. 

2. Rústica. Finca número 57 del Plano General 
de Concentración Parcelaria; terreno dedicado a 
secano, al sitio de Cambocha, Ayuntamiento de 
Tabladillo (Segovia). que linda: Al norte, camino; 
al sur, con don Abelardo Aguado Benito. fmca 
número 58; al este. con camino y don Teófilo Arri
bas Frutos. fmca número 59. y al oeste. camino 
de Pinilla Ambroz y don Abelardo Aguado Benito·. 
finca número 58. Tiene una extensión superficial 
de I hectárea 19 áreas y es, por tanto, indivisible. 
conforme a la legislación vigente. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santa Maria de Nieva, al tomo 2.572. libro 39, 
folio 60. finca número 3.600, inscripción tercera. 

3. Rústica. Finca número 32 del poligono 12 
del Plano General de Concentración Parcelaria; 
terreno dedicado a secano. al sitio de Cimientos 
del Valle, en término de Ochando-Pascuales (Se
govia). que linda: Al norte, con don Fidel Esteban 
González. fmca número 31; al sur. con don Aniceto 
de Frutos Anaya e hijos, fmca número 34; al este, 
camino y doña Maria Concepción Llorente Lázaro, 
fmca número 33. y al oeste, Coector de Oao. Tiene 
una extensión superficial de 92 áreas 94 centiáreas 
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y es. por tanto. indivisible. conforme a la legislación 
vigente. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santa Maria de Nieva. al tomo 2.562, libro 70. 
folio 51. fmca número 5.610, inscripción tercera. 

Dado en Santa María la Real de Nieva a 28 de 
septiembre de I 994.-El Secretario.-73.755-3. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Francisco Javier Pauli Collado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
3611.994. a instancia de la Caixa dEstalvis del Pene
dés representada por el Procurador de los Tribunales 
señor López Jurado. contra don Mariano Rodriguez 
Torres. he acordado la celebración de la primera 
subasta pública el dia 13 de febrero de 1995. a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en su caso por segunda, el día 13 de marzo, 
a las diez horas. y por tercera vez el día 12 de 
abril a las diez horas. la fmca que al fmal se describe. 
propiedad de don Mariano Rodríguez Torres. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el fijado en la escritura de constitución que es la 
suma de 9.000.000 de pesetas, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores. deberán consignar en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en el 
Banco Bilbao ViZCaya, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta. excepto en 
la tercera que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades consignadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 8.-Vivienda puerta prime
ra del piso primero. de la casa número 16. hoy 
4, de la calle Rubio y Ors, de Sant Boi de Llobregat, 
de superficie útil 68.30 metros cuadrados y se com
pone de recibidor, cocina, comedor-estar. cuatro 
habitaciones. baiio y galeria con lavadero. Lindante: 
Por el frente. con el rellano de la escalera; por la 
derecha entrando. con la vivienda puerta segunda 
de la misma planta; por la izquierda. con la vivienda 
puerta quinta de la misma planta y un patio de 
luces; y por el fondo. con resto de finca. en pro
yección vertical. Cuota: 3.82 por IDO. Inscrita al 
tomo 704. libro 272 de Sant Boi de Llobregat. folio 
185. fmca número 23.018. inscripción cuarta. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 12 de diciembre 
de 1994.-EI Juez, Francisco Javier Pauli Colla
dO.-EI Secretario.-73.422. 

----------
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SANT FELJU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Elena Paramio Montón. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
Feliú de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan, bajo el número 2311994, autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Miguel Angel Montero Reiter, en representación 
del «Banc Catala. de Credit, Sociedad Anónima». 
contra don Miguel Boladeras Cucurella y doña 
Maria Ramona Dominguez Felipe, en reclamación 
de préstamo hipotecario por importe de 9.426.126 
pesetas, en los que por proveido del día de la fecha 
ha acordado sacar en pública subasta por primera 
vez y. en su caso. ya petición del actor, por segunda 
y tercera vez. los bienes inmuebles apremiados que 
después se describen. 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 28 de febrero de 1995. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para el caso de resultar desierta. se convoca a segun
da que tendrá lugar el próximo día 28 de marzo 
de 1995. a las doce horas, y, en su caso, tercera 
subasta que se cele5rará el próximo día 28 de abril 
de 1995. a las doce horas. 

En la primera subasta el tipo de tasación del bien 
apremiado es el de 9.130.000 pesetas, para la fmca 
registral número 9.629. y el de 7.470.000 pesetas. 
para la fmca número 6.709. cantidades pactadas 
en la escritura de fecha 31 de julio de 1991. en 
la segunda las mismas cantidades rebajadas en un 
25 por 100. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Condiciones de la subasta: . 

Primera.-Los autos y certificaciones .del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-,Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. 1.43 por 100 de la entidad número 1 Que 
da derecho a la participación exclusiva de la plaza 
de parking número 63 sita en el sótano cuarto de 
la entidad número l. Local comercial destinado a 
parking constituido por los sótanos primero, segun
do. tercero y cuarto. de la casa sita en esta ciudad. 
avenida de Roma. número 157. Consta de ocho 
semiplantas. situadas sucesivamente al fondd y fren
te del edificio según se va descendiendo por la rampa 
que parte de la citada avenida a la altura de la 
planta baja del edificio. Ocupa el local una superficie 
de 1.837 metros 43 decimetros cuadrados. más 124 
metros 17 decimetros cuadrados, de servicio al mis
mo. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. al tomo 2.005, libro 235, folio 50. 
finca número 9.629. 

2. Parcela de terreno sita en el término muni
cipal de Vallinara, urbanización Valle del Sol, seña
lada como parcela 3-P de dicha urbanización. de 
superficie 472metros 86 decimetros cuadrados. igua
les a 12.515,65 palmos cuadrados. Inscrita en el 
Registro de Sant Viceny deis Horts. tomo 2.172, 
libro 110, folio 39. [mca número 6.709. 

Y para que sirva de notificación a los demandados 
don Miguel Boladeras Cucurella y doña Maria 
Ramona Dominguez Felipe, en caso de no ser halla
dos en el domicilio y de publicación de las indicadas 
subastas, y de confonnidad con las reglas 7.& y 8.& 
del arto 131 de la Ley HipoteCaria. se libra el presente 
edícto en Sant Feliú de Llobregat a 29 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Elena Paramio Montón.-EI 
Secretario.-73.341. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla, 

En yirtud del presente hago saber; Que en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita ante este Juzgado 
con el número 22211992-4. a instancia del «Banco 
de Granada. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Mauricio Gordillo Cañas, contra 
las fmeas hipotecadas por don Rafael Ruiz Martinez 
y doña Dolores Campo Ojeda. se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias. por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin petjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actara de interesar en 
su momento la adjudicación, de las fmcas que al 
final se describen. bajo la~ siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el día 6 de febrero 
de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día I de marzo de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo 
de 1995. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sanl, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primer::). y segunda· subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso, 
para la primera, del 50 por toO del tipo pactado, 
para las segunda y tercera, del 50 por 100 del tipo 
de las mismas, es decir, del 75 por 100 de su tasa
ción, en la cuenta de deJ?Ósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal 6.013, número de cuenta 4.032 
y número de procedimiento 4032'()0~ 18-022292. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde el anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

Los autos y las certificaciones del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta" como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
a los demandados. caso de no poderse verificar per
sonalmente la misma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rustica. Parcela 6.042 en ténnino de Utrera, 
que ocupa una superficie de 12 hectáreas 29 áreas 
20 centiáreas. que linda: Al norte, parcela 6.055 
de don Ramón Valle González, de la que la separa 
un desagüe; al este, parcela 6.043 de don Manuel 
Egea Izquierdo, de la que la separa un desagüe; 
al sur, parcela 6.031 de don Manuel Ruiz Martinez. 
de la que la separa un camino rural. y al oeste, 
parcela 6.041 de don Juan Sánchez Requena, de 
la que la separa una acequia. 

Inscripción primera, tomo 1.322, folio 121, finca 
22.190. 

El tipo de la subasta de esta fmca es de 10.665.000 
pesetas. 
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2. Urbana. Casa en Utrera, poblado de Pinzón, 
en la calle Pájaro Azul. número 1, sobre solar de 
600 metros, que linda: Por la derecha, entrando, 
casa 3 de dicha calle; por la izquierda, casa 1 de 
la calle Mayor, y por el fondo, calle Carros. 

Inscripción: Pendiente de ella por haberse segre· 
gado de la registral 12.965 e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera, tomo 1.352. libro 485, 
folio 176, fmca 22.223. 

El tipo de la subasta de esta finca es de 1.185.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de octubre de 1994.-El 
Magistrado·Juez. Rafael Sarazá Jimena.-La Secre
taria.-73.418·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 14 de Sevilla. 

Hace saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha, en el juicio ejecutivo número 4151l992-O 
seguido a instancias del Banco de Granada, repre· 
sentado por el Procurador señor Gordillo Cañas. 
contra don Francisco Javier y don José Navarro 
Regalado sobre reclamación de cantidad, ha acor· 
dado sacar a la venta en pública y primera subasta, 
por ténnino de veinte dias y con arreglo al tipo 
de tasación de los inmuebles embargados a los 
demandados y que al final se describen. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 7 de febrero de 1995, 
a las doce horas. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual ténnino y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el dia 7 de marzo de 1995, a igual 
hora, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el día 7 
de abril de 1995, a igual hora, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores. además de acreditar la personalidad. 
depositar en uno de los establecimientos destinados 
al efecto, el 20 por 100 como minimo, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
para tomar parte, en su caso, en la segunda y tercera 
subasta, los licitadores habrán de consignar el 20 
por 100 ,del tipo que sirve de base para la segunda 
convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para cada subasta. que los autos se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para su examen 
par los licitadores, entendiéndose qu4!- se conforman 
con lo que de ellos resulta y subrogándose los rema
tantes en las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere; indicándose que no se encuentran suplidos 
los titulos de propiedad. Y que podrán hacerse hasta, 
la fecha señalada para la celebración, posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar res
guardo de haberse depositado en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe del referido 20 por . 
100. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores caso de no poderse verificar la misma 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Parcela de regadio en término de 
Lebrija, del subsector de la fmca denominada sector 
B-XIl, de la zona regable del ~o Guadalquivir, 
está señalada con el número 2.056 y su cabida es 
de 12 hectáreas 85 áreas 37 centiáreas. Linda al 
norte, desagüe O-XII 2-8-10; sur. tubería T-XII-3-4-2; 
este, camino rural CR C-6, y oeste, tuberia T-XII 
3-4-1. En ella hay una nave de aperos de labranza 
de 36 metros 95 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, tomo 1.346, 
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libro 386, sección Lebrija, folio 150. fmca número 
21.527. 

Tasada pericialmente en 14.000,000 de pesetas. 
2. Casa .en el poblado de Marismilla, término 

de Las Cabezas de San Juan, a la que corresponde 
el numero 3 de la calle Industrias. Consta de dos 
plantas. La planta baja se compone de vestíbulo. 
estar-comedor, cocina, despensa, annario y cuarto 
de aseo, con una superficie de 94 metros 69 deci
metros cuadrados, y la planta alta, de tres donni
torios, cuarto de baño y granero, con una superficie 
de 96 metros 4 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, sección Lebri
ja, tomo 1.347. libro 172, folio 197, fmca número 
10.191. 

Tasada pericialmente en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Rafael Ceres Garcia.-La Secreta· 
ria.-73.836-3. 

SEVILLA 

Edicto· 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el numero I 811 992·4-A, se siguen autos de 
ejecutivo·p6liza, a instancia_ del Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas. en representación del 
(Banco de Granada, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio de la Rosa Delgado y doña Amparo 
Garruta Ruiz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado s'acar a la venta en pn
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a los demandados don Antonio de la Rosa Delgado 
y doña Amparo Garruta Ruiz: 

Vivienda sita en la calle José Antonio, hoy número 
206, de Espartinas. con número registraI4.773. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón y Cajal, 
sin número, edificio Viapol, cuarta planta, el próx.i· 
mo día 7 de febrero de 1995, a las diez horas, 
para el supuesto que resultase desierta la primera 

- subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 7 de marzo de 1995, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 5 de abril, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar el día señalado. se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil, todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.250.000 
pesetas, detenninado pericialmente, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional. clave de cuenta 4.053, Banco 
Bilbao Vizcaya, ·oficina 6.013 de la calle Alcalde 
Juan Femández, de esta ciudad, del 40 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente, 

Cuarta.-Sólo el ejecutante, podrá hacer el remate 
en cali(1ad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el (",-'den u.<'. sus rt"s~"tivas posturas. 

Sexta.-El t:nuo de propiedad, suplido por cer
tificación del Reglstro. ~~ e.ncu~ntra de manifiesto 
en la Secretaria dellu.zgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellfi. sin Q11C puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. en1r-ndiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

y para Que conste y surta los efectos oportunos 
como notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las p~rtcs en el pro
cedimiento. se expide el presente en Sevilla a 3 
de noviembre de 1994.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-73.812-3. 

TAFALLA 

Edi¡;to 

Por el· presente se hace público, para dar cum
pli:niento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
g!l.d0 ue Primera Instancia número 1 de Tafalla, 
Que l:umpliendolo acordado en providencia de fecha 
10 de noviembre de 1994. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 16611994. promovido 
por el Procurador señor Irujo Amatria, en nombre 
y representación del ;o:Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima., contra la mercantil «Promo
ciones Zumaia. Sociedad Anónima». se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirá y término de 
veinte dias cada una de eUas. las fmeas especial
mente hipotecadas por la anterior demandada. que 
al fmal de este edicto se ideQ.tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
9 de febrero de 1995, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca que es de 8.000.000 de pesetas para 
cada wla de las fmcas; no concurriendo postores, 
se señala para la segunda el dia 9 de marzo de 
1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
estas sumas; no nabiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 11 de abril de 1995. celebrandose, eH su caso. 
estas dos últimas a la misma hora que la primera, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea infe~or 
a la cantidad de 8.000.000 de pesetas para cada 
una de las fmcas. que es el tipo pactado en la men
cionada escril'Jra por cada una de las fmcas que 
abajo se describen; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de estas sumas, y en su caso. en 
cuanto a la ten:era. se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acfo.. 
ca. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos de este Juzgado. Banco 
Bilbao Vizcaya número 3176000018016694, uml. 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación 
señalado para cada una de ellas. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en caIldad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este J!lZ
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. En todas las 
subastas, desde el anuvcio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando el depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se retiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. está de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o acreedores 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se haré constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en las lincas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas. este edicto servira igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Planta primera. Vivienda centro subiendo 
escalera letra B, de la plaza de Carriquiri. número 
2, en Milagro (Navarra). Una vivienda que ocupa 
una superficie útil de 65,17 metros cuadrados y 
una superficie coristruida de 75.39 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.698, libro 81. folio 98, fmca 
número 6.372. 

Tipo tasación: 8.000.000 de pesetas. 
2. Planta primera. Vivienda a mano izquierda 

subiendo escalera letrol C de la plaza de Carriqwri, 
nUmero 2. en jurisdicción de Milagro (Navarra). 
Una vivienda que ocupa una superficie útil de 59,79 
metros cuadrados y una superficie construida de 
72.28 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.698, 
libro 81, folio lOO, fmca número 6.373. 

Tipo tasación: 8.oo0.00Q de pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este JUI".gado y su publicación en el «Boletín Oficial 
de Navarra» y «Boletín Oficial del Estado», expido 
el pre'iente en Tafalla a 10 de noviembre de 
1994.-La Secretaria.-73.683. 

TARRAGONA 

Edicro 

Que en <:ste Juzgado, ai número 529"1993 se 
siguen a~tos del articulo 13! de la Ley Hipoteca...'ia, 
prommidos por Banesto contra doña Maria Victoria 
CorbeUa Zaragoza y don José Maria Prieto Amigo 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en ptimera y publica subasta, por 
término -de veinte dias y precio de su valoración, 
que es de 7.665.000 pesetas, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 6 de febrero ete 1995, a las diez horas, el 
bien embargado a doña Maria Victoria Corbel1a 
Zaragoza. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segUn
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el día 28 de febrero de 
1995. a las diez hora;). 

y que para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores suba 'itas. se celegrará tercera subasta 
del referido bien. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será'sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 24 de marzo de 1995, 
a las diez horas. celebrándose las mismas. con arre· 
glo a las siguientes condiciones. 

Que para tomar parte en las subastas, debenío 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efecruado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectivu 
valoración del bien: que no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de licitación; que podrán 
hacerse pClsturas por escrito, en pliego cerrado. de~ 
de el ¡mundo de la subasta hasta su celebración, 
depositando en la Mesa del JU7..gado, junto con 
aquéL como minimo. una cantidad igual al 20 por 
100 del remate; que el mismo podrá cederse a ter
cero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio: que a instancia del actor podrán reser· 
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varse los depósitos de aquellos postor~s que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que sí el primer adjudicatario no cU'npliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que el titulo de propiedad. suplido con 
certificación registral. se halla en Secretaria a su 
disposición, debiendo conformarse con el los lici
tadores, que no tendrán derecho ·a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán suhsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, eoten
diéndo'iC que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Se hace constar que el presente servÍfa de noti
ficación en forma al demandado de los señalamien
tos referidos caso de que no puedan hacerse de 
forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Apartunento planta tercera, puerta 6, escalera ter
cera, bloque C. Conjunto urbanístico sito en término 
de Salou (antes Vilaseca) partida Pla de Maset. 

Registro de la Propiedad de Vtlaseca, fmea núme
ro 24.662, folio 59, libro 462, tomo 1.550. Valo
ración 7.665.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 29 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretariu.-73.434-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
.::edimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hjpotecaria, ntunero IR&!l988. que se siguen 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Tarragona. a instancia de la Ctija de 
Ahorros Provincial de Tarragon:i, y en su nombre 
y representación, el Procurador señor Solé Tomás, 
contra d.on Francisco Vicente Poveda y doña Pilar 
L6pez López, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario, se hace saber que por medio del pre
sente. haberse acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, señalándose asimismo 
segunda y tercera convocatorias, para el caso de 
resultar respectivamente desiertas la!!. anteriores. la 
finca que luego se dirá. La subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancias, el dia 27 de marzo de 1995, a las diez 
horas, y de resultar desierta se celebrará segunda 
subasta. con rebaja del 25 por 100 del precio seña
lado para la primera, señalándose el 28 de abril 
de 1995, a las diez horas; e iguaL"Ilente una tercera, 
en el mismo suouesto ésta sin slÚeción a tipo, que 
tendrá lugar el'19 de mayo de 1995, a las doce 
horas. 

L;¡s condiciones con que deberá celebrarse la 
suhasta <;c,rán las s~'Uientes: 

Pr:itüera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5.085.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Texccrol.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Ikttadores presentar justificante de haber ingre
:;ado. en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
re:~pectiv!l, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

LUarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de maPifieltto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Qubta.-Las rargas t) gravámenes ante-riores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante- los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desti."larse a su extin
ción el precio del remate. 

En todo caso !'e observarán la~ demás .:ondiciones 
establecidas en la Ley Procesal Cívil. y demás legis-
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lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi~ 
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fIn. 

Bien objeto de subasta 

Registro de la Propiedad de Sitges. fmca número 
1.493, folio 34, tomo 227. libro 24. 

Dado en Tarragona a 20 de octubre de 1994.-El 
Secretario.-73.741. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 25&11993 de juicio ejecutivo a instancia del 
.Banco Popular Español. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora Amela, con
tra don Pedro Andrés Mariné Granell, don Juan 
Granell Salto y doña Maria Josefa Mariné Granen. 
y se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien inmueble embargado a los 
demandados, que más abajo se describe con su pre
cio según ~ación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de febrero de 1995, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
14 de marzo de 1995. a las doce horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 2S por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 19 de abril de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignarse pre
viamente una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarim en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que no podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que sólo podrá 
verificar la parte actora. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ella los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto en 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El presente edicto sirve 
de notificación a los demandados. 
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Bien objeto de subasta 

Tercera parte indivisa de la fmca número 11.971, 
folio 161, tomo 767, libro 167 de Vilaseca-Salou. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Salou. 

Valorada en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de noviembre de 
1994.-El Secretario.-73.336-58. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Cuvillo Silos. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Tarra
gona y su partido. 

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos ante este Juzgado con el número 55IJ. 994, 
instados por el Procurador don Ellas Arcalis, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Carlos 
Burjales Martí y doña Soledad Pérez Raya. en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a su venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y por primera y. en su caso. segunda y tercera 
vez, el bien embargado, que luego se dirá. habién
dose señalado para su celebración las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 10 de febrero de 1995. 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 7 de marzo de 1995. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 3 de abril de 1995, sin 
sujeción a tipo. 

En cualquier caso. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Tarragona. sito en la avenida 
Lluis Companys, sin número, Palacio de Justicia. 
planta primera. 

Condiciones generales de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción de la acreedora-ejecutante, si concurriera. 
deberá consignarse, previamente la cuenta de dep6- _, 
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIzcaya. una cantidad, al menos. 
igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad que 
sirva de' tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso. puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en' pliego cerrado. debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta. facultad habrá' de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y. todo ello. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias de la acreedora, las consignaciones de los pos. 
tores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el r,ematante no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res· 
pectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la Ü~.!1-1dón. 

Séptima.-Las cargas y gra"támen .. 3 anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. uI crl...Jito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y -queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismús. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.,--Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 61. Vivienda planta undécima, puerta ter
cera, escalera B del edificio sito en Tarragona. pro
longación calle Doctor MaUafre, sin número. Linda: 
Al frente. por donde tiene su entrada. con rellano 
de escalera y huecO de la misma y vivienda puerta 
segunda de igual planta y escalera; a la derecha 
entrando y a la izquierda con proyección vertical 
del terreno común y. al fondo, con vivienda puerta 
segunda de iiual planta. escalera A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Tarragona. 
al tomo 1.363, folio 66, fmca número 49 599. Tasa
da en 5.034.377 pesetas. 

Dado en Tarragona a 28 de noviembre de 
1994.-La Secretaria. María Jesús de Cuvíllo 
Silos.-73.730. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Jesils Lozano Rodríguez. Secretaria del' 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
sa (Barcelona). 

Hace saber: 'Que en este Juzgado, al número 
14Wl994, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por ¡(Ascat Vida, Sociedad Anónima de 
Seguros y Reaseguros», contra doña Elvira Alcaide 
Martinez y don David Marco Subiela en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el día 2 de febrero de 1995. a las 
on..:e horas. la fmca hipotecada que se dirá. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
con rebaja del 2S por 100. el dia 2 de marzo de 
1995, a las once horas. Y que para el caso de resultar 
desierta la segunda, se ha señalado para la tercera, 
en el mismo lugar y condiciones que las anteriores. 
sin sujeción a tipo, el dia 20 de abril de 1995. 
a las once horas; cuyas subastas se celebrarán con 
las condiciones siguientes: 

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores previamente depositar en la cuenta judicial 
de consignaciones de este Juzgado número 
086W0OO100149--94 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia 6.260 en la calle 
Mayor de esta ciudad, por lo menos el 20 por 100 
del tipo de valoración correspondiente; que no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la fonna 
que deternllna el precitado artículo hipotecario; que 
el adjudicatario podrá ceder el remate a terceros; 
que los autos, titulos de propiedad y certificación 
de la regla 4.8 del articulo de mención se hallan 
de manifiesto en Sect:etaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten· 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Numero 96. Vivienda en planta segunda, puerta 
cuarta de la casa o escalera D. del edificio o bloque 
Blanco. situado en parcela 18 del plano general 
de la urbanización Can PareUadil, barriada Les 
FeDts. de Terrassa, de superficie 73 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Terrassa al tomo 1.830. libro 814. sección 
segunda, folio 168. fmea 22.234. Valorada en la 
escritura de hipoteca en 10.200.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero. ello, a los fmes de 
la regla s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a JI de noviembre 
de 1994.-La Secretaria, María Jesús Lozano Rodri
guez.-73.656. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torremolinos (Málaga) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nume
ro 1111/93, a instancia de Unicaja, representada 
por el Procurador don Enrique Carrión Mapelli, 
contra don Francisco López Guardia y doña Tri
nidad Callejón González, en los cuales se acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes Que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 31 de enero de 1995, a 
las doce horas. Tipo de licitación 11.400.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 2 de marzo de 1995, a 
las doce horas. Tipo de licitación el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 3 de abril de 1995, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalad0 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a ~ábo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Yd:caya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de P~.;i'I<:r3 instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3037. clave 18 y número de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
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artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de Que la notificación personal 
intentada resulte negativa. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, radicada sobre la parcela de 
terreno número 5 de la 2. a fase; sita en el sitio 
conocido por «Los Castillejos», del ténnino de 
Benalmádena, en lo que hoy se denomina Urba
nización «Las Mimosas», hoy calle Rosan, número 
5. Consta la edificación de planta baja y semisótano. 
La planta baja se distribuye interiormente en: 
estar-comedor. tres dormitorios con armarios empo
trados. cocina, dos baños y terraza; y el semi sótano 
consta de un donnitorio. terraza. porche, baño y 
una zona vacia. disponible. La superficie total cons
truida es de 130 metros cuadrados. siendo la super
ficie en planta baja de 75 metros cuadrados, aproxi
madamente. 

La total superficie del solar donde radica la vivien
da es de. 700 metros cuadrados, de los Que los no 
ocupada por la edificación se destina a zonas. de 
acceso. desahogo y jardines. 

Tomado en su conjunto linda: al sur, con la carre
tera de Mijas; al este, derecha entrando. con ~~tú 
de la finca matriz en parcela número 6, aí norte; 
fondo, con parcela mimem j de esta procedencia; 
y al oeste. con calle abierta en la finca matriz. 

Tiulb.-El de compra a doña Grace Lilian Francis. 
mediante escritura otorgada ante mi, en el dia de 
hoy, bajo el número 2.259 de protocolo. 

Inscribiéndose la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Benalmádena, en el tomo y libro 354. 
folio 110 vuelto, fmca número 19.098. inscripción 
4.8

, el día 20 de junio de 1990. 

Dado en Torremolinos a 28 de noviembre de 
1994.-La Juez. Maria -José Fener Fernán
dez.-74.010. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tortosa. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 22311994, instados por el Procurador 
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senor Domingo. en nombre y representación de 
Maria Rosa Balcells Villalba, con domicilio en Pi 
i Margall. Bw-celona. contra don Manuel Belles Apa
ricio y doña María de los Angeles Marti. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta las fmcas hipotecadas que 
al fmal se relacionan. para cuya celebración se han 
señalado los dias y condiciones que a continuación 
se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 7 de febrero 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta. se 
señala para segunda subasta, y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el dia 7 de marzo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se senala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
dia 7 de abril de 1995. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las diez horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad. 
consignar en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100, 
por lo menos, del precio de tasación. que no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo; Que los 
autos y certificación de cargas a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas están tasadas a efectos de subasta en 
8.000.000 de pesetas, cada una de ellas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número l.-Local A de la planta baja 
del edificio denominado Cala DOr l. situado en 
la Ametlla de Mar, con acceso independiente a tra
vés de la calle Bahia Blanca. Tiene una superficie 
útil de 32 metros 80 decímetros cuadrados. sin dis
tribución interior. Linda: Por su frente. con la calle 
Bahía Blanca; derecha entrando. local D, G fínca 
número 2; izquierda, portal, ve~tibi.lío y escalera de 
acceso a los altos, y detrá5i cuartos contadores, grupo 
presión 'J cscaiera. 

Coeficiente: 1.7067 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Tortosa, 

tomo 3.424. libro 101 de la Ametlla. folio 192, 
fmca número 9.104. 

2. Número 26.-Vivienda piso tercero. puerta 
quinta del edificio denominado Cala DOr L situado 
en la Ametlla de Mar, con frente a las calles Ba~ía 
Blanca. Bruc. Mar y nueva en proyecto. Tiene una 
superficie construida de 97 metros cuadrados. y útil 
de 78 metros 33 decimetros cuadrados y todos dis
tribuidos interionnente. Tiene su acceso principal 
por la calle Bahía Blanca, por puerta, zaguán, ves
tíbulo, escalera y ascensor. Linda: Por su frente. 
tomando como tal la puerta de acceso al piso que 
se describe con rellano escalera; derecha entrando, 
vivienda puerta séptima de esta planta; izquierda. 
rellano y vivienda puerta primera de esta planta. 
y detrás. proyección vertical a la calle Babia Blanca. 

Coeficiente: 5,1733 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Tortosa, 

tomo 3.424. libro 106 de LAmetlla, folio 50, finca 
número 9.129. 

Sirva el presente en su caso, de notificación sub
sidiaria en forma al demandado. 

Dado en Tortosa a 15 de noviembre de 1994.-El 
Juez. Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-El 
Secretario.-73.818-3. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Jiménez García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Totana y su par
tido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de" la 
Ley Hipotecaria. con el número 1511994. promovido 
por el ;o:Banco Central Hispano Americano. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Juan Maria Gallego Iglesias contra don Damián 
Rodríguez López y doña Carmen Guindos Rivas, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate que tendré. 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la foOlla siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de febrero. a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pac
tado en la escritura de- hipoteca, ascendente a la 
suma de 8.160.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 6 de marzo de 1995. 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 3 de abril de 1995, a la 
misma hora. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor-e
jecutan~. 

Segunda.-Los que deseen formar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor-ejecutante. debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. número 17-8700431271, 
de la sucursal de rambla de la Santa, del Banco 
Español de Crédito, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ce·rrado. 

Cuarta.-Los autos y la i:ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artictik: DI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose de todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Vivienda en primera planta alzada. 
tiene una superficie útil de 44 metros 61 decimetros 
cuadrados. Distribuida en dos donnitorios, salón-co
medor. distribuidor, pasillo. baño, cocina. Linda 
mirándolo desde la avenida del Magisterio. frente 
avenida del Magisterio; derecha entrando, la número 
J izquierda, la número 5; fondo, calle de las Arenas 
Educativas. Coeficiente número 17,46 por 100. 

Inscripción: Al tomo 1.513, libro 435, folio 155. 
fmca número 37.928. inscripción primera. 

Dado en Totana a 17 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Maria Jiménez Garcia.-El Secreta
rio.-73.768-3. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Jiménez Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 4661.993, promo
vido por «Undemur, S.G.R.» representada por el 
Procurador don Joaquín Rubio Luján contra «So
ciedad Cooperativa San Antonio de Mazarrón» en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de febrero de 1995, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 84.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 6 de marzo de 1995, 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de abril de 1995. a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en la primera y segunda. pudién· 
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente la acreedora-e
jecutante. 

Segunda.-Los que deseen fgnnar parte en la 
subasta, a excepción de la acreedora-ejecutante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 
17·8700431271. de la sucursal de rambla de la Santa, 
del Banco Español de Crédito de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a , del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante "la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 

.la resJK:~sabjlidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precin del remate. 

Quinta.-Sirva el presente ~dicto, en su caso, de 
notificaciÓn en forma a la deudora, a los fmes pre.
venidos en el último párrafo de la regia 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Rústica.-En término de Mazarrón, diputación de 

Ifre, parajes de los Aricos y del Pantano. un trozo 
de tierra de secano de cabida 1 hectárea 83 áreas 
73 centiáreas. igual a 2 fanegas 9 celemines. Dentro 
de su cabida y linderos existen una nave de una 
sola planta, sin distribución interior, destinada a 
almacén de servicios agrícolas, con un pequeño local 
de entreplanta para oficinas con una superficie de 
200 metros cuadrados, y dos naves de planta baja 
sin distribución interior alguna y adosadas al viento 
oeste de la nave anterior, con una superficie cons· 
truida cada una de ellas de 625 metros cuadrados 
y destinadas a servicios agricolas. Línda: Este y nor
te, resto de fmca de donde proceden de doña María 
Ballesta Méndez; oeste, camíno de Mazarrón a 
Cañada de Gallego, y sur, barranco, rambla y don 
Francisco Sánchez Femández camino por medio. 

Dado en Totana a 18 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada·Juez. María Jiménez Garcia.-EI Secre
tario.-73.763-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel üisañ L1opis, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado bajo el número 
357/1991, a instancias del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». contra don Alejandro 
Ruiz Zamora. doña Rosario Gadea Bañuls, don 
Benito Ruiz Zamora y doña Purificación Todolí Gar
cia, ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. por el valor de su tasación, los 
bienes que se dirán al final, para lo que se señala 
el día 7 de febrero de 1995, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 7 de marzo siguiente, a la misma hora. en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun· 
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el dia 6 de abril siguiente, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta· 
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
expresada es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», calle Colón. número 39, o en la sucursal 
del mismo abierta en el Edificio de los Juzgados, 
cuenta número 4.483, previniéndose a los postores 
que no serán admitidos sin la previa presentación 
del resguardo que acredite la expresada consigna
ción; los autos y las certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los' que tengan interés en 
la subasta; entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes objeto de s.ubasta 
!. Vivienda en sexta planta, tipo D. con fachada 

recayente 2 la calle Parque de la Estación y a la 
calle Perú, númerC' 6. del edificio sito en Gandía 
(Valencia) con su aecesG por el zaguán, escalera 
y ascensor. Superficie útil de ~9 metros 47 ded
metros cuadrados y construida de 115 metro!) 513 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de.Gandía, al tomo 1.393, 
libro 621, folio 53, fmca 53.947. 

Tasada en 7.160.000 pesetas. 
2. Vivienda en sexta planta, tipo C. con fachada 

recayente a la calle Parque de la Estación chaflán 
a la calle Perú. número 6, del edificio sito en Gandía 
(Valencia) con su acceso por el zaguán, escalera 
y ascensor. Superficie útil de 88 metros 93 ded
metros cuadrados y construida" de 108 metros 44 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Gandía. al tomo 1.393, 
libro 621. folio 55. fmca 53.957. 

Tasada en 7 .l20.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria.-73.832-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de Valencia. 

Hace saber: Que -en el procedimiento de venta 
en pública subasta que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 1.3581l991, a instancias de la Pro
curadora doña Maria Dolores Egea LIácer, en nom
bre y representación del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don José Diá
Dez del Valle y otra, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte dias y por el tipo ftjado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se indica al fmal 
de la descripción de la fmea, el bien hipotecado 
que luego se describe, habiéndose· señalado para 
el remate el día 7 de febrero de 1995, y hora de 
las once de la mañana:, en la Sala de AncUencias 
Pública de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 4.483). 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha señalado para 
la célebración de la .segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 de la primera, el dia 7 de marzo 
de 1995, y hora de las once de la mañana; y para 
el caso de tampoco hubiere postores en esta, se 
ha señalado para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo el día 6 de abril de 1995, y 
hora de las once de la mañana, ambas en la Sala 
de Audiencias Pública de este Juzgado, debiendo 
consignar los licitadores una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o, en sucesivos días si 
se repitiera o persistiera aquel impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Finca que fonna parte del edificio sito en la Playa 
de San Juan (Alicante), Cabo de Huertas. partida 
de la Condomina: 

Número 6.-Vivienda unifamiliar. sita en el bloque 
oeste. Es del tipo A-2, con fachada al oeste. Tiene 
una superficie útil de 90 metros cuadrados y cons
truida de 112.94 metros cuadrados. Consta de semi
sótano. planta b.ya y planta alta. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alicante número 4. al tomo 
2.388. libro 136 de la sección segunda. folio 65. 
fmca registral número 7.683 (antes 77.001 del Regis
tro de la Propiedad .de Alicante número 1). ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 7.098.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de septiembre de 1994. 
sirviendo el presente de notificación a los deman
dados en caso de no ser hallados en el domicilio 
registra! objeto de la presente.-El Magistrado-Juez. 
Miguel Angel Casan L1opis.-La Secreta
ria.-73.824-3. 

Miércoles 2B diciembre 1994 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario número 707/1991 seguidos en este 
Juzgado a instancias de don Antonio Llopez Gimé
nez contra doña Lucrecia Ballesteros Alpañes, don 
José Más Más y don José Bás Ballesteros. ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, por el valor de su tasación, los bienes hipo
tecados y que después se dirán. para lo que se señala 
el dta 7 de febrero de 1995, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 7 de marzo de 1995, a la misma hora y 
en igual lugar . 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo. el día 6 '* abril de 1995, a 
la misma hora y en igual lugar. 

·Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de la subasta. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
expresada es en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima~, sucursal en Valencia, en la calle CQlón. 
número 39. o en la sucursal de dicho Banco abierta 
en el edificio de los Juzgados. cuenta ntunero 4483. 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación expresada; los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la regla 4.
del repetido articulo están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deu
dores. de los señalamientos efectuados para 'el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda sita en Valencia, en la calle José 
Soto Micó. nUmero 41. piso segundo, puerta número 
8. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 8. al tomo 371. libro 110. folio 52. fmca 
número 8.969. 

Tasado en 1.887.500 pesetas. 
2. Vivienda sita en Valencia. en la calle José 

Soto Micó, número 41, piso cuarto. puerta número 
13. Inscrita al tomo 971. libro 110. folio 62. fmca 
número 8.974. 

Tasado en 1.887.500 pesetas. 
3. Vivienda sita en Valencia, en la calle Sindico 

Mocholi. número 4, piso primero. puerta número 
1 de Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia nUmero 8. al tomo 1.040, libro 124, 
folio 124, fmca número 10.527. 

Tasada en 1.887.500 pesetas. 
4. Vivienda sita en la -calle Sindico Mocholi, 

nUmero 4 de Valencia. piso sexto. puerta número 
21 ático: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia nUmero 8. al tomo 1.040. libro 124. 
folio 64. fmca nUmero 10.547. 

Tasada en 1.887.500 pesetas. 
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5. Vivienda sita en Valencia. en la calle Alquetia 
de Benimamet. número 18, piso primero. puerta 
número 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 8, al tomo 1.035, libro 123, 
folio 133, fmca número 10.475. 

Tasada en 1.887.500 pesetas. 
6. Vivienda sita en la calle Alqueria de Beni

masot de Valencia, número 18, piso primero, puerta 
nÜffiero 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 8, al tomo 1.035, libro 123, 
folio 135, fmca número 10.476. 

Tasada en 1.887.500 pesetas. 
7. Vivienda sita en Valencia. en la calle Alqueria 

de Benimasot, número 18. piso cuarto, puerta núme
ro 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 8, al tomo 1.035. libro 123, folio 
159, fmca número 10.488. 

Tasada en 1.887.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria. -73.819-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 57&11993. promo
vido por el «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima~. contra don Santiago Alberto Romero Ruiz 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dta 6 de febrero de 1995 
próximo, y once treinta horas de su mañana, sir
viendo de tijJo. el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 13.050.000 pesetas, pac
tado en escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 6 de marzo de 1995 
próximo, y once treinta horas de su mañana, con 

- la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
Yen tercera subasta si no se remataran en ningtma 

de las anteriores. el día 6 de abril de 1995 próximo. 
y once treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 4.444 del Ban
co Bilbao VIZcaya. el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos al demandado 
a los efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. sirviendo el presente edicto de noti
ficación en fonna al demandado en caso de no 
poderse hacer por la via ordinaria. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda puerta lOen tercera planta alta 
posterior, situada su puerta a la derecha del rellano 
subiendo por la escalera; tipo D; superficie útil 
aproximada de 85,69 metros cuadrados y construida 
de 101,39 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 2 al tomo 
1.965. libro 411 de la sección tercera de Afueras. 
folio 61, fmea registral número 41.447, inscripción 
Quinta. 

Dado en Valencia a 18 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.404. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do--Juez del Juzgado oe Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos 
número 1.26211983. promovidos por don Miguel 
Mascarós Novella, en nombre de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Manuel 
Femández Alonso. doña Rosario Agueda Molla 
Marco. doña Margarita Marco Marco y don Martin 
Ortega Ortega, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta lo siguiente: 

Urbana.-Vivienda sita en Valenc~a. calle Oltá. 
número 55. sita en planta primem. puerta 5. super
ficie de 96 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propi~ad de Valencia número 12. finca núme
ro 2.301. tomo 1.381. libro 30. folio 200. inscripción 
segunda, valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 14 de febrero de 1995. 
14 de marzo de 1995 y 19 de abril de 1995. a 
las doce horas de su mañana. para la primera. segun
da y tercera subastas, o al dia siguiente cuando por 
causa no imputable a la parte actora no pudiere 
celebrarse en el día señalado, sirviendo de tipo la 
valoración del bien en la primera. la rebaja del 25 
por 100 de tal valoración en la segunda y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4.441 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. (urbana calle 
Colón, número 39). con indicación del número y 
año del procedimeinto el 50 por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admi
tidos como tales y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley I (YI 992 de 30 de abril, y ceder 
el remate únicamente la aetora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción del precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad. 

La presente servirá de notificación en forma a 
los deudores. 

Dado en Valencia a 23 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-El Secretario.-73.691. 

Miércoles 28 diciembre 1994 

VALENCIA 

Ediclo 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 79311994. a instancias 
del «Banco de SabadeU. Sociedad Anónima», contra 
tc:Inversiones Comerciales, Sociedad Anónima» y 
don Jaime Soriano Mico. en reclamación de la can
tidad de 10.558.376 pesetas como principal y la 
suma de 4.700.000 pesetas fijada para intereses y 
costas. 

Por providencia de fecha 21 de noviembre de 
1994 por ignorarse el paradero de los expresados 
demandados, sin previo requerimiento de pago, se 
ha acordado el embargo de los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

Asimismo. se ha acordado verificar la citación 
de remate por medio del presente edicto, en la forma 
prevenida por el artículo 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, concediéndose a los mencionados 
den.andados el término de veinte días para que se 
personen en los referidos autos y se opongan a 
la ejecución. si les conviniere, significándoles que 
están a su disposición en la Secretaria de este Juz
gado, las copias de la demanda y documentos pre
sentados. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Jaime Soriano Mico: 

1. Finca registral número 11.853 del Registro 
de la Propiedad de Valencia-3. 

2. Finca registral número 11.856 del Registro 
de la Propiedad de Valencia-3. 

3. Finca registra! número 991 del Registro de 
la Propiedad de Valencia-3. 

Propiedad de «Inversiones Comerciales, Sociedad 
Anónima»: 

1. Finca registra! número 40.595 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

2. Finca registral número 25.776 del Registro 
de la Propiedad de Palma-2. 

3. Finca registral número 26.738 del Registro 
de la Propiedad de Palma-2. 

4. Finca registra! número 26.019 del Registro 
de la Propiedad de Palma-2. 

5. Finca registral número 27.586 del Registro 
de la Propiedad de Palma-2. 

6. Finca registra! número 34.392 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

7. Finca registra! número 34.393 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

8. Finca registral número 34.394 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

9. Finca registra! número 34.420 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

10. Finca registral número 34.421 del Registro 
(.le la Propiedad de Palma-6. 

11. Finca registra! número 34.422 del Registro 
de la Propiedad de Pa1ma-6. 

12. Finca registra! número 27.576 del Registro 
de la Propiedad de Palma-2. 

13. Finca registtal número 34.518 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

14. Finca registra! número 34.520 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

15. Finca registral número 34.521 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

16. Finca registral número 40.599 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

17. Finca registral número 40.614 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

18. Finca registral número 40.622 del Registro 
de la Propiedad de Palma-6. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria, Amparo Justo 
Bruixola.-73.320. 

BOE núm. 310 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo con el número 15411994 
promovido por la tc:Caja Rural de Valencia, Coo
perativa de Crédito Valenciana» representada por 
el Procurador señor Higuera Garcia contra «Pro
moción de Viviendas Valencianas. Sociedad Anó
nima». en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se decribe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día próximo 7 de febrero 
de 1995. a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 7 de marzo 
de 1995. a las doce horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores el próximo dia 5 de abril de 1995. 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Las que determinan las reglas 7.8 y 
siguientes concordantes del artículb 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana de los Juzgados de Valencia 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aetora, continuarán subsistentes, entendién-

. dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Pudiendo verse los autos de lunes a jue
ves, de doce a trece horas. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

32. Vivienda dúplex, situada en las plantas altas 
quinta y sexta, puerta 13, a la que se accede a 
través de la planta sexta; del tipo E. situada a la 
izquierda de la fachada que recae a la calle de Jaime 
Beltrán. Ocupa una superficie útil de 92 metros 
2 decímetros cuadrados y construida de 127 metros 
18 decímetros cuadrados y cuenta con una terraza 
comprensiva de 95 metros 70 decímetros cuadrados. 
que se halla situada en la sexta planta alta en la 
parte anterior de la vivienda. abarcando toda la 
fachada del edificio que recae a la citada calle de 
Jaime Beltrán. 

Inscrita en él Registro de la Propiedad de Valencia 
al tomo 2.190. libro 639. sección tercera de A de 
Afueras, folio 106. fmca 54.025, inscripción segun
da. 

Su valor a efectos de subasta es de 17.200.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a I de diciembre de 1994.-EI 
MagisÍrado-Juez.-El Secretario.-73.802-3. 



BOE núm. 310 

VALLADOUD 

Edicto 

Doña Carmen Cimas Giménez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en proc,edimjento 
de Ley de 2 de diciembre de 1872. de Creación 
del Banco Hipotecario, número· 274'l994-8. a ins
tancia del Procurador señor Ramos Polo. en repre
sentación del «Banco Hipotecario de Espal'ia, Socie
dad Anónima». contra don Miguel Angel Jiménez 
Moracho, doña Inmaculada Robles González y don 
Serafm García Alonso, se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirán y térntino de veinte días 
cada una de ellas. las fincas hipotecadas al fmal 
relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la calle San José. número 8, 
de esta ciudad, por primera vez el próximo día 7 
de febréro del próximo año, a las once horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que se expresará al describir la fmea: 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 6 de marzo siguiente, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera: no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 30 de marzo siguiente, 
celebrándose, en su caso, estas dos _ últimas, a la 
misma hora que la primera y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas alguna que 
sea inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en la segunda subasta 
al 75 por 100 de esta suma y, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, en la cuanta número 
4.632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 
número 12. en esta ciudad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho que tiene la parte 
actora. en todos los casos, a concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con dicho pliego. el res
guardo del ingreso del importe de la correspondiente 
consignación previa. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, confonne a los articulos 
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en ellas los deudores, este edicto 
servirá igualmente para la notificación a los mismos 
del triple señalamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

Séptima.-De acuerdo con lo pac~do en la escri
tura de préstamo hipotecario y lo solicitado en la 
demanda. la aprobación del remate implicará la res
cisión del préstamo y vencimiento anticipado del 
capital pendiente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 37. Vivienda cuarta, letra e, sita en 
planta cuarta, sexta de construcción del bloque seña-
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lado con el número 2 en el conjunto de seis. sites 
en la urbanización Buenavista. avenida de la Juven
tud, sin número, en Avila. Tiene una superficie cons
truida de 120 metros cuadrados y útil de 90 metros 
cuadrados, distribuida en hall. pasillo distribuidor. 
salón-comedor, cuatro donnitorios, cocina, baño. 
terraza y tendedero. Le es anejo inseparable a esta 
vivienda. la plaza de garaje para un vehiculo. que, 
señalada con el número 15, se encuentra ubicada 
en la planta de sótano del bloque. Tiene una cuota 
de panicipación en el valor y elementos comunes 
del bloque de que fonna parte de 0.781 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad' de A vila, 
al tomo 1.460. libro 307. folio 73, finca número 
21.874, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
fijada a tal fm en la escritura de préstamo hipotecario 
y que es de 5.660.000 pesetas. 

2. Número 46. Vivienda primera, letra C, sita 
en planta primera, tercera de construcción del blo
que señalado con el número 3 en el conjunto de 
seis, sitos en la urbanización Buenavista, avenida 
de la Juventud, sin número, en Avila. Tiene una 
superficie construida de 120 metros cuadrados y 
útil de 90 metros cuadrados. distribuida en hall, 
pasillo distribuidor, salón-comedor, cuatro donni
torios, cocina. baño, aseo y terraza tendedero. Le 
es anejo inseparable a esta vivienda. la plaza de 
garaje para un vehículo. que, señalada con el número 
3, se encuentra ubicada en la planta de sótano dei 
bloque. Tiene una cuota de participación en el valor 
y elementos comunes del bloque de que forma part'! 
de 0,78 l por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Avila. al tomo 1.460, libro 307, folio 
91, fmca número 21.892, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
fijada a tal fm en la escritura de préstamo hipotecario 
y que es de 5.660.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 4 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Cimas Giménez.-La 
Secretaria.-7 3.808-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Giménez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 3981l992, promovido por el Procurador señol' 
Ramos Polo, en representación del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Javier González Núñez y doña Adela 
Domingo Vicario. se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca hipotecada al final men
cionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la calle San José, número 8. 
de esta ciudad. por primera vez el próximo día 7 
de febrero, a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
se expresará al describir la fmca; no concurriendo 
postores se señala por segunda vez el dia 7 de marzo 
siguiente. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la primera; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 4 de abril siguiente, celebrándose, en su caso. 
estas dos últimas, a la misma hora que la primera 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas alguna que 
sea inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en la segunda subasta 
al 75 por 100 de esta suma y, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, en la cuenta número 
4.632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 
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número 12, en esta ciudad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
actom. en todos los casos, a concurrir. a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el res
guardo del ingreso del importe de la correspondiente 
consignación previa. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le sera admitida la proposi~ión~ tampóco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-De acuerdo con lo pactado en la escritura 
de préstamo hipotecario y lo solicitado en la deman
da, la aprobación del remate implicará la rescisión 
del prestamo y vencimiento anticipado del capital 
pendiente. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella los deudores, este edicto 
servirá igualmente para la notificación a los mismos 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda subiendo por la escalera de 
la primera planta, tipo C del portal número 4, corres
pondiente al número 5 de la calle Filomena Huerta. 
de Salas de los Infantes (Burgos). Linda: Derecha, 
entrando. calle de su situación; izquierda, de don 
Carmelo Garda Garcia; fondo, vivienda tipo B del 
portal número 7 de la misma calle, y frente, rellano 
de escalera, vivienda tipo D y patio de luces. Ocupa 
una superficie construida de 91.45 metros cuadrados 
y útil de 79,51 metros cuadrados; consta de un 
hall de entrada. pasillo distribuidor, tre!> donnitorios. 
cocina, baño y aseo y dos terrazas a la calle principal. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 11 de novi.embre de 
1994.-La Magistrada-Juez.. Maria del Carmen 
Cimas Giménez.-La Secretaria.-73.8 ) 1-3. 

V ALLAI:!OLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez. accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 19611994, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Maria del Mar Abril Vega, en repre
sentación del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Argimiro Matías Miguel, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas al deman
dado: 

1. Lote. Rústica al término de Pedrosa del Rey. 
Tierra al pago del Pozo Pedrero. Inscrita al libro 
52, folio 73 y finca número 417. Valorada a efectos 
de subasta en 276.660 pesetas. 

2. Lote. Urbana. Casa en la calle de Juan José 
Segura, sin número. Mide 250 metros cuadrados. 
de los cuales 200 metros cuadrados pertenecen a 
la casa propiamente dicha de planta baja y los 50 
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metros cuadrados re!rt'taOtes al corral. Inscrita allib.c 
52, folio 74. fmea nú.'t}lero 4.993. Corral al sitio 
detrás de la Iglesia. sin número. Mjdc: 150 111t"troS 

cuadrados. libro 52, folio 75, fmea nUmero 4.994. 
Valorada a efectos de subasta en 6.095.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audic-ncias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, núme
ro l. segundo. el próximo día 7 de febrero de 1995, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prime.ra.-EI tipo del remate será el indicado ~!~ 
cada lote. sin Que se admitan posturas que no (,,"Ubrc!tl 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la IiciUición 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcava oficina 
principal. caBe Duque de la Victoria, n\lmero 12. 
numero de cuenta 4619000017019694. el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrade. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JU7.gado. 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayal} 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por eí orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir Ot105. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes an1eriúre:¡ y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del num, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, cntendiéndo,se 
que el rematante los accpta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el $upuesto de que resu!~ara primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 6 de marzo de 1995, a las die:r, h(j!'a.s, 
en las mismas conrticiones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 30 de marzo de 1995, también 
a las diez h0ras, rigiendo para la misma las re:..tantes 
condicior.e-s fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado. confonne a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hailados en él, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del Jugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas. se enten
derá señalada su celebración para el día hflbil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 22 de nO"\iembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-73.826-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez. accidental. del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 5251l993, se sigue procedimiento 
juicio de cognición. a instancia de la Comunidad 
de Propietarios de la Urbanización El Páramo, repre
sentado por la Procurador-a doña Ana Maria G6mez 
Jiménez. contra doña Araceli Gutiérrez Jiménez. 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha 
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acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. el siguiente bien embargado en el proce
dimiento: 

Derechos de propiedad que correspondan a doña 
Araceli Gutiérrez Jiménez. sobre la mitad indivisa 
de mitad de la parcela de terreno, sita en ténnino 
municipal de La Cisttrniga (Valladolid) y dentro 
de la urbanización conocida con el nombre de El 
Páramo, seftalada con el número 13 de orden y 
solar en la parte sur de ésta. sobre la que existe' 
com.truida una vivienda unifarnillar chalet 

Los bienes salen a licitación en un SOlo lote. 
La subasta se celebrará el próximo dia] de febrero 

de 1995. a las doce horas de su maftana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza 
del Rosarillo. número 1. segundo. en esta capital. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.525.830 
pe~etas, sin que se admitan pofoturas que no cublan 
las dns terceras partes de dicha suma. 

Segunda.:-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de depós.itos y 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el' BBV, 
oficina principal. calle Duque de la Victoria. número 
12. número de expediente 4619000014052593. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en fon;;na. junto con 
aquél, el resguardo de haber consignado el 20 por 
100 del tipo del remate, en la forma establecida 
en los apartadoS' anteriores. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 6 de marzo de 1995, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin suj~ión a tipo. el día 30 de marzo de 
1995. también a las doce horas, rigiendo para la 
rni:ima las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Sin peIjuicio de Que se lleye a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él. este edicto setvirá igualmente -
para la notificación a los deudores del triple sefta
lamien~ del lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Valladolid a 23 de noviembre de 
1994.-EI Magistrddo-Juez accidenta1.-El Secreta
rio.-73.828-3. 

VALLADOLID 

EdÜ'tQ 

Don Luis Martinez Palomeres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 6 de Valla
dolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el nUmero 38811993 a instancia del 
«Banco Castilla, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Angel Arranz Espinel. doña Maria Victoria 
Urbón Francia y don Pedro Romera Díez sobre 
pago de cantidades, en el que a instancia de la 
parte ejecutante y en periodo de ejecución de sen· 
tencia. foe sacan a la venta en pública suba.'ita por 
tennino de dias, el bien embargado. que después 
se reseña advirtiéndose las siguientes condiciones: 

Primera.-Que la subasta primera se celebrara en 
este Juzgado el día 6 de febrero. a las trece horas 
de la mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6. bajo refe-
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renda: 4631-0000·17-038s.-93-C una cantidad por 
10 ttlenos al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sÍn cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrcio hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompaftando junto aquel el res
guardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto la consignación antes indicada, 
cuyos pli~gos serán abiertos en el acto de remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la c~le
braci6n de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el dia 6 de marzo, a las trece 
horas de la maiiana. 

Quinta.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores se procederá a la cel~bración de la tercera, 
si1¡ sujeción a tipo, fijándose el dia 6 de abril, a 
las trece horas de la mañana. con las mismas con
diciones establecidas anteriormente. y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate pam dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.507 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Si alguno de los seftalamientos se tuviera 
que suspen"er por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente día 
hábil. 

Septima.-Que la certificación de cargas del Regis
tro, están de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinadas, que el bien se saca a subasta 
sin suplir el titulo de propiedad a instancia de la 
parte actora. lo que se acepta por los que. tomen 
p,nte en la subasta: y que las c.argas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
del señalamiento de las ~ubastas a los demandados 
don Miguel Angel Arranz EspineL doña Maria Vic
toria Francia Urbón y don Pedro Romera Diez. 
en caso de ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de propiedad que los demandados tie
nen sobre la parcela de terreno en el tennmo muni

'Clpal de Valladolid. a la huerta del Moro. sobre 
esta vivienda existe una vivienda unifamiliar tasada 
pericialmente al objeto de subasta en 8.246.232 
pesetas. 

Se hace saber el carácter controvertido y negatorio 
del derecho que se pretende subastar. 

Dado en ValladoJid a 23 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Jl.ez, Luis Martinez Palome
res.-La Secretaria.-73.77l-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez titular del JU7..gado de Primera Instancia 
número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 272f1.994-B, 
seguido por el Procurador don José Miguel Ramos 
Polo. en nombre.y representación del «Banco Hipo· 
tecario de España. Sociedad Anónima». para la efec
tividad de una hipoteca constituida por don Juan 
Pedro Alvarez Femández. se ha acordado sacar a 
subasta la fmca subastada que se relacionará. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrar.i el dia 
6 de febrero de 1995, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
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escritura de constitución de hipoteca. que al fmal 
se dirá. no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella. deberán con
signar los licitadores. en cualquier oficina del Banco 
Bilbao VIzcaya, bajo la siguiente referencia: número 
de procedimiento: 4630-0000-18-0272-94. el 20 por 
100 del tipo de subasta. y presentar el resguardo 
del ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuaran subsistentes, entendién
dok que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. el día 6 de marzo 
de 1995, a la misma hora, reblijándose el tipo y 
por consiguiente la cantidad a consignar en un 25 
por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunM 

da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 3 de abril de 1995, a la misma hora, 
y para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar, el 20 por 100 de la cantidad Que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, Que se depositará en la 
Mesa del Juzgado junto con el resguardo del ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anterionnén
te al deudor, para el caso de Que hubieSe resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 14.-Piso-vivienda tercero centro 
izquierda, subiendo escalera, letra C, sito en la ter
cera planta alta del edificio de la calle Maestro Nrco
lás. número 4. de León. de 89 metros 96 decimetros 
cuadrados de superficie útil, Que tomando como 
frente la calle referida Maestro Nicolás, linda: Fren
te. vacío a dicha calle, a la que tiene terraza; derecha, 
vivienda izquierda de su planta; izquierda. vivienda 
centro derecha de su planta, y fondo, dicha vivienda 
centro derecha de su planta, rellano de escalera 
y ascensor y vivienda izquierda de su planta. Lleva 
como anejo el trastero señalado con el numero 11. 
sito blijo cubierta, de 9,53 metros cuadrados de 
superficie útil. Pendiente de inscripción al tomo 
2.499, libro 138. folio 76. fmca número 8.472. 

Valorada a efectos de subasta en 10.945.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid ~ 25 de noviembre de 
1 994.-EI Magistrado-Juez, José Miguel Tabares 
Gutiérrez.-El Secretario.-47.430-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiciO 
de menor cuantía con el número 30Qll993-A, a 
instancia de «Bagioli-Gómez, Compañia de la Moda, 
Sociedad Limitada~, contra don Miguel Jiménez 
Barthe, sobre pago de 2.000.000 de pesetas, el que 
a instancia de la parte ejecutante y en período de 
ejecución de' sentencia, se saca a la venta en publica 
subasta por ténnino de veinte días, el bien embar
gado, que después se reseña advirtiéndose: 
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Primero.--Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado el día 6 de febrero 
de 1995, a las nueve horas de su mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao ViZcaya 
de esta ciudad, haciendo constar el número de expe
diente 4645000015030093, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado, junto a aquéL acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anteriormente reseñada, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. y las posturas podrán hacerse a caliM 

dad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
y fonna, sólo por la parte actora. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta se señala para que tenga 
lugar la segunda con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación el día 7 de marzo de 1995, a igual hora, 
y si en esta segunda tampoco hubiera postor, se 
señala para la tercera, sin sujeción a tipo y con 
iguales especificaciones, el día 5 de abril de 1995, 
a la misma hora. 

Quinto.-De no hallarse en su domicilio el deman
dado condenado o no poderse hacer de otra forma, 
este edicto servirá igualmente para la notificación 
al mismo del triple señalamiento del lugar, día y 
hora de las subastas. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
Que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se señalaría la subasta y se celebraría 
al siguiente día hábil, a igual hora. 

Séptimo.-Se ha suplido el título de propiedad 
del inmueble subastado por la certificación del 
Registro de la Propiedad que previene la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. pudiendo los licitadores exa
minarla en fa Secretaria do este Juzgado. previnién
doles Que deberán conformarse con ella y Que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro y que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si los hubiera, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entediéndose Que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsapilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción él precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda típo, sita en la planta tercera derecha 
de la casa número 17 de la calle Santiago, de Valla
dolid. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6, al tomo 1.994. folio 29. libro 288, fmca 2.893. 

Tasada en 35.187.200 pesetas. 

Dado en Valladolid a I de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-7 3.37 4-3. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valls. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 38611993. instados por el «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima~, contra las fmcas 
especialmente hipotecadas por doña María Isabel 
Ferrer Moreno y don Igñacio Robert Llobet, por 
el presente se anuncia la pública subasta de las fmcas 
que se dirán, por primera vez. para el próximo 20 
de febrero de 1995. a las diez horas, o en su caso 
por segunda vez. término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 20 de marzo de 1995, a las diez horas, 
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y para el caso de Que la misma quedase desierta 
se anuncia 'pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción. a tipo, para el próximo 
día 24 de abril de 1995, a las diez horas. 

Las cuajes se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las condiciones establecidas 
en los artículos 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente Que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en, Secretaria, que se acepta como bastante la titu
lación obrante en autos, y Que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán. aceptándolas y Quedando 
subrogado en ellas el rematante sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse previamente en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Valls. número 
4233·0000·18·0386·93. 

El precio de tasación' escriturado de las fmcas 
es de: 14.770.000 pesetas, la del lote número 1, 
registral número 12.214~ 2.110.000 pesetas, la del 
lote número 2. registral número 14.512, y 
15.825.000 pesetas, la del lote número 3. registra! 
número 4.451. 

Bienes objeto de subasta 

l. La nuda propiedad sobre la fmca urbana 
4.-·1A. Piso-vivienda en planta primera, puerta B, 
en el edificio número lA, de -la finca sita en Valls, 
conjunto Solarium. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valls al tomo 1.079, libro 306, folio 135, 
fmcanúmero 12.214. 

2. Subsuelo solarium, departamento número 
123, plaza garaje en el sótano I de la fmca conocida 
por conjunto Solarium. Inscrita en el mismo Regis
tro al tomo 1.129, libro 335, folio 113, fmca 14.512. 

3. Rústica, pieza de tierra, viña y huerta, con 
su correspondiente agua para regar, sita en el tér
mino de Valls. partida Rech de la Caballería. Inscrita 
en el mismo Registro al tomo 1.295, libro 421. 
folio 159, finca numen) 4.451 M N, inscrípción vigé
sima. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
Que el caso Que no pudiera practicársele la noti
ficación personal en su domicilio Que consta en 
autos. 

Dado en Valls a 18 de noviembre de I 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-73.697. 

VlC 

Edicto 

Don Esteve Hosta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de la ciudad de Vic 
y su partido. 

Hago saber; Que en este Juzgado. al número 
57711992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131' de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caixa dEstalvis Comarcal de Man
Heu, que litiga acogida al beneficio de justicia gra
tuita. representada por el Procurador señor Rossend 
Arimany Soler, contra «Inmobiliaria Can Mus. 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días, por el tipo pactado en' la 
escritura, Que es de 19.173.750 pesetas, la finca 
especialmente hipotecada Que se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado -en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Edifici El Sucre, planta segun
da, de Vic, el próximo día 2 de marzo de 1995, 
y hora de las doce. el bien embargado a «Inmobiliaria 
Can Mus, Sociedad Anónima». y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, en. el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto Que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 30 de marzo de 1995. y hora de las doce. 
y Que para el caso de no rematarse el bten en 
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las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
del referido bien. en el mismo lugar y condiciones 
Que la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 4 de mayo de 1995, y 
hora de las doce; celebrándose las mismas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por 10 menos, 

. al 20 por 100 de la valoración. 
Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 

en pliego cerrado. desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a la demandada, para el caso de no ser 
hallada en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio compuesto de planta baja de 
540 metros cuadrados, y dos plantas altas de 440 
metros cuadrados cada una, con un total de 1.420 
metros cuadrados construidos, cuya edificación está 
destinada a la fabricación de embutidos y a una 
vivienda incorporada en la primera planta alta, para 
el vigilante o encargado, sito en Perafita, edificado 
sobre un trozo de tierra secano y rocoso, procedente 
de la pieza de tierra llamada Del Hostal Nou, de 
superficie aproximada 45 áreas. Linda: Al este y 
al sur, con el resto de la ¡mca matriz de las señoras 
Comellas y Vt1aseca; al oeste. parte con resto de 
la fmca matriz y mediante un margen, con tierras 
de don Jaime Castell y doña Dolores Bové; y al 
norte, con tierras de don Jaime Castell y doña Dolo
res Bové; y al norte, con resto de la ¡mca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vic, al tomo 1.712, libro 14 de Perafita, folio 
158, ¡mca número 379-N. inscripción cuarta. 

Dado en Vic a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Esteve Hosta Soldevila.-EI Secreta
rio.-73.409. 

VILA-REAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcácer Mateu, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Vila-Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 5811993 siguen a,utos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Jesús Rive
ra Huidobro, en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, contra 
don José Francisco Valero Branchadell, doña Maria 
del Carmen Vives del Rio y la herencia yacente 
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de don José Valero Palau, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
los bienes embargados a la parte demandada y que 
después se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 13 de febrero de 
1995, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado. el SO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anterionnente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. DespUés del 
remate no se admitirá al rematante ninguna recla· 
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose. que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 13 de marzo de 1995, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo el día 10 de abril de 1995, y hora de las 
diez, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Huerto situado en la partida un del 
Tongo en término de Burriana, con una superficie 
de 4.155 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Nules número l. al tomo 285. 
libro 133 de Burriana, folio 132, fmca 18.228. ins
cripción cuarta. Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

2. Rústica. Huerto situado en la partida Camino 
del Sedre en término de Bumana, con una superficie 
de 1.662 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Nules número 1, al tomo 489, 
libro 201 de Bumana, folio 206, fmca 25.170, íns
cripción primera. Valorado en 800.000 pesetas. 

3. Rústica. Huerto situado en la partida Camino 
del Sedre en término de Bumana, con una superficie 
de 1.662 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Nules número 1, al tomo 489, 
libro 201 de Burriana, folio 210, fmca 25.172, ins
cripción segunda. Valorado en 800.000 pesetas. 

4. Urbana. Planta baja situada en la calle Mosén 
Joaquín Jardí. número 7, sita en la ciudad de Burtia
na, con una superficie de 74 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Nules número 
1, al tomo 499, libro 204 de Burriana. folio 93, 
fmea 25.427, inscripción segunda. Valorado en 
4.440.000 pesetas. 

5. Urbana. Casa sita en Burriana en la calle 
San Rafael hoy calle LEscorredor, número 9, com
puesta de planta baja y dos pisos en alto con una 
superficie de 116 meteos cuadrados por planta con 
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una fachada aproximada de 6 meteos lineales. Linda 
derecha entrando don Bautista Borja; izquierda, don 
Pedro Vemia; y espaldas, don Joaquin Tarancón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, al tomo 96. libro 55 de Burriana, folio 
198, fmca 9.738, inscripción tercera. Valorada en 
12.000.000 de pesetas. 

6. Urbana. Vivienda piso en alto señalado con 
el número 2 de la casa sita en la ciudad de Bumana, 
en la calle Mosén Joaquín Jardi, número 7. Con 
una superficie de 74 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Nules número 1, 
al tomo 499, libro 204 de Burriana, folio 95, ¡mca 
25.428, inscripción primera. Valorada en 3.700.000 
pesetas. 

El presente edicto se fijará en los tablones de 
anuncios del Juzgado de Paz de Burriana y de este 
Juzgado y se publicará en el «Boletin Oficial de 
la Provincia de Castellóm y en el «Boletin Oficial 
del Estado», sirviendo de notificación en fonna a 
la parte demandada. 

Dado en Vila-Real 28 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Raquel Alcácer Mateu.-EI Secreta
rio.-73.736-58. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 24111992, se tramitan autos del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Caja de Ahorros de Cataluña representada por 
el Procurador señor Lloret Mayor contra don José 
Gabriel Muñoz Llorca, en los que, por providencia 
de esta fecha, ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la fmca 
hipotecada que luego se dirá, habiéndose señalado 
para el remate, el próximo día 3 de febrero de 1995. 
a las diez horas, y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar por segunda vez, término de veinte .días. 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el próxi
mo día 6 de marzo de 1995, a las diez horas, y 
para el supuesto de que igualmente no hubiera pos
tores en la segunda, se señala para que tenga lugar 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el próximO dia 
4 de abril de 1995, a las diez horas, y ello en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. y en cuya subas
ta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta, regirá lo que dispone la regla 12." del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, easo de que la 
postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los 'autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción de 
la acreedora demandante, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo para tomar parte en 
las subastas. 

CUarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Número 9.-Vivienda dúplex, tipo L, con una 
superficie construida de 76 metros 4 centímetros 
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cuadrados y útil de 59 metros 54 decimetros cua
drados, distribuida en comedor--estar. cocina, ves
tíbulo. dos baños, tres donnitorios. galeria, terraza 
y porche. Linda: Frente, izquierda y fondo, zona 
común; derecha. entrando elemento siguiente. 

Forma parte del complejo residencial Foya Com
pany 111, número 72 de policia, sito en La Nucia 
(Alicante). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
DEn Sarriá al tomo 729. libro 64 de La Nucia. 
folio 97. fmca número 8.468, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: El doble de la 
afección que le ha sido asignada como responsa
bilidad por principal, es decir, 13.600.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos. expido 
el presente en Villajoyosa a 8 de noviembre de 
1994.-EI Juez. Alvaro Amat Pérez.-El Secreta
rio.-73.760·3. 

VILLENA 

Edicto 

Don Guillermo Alvarez Gómez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Villena 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el llIime
ro 4511994. seguidos a instancia del «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Celedonio Quites Galván. contra 
don Antonio Berbegal Pinteño y doña Isabel Garcia 
Hemandez. en reclamación de 1.609.138 pesetas 
de principal. mas los intereses que se devenguen. 
más las costas y gastos, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad de los demandados. 
que abajo se describe con indicación del tipo pac-
tado para la subasta. • 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primer asuhasta, el día 7 de febrero de 1995. 
a las once horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 7 de 
marzo de 1995. a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por I DO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el día 6 de abril de 1995. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regira por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistira en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 

.cubierto el tip" de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden tle sus respectivas posturas. 
Quinta.-Qu~ los autos y certificación del Registro, 

a Ljlle se retlere la regla 4.8
, están de manifiesto 

en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar la sobligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

El presente edicto. su publicación servirá de noti
ficación en legal fonna a los demandados, del seña
lamiento de las subastas. caso de no poderse llevar 
a efecto en la forma prevenida en la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Villena, en la calle Sancho Medi
na, número 36. piso primero. de 154 metros cua
drados de superficie. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villena al tomo 1.045. libro 580. fmca 
registral número 44.288, folio 80, inscripción segun
da. Tasada en 5.019.000 pesetas.a efectos de subas
tas .. 

Dado en Villena a 15 de noviembre de 1994.-El 
Secretario, Guillermo Alvarez GÓmez.-73.797-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Zamora. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramita ex.pediente de suspensión de pagos bajo 
el número 1011993 promovido por la Procuradora 
señora Bahamonde Malmierca en representación de 
«Sondeos y Perforaciones San Gregorio, Sociedad 
Anónima», por medio del presente edicto se ha acor
dado convocar y citar a los acceedores de la men
cionada entidad a Junta General que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
7 de febrero de 1995. a las diez horas. con la pre
vención a los mismos de que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello y con el titulo justificativo de 
su crédito, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado, el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos, para que pue,dan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Zamora a 29 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Jesus Perez Sema.-73.835·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Alfonso Ballestin Miguel. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeto 12 de la 
ciudad de Zaragoza y su partu.1o, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 29/1994. seguidos a ins
tancia de «Credit Lyonnais España, Sociedad Ano
nima», representada por la Procuradora señora Hue· 
1.0 Sáenz. contra «lndaumec, Sociedad Limitada». 
don Ramón Cases Muñoz y doña Teresa Falo Lizan
dra. representados por el Procurador senor Bibián 
Fierro, por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta por primera vez y término 
de vemte días, el bien que luego se dirá. 

La !>ubasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar número 
2. edilicio A, planta segunda. el día 6 de febrero 
de 1995. a las diez horas de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que han sido valorados, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 
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Segl.,lnda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vizcaya 

Tercera.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondientes. igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito de la actora si existieren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el día 13 
de marzo de 1995. en el mismo lugar y hora. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 17 de "bril de 1995. 
en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Terreno en esta ciudad en término de 
Miralbueno. partida de Valdefierro con un edificio 
destinado a almacén y otra eilificación. Contiene 
dentro de su perimetro un edificio almacén que 
ocupa 1.747 metros cuadrados de solar. el cual tiene 
debajo. en 29.40 metros cuadrados, un local sótano 
y encima el almacén. ocupando 141 metros cua
drados una planta alzada destinada a oficinas. 

Inscrita al tomo 1.696. folio 7, fmca número 
33.434. Registro de la Propiedad número 10 de 
Zaragoza. 
V~orada en 43.442.500 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Alfonso Ballestin Miguel.-La 
Secretaria.-7 3.6 79. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolucion 
de esta fecha. recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 2t:V1994·D. de Registro, 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 ¡ 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco Zara· 
gozano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Uriarte, contra don José Luis Car
tie! Romero. doña Pilar Bachiller Rillo, don . .<\Iberto 
Ortega Domingo, doña Isabel Castro Aibar y Ortega 
y «C'artiel, S.c.», en reclamación de crédito hipo
tecario, se saca a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, el bien hipotecado que con 
su valor de tasación se expresara, bajo las siguientes 
condicjones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
;:·an los postores consignar previamente, en el Banco 
Rilbao Vizcaya, agencia número 2. de está ciudad, 
Húmero de cuenta 4.879. una cantidad igual, por 
jo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasaciód que sirve de base a la subasta. sin cuyo 
requisito no sentn admitidos. 

Sl!gunda.-Los licitadores podran presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego (:errado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 

.preVHrn1ente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cllarta -L05 autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan dc, manifiesto en la Secretaria -de este 
JUlgado, en donde podrán ser examinados, y íos 
licitadores deberán aceptar como bastante la ütu
ladón, sin qlie puedan exigir otros título~. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores-hi
potecarios citados la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi· 
cilio hipotecario designado al efecto; y, si hubiera, 
lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza. sito en la plaza del Pilar. número 2. primera 
planta. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de febrero de 1995; 
en elJa no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 6 de marzo de 1995. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará 

Tercera subasta: El día 3 de abril de 1995. sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto, letra D. en la quinta planta superior, 
de unos 59,98 metros cuadrados de superficie útil, 
con una participación en el valor total del inmueble 
de 2,05 enteros por 100. Le es aneja una plaza 
de garaje sita en los sótanos del conjunto de bloques, 
de 28,0108 metros cuadrados útiles. Inscrita al tomo 
1.740. libro 790, folio· 15, fmea número 24.422 
del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 
Forma parte de un grupo de edificios emplazados 
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en el pollgono 52 de Zaragoza, partida Soto del 
Cañar o del Vado, perteneciendo al bloque número 
4, hoy número 17, de la calle Nobleza Baturra. 

Valorado a efectos de subasta en 5.250.000 pese
tas. 

Dado en Zaragoza a 25 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7 3.377 -3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Covadonga de la Cuesta. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 929/1993, 
promovido por la compañía mercantil «Banco de 
Vasconia, Sociedad Anónima)l, representada por el 
Procurador don José Maria Angulo Sainz de Baran
da contra don Luis Alberto Lasuen Lapuente y doña 
Maria Teresa del Val Santodomingo, en el que se 
han acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. las fincas que se dirán, 
por primera vez el día 8 de febrero de 1995, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sirviendo de tipo al pactado en la escritura, 
no admitiéndose posturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores .en la primera. 
se señala para segunda subasta el día 8 de marzo 
de 1995, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo; y. en su caso, se sei'lala para la 
tercera subasta el día 10 de abril de 1995, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder a tercer:o y con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
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los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se admitirán pos
turas por escrito. en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse 
la licitación. 

Bienes que se subastan 

Local de negocio. al que se entra por la segunda 
puerta a la izquierda de la casa llamada tienda «Pa
naderia», en la planta baja. Inscrito al tomo 1.328. 
folio 156, fmca número 30.278, inscripción cuarta. 
Se valora en 1.500.000 pesetas. 

Los sótanos que quedan debajo del local deno
minado «Panaderia». anteriormente descrito. y de 
otros dos, llamados del «Garbancero)l y del «Centro 
mecanográfico». en la planta de sótano. Inscritos 
al tomo 1.328, folio 158, fmea número 30.280, ins
cripción tercera. Se valora en 1.500.000 pesetas. 

Local de negocio al que se entra por la tercera 
puerta a la izquierda de la casa, llamada «centro 
mecanográfico». en la planta baja. Inscrito al tomo 
1.832, folio 9. fmca número 39.154. inscripción ter
cera. Se valora en 9.000.000 pesetas. 

Ubicación: Lo descrito pertenece y corresponde 
a una casa en la calle Méndez Núñez de Zaragoza, 
demarcada con los números 35 y 37. hoy 31, angular 
a la calle Don Jaime 1. 

Sirva el presente de notificación a los deman* 
dados, don Luis Alberto Lasuen Lapuente y doña 
Maria Teresa de Val Santodomingo. para el supuesto 
de que no pueda practicarse en el domicilio de los 
mismos. 

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez. Covadonga de la Cues
ta.-EI Secretario.-73.860. 


